
FIDUCOLDEX RDUQARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX

TABLA DE RETENGÓN DOCUMENTAL
Fiducl Colombiana Comercio Exterior 8. A. ;

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA: PRESIDENCIA / ORONA ASESORA DE COMUMCAaONES

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Afctwo

Cental

secaON FISICO CT E MID SaECTWMCO
Gestión

La serie tiene como r^tívo dar los parámetros para brmdar
Intormación que apoye la gestión, Se conserva totalmente como parte
de la memoria institucional de la ixganización, por ser docajmentos

que reflejan la gestión administrativa y finandera que están sujetos a

constante consulta y adualizadón del área, su contenido informativo

posee v^es secundarios.

1000 1 1.1 ACTAS Actas Comité de Presidencia Citación al Ctxnité de Presidencia 2 PDF/A X X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato
digital, y para que ios documentos electrónicos sean probatorios
deben cumplir con tas características establecidas en los Art. 6,7,8

de la Ley 627/99.

Acta de Comité del Preadenda X PDF/A

Informe para Comité de Presidenda X POF/A

Informes de Gestión de

Indicadores
1000 2 2.1 INFORMES Informe de Gestión Finatizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función

administrativa y no desarrollan otros valores. Una vez finalizado el

tiempo de conservación, se procede a tev^tamiento del acta de

ekminadón y destrucción de la información. Una vez finalizado el
tierra de retención documental se debe eliminar el soporte

electrónico que contiene la información.
1 1 X

Indicadores de Ge^on .xls Los Indicadores de Gestión, se actuEÉÍzan en ISOLUCION.

La serie tiene como objetivo dar los parámetios para brinda-
información que apoye la gestión. Se conserva totámente en su

soporte original, como testimonio de las pditicas, estrategias,

lengu^ y medios empleados pa el Oficina por ser documentos que

reflejan la gestión adnninistrativa que estái sujetos a constante
consulta y actoalización del área, su contenido informativo posee
valores secundarios.

Manuales de Comunicación e

Imagen Institucional
1000 3 3.1 MANUALES Manual de Comunicaciones 2 PDF/A4

Manual de Imagen y Cultura

Institucional
PDF/A X

Protocolo de Comunicacióo en Crisis Teníerxfo en cuenta que la serie fx-esenta documentos en formato

digital, y para que los documentos electrónicos sean probatorios
en los Art 6,7,8deben cumplir con las características <

PDF/A

de la Ley 527/99.
Patrón Raitifla de Presentaciones POF/A

La retención inida a partir de la fecha de actualización del documenti).

Solicitud de Comunicaciones POF/A

Modelo de Comunicación Externa PDF/A
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FIDUCOLDEX RDUOARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA • RDUCOLDEX

TABU DE RETENOÓN DOClWENTALColombiww d« C<»m«»eio Extwiof S. A. .Fiduc

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: PRESIDENCIA / ORONA ASESORA DE COMUNICAaONES

RETENCI(>N DlSPOSiaÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Arctim

GesMm

Afctiiwo

Cental
Fisco CT E MA) S

SEHE

La serie lier>8 como objetivo dar los parámetros para brindar
información que apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte
de la memwia instituaoná de la organización, por ser documentos
que religan la gestión administrativa y financiera que están siqetos a
constante consulta y actualización del área, su contera informativo
posee valores secundarios.

Ranes de Comunicaciones Internas y

Externas

Planes de Comunicaciones

Internas y Externas
X2 4 PDF/A pptPUNES1000 4 4.1

PptCampañas Institucionales

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato
di^tal, y para que los documentos electrónicos sean probatorios
deben cumplir con fas características establecidas en los Art 6.7,8
de la Ley 527/99.

ipgMens^ Internos y Externos

jpg. MOVRegistro Fotográfico y video
La retención inicia a partir de la fectia de actualización del documento.

Boletín Interno y Externo jpg-

Piezas gráficas jpg

fjiY¡
i

CONVENCIONES;

Rrma: Edwin Ricardo Horta Romero
V

Gerente Jurídico y Secretario General i

CT; Conservación Total

Rrma: Sandra Milena Rozo Cárdenas

Asistente de Presidencia

E= Eliminación

Firma: Sofía Panlagua Ordoñez

Asesor de Comunicaciones

MicrofílmacíófVDigitalización

Rtma: Carlos Alberto Niño Medina

Coordinador Gestión Documental ^

Fecha »/aa):S> Selección

Nota: En tos tipos documentales, se detalló el tipo de soporte, donde t físico y e: electrónico.
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FNHJCOLiDEX

TABLA OE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fishici«ria CoiomMana de Cometcio Exterior 8. A. :

UNIDAD ADMINISTRATIVA; PRESIDENCIA

ENTDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA COMERCIAL CORPORATIVA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN RNALSOPORTES

SERES OOCUIENTALES SUBSERES OOCUNENTALES TIPOS OOCUNENTALES PROCEDIMENTOS

SECCIÓN SERE FISICO ELECTRÓNICO CTMwoGtíión ArchMCental E

1100 1 \2 ACTAS Actas da Comité da Estructuración y •Kslíficación toirpoda rotondón:

La serie tena como objetivo dar loa parámetros para brindar nformadón que

apoye la geeáón. Se corserva lotalmenlB como parte de la memocia
ásMucional de la organización, por ser documentos que reAejan la gestión
adminittaliva y que eslán sujetos a constante consdta y aduebacián del área,

su contenido ntornsAro posee valores secundarioe Se sugiere además
reproducir esta nfarmadón en un medk> magnédco

Acia PDF/A

El eiqiednnte se contorma por vigencia anual y se ordena de forma
cronológica, Respetando el principn de Orden original

Conaenradón Total.

Taniettoo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital, y
pera que los documentos elecirónicos

caractarteÜcaB establecidas en loe Art 6.7.8 de la Ley 527/99
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato electrónico,

cumt^conias

caractaríslicas estabteddas enlosAn6.7,8detaLey 527/99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de loe merg^ de datos, dd oomerdo electrónico
y de tas firmas digitales, y se astableoen las entidades de certíficadón y otras

deben currplir oon lasiprc

es ttecesarío que, para que estos sean prc

2 X8

Preseráadón Consto PDF/A

1100 1.3 ACTAS Actas de comité Negocios fiduciarios1 Jusfificadón tiempo de retonción:
La serie tiene como objetivo dar tos parámetros para brindar sdonnadón que

apoye la gestión. Se conserva tob^nante como parta de la memoria
nsMudonal de la crgenizadón, por ser documentos que reflejan ta gestión

adminisáativa y que están sujetos a constante consulta y actueizadóndei área.

Se sugiere además

Actacomitefidudarío POF/A

reproducir esta infotmadón en un medio magrt^KO.

B e)q>edíente se conforma pa vigencia anual y se ordena de forma

aenológica.r I el princ^ de Onlen orighel

Disposición Fnta:

Conservación Total.

2 6 X Teniartdo en cuenta que ta serie presenta documentas en formato digital, y

pera que los documentos elecirónicos sean probatorios deben currpir I
csracéerislicae establecidas en los Art 6,7.8 de la Ley 527/99
Teniendo en cuenta que ta serie presenta documentos en formato etecbónco,

es neoesario que, para que estos sean probatonos. deben cumpir oon las
careclenalioaB establecidas enlosArt.6,7,8detaL6y 527/99, la cual define y
recamante el acceso y uso de los mensajss de datos, dal oomemio aiacáóruoo
y de las fimBS digitales, y se establecen las entidades de certíficadón y o«Bs

Sop. ;(Pr .PPT

11M OFERTAS COMERCIALES5 Finafizado el fierrpo en ardwo de gastón, finaba su fondón admínistiatíva y

nodesarrofian otios valoras.

Ofertas Comerdales a üdtadones POF/A
Una vez finabado d tiempo de ooneervadón, ee procedes I
acta de elirninación y destixioción de ta iriformadón. Una vez finabado el

tiempo de reterKíón documental se debe eiiminer el soporte etectrórico que
oonfiene la Mormedón.

mtodel

XComunicado dal 1 4 POF/A18 invitedones La digitafi29dón de los documentos se reabara. Una vee cdminado el tiempo

deRetandonenel archivo oential. asegurando su onginalidad asi como ai
autenticidad.integridad, diaponbftdadyconfiablidadsefacAtera el accesos

la inloimBdón. asegurando su conservación y prssenradón a largo plazo

Respuesta a Cotizaciones POF/A



FIDUCOLDEX ̂ FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCION DOCUMENTALFiiSuctarw Cotombiana da Conta>c>o Extarior S. A. '

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

ENTKIAD PRODUCTORA: FHXICOLDEX

OFICWA PRODUCTORA: GERENCIA COMERCIAL CORPORATIVA

RETENaON DISPOSICIÓN RNALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSUBSERIES OOCUfcCNTAlES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

afCTRÓMCO CT E kVD SSECCIÓN FÍSICOSUBSERIE ArcNvoGesbón ArchNoCanM

Informe de Seguimiento Gestión ComercúiINFORMES1100 2 2.49

Q expedente se conforma por vigencia Semarral/(feria y se ordena de forme
cronológica. Respetando el prínc^ de Orden original.,

Relacfon Visistas y gestión POF/A

Se cor«erva al linakar al año el consoidado anual

X2 Terúendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato electrónico.

, deben cumpir con lasI necesario que. para que estos sean i

cmcterislicMesifelecidasenlosAnS.r.SdelBLay 527/99. la cud define y
reglamanfo el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico

y de las firmas digitales, y se estableoen las entidades de oertiñcsción y otrasInforme saldos diario POF/A

dapoekiones

FnefisKto el tetrpo en archivo de gestión, finaliza su tonción administrativa y
no desarrollan otros valores. Una vez finalizado el tiempo de conservación, se

procede

información. Una vez finakado el betrpo de retención documental se debe

ebiÉiai el soporte etectrorws (^ue corrtíene la información.

^to del acta de eliminación y destrucción de te

INSTRUMENTOS DE CONTROL ; de control da cor

oficiales

1100 fi fi.1

PDF/APienia de Comunicaciones Recibidas X

La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminedo el tiempo

de R^endoT) en el arciwo central. asegurando au originafidad asi como su
autanlicidad. d y confiabifidad se facUrtara el acceso a

PDF/APlenia de Ccrrxjnicacáones internas X

2 6 X X
su conservación y preservación a largo plazo

PDF/AnionilD da Comunicaciones Enviadas X

Anexos X PDf/A-.(.xte{)

CONVENCIONES:

Firma; Edwin Ricardo Horta.

Gerente Jurídico y Secretario'

Firma; Oscar Albeko Fhxez Cárdenas

Gerente Comerciai Corporativo
CT: Conservación Total

E= EKrr

Fimta: Calos Alberto Niño IfetiM.

Coordmador Gestión Documentaf CorporativaMCI=MicrofilmacíónA}igitalÍ2ac»n

Fecha (dd/mm/aa);Ss Selección

K. se detaló el tipo de soporte, donde f: físico y e: etectróruco.Note: Entostfo
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLOEX-

FIDUCOLDEX TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Fiduciaria Colombiana d» Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE INVERSIONES

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALES

SECCIÓN SERIE SUBSERIE CT E M/D SArchivo Gestión Archivo Central FISCO afcmoico

1200 ACTAS1 1.5 Actas Pasivos Pensiónales Citación comité Pasivos Pensionaies 2 0 expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma cronológica,
Respetando el principio de Orden original, Finaiizado el tiempo de retención se
sugiere eliminar la producción documental mediante acta de eliminación aprobada
por el comité de Gestión Documental.

X

Correo

Electrónico

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato electrónico, es
neces^ que. para que estos sean probatorios, deben cumpNr con las
características establecidas en los Art. 6,7, 8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras
dsposiciones

Actas Comité Pasivos Pensionaies PDF/A

Infirme al Comité Pasivo Pensional PDF/A

1200 1 1.6 ACTAS Actas seguimiento Confiar Fonpet Citación Comité Confiar - Fonpet El expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de fiorma cronológica,
Respetando el principio de Orden original, Finalizado el tiempo de retención se
sugiere eliminar la producción documental mediarte acta de eliminación aprobada
por d comité de Gestión Documental.

2 X

Correo

Electrónico

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato electrónico, es
necesaío que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con tas
caracteristicas establecidas en los Art. 6.7,8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensí^ de datos, del comercio elecfrónico y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras
disposiciones

Acta del Comité Confiar • Fonpet PDF/A

Informe al Comité Confiar - Fonpet PDF/A

ACTAS Actas Comité Coldexpo El expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma croixtlógica,
Respetando el principio de Orden originai. Finaiizado el tiempo de retención se
sugiere eüminaf la producción documental mediante acta de ekrrwación aprcfoada
por el comité de Gestión Documental.

1200 1 1.8 Citación Comité Coldexpo 2 Ccvreo

electionico

X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato electrónico, es
necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
caraderisticas establecidas enlosArt.6,7,8deiaLey 527/99, la cual define y
reglamefita el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras

Acta del Comité Coldexpo PDF/A

Convocatorias PDF/A

Informe al Comité Coldexpo POF/A

ld€3



B FIDUCOLDEX
Fiduciaria Colombiana de Comercio Extwtor S. A. ^■P'anos

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE INVERSIONES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
SCT E WDaECTRÚMCOArchivo Gestión Archivo Central Flaco

SECCIÓN SUBSERIESERIE

Esta serie se conserva en medio electrónico. Transcurrido el tiempo de retención,
eliminar los documentos teniendo en cuenta que pierden vigencia administrativa.
Estos no poseen valores secundarios.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital, es
necesm que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
c^acleristicas establecidas enlosArt6,7, 8 delaLey 527/99, la cual d^ne y
reglamenta el acceso y uso de los mensí^ de datos, del comercio electrónico y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras
disposiciones.

POF/A. .xls X2Hoja de Vida de Indicadores de GestiónInformes de Gestión de IndicadoresINFORMES2.121200

POF/A .xlsInfomde de Gestión

Correo Electrónico

Informes destinados a los inversionistas, seleccionaf para conservar el 5% de los
reportes generados cada año en el Archivo Central, como testimonio de los
procedimientos y fuente de información de la relación con los usuarios de
Fkjucoldex.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
c^acteristicas establecidas en los Art. 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglanenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras
disposiciones.

X XPDF/A. xls2Informe de InversionesInformes de Resultados de InversionesINFORMES2.421200

PDF/A. xlsAnexos

Correo Electrónico

Finalizado el tiempo de Retención se conserva totalmente. Teniendo en cuenta
que la información desarrolla valores secundarios de los documentos

(informativos, evidencia y testimonial) y ya que la serie presenta documentos en
formato electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben

cumplir con las características establecidas en los Art. 6.7.8 de la Ley 527/99. la
cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, dei comercio
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación

y otras disposiciones.

X PDF/A X X2Requerimiento Interno o ExternoRequerimientos Internos y ExternosREQUERIMIENTOS11 11.11200

X PDF/AAnexos

PDF/AXRespuesta al requerimiento Interno o Externo Los Requerimientos, se radican en el Gestor Visual Vault.
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
de Comercio Exterior S. A.Fiduciaria Co

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE INVERSIONES

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
E M/D SCTBKtBCWKOArctiívo Cei«alArchivo Gestión

SUBSERIEsecctóN SERIE

Correo electrónico

CONVENCIONES:

Firma: Edwin Ricardo Horta R

Gerente Jurídico y Secretarlo
CT: Conservación Total

m
E- Eliminación

Firma: Aristobulo Borja Borja

Gerente De InversionesM/D= Microfilmación/DigHalización

z A

S= Selección

Firma: Carlos Alberto Niño Medina

Coordinador Gestión Documental Corporativa

Fecha (dd/mm/aa):

Nota: En los tipos documentales, se detalló el tipo de soporte, donde f: físico ye: electrónico.
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FIDUCOLDEX
Fiductana Colombiana de Comercio Exterior S. A. / 31103

RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA DE INVERSIONES

ENUDAO PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE FONDOS DE INVERSION COLECTIVA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
ArdWo

Gestión

Archivo

Central

SEcaóN
FISICO Etectronico CT E MD S

1210 1 1.4 ACTAS Actas Comité de Inversiones de Fondos de Inversión Colectiva Citación Comité de Inversiones de Fondos de

Inversión Colectiva

2 Él expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma cronológica,
Respetando el pnnopto de Orden origínat, Finalizado ei tempo de retención se

sugiere eliminar la producción documental mediante acta de eliminación aprobada

pa ei comité de Gestión Doomentai.

PDF/A X

Tsniendo en cuenta que la sene presenta documentos en formato electrónico, es
Acta de Comité de Inversiones de Fondos de

Inversión Colectiva

PDF/A necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

cvacteísticas establecidas en los Art. 6, 7,6 de la Ley 527/99, la cual define y

reglamentad

da las firmas dgttaies, y se estdilecen las entidades de certjficaaón y otras

I y uso de los mans^ de datos, del comercio electrónico y

Informe al Consté de Inversiones de Fondos de

Inversión Colectiva

POF/A

1210 1 1.10 ACTAS Actas Comité de Asamblea de rtas ncs y FCP Citación Comité de Inversiones FICS 2 Correo

electrónico

0 ejqsedente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma cronológica.

Respetando el principio de Orden original. Finalizado el tempo de retención se

sugiere eliminar la producción docixnental mediante acta de eliminación aprobada
por el comité de Gestión Documental.

X

Acta del Comité de Inversiones FICS PDF/A
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato electiónico, es

necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

características establecidas enlosArtfi, 7,ddelaLey 527/99, la cual define y

reglamenta el

de las firmas digitales, y se estatilecen las enMades de certificación y otras

I y uso de los mensajes de datos, del comercio

Informe N Comité de Inversiones RCS PDF/A

1210 2 2.6 INFOMIES Informes de Gestión de la Gerencia de Fondos de de Inversión

Colectiva-RCS

Irdorrrw dar» de mercado 2 PDF/A xls X X Finalizado el tempo en archivo de gestión, finaliza su fundón adninistratíva y no

desarrollan otros valores. Se sugiere selecdonar el 10% de los archivos generados

en este periodo y realizar lira revisión y selecdón documental. Posterior se
procede a levantarniento del acta de elirnínadón  y destrucción de la ítdorrnadón,

con piena autorización del comité de Gestión DocumentalInforme semanal de seguimiento de portafolio POF/A .Jds

Informe semestral componente de portafolio POF/A xls

1210 2 2.3 INFORMES Informe de Rendidón de cuentas Informe de rancidón de cuentas 2 POF/A .xls X Esta serie se ccnserve en medo electrónico. Transcurrido el fierrpo de rstendón.

efiminar los documentos teniendo en cuertfa que p rstiva.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato dgital, es

oecesarto que, para qje estos sean probatorios, deben cumplir con las

carectaríMicas establee

reglamenta el acceso y uso de loe mensajes de datos, dd comercio etectrónico y

de las firmas dgítales, y se establecen las entidades de certrficadón y otras

en los Arte. 7. 8 de la Ley 527/99, la cual define y

Anexos POF/A xls

Correo Electrónico
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FIDUCOLDEX
Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S. A.  / ^i^'^anos

RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA DE INVERSIONES

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE FONDOS DE INVERSION COLECTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES
CÓDIGOS

PROCEDIMIENTOS
TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Archivo

Gestión

Archivo

Centré
FÍSICO Electrónico CT E M/D S

SECCIÓN SUeSERIESERIE

CONVENCIONES:

íFirma: Edwrin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario Geneifl.
CT: Conservación Total

E- Eliminación

Firma: Amulfo Fernandez Pinzi

Gerente Oe fies - Fondos de irww

M/> Microñimación/Digítalización

Firma; Carlos Alberto Niño Medina

Coonfinadof Gestión Oocumentel Corporativa
S= Selección

Fecha (dd/mm/aa):

tfisicoye: oioctrónicQ.se detaNó el tipo de soporte.En los tipos
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

30FIDUCOLDEX
Fiduciaria Colombiana d* Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA GERENCIA DE INVERSIONES

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA DE INVERSIONES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUeSERlES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

NVD SCT EArchivD CentraJ FlacoArchivo Gestión ELECTROaia)
SECCtóN SUBSERIESERIE

Esta serie se conserva ert medio electrónico. Transcurrido el tiempo de retención.

eNminar tos documentos teniendo en cuenta que pierden vigencia administrativa.
Estos no poseen valores secundarios.

PDF/A. .xb X2Informe famiia de indicesINFORMES Informe familia de índices2 2.71220

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

características est^iecidas en los Art 6. 7, 8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y

de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras
disposiciones.

PDF/A. .xbAnexos

Correo Electrónico

CONVENCIONES:

Firma: Edwin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario GeneralCT: Conservación Total

E= Eliminación

Firma: Jairo Alonso González Meló

M/D= Microfilmación/Digltalización Director De Estrategia De Inversiones

S= Selección

Firma: Carlos Alberto Niño Medina.

Coordinador Gestión DocumentalM/D= Microfilmacíón/DIgitalización

Fecha (dd/mm/aa):
S= Selección

Nota: En tos tipos documentaies, se detailó el tipo de soporte, donde f: físico y e: electrónico.

Idel
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLOEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALIDUCOLDEX
Corrwtcio Eiil»rio> 8- A.iduc>a»a CoKxnOwna

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLOEX

OFICINA PRODUCTORA GERENCIA DE RIESGOS

OISPOSiaÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS

PROCEDIMCNTOS
TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERES DOCUMENTALES

E MA3 SCTAfdwioGesUón ArciMo Central
scoOn

El expediente se confonnan por vigencia anual y se wdenan de fenna
cronológica, esto es el documento con la fecha más reciente
Finalizado el bempo de retención, se sugiere eliminar la producción
documental mediante acta de eliminación aprobada por el comité de

Actas Comité de )n da XPOF/A2 ePresentaciónACTAS1 111300 1 Riesgos

Gestión Documental.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato

eteOónico, es necesario que. paa que estos

deben cumplir con las características establecidas en los Art 6,7,8
de la Ley 527/99, la cual define y regí
mensaies de datos, del comercio elecbónico y de las firmas digitates, y
se establecen las enfidades de oerlificación y o^as disposiciones

probatorios.

el acceso y uso de tos

POF/AActa

CONVENCIONES:

Fínna: Edwin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario Gengg
CT: Conservación Total

E= Elimmaciórt

Pérez DiezFirma; Javier Hemi

Gerente de Riesgos

M/D= MicrofilmaciónlDigitaluación

S= Selección

Firma: Carlos

Facha (ddánm/aa):

leltpode: .ye;'En loe is, se

Idel
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FIDUCOLDEX / RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERaO EXTERIOR SA • RDUCOLDEX

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTALFiauc*«ri« ColombtwM d* Con*®fc>o Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENOA DE RIESGOS

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OnONA PRODUCTORA; DIRECaON DEL SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMAODN Y PLAN DE CONTINIHOAD DEL NEGOOO

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

MwoCetM FÍSICO ELECTRórtfCO CT E M/D SArdwo CesiónSECCIÓN SERE SUBSERE

B expedirte se conforman por vigencia anual y se ordenan de forma cronológica, esto es el
documento con la fecha más reciente.

Finalizado el tiempo de retención, se sugiere eliminar la producción documental mediante acta de
elimirtacíón aprobada por el comité de Gestión Documental.

Actas Comité de Seguridad de la

Información
PDF/A X2CHadón al Comite de Seguridad de la InformaciónACTAS1.121310 1

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato electrónico, es necesario que,

para que estos sean probatorios, d^>en cumplir con las caractehs&cas establecidas en los Arl
6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos,
del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y
otras disposiciones.

PDF/AActa del Comité de Segifodad de la Información

POF/AInforme del Comité de Seguridad de la Información

Nivel de Integridad: Alto
Carpeta Pública de Riesgos/Carpeta SGSI y PCN

Finalizado el fempo en archivo de gestión, finaliza su fonción adminisírativa y no desarrollan
otros valores. Se sugiere seleccionar el10% de los archivos generados en este período y realizar
una revisión y selección documental del Informe de Análisis el cual consolida los resultados y
acciones tomadas por la Fíduciaría Posterior se procede a levantamiento del acta de eliminación
y destrucción de la información., con plena autorización del comité de Gestión Documental.

informes de Análisis de

Vulnerabilidades
POF/A X X2 XPruebas y Escaríeos Sobre la Ratafonna2.8 INFORMES21310

X PDF/AInforme de Análisis

X POF/A Nivel de Integridad: AltoPlan de Mejoramiento

J:INFORMES/ Informes de Análisis de Vulnerabilidades

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su fijnción adirinistraliva y no desarrollan
otros valores. Una vez finalizado el tiempo de conservación, se procede a levantamiento del acta

de eünwación y destmcción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención
documental se debe eliminar el soporte electrónico que contiene la ̂ formación.

.xlsindicadores de GestiónINFORMES Informes de Gestión de Indicadores2.11310 2

X1 1

Los Indicadores de Gesfión, se actualizan en ISOLLICION.

Informe de Gesfión

La información se conserva en los reportes de la Gerencia Informática, cortduida la retención
Poeteriormente se procede a levantamiento del acta de ̂íminación y destnjcción de la
información., con plena autorización del comité de Gestión Documental.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato electrónico, es necesario que.
paraque estos sean probatorios, deben cumplir con las caracterisficas establecidas en los Arl
6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos,
del comercio eiedrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación yX2 X .xlsdel Sistema Informe de MonitoreoINFORMES Informes de1310 2 2.9

Nivel de Integridad: Alto

J:INFORMES/ Informes de Monitoreo

lde326/1U20U-



FIDUCOLDEX RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFiducians Co d* Comercie Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; GERENCIA DE RIESGOS

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA: DIRECaON DEL SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMAQÓN Y PLAN DÉ CONTINUIDAD DEL NEGOQO

CÓDIGOS RETENaÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIÉS DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SERIE SUBSERE fIsk;o ELECTRÓNICOAniwo Gestión CT E WD SArctm Central

Informes de Seguridad y Continuidad y
datos personales

Informe del Ofkáal de Seguridad
1310 2 2.10 INFORMES 2 8 X -xls X

La serie Cene como objetivo dar los paráme&os para brindar información que apoye la gestión.
Se conserva totafanente como parte de la memoria institucional de la organización, por ser
documentos que refl^^ la gestión administrativa y financiera que están sujetos a constante

consulta y actualización del área, su contenido informativo posee vatores secundarios.

Teniendo en cuenta que la serie présenla documentos en formato electrónico, es necesario que,
para que estos sean probatorios, deben cumplir con las características establecidas en los Art
6.7,8 de la Ley 527/99, la cuá define y reglanenta el acceso y uso de los mensajes de dalos,
del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se est^tecen las entidades de certificación y

otras disposxx^es.

Informe del Oficial de Continuidad X

Informe de Continuidad de Negocio X .xis

La serie tiene como objetivo dar los pa-ámetros paa brinda información que apoye la gestión.
Se conserva totalmente como parte de la memoria institucional de la organización, por ser
documentos que reflejan la gestión administrativa  y financiera que están sujetos a constante
consulta y actualización def área, su contenido informativo posee valores secundarios.
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en form^o digital, y para que los
documentos electrónicos sean jx'obatorios deben cumplir con las características establecidas
losArt 6,7,8 de la Ley 527/99,’

Matriz de Riesgos de Activos de

Información
1310 e 6.15 INSTRUMENTOS DE CONTROL Matriz de Riesgos de Activos de Información 2 3 X .xls X X

La matriz identifica los activos de información de la Fiduciaria, por tanto se convierte en fuente de
información para reconstruir la gestión de la Fiduciaria.

Nivel de Integridad: Alto

Ruta; carpeta J; MATRIZ DE RIESGOS DE ACTIVOS DE INFORMACION

La serie tiene como olqetivo dar los parámetros para brindar información que apoye la gestión de
protección de la infirmación, como fuente de informativa para la reconstrucción de la historia de
la Sociedad., Se conserva totalmente como parte de la memoria institucional de la organización,
por ser documentos que reflejan la gestión administrativa y financiera que están sujetos a
constante consulta y actualización del área, su contenido informativo posee valores secundarios.

Inventarios de Activos de la

Información
1310 13 13.1 INVENTARIOS Inventarios de Activos de Infirmación 2 3 X xls. X X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato dígita, y para que los
documentos electrónicos sean probatorios deben cumpitf con las características establecidas en
losAn6.7,8 de la Ley 527/99.'

Nivel de Integridad; Alto
Canuta Pública de Riesgos/C^pela SGSl y PON

BIA - Análisis de Impacto en el Negocio por Área y
Consctídado

Planes de Continuidad del Negocio
1310 4.2 PLANES4 2 8 X .xls X X Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su fundón administrativa y no desarrollan

otros v^es. Se sugiere seleccionar el 10% de ios archivos generados en este periodo y redizar
una revisión y selección documental de Plan de retomo de la operación. Posterior se procede a
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FIDUCOLDEX RDUaARlA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTAL

/

'iauci*ri« Colombiana cJ*Con»«fcio Ext*r«>f S. A. ■

UNIDAD ADMINISTRATIVA; GERENCIA DE RIESGOS

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECaON DEL SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMAQÓN Y PLAN DE CONTINUIDAD DEL NEGOOO

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

ELECTRÓNICOFÍSICO CT E SArchivo CenWArchivo GestiónSECCIÓN SUBSEReSERIE

wmamim w ama tw MUHiaaon y aasnuMifln os a iwrmaaon., ew pwa auwnzaoon w
comité de Gestión Documental,

La digitakzación de los documentos se realizara, Una vez culminado el tiempo de Retención en el
archivo centrá. asegur^xto su originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiaÉ)*dad se facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

X PDF/APlan de retomo de la operación pa áreas

Nivel de Integridad; Alto
J: PLANES/Rai Conttnuidad del Negocio

XInforme de Prueba

CONVENOONES:

CT: Conservación Total

E^^ Biminación

WD= Microfilmadón/Digttalización

S=Sdección

Nota; En los tipos documentales, se detalló el tipo de soporte, donde f: físico y e: etectrónico.
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FIDUCOLDEX RDUaARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR S A - ROUCOLDEX

TABLA DE RETENGÓN DOCUMEMTALFiductan* CoMxnbwna O* Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENOA DE RIESGOS

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OnaNA PRODUCTORA; DIRECaÓN DE RIESGOS RNANCIEROS

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SCCSttN ArdMoGestión ArcMwCeiM CT £ WD SafCTMMCO

informes calrñcadora de riesgo
(portafolios de Inversión)

1320 2 2.11 INFORMES Informes de Riesgo 2 xls X

Esta serie se conserva en medio eiectrónico, Transcurrido el tiempo

de rdención eliminar los documentos teniendo en cuenta gue pierden

vigencia adminisb-atíva. Estos no poseen vaiaes secundarios.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato

electFúnico, es necesario que. para que estos sean probatorios,

deben cumplir con las caracteristeas establecidas en los Ad. 6,7,8

de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el
mensaies de datos, del comercio electrónico y de las firmas díctales,
y se establecen las entidades de certificación y otras disposiciones

y uso de los

Presentaciooes Ppt

Anexos jds

Rnalizado el tiempo en archivo de geslián, finaliza su función
administrativa y no desarrollan otros valores. Una vez finalizado el

tiempo de conservación, se procede a levantamiento del acta de

eliminación y destrucción de la información. Una vez finalizado el

bempo de retención documental se debe ebminar el soporte

electrónico que contiene la información.

2.11320 2 INFORMES Informes de Gestión de Indicadores Indicadores de Gestión xls X

1 1

Los Indicadores de Gestión, se actualizan en ISOLUCION.

informe de Gestión xls

Esta serie se conserva en medio electrónico. Trsviscurhdo el bempo

de retención eiimrtar los documentos teniendo en cuenta que pierden

vigencia administrativa. Estos no poseen verfores secundarios.

Iirformes de Riesgos de Mercado y
Uquidez

INFORMES1320 2 2.13 Informe Control de Operaciones 2 X.xls

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato

efecbómeo, es necesario que. para que estos sean probatorios,

deben cumplir con las características establecidas en los Art 6,7.8
de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de tas firmas digitales,
y se establecen las entidades de certificación y otras disposiciones.

Informe Cálculo de Valor y Riesgo .xls

Informe de Evaluación y Medición de Riesgos de
Uquidez

intonnes Diario de Custodio xis

> de Grabación de Llamadas xls

Intonnes de Arqueos

Finalízado el tiempo ̂  archivo de gestión, finaliza su tonción
admínisbativa y no desarrollan obos valares. Se sugiere seleccionar el
10% de los archivos generados en este periodo y realizar una revisión

y selecaón documental de los Informes y conservar como fuente de
información, evolución del mercado financiero y acciones tomadas por
la Rdudaria. Postehor se procede a levantamiento del acta de
eliminacián y destrucción de la íntormación. con plena autorización del

1320 2 2.14 INFORMES Informes de Riesgos Rnanderos Informe Conbol de Operaciones 2 xis X

Informe de Cupos de Emisor .xls

2/X2/2022 lde2



RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERK5R SA - ROUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
ColornbMn* C* Conwrcto Exivrior

UNIDAD ADMINISTRATIVA; GERENCIA DE RESGOS

ENTIDAD PROOUaORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECQÓN DE RIESGOS RNANOEROS

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS

PROCEDIMIENTOS
TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

SCT E M/DArdnoGesbón ArdmoCenTal BfCmCNCS

SEcaCM

comilé de Gesbón Documental.

InfofTTie de Cupos de Contraparte y Atribuciones
de Negociación

.xls TeniefKto en cuenta que la serie presenta documentos en formato
etectróntoo. es necesario que, para que estos sean prob^orios.
deben cumplir con las características establecidas en los Alt 6,7.8
de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales,
y se establecen las entidades de certificación y otras disposiciones.

.xlsInforme Cálculo de Valor y Riesgo

Informe de Evaluación y Medición de Riesgos de
liquidez

.xls

xlsInfonnes Diario de Custodio

xlsInformes Monitoreo de Grabación de Llamadas

xlsInfonnes de Arqueos

xlsInformes de Resgos Operativos

CONVENCIONES;

Firma; Edwin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario General
CT; Conservación Total

E= Eliminación

V
Rrma; Javier Hernando Perez Díaz

Gerente de Riesgos

M/D= Microfilmación/DigítalizacióR

<

S» Selección

Firma; Carlos Alberto Niño Medina.

Coordinador Gestión Documente!

Nota En los tipos documentales, se detalló el bpo de soporte, donde f; fisico y e; etectrónico.
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nOUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCK) EXTERIOR SA - ROUCOLOEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Fiducwria CotomWana d* Comarcio ExIwkk S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA GERENCIA DE RIESGOS

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN DE SAROÍSARLAFT

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSKaÓN FINALSOPORTES
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMENTOS

secaóN CT E M/D SArtSwo Csrtral
Geaián

ACTAS1330 1 Lll Actas Comitá d« Ritsgo Operativo 2 PDf/AActa de ComMé de Riesgo Operadvo X

: se conforman por vigencia siual y se ordenan de forma

; el documento con la fecha más recientecronológica, esto

Finafezado el tiempo de retención, se sugiere eliminar la producción documental

medianta acta de eRminación aprobada por el comité de Gestión Documental

PDF/A Teniendo en cuwita que la serie presenta documentos <

es necesario que, para que estos

caractorislicas estableddes en los Arl 6,7.8 de la Ley 527/99, la cual deáne y
de los mensas de datos, del comercio elecáónico

y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certficación y otas

disposiciones

probatorios, deben cumplir con las

Grabaciones

Presentaciones PDF/A

2.1 INFORMES Finalizado el tempo en archfwo de gestión, finaliza su fimdón atfenfoisrativa y

no desanollan oTos valores. Una vez finalizado el tempo de conservación, se

procede a levantamiento del acta de eliminación y desTuccíón de la

rifarmación Una vez finafizado el fiempo de retención documental se debe
aiimir.a' el soporte efodrónico que conterte la información

1330 2 foformes de Gestión de Indicadores Indicadores de Gesten xls

1 1 X

Los Indicadores de Gestión, se actudizan en ISOLUCION.
Informe de Gestión xls

La matiz se consolida en la Gerencia de Riesgos dónde se conserva la

información

Finalizado el tempo en archivo de gestión, frtafiza su función administativa y
no desarrolan otos vaiarss Una vez finaizedo el tempo de conservación,:

y destucción de la

infonnación Una vez finalizado el bempo de retención documental se debe
efeninv el soporte etectónico que confiene la intormación

procede a levantamienlo del acta de <
Matricet de Riesgos de Lavado de Activos

6.171330 6 INSTRUMENTOS DE CONTROL Matiz de Riesgos de Lavado de Activos 2 3 X xls X

La retención comienza a contar a partir de la fecha del úlbmo documento

almacenado, contempla la pr

conductas punibles

contenida en el Código Per^N para

La serie fiene como objetivD dar los parámetos para brindar información que

apoye la gestión Se conserva totalmente como parte de ta memoria

institocional de la organización, por ser documentos que reftejan la gestión

adminite'atea y financiera que están sujetos a constante consulta y
actjafización del área, I posee valores secundarios

I cuenta que la sene presenta documentos en formato etoctónico,Teniendo'

ee necesario que, para que estos sean probatorios, deben cunpir con las
caracterísicas establecidas en los Arte. 7.8 de la Ley 527/99. la cual define y

reftenwnta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electónico

y de las firmas digitales, y ee establecen las entidades de cei ,yetas

INSTRUMENTOS DE CONTROL1330 6 6.16 Matriz de Riesgo Matiz de Riesgos de Fraude y Corrupción 2 3 X xls X

ásposiaonae.

Ide3



FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLIIEX

TABLA DE RETEMCIÓH DOCUMENTALFIDUCOLDEX
F>du Colombiana da Comarcio Exlanor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA DE RIESGOS

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE SAROISARLAFT

RETENCIÓN aSPOSlOÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUfcCNTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

AfCtWO

Gestión
CT E WD SAíctiwCerífalSECOÚN

Matiz de Riesgos de Negocios jds

,xlsMatiz de Riesgos Operativos

xlsMatiz de Riesgos de Lavado de Activos

,Xl8Matiz de Riesgos de Activos de Intormacón

Registe de E^tos SARO
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FtOUCOU>EX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
«« Conwcio 8. A. :

UNIDAD ADMINISTRATIVA GERENCIA DE RIESGOS

ENTK)AD PRODUCTORA FDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN DE SARO/SARLAFT

RETENGÓN DISPOSIOÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS OOOJIiCNTALES

A/Cfwo

Gegiáfi
CT E M0 SAnawQ CentralsecoON

Esta ser» se conserva en medo elecVómco, Transcurhdo el tiempo de

retetxáón ekminer los documentos teniendo en cuenta pierden vipeocia

administ-atíva, Estos no poeeen valores secundarios

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en fonnato elec^ico,
es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumpir con las

características estableadas entosArtS, 7.6 delaLey 527/99, la cual deline y

reglamenta el acceso y uso de los mensdes de datos, del comercio elecVónico
y de las frmas digitales, y se estabtocen las entidades de certificeción y otras

disposiciones

2 3 POF/A XREPORTES Repartes de Operaciones Sospechoses Comunicación10.31330 10

Anexos

Seleccionar una muesVa del 10% teniendo en cuenta criterios bpo diente,

proveedor, etc, de reportado y monto de la Vansacción. como evidencia para
reoonstojr ia gestión del riesgo de la Fiduciaria En la retención se considera el
Código Penal, Maito 333

PDF/A

Correo

electónico

Reportes Internos de Alerta de Operaciones

kiusualet

Reporte intemo de Señal de Alerta o de Operación

Inusual
XREPORTES 210 10.41330

Los documentos se seleccionan en su soporto original bajo la responsabiidad

de la Coordinación de Gesdón Documenta en el Archivo Centat según el

procedvniento contenido en la tofoduedón

CONVENCIONES:

Fmna: Edwin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario GeneralCT: Conaarvación Total

U Eteninaewn

Finna: Javier Hemar

Gerente de Riesgot
H/D» Microfilmacíón/DigiUMzacíón

S= Selección

Firma: Carlos Afoerto Niño Medina

Coordinador Gestión Documental

Fecha (dd/mm/aa):

se detaló el tipo de soporte, donde!: fisieoyeielertónicoNota Enbstip
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FIDUCIARIA COLOMBIANA D£ COMERCIO EXTERIOR SA • FIOÜCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
‘fiduciaria C Comarcio Extarior S. A. r

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA GERENCIA DE AUDITORIA

COWGO TCMPO de RETENCIÓN DISPOSiaÓN FINALSOPORTES

SERES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMENTOS
Archivo

Cesión

Archivo

Cental
Físico OfCIRÚMCO CT E M/D S

Se conserva en forma permanente, en su soporto original, como

evidencia de gestión adminstiatíva y de confeol de la Fiduciaria regulada

por la Ley 599 y la Circular Externa 038 de 2009 expedida por la

Superintendencia Financiera de Colombia

1400 1 1.13 ACTAS Actas Comité de Auditoria Citación al Comité 2 X PDF/A X X

La retención comimza a cents a partir de la fecha de cierre de la

audtoría.

Acta de Comíte de Audtorle X PDF/A Loe documentos se dígitalizan con fines archivisticas y de respaldo en el

ArchM) CenXM bajo la resfx iad de la Coordinación de Gestión

I contenido en ia Intioducdónelp

Informe del Comite PDF/AX

1400 2 2.14 INFORMES Informes de Auditoria Programa de Auditoria 2 xls X X

Plan de Auditoria xls

La retención comienza a contar en la fecha que se cierra la auditoria

Setoccions para corrsetvs el 10% de los expedientes generados por año

como testirrxmio de los procedimientos y el proceso de contol, la muestia

debe estar integrada por áreas de

procesos mtsionaies.

Se selecciona y conserva en sus soporte originé y digitaliza ia muestia

como respaldo an el Archivo Cent-al bajo ia responsabilidad de la

Coordmsctón de Gestión Documental de acuerdo con lo indicado en el

procedmiento contenido en la Intioducción

Ruta capeta JAUOTTORIAS, CONSULTORIAS Y MONITOREOS

contraloria interna

iy,jeriSoportes dd interme (Papeles de tiab^] X POF/.dodxIs

Pre Informe de Auditoría PDF/A

informe de Auditoria PDF/A

Informe de Seguimiento al Plw de Mejoramiento POF/A

Una vez finalizado d tiempo de conservación, se procede a levantamiento
dd acta de efiminacáón y destiindón de la nformadón. Una vez finafizado

d tiempo de retención documental ee debe eliminar  d soporte dectiónico

que contiene la toformación.
1400 2 2.1 INFORMES Informes de Gestión de Indkadom Hoja de vida de Indicadores de Gestión 2 XPOF/.docftds

Informe de Gestión X PDF/A

El plan se elabora

inlanrws presentados al Comite de Audtoría en la Garerwia de Contidoría

donde se conservan en su soporto original.

Ls retención cuenta a partir dd cierre dd ejercicio anual, pa d tiempo

requerido para consultar antecedentes Posteriormente se diminan en d

ArchMD Cential bafo la tesponsabidad de la Coortfinación de Gestión

Oocumer.tal de acuerdo con lo indicado en d procedsniento contenido i

laintoducdón

Ruta, carpeta J; PLAN ANUAL de AUDITORIA

La información se consolida en loe

1400 4 4J PLANES Planes dt Auditorta Intema Plan de Audtoria 2 4 X jds X

Pruebas X POF/doc/xIs

Indicador de Seguimiento PAI (Plan de auddoria

Intama)
X xls
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RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIOUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
:.o Exterior S. A. -CoKwnMana d*

UWOAO ADMIMISTRATfVA; PRESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE AUDITORIA

DISPOSiaÓN FINALTIEMPO de RETENOÓN SOPORTES
CODIGO

PROCEDIMIENTOS
TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Archivo

Cenk^

Archivo

Gestión
WD SCT EFísico aEcrnúNK»

SECC3ÚN SUBSERIE

Oficio remisofio por parte el ente de conW de
Mgianda

Finaizado el tiempo de Retención se conserva totalmente. Teniendo en
cuenta que la información desarrota valores secúndanos de toe

lormatNDS, evidencia y teslimoniaO y ya que la serte
•entes en formato etectónico, es necesaho que, para que

bátenos, deben cumpür con tas características

tosAn6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define yestableadas I

POF/AXde Control y Vigilancia11 11,2 REQUERIMIENTOS1400

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electónico y de las firmas digitates, y se establecen las enbdades de
cerfificación y otas disposiciones.

Respuesta al oficio remisorio al ente de vi^ancia
soScitante por parte del área competente

PDF/AX

X X2

realizere. Una vez culminado eiLa digtalización de tos documentos

bempo de Retención en el archivo cenbal , esegurando su originafidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confi^Midad se facilitara

. a la infijrmactón, asegurando su conservación y preservación ael

Correo electrónico traslado de requerimiento al
área competente

PDF/A

largo plazo

CONVENCIONES:

Firma: Edwin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario GeneralTotalCT:Coi

E» ElimmaciÓR

Firma: Augusto Fabio Oelgadilk) I

Gerente De Auditoria interna
M/D= Mícrofiteulción/DtgiUltzación

S= Selección

Fvma: Carloe Alberto Niño Medina

Coordinador Geslión Documental Corporativa

2

ye; elecbónico.I el ̂  de soporte. tEn los api
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FIDUCOLDEX
PIDUCiARlA COLOMBIANA 0€ COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Colombiana de Corrwicio Exterior S. A. ;

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA JURÍDICA • SEC GENERAL

CÓDIGOS RETENOÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUNCNTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

AftfMO

Gattún
SECCIÓN SUBSERIE CT E WD SA/ctwoCeríral

Finaizado el tiempo de retención se conserva totaíamente Teniendo en cuenta

IOS de los documentosquelai
ACTAS1500 1.15 Actas Asamblea da Accionistas ConvocaÉxia Asambiea de Accionistss 5 5 X POF/A X1 ifonnativDs, ewtendal y testimonial) y ya que la serie presenta documentos

I formato etecbónico, es necesario que. para que estos sean probatorios.

I las caracterislicas establecidas en los Arl 6.7.6 de la Ley

I el acceso y uso de tos mens«^ de datos,

deben cumpft'i

S27m.lacual define y i

del comercio elecbónico y de les firmas digitales, y se establecen las entidades

de certificación y ofi-es disposicionesX PDF/AActa Asamblea de Accionistas

Anexos (Informe de Gestión, Informe Audiloria,

Informe Defensor Consumidar Financiero,

Informes Financieros)

PDF/A

Frializsdo el tiempo de retetKion

que la información desatrola valores secúndanos de los documentos

Teniwdo econserval n cuenta

ilyl y ya que la serie presenta documentos

1500 1.16 ACTAS 51 Aetac Junta Directiva Convocatoria Junta Oirediva 5 PDF/A X en formato etecirónico, es necesario que, para que estos sean probatorios,

deben cumplir con las caracteristicas establecidas en los Arl 6.7,8 de la Ley
527/99, la cual define y reglamenta el I

M comercio elecbónico y de las frmas digitales, y se establecen las entidades

de certificación y obas disposiciones.

I y uso de tos mensajes de datos,

: se conforman por vigencia anual y se ordenan de

forma cronológica, esto es el documento con la fecha más reciente

Observaciones: B <
Acta de Junta Directiva X POF/A

Informes a la Junta Oirecfiva X POF/A

Los documentos soportan el Támite de posesión y

cambios Orgánico foncionales, Los documentos se conservan de forma

permanente y en su soporte original de acuerdo a lo prescrito por al Estatoto

Orgánico Financiero

délos

CERTIFICADOS1500 14 14.1 Certificsdos de Firmas Digitales Cerfificado de firmas dígitaies 4 4 PDF/A X X

La cKgítalízación de los documentos se realizara, Una'

de retención en el archivo cendal, asegurando su originalidad así como su

autenticidad, integridad, disponibilidad y a

la información, asegurando

; culminodo el tiem

se facilitara el acces

I conservación y preserv

po

o a

vacíón a largo plazoSoportes y Antecedentes Trámite frmas

Digitales
POF/A

Finafizado el tiempo de retención se conserva totaíamente Teniendo en cuenta
que la inlormacion desarrola valores secundarios de tos documentos

(informativos, evidencial y testimonial) y ya que la serie prssmta documentos

en formato atecltonico, es necesario que, para que estos sean probatorios,

deben cumpfir con las caracterísficas establecidas en Im /\rt 6,7.6 de la Ley

527/99, la cual define y

dal comercio elecbónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades

el acceso y uso de los mensajes de datos.

CONCEPTOS Conceptos Jurídicos 5 X1500 15 15.1 Soficitud de Concepto Jtiidico 5 POF/A X

da certificación y otas disposiciones

Concepto Jiridco POF/A

La retención cuenta a parir de la fecha mas reciente del documento

Remisión del Concepto Jurídico POF/A
La digfiakzación de los documentos se reafizara, Una vez culminado el tiempo

de retención en el anduvo centai, asegurando su originalided así como su

autentcidad. integridad, dísponibidadyconfiabidad

la ntormación. asegurando su conservación y preservación a largo plazo

facütera el acceso a

POF/AInforme de Concepto
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FIDUCOLDEX
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIOUCOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
lFiduciaria Colombiana de Cometcio Exterior 3. A.

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA JURÍDICA- SEC GENERAL

RETENGÓN DISPOSICtÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

ArdwD

Geaián
CT E WD SMtwo CentraSECCIÓN SERC SUBSERE

Teniendo en cuentaFinalizado el tempo de retención se conserva

Clue la información desamóla vatores secundarios de los documentos
brmelívos. evidenctal y tesÉnoniaQ y ya que la serie presenta documentos
formato electónico, es necesario que, para que estos sean probatorios,

deben cumplir ccm las caracforisticas establecidas en los Art 6.7.8 de la Ley
el acceso y uso de los mensajes de datos,

del corneroo electojnico y de les frmas digitates. y se establecen las enWades
527/99, la cud define y

PDF X X5 5 XEstatutos de la Sociedad16 ESTATUTOS SOCCTARIOS1500

I y olas di^iosicionesde<

I vez se moditean los EstatutosObservación; Q tempo de retención inicia

Societarios.
X PDFReforma de Estatutos

Los documentos soportan al rámite de posesión ante la Superintent
Financiara. Los documentos se conservan de forma permanenla y i

soparte originN de acuerdo a lo prescrito por el Estatuto Orgánico Finmciero.
Instrumentos de Control Trámites de

Posesión de Directivos
5 PDF/A X X5SoicHud de TrámiteINSTRUMENTOS DE CONTROL1500 12 12.4

La digítBiización de los documentos se realizara. Una vez culminado el tempo
de retención en el archivo cenáat, asegurando su originalidad asi como su
autenticidad, integridad. dsponibAdad y

la información, asegurando su conservación y preservación a largo pJazo
se faoitara ̂  acceso a

X POF/AComunicación Oficial

Soídlud de Com Aprobando o
X POF/A

Rectiazando Trámite

CONVENCIONES;

Fhidi: Edwín llardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario General
CT: Conservación Total

E- Eliminación

Fama; Carlos Alberto Niño Medina.

Coordinador Gestión Documental Corporativa
M/D= Mkrofibnecíón/DigíUlízación

¿5" 10«Sx Selección

Nota En los lipos documentales, se detalló el tipo de soporte, donde f: físico y e: elerdónico
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FIDUCOLDEX FOUOARIA (X)10M81ANA DE COMB^OO EXTERIOR&A. ■ FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALCMon«nna O* CoflWCM) Ex(»'W> S. A.

ENTIDAD PRODUCTORA; FBXJCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA FDUCIARIA

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TFOS DOCUMENTALES PROCEOlíilENTOS

SECCION
CT E WDaKIMlCO

1510 1 1.17 ACTAS Adas Comüé ds ConcHiadón Citación a la Reunión 2 8 Caneo

Eteehxsco

X

El eiqiediente se conforme por vigencia anual y se ordena de forma

aenctógica, Respetando d prirmpio de Orden original. Finaleado el tiempo de

retención se 8ug«re eleiwar la producoón documental mediante acta de

etmnación aprobada por el cormlé de Gestión Documental
Acta dd Com« de Conohación POF/A

Temando en cuenta que to serie presenta documentos en fot

es necesario que. para que estas seen prubaforiüs. deben cumple >
I de la reunión PPT

caraderisticas establecidas en los Aft 6.7.8 de la Ley 527/99, la cual define y
I de los mensfoas de datos, dd comercioraglameda d acceso y I

dectónico y de las frmas dátales, y se establecen las entidades de

Concepto dd apoderedo Correo

Electonico

1510 1 1.18 ACTAS Adas dd Comité de compras ceadón d comee de Compras 2 8 Correo

Electonico

X

Ele>;> I se conforma por vigencia anud y se ordene de forma

crenctóyca. Respetwido d prinapio de Orden origind. f mahzado d tempo de

retención se suyere efcmaiar la producción documental mediarte acto de

dimmacMn aprobada por d comité de Gestión Oocumertel
Acta dd Comité de Compras PDF/AX

Teniendo en cuenta que la serie preserte documentos en icrmats dectónicü.

probatorios, deben cumptr con Iss

características estdteodas en los Alt 6.7.8 de la Ley 527/99, le cual define y

relamerte d acceso y

decbómco y de las tomas digteies. y se

de los mensajes de datos, dd comercio

las entidades de

Presarteción de la reunión POFÍA

certificación y otas disposiciones

1510 17 17.1 contratos Contratos Fiducíaríoa Ada dd comité de estucturación y de apnjbación

Propuesta presentada por la Fiducana

Aceptacnn de le propuesta

Fonnato de solicitud de contatación y entoga
documentd dd negocio

Documento de existencie y represerteción legal dd

cliente (persona jurídica}

2 18 X POF/A

POF/A

PDF/A

POF/A

X X La retención comienza 8 contar 8 partir de le fecha de liquidación dd contd.

El obediente es conformado por la ̂ ecución cortoactud con d tomador, d

tempo de retención se asigna tomando d tempo més largo estableado en la

contactud. Ley 80 de 1993 Artcufo

55 *Oe La Prescnpción de Las Acciones de Reteortsabilidad Cortooctud: La

acdón ovil derivada de las acciones y omisiones a que se refieren los artteutes
50.51.52 y 53 de esta ley presoiiré en d termino de «eate (20) aAos,
contados a partir de la

preschbéÉ en diez (10) dios. La acción parte preschbri en verte (20) aAos*
Firteéadod tempo de retención, se sugiere reatear  d proceso de setecoón

deaqueHos cortoalos que fueron firmados

de los mismos. La acción docfolínare

I entidades estatales para

X

X

X

X PDF/A

RUT X PDF/A

POF/ACepa dd docimerte de identidad dd representante

legal o dd diente persona nalinl

ConsutlBS GIRO y demás lisiBs resticbvas

Resutedo de la verificación documentd SARLAFT

X

que no forman parte de la

saiecdón se diminan. Teniendo en cuenta que la sene presenta documentos

probatorios,

deben cumpto con las características estobtecidas enlosArte. 7.8delaLey

527/99. la cud define y reglamenta d acceso y uso de los mers^es de datos,
y de les tomes digitales, y se establecen las

Losi

eni es necesaro que. para que estos

ddco

X POF/A

Correo

Etetooraco

POF/A

POF/A

POF/A

Matez de Riesgos

Cortoato Fiduaano

Pagará y carta de insáucciones (salvo entidades
píiAcas.)

Formato de autortzBCión de reporte a cantales de
información.

Correo de fegatización dd contato drigido a fe
Garancia de Contabilidad

X

X

Ladigtehzacióndelos' > se redizara. Una vez cutmnado d tempo

, asegurando su ohgatedad asi como;
X POF/A

de re

aulenlicktad. i

a le irtermaaón. asegmrvlo su conservación y preservación a largo plazo.X POF/A

Observaciones: La ínfotmacion física se debe regatar en d Gestor Visual BalConceptsyi que se em ten por X POF/A

pela de la Drecdón Aridica

Otr

Fonnato de sdicted de contataoón y entega
documertel dd negocio

Documento de easfenoa y representación legal dd
cterte (persona jurídica)

X POF/A

X POF/A

<7
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FIOUCURU COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FOIICOLOEX

TABLA OE RCTENCIÓN DOCUMENTALIDUCOLDEX
^ños

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DRECCiOM JURIDICA FIDUCIARIA

DISPOSCIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
CT E MDAretmGaaton

SECOÚN SERIE

PDF/AXCopia (W (locuiBento de kíertidad dd representan^
lesal o del dterte peraona jtfidica

Resultodo de M veríN»ci6n documental SARLAFT o POF/AX

PDF/A

POF/A

POF/A

POF/A

POF/A

XConsultas GIRO y demés iBtes reswawBS

Otos!

Actas de liquidación

Memorando de soSdtud de elaboración del acta

X

X

X

X' y representación leqel del

diente (persona jurvfeca)

X POF/AConstancie de envió del irfcnne de rendición final de

PDF/AXlias cuentas de Acbvo y'Batanee en Ceros I

POF/AXPal y SaNo Uquidadón de Conrtios
POF/A

U retención comienza 8 contar a par* de te fecha de íquidación dd eonW.
es confarmado por ta ajecudón contractud con d tomador, d

tiempo da retención ae asigna tomando d eampo més largo e*bte^ en fe
legislación en cuanto a responsabüidBd con
55.-Oa La Praseripción de Las Acciones de
acción civil derivada de les acciones y omisiones  a que se refiwwi loe *#e»á»

50,51.52 y 53 de este ley presertart en d termino de veirtB (20) artos,
contados a per* de te ocurrenca de los mismos. La acción disapUnva

píB8Cife«end«z(10)aAcP5,La8COÓnpendprescrtortenva«B{20)8ftos-
Fmateado d 6envo de retención, se sugiere reafczw  d proceso de selección

de Bqudtos conWos que fueron firmados

ciuat LEye0de1993Anieulo

entidades estatales para

X XPDF/A2 18Soléctud de etaberación de Términos de referencia de

ta inviteción

Inviteción o comperación de ofertes y documentos
seporte de la selección de le propuesta

Prepuesta dd contabste

Formato de solicitud de conWaoón

Oocumerto de existencta y representecta

contodista persona juidice}

ilegddet

Contrato» AdtiOWTRATOS17 17.21510

POF/AX

POF/A

POF/A

POF/A

X

X

X

POF/A

POF/A

XRUT

XCepta dd documento de identkfed del representante
le^ dd conbatiste (persona jurídica) o de la persona

ndird

Los expedientes que no forman parte de la

selección se elimman. Teniendo en cuente que la
en fórmete efecWnico, es necesario que, pare que estos seon prebatarioe,

X POF/A

POF/A

POF/A

Consultes Gro y demés bsbs restoctivas

Verificación documente! SARLAR (SI apbca)

Constancia de estar d (Se en d pago de tos apenes d
sistema de seguidsd soctal y parafisedes (Persone

Jindicai)

Copa de la ptenüte da pago de aportes en salud y
pensión (persona natinO

Coifealo edmirHsbatrvo

Pólizas y recbo o consttnca de pago de la pnma
Formato de aprobaoón de póliza

deben cunp* i

527/99 la cual define y ragtomentodecceso y uso de los mensajes de datos,
dd comercio decíónico y de tes temes digiteles, y se establecen tos

X

X

. se redzara. Une vez cubnrado d tiempoLBdigitefeacióndelos

deretenáónenel achivo certed, asegurando su origmalidecl así como ai
PDF/AX

sefacMera d acceso

X POF/A

POF/A

POF/A

POF/A

I csnservaoón y p-eservBción a largo plazo.a le infermación.
X

: La miormacwn fisica se debe regís»* en d Gestor Viaai BalX

XidSteMvisorComo de tegateadón

yate gerencia de contabilidad

POF/A

POF/A

POF/A

X

XF(«nato de sototud de elaboración dd orosi

ilegddd XDocumento de'

corteabste (persona jurídica)

X POF/ACopia dd documento de teenódad dd representante
tegd dd coneabste (persone juidiea) o de le persona

nabrd

POF/AXConstancte de estar d «a an d pago de tos aportes d

sistema de seguridad sood y parafiscates (Persone
Jifídice)

Copie de te ptomlte de pago de aportes en sdud y
pensión (persone nebral)

Consultes Giro y demás hstes res»icbv8S

Verificación documental SARLAFT (SI aplica]

Cteosi

Anexo modíficatcno de tes póhZBS y constancia del

pago dele pms

I contratos administrativosActas del

PDF/AX

POF'A

POF/A

POF/A

PW=/A

X

X

X

X

X POF/A

POF/AXisotoctendotelKMdacióndel

Contato

Oocwnento de eastencia y representeció

contabste persona juridica)

Copia dd documento de idenbdad dd rtf
legd dd contabste (persone juritfica) o de la persona

natural

Acta de kquKteción. cuando apbca

itegddd POF/AX

X POF/A

POF/A IX
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sF 3D FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMB^CIO EXTERIOR SA. • FK>UCOLOEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
IDUCOLDEX

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA FIDUCIARIA

DISPOSICIÓN FinalRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOS

SUBSERIES OOCUM^TALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
E NVD SCTMcMCanM BÍCIMMCO

La sene tiene conw objebvo dar lee parAnwta pare brimlar informacilbn que

apoye la oesbón Se conserva totalmente como palé de le memoha
Insttojcioruil de to orparvzación, pe» ser documentas que rel^ari la gestiúri

admínt^Miva y que esttn siáetos a constante cortsuRa y actuafización del
«rea, su contenido rdormativo posee valares secundarios

POF/A X X2 8 XSolicílud de MormecionINFORMES Informes a las Autoridades

Administrativas o Judiciales
2 2.151510

PDFMX

Teniertdo en cuenta que la sene presenta documentos en tormeto digital.'

necesario que. pare que estos sean probatorios, deben cumpir'
cvaclerlsticas establecidas en los Arte. 7.8 de  ot Ley 527199. le cual define

> de los mensajes de datos, del comerao

elerttnico y de las Itones digitales, y se establecen les entidades de
certificación y otoas dnposiciottes.

POF/AXProcesos de insolvencia li

POF/AXOficios de Embargo y Desembargo

Los informes los consofada la Gerenoa de Oreccionamiento Estoatégico en la

que se conservan

en su soporte original, como fciente de mtormacián sobre la
adininistoacián de la Fiduciaria.

sitoseríe Intonnes de

X.idsInformes a Entea de Control Intemo Irdormes a Entes de Contooi Interno 22 2.16 INFORMES1510

Hoia de Vide de Indicadores de Gesbón
La retención cuenta a parir dd cierre dd eiercicio enud. posteriormente.
contenetaodo d periodo que establece d Estduto Orgánico Fmancieros,

luego se denman en d Archivo Cer»d bajo le

Cocrdinoción de Gestión Documental de acuerdo

indica la Intooducción

déla

idpInforme de Gestión

abiebvo dar ios pardnetoos parePOF/A X La serie bene

apoye la gesbón Se o
nsbbidond da la organización, por ser documentos que rdtejan la gesbón
admínistoetiva y que están sujetos a constante cortsulB y actualización dd

área, su coráenido rdormabvD posee vdores secundarios.

como parte de la memoria
X2PROCESOS JUDICIALES Procesos Judiciales Demanda18 18.11510

POF/AXCoráestación de le demanda

X PDF/AAda dd Comité de Conciliación (sí apbca)
Teniendo en cuenta que la sane presenta documentos en formato digitd.es

con las

los Arte. 7.8 de la Ley 527/99. la cual define
y reglamenta d acceso y uso de tos mensajes de datos, dd comercio
dectoóníco y de tas firmas digitales, y se establecen tas entidades de

necesario que. pare que estos
POF/AXInformes dd apoderado

X POF/AAutos y sentencias

POF/A Observación; Se eontorman pa proceso jundieo pare su cortad en ferma

cimológica.

XRecursos interpuestos

CONVENCIONES:

CTCt

E> Eliminación

MID-MicrofibnacióiWDigitaiización

S-Seiacción

,aedetattodtpo<1escpcrta.dondef faieoye dectoóníco.Enlosttoosda
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FIDUCOLDEX RDUOARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTALfiduciaria Cotombiana da Comercio fcxterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENaÓN OISPOSiaÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Archivo

Gesteo
CT E WO SArchivo Cental afcrnúMco

SECCIÓN SUBSERIESERIE

El expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma
aonológica, Respetando el principio de Orden original, Fin^izado ̂
tiempo de reterx^ se sugiere eliminar la producción documental
mediante acta de eliminación aprobada por el comité de Gesten
Documental.

X2 X PDF/ASolicitud de aconcüiaaónActas de Conciliaciones ExtrajudícialesACTAS1.191520 1

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato
electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las características establecidas en los Art. 6,7,8 de la Ley
527/99. la cual define y reglamenta el acceso y uso de ios merrsajes de
datos, del comercio electrónico y de las firmas c^itáes, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciones

X PDF/AActa de Comité de Conciliación

/V>exos Acta de Corxáliación Judicial -

Extrajudídal
X PDF/A

X POF/AActa de Conciliaaón Extrajudidal

X PDF/ARecibida

Seleccwnar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia

de la gestión juridica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.POF/A X X2 8 XNotificación de la DemandaACaONES CONSTITUaONALES Acciones de Cui20.11520 20

Los demás soportes se eürnnan, toda vez que bs originales reposan en
los despachos judicial tes de acuerdo con el Código Contencioso
Adfrtnistratlvo. Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

POF/AAcción de Cumplimiento X

La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judicial por el
periodo que soportan las pósito respuestas a requerimientos de las
autoridades

X POF/AContestación a la Demanda

La Coordinación de Gesten Documental

es responsable de la selección y la digítalización con fines archivistícos.

Observación: La digitalízación de tos documentos se realizara. Una vez
adminado el tiempo de retención en el ardwo central, asegurando su
originalidad asi como su autenticidad, inte^ad, disponibilidad y
conftatxfidad se facilitara el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.

PDF/AXAutos

X PDF/APruebas

PDF/AXRecurso contra Autos

PDF/AFallo de Primera Instancia X

X PDF/ANotificación

X PDF/AApelación del Fado
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Bfiducoldex
FiOuciarta Colombiana Cpmercio txt»rK>r S. A. • SHOS

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERaO EXTERIOR SA • RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENQÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECaON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOOOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

SECCIÓN CT E M/D SSERIE SUBSERIE Aretwvo Cantal aEcnonco

Gestión

Sustentación del Recurso X POF/A

Fallo de Segunda Instancia PDF/AX

Notificación X PDF/A

Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.

ACCIONES CONSTlTUaONALES Acciones de Tutela Auto admisork) de la Tutela 2 8 X PDF/A X X1520 20 20.2

Notificación del auto admisorio de la T utela X PDF/A

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originales reposan en
tos despachos judicial les de acuerdo con el Código Contencioso
AdíTinisírativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

La retención cuenta a partir de la ̂ ecución de la decisión judidal por el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades

Escrito de Tutela X PDF/A

Contestación de la Tutela X PDF/A

Pruebas soporte de la Tutela X PDF/A

La Coordinación de Gestión Documental

responsable de la selección y la dígitatización con ñnes archívisticos.Fallo de primera instancia X POF/A

Observación: La digitalización de los documentos se realizara. Una vez
culminado el tiempo de retención en el archivo central  , asegurando su
originakdad asi como su autenticidad, fotegridad, disponibilidad  y
confiabüidad se facilitara el acceso a la información, asegurando su

cor^servación y preservación a largo plazo.

Notificación del falto de primera instancia X POF/A

X PDF/AImpugnación

Contestación de la Impugnación X PDF/A

Notificacton de la impugnación X PDF/A

Falto Segurxia Instarla X PDF/A

Notificación Falto Segunda Instancia X PDF/A

Auto de Apertura de Incidente de Desacato X PDF/A

Notificación Auto de Apertura de Incidente de

Desacato
PDF/AX

Contestación incidente de desacato X PDF/A

Providerxaa que resuelve incidente Desacato POF/AX

Notificacióo Providencia que resuelve

incidente Desacato
X POF/A

Notíficdción Demanda Acción Popdar o de
1520 ACaONES CONSTITUCIONALES Acciones Populares y de Gnipo PDF/A20 20.3 2 X X X

Grupo

D«nanda Acción Popular o de Grupo X POF/A

Contestación Demanda Acción Popular o de
X POF/A

Grupo
1,
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FIDUCOLDEX
f-iduciari« Colombiana d« Con»arcio fcxtenor S. A.

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA - ROUCOLOEX-

TABU DE RETENaÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECQON JURÍDICA RDUQARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: ROUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAGÓN Y NEGOOOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

Arelwo

Gestión
CT E WD SAftMvo CantalSECCIÓN SUBSERIE

PDF/APruebas X

PDF/ARecurso Contra Autos X

POF/AActa de Comité de Corxá6ación X

Setecdonar en el Ardwo Central el 10% de tos procesos, como evidencia

de la gestión jt^ídíca de la Fidudaría, la muestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.

PDF/AActa de AudierKía de Pacto X

X PDF/AFalto de Primera Indanda Los demás soportes se eliminan, toda vez que tos originales reposan en

tos despachos judicial tes de acuerdo con el Código Contencioso
Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

X PDF/AApelación del Falto

La retención cuenta a partir de la ̂ ecución de la decisión judicial por el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades

X PDF/ASustentación del Recurso

PDF/ASentencia de segunda inst^a X
La Coordinación de Gestión Documental

es responsable de la selección y la digitalizacióo con fines archívistícos.
PDF/AVerificación de cumplimiento de fallo X

Observación; La digitalización de tos documentos se reahzara, Una vez

culminado d tiempo de retención en el archivo central, asegurando su
originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabidad se facilitara el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.

PDF/AAuto de Apertura de Inddenle de Desacato X

Notificación Auto de Apertura de Incidente de
Desacato

X PDF/A

X PDF/AContestación incidente de desacato

X PDF/AProvidencia que resuelve incidente Desacato

Notificaaón Providencia que resuelve

incidente Desacato
X PDF/A

Finalizado el tiempo de retención se conserva totaimente. Teniendo en
cuenta que la información desarroNa valores secundartos de los

documentos (informativos, evidencial y testímorval) y ya que la serie
presenta documentos en formato etectrónico, es necesario que, para que

estos sean probatorios, deben cumplir con las característtoas
establecidas en los Art 6.7,8 de la Ley 527/99, la cud define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de d^. del comercio
electrónico y de las firmas digtates, y se establecen las entidades de

certificación y otras disposíciortes.

X PDF/A XConceptos Jurídicos Solicitud de Concepto 2 4CONCEPTOS15.11520 15

POF/AConcepto X

Finalizado ei tiempo de retención se conserva totalmente. Teniendo en
cuenta que la información desarrolla valores securtoartos de los

documentos Onformativos. evidendal y testimoniá)  y ya que la serie
presenta documentos en fonreto electrónico, es necesario que, para que

estos sean probatorios, deben cumplir con las características
establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electrónico y de las firmas digítates. y se establecen las entidades de

2 X PDF/A XMemoranto de Entendtoitento Rrmado

Memorarlo de EnterrdimientoCONTRATOS17 17.141520

X POF/AConsulta en listas
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FIDUCOLDEX RDliOARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENOON DOCUMENTAL
Fníuciar»a ColomtMana de Comercio fexter»or S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECOON JURIDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAQÓN Y NEGOOOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Aretmo

Gesttón
CT E MA) SArchivo Cental FBCD B.ECmOHCOSECCIÓN SERIE SUBSERIE

certificación y otras disposiciones.X PDF/ACertificado de Existencia y Representación
Legal o documento equivalenle

FinaTizado el tiempo de retención se conserva totalmenle. Teniendo en
cuenta que la información desarrolla valores secundarios de los

documentos (informafivos, evkJendal y testimonial) y ya que la serie
presenta documentos en formato elecírónico. es necesario que, para que

estos sean probatorios, deben cumplir con las características
esti)lecid3senlosArt.6.7,8 de la Ley 527/99, lacualdefiney

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de

certificación y otras disposiciones.

POF/A XAcuerdo Firmado 2 X

Acuerdos de Confidencialidad17.15 CONTRATOS1520 17

POF/AXConsulta en listas

PDF/ACertificado de Existencia y Representación

Legal o docijnento equivalente

X

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anuamente

conskJeraxJo si se trata de un bien turístico con valor cutturá, dentifico o
ambiental y la región como fuente de información para reconstruir la

historia del sector turisfico del pais.

5 15 X POF/A X XComparación de Ofertas (si procede)Contratos de Obra17.3 CONTRATOS1520 17

X PDF/ASolicitud de términos de referencia (si aplica)
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato

electrónico, es necesario que. para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las características esti>tecidas en los Alt 6,7,8 de la Ley
527/99. la cuá define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de
datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se est^jlecen

las entidades de certificación y otras disposiciones.

X PDF/ATérminos de referencia / invitación (si aplica)

Observaciones a los Términos y respuestas
(si aplica)

La retención cuenta a partif de la finalización de la póliza, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos

públicos de Procolombia

X PDF/A

La digitdización de ios documentos se realizara, Una vez culminado el
tiempo de retención en el a-chivo central , asegurando su originalidad asi

como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabiiidad se
facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y

preservación a largo plazo.

X PDF/AInvitación a licitar

Propuestas de oferentes firmada por
X POF/A

Legalrept

Verificación de Requisitos habilitantes y

Calificación
X PDF/A

Solicitudes de Documentos subs^ables X POF/A

Documentos subsanables aportados por

oferentes
X PDF/A

X POF/AAdendas

XActa de Adjudicación PDF/A

X PDF/ASolicitud de contratación y anexos
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iFIDUCOLDEX
fiduciaria Coiom&iana da Contercio bxtanor S. A. 3DOS

RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABU OE RETENaÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECOON JURÍDICA RDUQARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECOÓN JURIDICA OE CONTRATAQÓN Y NEGOaOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES
Arctwo

Gegtián
SECCIÓN CT E M/D SSERIE SUBSERIE Ftaco

Acta Junta de Junta Asesora (sí procede) X POF/A

Ada Comité de Correrás FIDXOLDEX (si
procede)

X PDF/A

Certificado de Exidenda y Representación

Legal o documento equivalenle
X POF/A

Fotocopia de la cédiia del representante legal

(de quién firma)
X POF/A

RUT X PDF/A

XCertificación Seguridad Social y Parafiscdes POF/A

ComuTHcación de aprobación SARLAFT

completo (si requiere por cuantía) o

Verificación referencias comerciales

SARLAR (si requiere por cuantía)

X PDF/A

Consulta en listas X POF/A

XContrato Firmado PDF/A

Póliza Aprobada (a aplica) y documento de

aprobación
X POF/A

Legalización del Contrato, otrosi o liquidación X PDF/A

Comunicación de cambio de si^jervisor (si

aplica)
X POF/A

XAda de inicio (Si aplica) PDF/A

Comunicación dando alcance a la solicifaid de

contrdadón (Si aplica)
X PDF/A

Informe de si4)ervísión y anexos X POF/A

Informe de supenrisión con solicitud de

liquidación y anexos
X POF/A

Soidtud de ofrosi y anexos X POF/A

Actas de Reunión de seguirreenlo X POF/A

Otrosíes X PDF/A

Comunicaciones enviadas X PDF/A
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ROUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA. - FU)UCOLDEX-

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTAL
'anosCo>omb<ana de ComercK» exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

OnaNA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOaOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSOÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

Archwo

Gesto
CT E Mí) SSECCIÓN Archivo CenM Pisco aECTRúweoSUGSERIESERIE

X POF/AComunicaciones recibidas

Certificado que no tiene cuentas por pagar o

por cobrar
X PDF/A

X POF/AActa de Liquidación firmada

X POF/AActas de reunión de seguimiento (si aplica}

Certificaciones contractuales emitidas por la

Fiduciaria (Si aplica)
X PDF/A

Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidenaa

de la gestión juridica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.

Contratos de ración de Bienes
5 15 X POF/A X X17.4 Solicitud de términos de referencia1520 17 CONTRATOS

por Cesión

Los demás soportes se ̂ mínw. toda vez que los originales reposan en
ios de^achos judicial les de acuerdo con el Código Contencioso

Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.
X PDF/ATérminos de referencia / invitación

La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judidá por el
periodo que soportan tas posibles respuestas a requerimientos de las

autoridades

X PDF/AObservaciones a los Términos y respuestas
La Coordinación de Gestión Documentai

es responsable de la selección y la digitalízación con fines archívistícos.

Observación; La digitalización de los documenlos se reáizara, Una vez
culminado el tiempo de retención en el archivo central, asegurando su

originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.
confiabilidad se facilitara el

XAcuerdo de Confidencialidad POF/A

Acta de N^sita al Bien a Administrar X POF/A

Propuestas de oferentes firmada por

representante Legal
X PDF/A

Verificación de Requisitos habilitantes y

edificación
X POF/A

XSolicitudes de Documentos subsanables PDF/A

Doci^nentos subsanabies aportados por

oferentes
X POF/A

X POF/AAdendas
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - nDUCOLDEX-

TABU DE RETENaÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Cotombiana da Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURIDICA FIDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFIONA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOaOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENaÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

Afchivo

Gastón
CT E MIO SArchwo Cantal aECnONROSECaÓN SUBSERIESERIE

X PDF/AActa ele Adjudicación

X POF/ASolicitud de confr^atadón y anexos

X PDF/AActa Junta de Junta Asesora (si procede)

Cerdeado de Existencia y Representación
Legal o Oocumer>to Equivalente

X POF/A

Cédula del repres«itante legá (de quién
X PDF/A

firma)

X POF/ARUT

X POF/ACertificación Seguridad Social y Parafiscales

Comunicación de afxobación SARLAFT

complelo (si requiere por cuantía) o
Verificación referencias comerciales

SARLAR (si requiere por cuantía)

X PDF/A

X PDF/AConsista en listas

X PDF/AContrato Firmado

X POF/APófiza /Vprobada y documento de aprobación

X POF/ALegalización del Contrato, otít)$i o liquidación

Comunicación de cambio de supervisor (si

aplica)
X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - RDUCOLOEX-

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Colomt>iana do Comercio fextorior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECOON JURIDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOQOS ESPECIALES PROCOLOMBM

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
Arctwo

Gesttón
CT E MA3 SSECCIÓN Archivo Contal aEOMMCOSERIE

Acta de inicio (Si apüca) X PDF/A

X PDF/AActa de entrega o recibo del bien

Comunicación dando alcance a la solicitud de

contratación (Si aplica)
X PDF/A

X PDF/AInforme de supervisión y anexos

Informe de supervisión con solicjfud de

liquidación y anexos
X PDF/A

Solicitud de o^osi y anexos X POF/A

Otrosies X PDF/A

Comunicaciones enviadas X POF/A

Comunicaciones recibidas X PDF/A

Actas de reunión de seguimiento (si aplica) X PDF/A

C^tíficado que no tiene Cuentas por Pagar o

por Cobrar
X POF/A

Certificaciones contractuales emifidas por la

Fiduciaria (Si aplica)
X POF/A

5 15 X X17.5 Contratos de Comodato Solicitud de contratación y anexos X PDF/A1520 17 CONTRATOS

Acta Junta de Junta Asesora (si procede) X PDF/A

Certificado de Existencia y Representación

Legal o documento equivalente
X PDF/A
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iFIDUCOLDEX
Fiduciaria Colombiana tie Cont«rc>o fcxt*rK>r S. A. i ^|||[||f^3riOS

RDUOARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECQON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOOOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSOÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

Archf«

Gestión
CT E SSECCtóN SUeSERIE Archivo CenMSERE

Fotocopia de la cédula del representante legal

(de quién firma)
X PDF/A

X PDF/ARUT

XCertificación Seguridad Soda! y Paafiscales PDF/A

corrxjTucaaon oe aprooacion

completo (si requiere por cuantía) o

Verificación referencias comerciales

OAOI ACT/~

X POF/A

X POF/AConsiga en listas

XContrato Firmado PDF/A

PóUza Aprobada (si aplica) y documento de
aprobación

X POF/A

X POF/ALegalización del Contrato, otrosí o liquidación

Comunicación de carrÉw de supervisor (si

aplica)
X POF/A

X PDF/AActa de inicio (Si aplica)

Comunicadón dando alcance a la solidtud de

contratación (Si apHca)
X PDF/A

Informe de supervisión y anexos X PDF/A

Informe de supervisión con solidtud de

liquidación y anexos
X POF/A

Solidtud de otrosí y anexos X PDF/A

XOtrosíes PDF/A

X PDF/AComunicaciones enviadas

XComurúcadones recibidas PDF/A

Certificado que no tiene cuentas por pagar o

por cobrar

Acta de Liquidación firmada

X PDF/A

X PDF/A

XActa de entrega o recibo dd bien PDF/A

Certificaciones contractuales emitidas por la

Rdudaria (Si aplica)
X POF/A

5 15 X POF/A X XCONTRATOS Contratos de Compraventa Solidtud de términos de refrenda (sí aplica)17 17.61520

Términos de referenda / invitadón X PDF/A

X POF/AObservaciones a los Términos y respuestas

Propuestas de oferentes fimada por

representante Legal
X POF/A

Verificación de Requisitos habílítaites y

edificación
X POF/A
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FIDUCOLDEX RDÜOARIA COLOMBIANA DE COMERaO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENQÓN DOCUMENTAL
^iduciarMi Colombiana ds Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECaON JURÍDICA ROUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOQOS ESPECIALES PROCOLOMBA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PRXEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Mwo

Gestoi
CT E M® SSECCIÓN AídwoCent^SERIE SUBSERIE

X PDF/ASolicitudes de Documentos subsanables

Documentos: :p0f
X POF/A

oferentes

X POF/AAdendas

X PDF/AActa de Adjudicación

X POF/ASolicitud de contratación y anexos

X PDF/AActa Junta de Junta Asesora {si procede)

Certificado de Existencia y Representación

Legal o documento equivalente
X POF/A

Fotocopia de la cédula del representante legal

(de quién firma)
X POF/A

X POF/ARUT

X PDF/ACertificación Seguridad Social y Parafiscales

Comunicación de aprobación SARLAFT

completo (sí requiere por cxjantia) o

Verificación referencias comerciales

X POF/A

X PDF/AConsulta en listas

Contrato Firmado X PDF/A

Póliza Aprobada (si aplica) y documento de

aprobación
X POF/A

X POF/ALegalización del Contrato, ofrosi o liquidación

Comunicación de cambio de supervisor (si

aplica)
X PDF/A

Acta de inicio (Si aplica) X PDF/A

Comunicación dando alcance a la solicitud de

contratación (Sí aplica)
X PDF/A

X POF/AInforme de supervisión y anexos

Informe de supervisión con solicitud de
liquidación y anexos

X POF/A

Solicitud de otrosí y anexos X POF/A

Otrosíes X PDF/A

X PDF/AComunicaciones
10 de 22



FIDUCOLDEX
FIOUOARIA COLOMBIANA DE COMERaO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Colombiana Oe Comercio fextenor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECQON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; ROUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOOOS ESPEOALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Arehfvo

Gesbón
CT E MA) SSECCIÓN Afctwo CentralSUeSERIESERE

X PDF/AComunicaciones rectt>idas

Certificado que no tiene cuentas por pagar o

porc(X>rar
X PDF/A

Acta de Liquidación firmada X PDF/A

X PDF/AActas de rumión de seguimiento (si aplica)

Certificaciones contractuales emitidas por la

Fiduciaria (Si aplica)
X PDF/A

Selecckxrar en el Archivo Centré el 10% de los procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada

por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.
5 15 X PDF/A X XContratos de Prestación de Servicios Solicitud de términos de referencia (siapKca)17.7 CONTRATOS1520 17

Los demás soportes se eürrtinan, toda vez que los originales reposan en
los despachos judicial tes de acuerdo con el Código Contencioso

Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.
X PDF/ATérminos de referencia / invitación

La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judicial por el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las

autoridades

X PDF/AObservaciones a los Términos y respuestas

La Coordinación de Gestión Documenta

es responsable de la selección y la cfigítalización con fines arcNvisticos.
Propuestas de oferentes firmada por

repres^tante Legal
X PDF/A

Observación: La digítalízación de los documentos se realizara, Una vez

culminado el tiempo de retención en el archivo central, asegurando su

originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabihdad se fadlitara el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.

Verificación de Requisitos balitantes y

edificación
X PDF/A

X PDF/ASolicitudes de Documentos sub:

Documentos subsanabies aportados por

oferentes
X PDF/A

X PDF/AAdendas

XActa de Adjudicación PDF/A

X PDF/ASolicitud de contratación y anexos

X PDF/AActa Junta de Ajnta Asesora (si procede)

Certificado de Existencia y R^esentaoón
Legd o documento equivalente

X PDF/A

Fotocopia de la cédula del representante legal

(de quién firma)
X PDF/A
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FIDUCOLDEX
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COf^ROO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
Com«rcH> &xt«rtor S. A.^id«ci«na Cok>pnt>t«na

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFIONA PRODUCTORA; DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

Arctmo

Gestión
CT E m sSECCIÓN SERIE SUBSERIE Archivo CenM afOMMCO

RUT X POF/A

Certificación Segundad Social y Parafiscales X POF/A

Comunicación de aprobación SARLAR

completo (si requiere por cuantía) o

Verificación refererxáas cofTierdales

SARLAFT (si requiere por cuantía)

X POF/A

XConsulta en listas POF/A

Contrato Firmado X PDF/A

Póliza Aprobada (si aplica) y documento de
aprobación

X POF/A

XLegalización del Contrato, otrosí o liquidación PDF/A

Comunicación de cambio de supervisor (si

aplica)
X POF/A

Acta de inicio (Si aplica) X PDF/A

Comunicación d^Klo alcance a la solicitud de

contratación (Si aplica)
X PDF/A

Informe de supervisión y anexos X POF/A

Informe de supervisión con solicitud de

liquidación y anexos
X PDF/A

Sotidlud de otrosí y anexos PDF/AX

Otrosies X PDF/A

Comunicaciooes enviadas X PDF/A

Comunicaciones recibidas X POF/A

Certificado que no tiene cuentas por pagar o
por cobrar

X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TA8LA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Colombiana do Gomare üxtenor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECaON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA; DlRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOOOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

Archwo
CT E M® SBfCTNÚMCOAichiiraCenMSECCIÓN SUBSERIESERIE

X PDF/AActa de Liquidación firmada

X PDF/AAdas de reunión de seguimiento {si aplica)

Certificaciones contractuales emitidas por la

Fiducíaría (Si aplica)
X PDF/A

Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada

por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.
X X5 15 X PDF/ASolicitud de términos de referencia (si aplica)Contratos de Suministro17.8 CONTRATOS1520 17

X POF/ATó'minos de referencia / invitación Los demás soportes se eürnman, foda vez que los originales r^xjsan en
los despachos judicial les de acuerdo con el Código Contencioso

Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.
X POF/AObservaciones a los T^minos y respuestas

La retención cuenta a partir de la ̂ ecución de la decisión judicial por tí
período que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las

autoridades

Propuestas de oferentes firmada por

representante Legal
X POF/A

La Coordinación de Gestión Documental

es responsable de la selección y la digítaiización con fines archívísticos.
Verificación de Requisitos habilitantes y

Cmcaáón
X PDF/A

Observación; La dígitalízación de los documentos se realizara, Una vez
culminado el tiempo de retención en el archivo central. asegurando su

originalidad asi como su aulenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabüidad se facilitara el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.

X POF/ASolicitudes de Documentos subsanables

Documentos subsanables aportados por

oferentes
X POF/A

X POF/AAdendas

X POF/AActa de Adjudicación

X POF/ASolicitud de contratacicvi y anexos

X PDF/AActa Junta de Junta Asesora (si procede)

Certificado de Existencia y Representación

Legal o docunento equivalente
X POF/A

Fotocopia de la cédula del representante legal
(de quién firma)

X POF/A

X PDF/ARUT

X POF/ACertificación Seguridad Sodá y Parafiscales

Comunicación de aprobación SARLAFT

completo (si requiere por cuanda) o

Verificación r^wtdas comerciales

X POF/A

X POF/AConsulta en listas

X POF/AContrato Femado

22



FIDUCOLDEX
RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABU DE RETENOÓN DOCUMENTAL
F^KKiciaria Cotombtana de Cort»ercK> Extenof S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFTCINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

CÓDIGOS RETENOÓN DISPOSiaÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

Animo

GesMn
SECCIÓN SERIE SUBSERÉ CT E M/D SArchivo Central naco

Pófiza Aprobada (si aplica) y documento de
aprobación

X POF/A

Legalización del Contrato, otrosí o figiúdación X POF/A

Comunicación de cambio de supervisor (si

aplica)
X POF/A

Acta de inicio (Si aplica) X POF/A

Comunicación dando alcance a la solicitud de

contratación (Si aplica)
X POF/A

Informe de supervisión y anexos X POF/A

Infonne de supervisión con solicitud de

liquidación y anexos
X POF/A

Solicitud de otrosí y anexos X POF/A

Otrosies X POF/A

Comunicaciooes enviadas X POF/A

Comunicaciones recibidas X POF/A

Certificado que no bene cuentas por pagar o
por cobrar

X POF/A

Acta de Liquidación firmada X POF/A

Actas de reunión de seguimiento (si aplica) X POF/A

Certificaciones contractuales emitidas por la

Tiduciaria (Si aplica)
X POF/A

Se debe reaiiza^ proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anualmente
considerando si se trata de un bien turístico con valor cultural, cí^tífico o

ambiental y la región como fijente de información para reconstruir la
historia del sector turístico del país.

CONVENIOS1520 21 21.1 Convenios de Cooperación Solicitud de contratación y anexos 5 15 POF/AX X X

Acta Junta de Junta Asesora (si procede)

Certificado de Existencia y Representación

Legal o documento equivalente

Fotocopia de la cédula del representante legal
(de quién firma)

X POF/A

X POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato
electiónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las características establecidas en los Art. 6,7.8 de la Ley

527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de
datos, del comercio electrónico y de las firmas dilates, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciones.

X POF/A

RUT X PDF/A

Certificación Seguridad Social y Parafiscales

vxKnumuiuud ut> aptuuauun ÑWM-nr i

completo (si requiere por cuantía) o

X PDF/A

La retención cuenta a partir de la fkializaaón de la póliza, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
públicos de Procolombia.

X PDF/A

Consulta en listas X PDF/A

La dgitafización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi
(«fT«siii»rtentíciriad intnnrirtari ribaxvvhilidail v confiabiliflad se

Converjo Firmado X PDF/A
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FIDUCOLDEX
FIDUOARIA COLOMBJANA DE COMERaO EXTERIOR SA - nOUCOLOEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Cok>mt>iana de Corr»erc«> Exterior S. A. •

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECOON JURIDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OnONA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOOOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Arthivo

Gestón
CT E M/D SSECCIÓN SUeSERC ArdHvoCenM atoMMcoSERE

facitara el acceso a la información, asegurarxfo su conservación y
preservación a largo plazo.Póliza Aprobada (si aplica) y documento de

aprobación
X POF/A

Legalización del Convenio, otrosí o Hquidación X POF/A

Comunicación de cambio de supervisor (si

aplica)
X POF/A

Acta de inicio (Si aplica) POF/AX

Comunicación dando alcance a la sdicitud de

contratación (Si íí>lica)
X POF/A

Informe de supervisión y arexos X PDF/A

Informe de supervisón con sohdfod de

liquidación y anexos
X PDF/A

Solicitud de ob'osi y ar^exos X POF/A

POF/AX

Comunicaciortes enviadas X POF/A

Comunicaciones recibidas X PDF/A

Certificado que no berre cuentas por pagar o
por cobrar

Actas de reunión de seguimiento (sí aplica)

POF/AX

X POF/A

X PDF/AOtrosíes

Acta de Liquidación Firmada

Certificaciones contractuales emitidas por la
Fiduciaria (Si ̂ )

X POF/A

POF/AX

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para

conservar el 20% de los expedientes generados anualmente

considerando si se trata de lvi bien turístico con valor cultural, cientifíco o

ambiental y la región como fuente de información para reconstiuir la

historia del sector turístico del pás.

5 15 X X XConvenios de Cooperación Internacional SolidhJd de contr^ación y anexos PDF/A21.2 CONVENIOS211520

X PDF/AActa Junta de Junta Asesora (si procede)

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en fonn^

electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben

cumpfa^ con las características establecidas en ios /Vi 6,7,8 de la Ley

527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de

datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen

las entidades de certificación y otras disposiciones.

Certificado de Existencia y Representación
Legal o documento equivalente

X POF/A

La retención cuenta a partir de la finalización de la pókza, contempla la

prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
públicos de Procolombia.

Fotocopia de la cédula del representante legal
(de quién firma)

X PDF/A
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FIDUCOLDEX HDUOARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA • RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENGÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Cotomdiana de Cpmercio ̂ terior S. A.

UMDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURIDICA RDUaARlA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA: DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOaOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSiaÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

Ardm

Gestión
S€CC»ÓN CT E m sSUBSERIE AfchrvoCenkal aKmdax»

La digiWizadón de los documentos se realizara, Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central , asegurando su originalidad asi

como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabiWad se
facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y

preservación a largo plazo.

XRUT PDF/A

XCertificación Seguridad Sodá y P^^iscales PDF/A

Comunicación de aprobación SARLAR
completo (si requiere por cuantía) o
Verificación referencias comerciales

SARLAFT (si requiere por cuantía)

X PDF/A

XConsutta en listas PDF/A

Convenio Firmado X PDF/A

Póliza Aprobada (si aplica) y documento de

aprobación
X POF/A

Legalización del Convenio, otros! o liquidación X PDF/A

Comunicación (te cambio de supervisor (si

aplica)
X PDF/A

X PDF/AActa te inicio (Si aplica)

Comunícadón darxlo alcance a la solicitud de

contratación (Si aplica)
X PDF/A

Informe te supervisión y anexos X PDF/A

informe te supervisión con soltoilud de

hcjuidación y anexos
X POF/A

Solicitud te otros! y anexos X PDF/A

Otrosíes X POF/A

X POF/AComunicaciones enviadas

X POF/AComunicaciones recibidas

Certificado que no tiene cuentas por pagar o

por cobrar
X PDF/A

XActas te reunión de seguimiento (si aplica) PDF/A

Certificaciones contractuales emitidas por la

Fiduciaria (Si aplica)
X PDF/A

1520 X X X18 18J PROCESOS JURIDICOS Procesos Administrativos Demanda 2 POF/A

Notificación te demanda X POF/A

X POF/AContestación a la Demanda

Rnalizado el tiempo en archivo te gestión, finaliza su función
administrativa y no desarrollan otros valores. Se sugiere seleccionar elPoder otorgado por la entidad X PDF/A 16 de 22



FIDUCOLDEX
RDUOARIA COLOMBIANA DE COMERaO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
"anosColombiana da Conwcic Extanof S. A. •F<duc<

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURIDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORaNA PRODUCTORA; OIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOOOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓNCÓDIGOS DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Archivo

Gestión
CT ESECCIÓN MID SSUBSERIE Archivo CenfeBi

Informe trimesfral presentado por el

aooderado.

Autos

10% de los archivos generados en este periodo y realizar una revisión y

selección documental, Posterior se procede a levantamienlo del acto de

eliminación y destrucción de la ̂ formación., con plena autorización del

comité de Gestión Documental.

X POF/A

X PDF/A

XRecurso contra Autos POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en fonnato

electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben

cumplirconlascaracteristicasestaMecidasenlosArL6,7,6 de la Ley

527/99, la cual define y réglamela el acceso y uso de los merrsajes de
d^. del comercio electo!>níco y de las firmas digitales, y se establecen

las entidades de certificación y otras disposiciones.

Alegatos de conclusión X POF/A

FaRo de Primera Instancia X PDF/A

Notificación Fallo de Primera Instancia X POF/A

XApelación del Fallo PDF/A
La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el

tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi
cofTw su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se

facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

XSustentación del Recurso POF/A

Fado de Segunda Instancia X PDF/A

Notificación Fdto de Segunda instancia X PDF/A

Recurso Extraordinario

Providencia que resuelve recurso

extraordinario

Constancia ejecutoría

X POF/A

X POF/A

X POF/A

Procesos ante el Tribunal de

Arbitramento
PROCESOS JUDICIALES Demanda Arbitral 2 8 X POF/A X X1520 18 18.3

Rnalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su fijnción

administr^a y no desarrollan otros valores. Se sugiere seleccionar el

10% de los archivos generados en este periodo y realizar una revisión y

selección documental, Posterior se procede a levantamiento del acta de

eliminación y destiucdón de la intormación., con plena autorización del

comité de Gestión Oocumenuy.

Notificación de demanda Arbitral X POF/A

Contestación a la Demanda Arbitral X PDF/A

Poder otorgado por la entidad X PDF/A

TenlerxJo en cuenta que la serie presenta documentos en formato

electrónico, es necesario que. para que estos sean probatorios, deben

cumplir con las características establecidas en los Art 6,7,6 de la Ley

527/99. la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mens^ de
dalos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciooes.

Auto o Actas X POF/A

Recurso contra Autos X PDF/A

XAlegatos de conclusión PDF/A

X PDF/ALaudo Arbitré

Acta de aclaración y/o complementación X PDF/A

Recurso de anulación X PDF/A de tos documentos se realizara. Una vez culminado el

tiempo de retención en el archivo centi^al, aseguarxio su originalidad asi

como su autenticidad, integridad, disponibtiidad  y confíabilidad se

facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

La>

XContestación al recurso de anulación PDF/A

Fallo que resuelve el recurso extraordinario
deandación

X POF/A

XPROCESOS JUDICIALES Proceso» Civiles Demanda 2 PDF/A X X1520 18 18.4

XNotificación de demanda POF/A
Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finafiza su fijndón

adrrinistrativa y rra desarroKan otros valores. Se sugiere seleccionar el
10% de los archivos generados en este periodo y reafizar una revisión y

soloccián documental. Posterior se procede a levantamiento del acta de
efimírración y destrucción de la información., con plena autorización del
comité de Gestión Documental.

Contestación a la Demanda X POF/A

Poder otorgado por la entidad X PDF/A
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FIDUCOLDEX
RDUCIARIA COLOMBIANA OE COMEROO EXTERIOR SA - ROUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
‘■iduciana Coiombtafta da Conwrcw txtartor S. A. >

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECaON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA: DtRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOQOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓNCÓDIGOS DISPOSICIÓN FINALSOPORTES
SUBSERIES DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

Archivo

Gestión
SECCIÓN SERIE SUBSERIE CT E MD SAfchivo Gentil afCTWMRO

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato
eledrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las características establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley
527^, la cual define y re^amenta el acceso y uso de los mens^ de
ddos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciones.

Informe trimestral presentado por el
apoderado.

X POF/A

Autos X PDF/A

Recurso contra Autos X POF/A

XAlegatos de conclusión PDF/A

XFallo de Primera Instancia PDF/A

La digítaHzación de los documentos se realizara, Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central , asegurando su origináidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilkJad se
facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservaron a largo plazo.

Notificación Fallo de Primera Instancia X PDF/A

Apelación del Fallo X PDF/A

Sustentación del Recurso X PDF/A

Fallo de Segunda Instancia X PDF/A

Notificación Fallo de Segunda Instancia X POF/A

Recurso Extraordinano X PDF/A

Providencia que resuelve recurso
extraordinano

X PDF/A

Constancia ^ecutoria X PDF/A

1520 1S PROCESOS JUDICIALES18.5 Procesos Contenciosos /^dml^istrativos Demanda 2 X POF/A X X

Notificación de demanda X POF/A
Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función
adminjstrattva y no desarrollan otros valores, Se sugiere seleccionar el
10% de los archivos generados en este periodo y reáizar una revisión y
selección documental. Posterior se procede a levantamiento del acta de
efimirtadón y destrucción de la información., con plena autorización del
comité de Cesión Documental.

Contestación a la Demanda X POF/A

Poder otorgado por la entidad X POF/A

informe trimestral presentacfo por el
apoderado.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato
electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las características establecidas en los Art 6.7.8 de la Ley
527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de
dalos, del comercio etectrónico y de las firmas digitates, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciones.

X PDF/A

Autos X PDF/A

Recurso contra Autos X POF/A

Alegatos de conclusión X POF/A

Fallo de Primera Instancia X PDF/A

La digítalízación de los documentos se realizara. Una vez culminado el
ierrpo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se
facitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

Notificación FaHo de Primera Instancia X PDF/A

Apelación del Fallo X POF/A

Sustentación del Recurso X PDF/A
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FIDUCOLDEX
RDUOARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
f^tducaria Colombiaoa de Comerc txtertor S. A. '

UNIDAD AOMNISTRATIVA; OIRECaON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA: DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSiaÓN RNALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Arctwo

Geaiófi
SECCIÓN CT E MD SSERE SUBSERE Archtvo CenkBl BfCTDOMCO

FaHo de Segunda Instaida X POF/A

Notificación Fallo de Segunda Instancia

Recurso Extraordinario

ProvkJenda que resuelve recurso

extraorc^nario

Constancia ejecutoria

X POF/A

POF/AX

X POF/A

X POF/A

PROCESOS JUDICIALES Procesos Laborales Demanda 2 X POF/A X X1520 18 18.6

Notificacicvi de demanda X POF/A

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su ftjnción
administrativa y no desarrollan otros valores, Se sugí^e seleccionar el
10% de los a'chivos generados en e^e período y realizar una revisión y
selección documental, Posterior se procede a levantamiento del acta de
eliminación y destrucción de la Información,, con plena autorización del

comité de Gestión Documental.

Contestación a la Demanda X POF/A

Poder otorgado por la entidad X POF/A

Informe trimesfral presentado por el

apoderado,
X POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato

electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las características establecidas en los Alt 6,7.8 de la Ley
527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de tos rnensajes de
datos, del comercio ̂ ectrónico y de las firmas digitales, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciones

X PDF/A

Recurso contra Autos X PDF/A

Alegatos de conclusión X POF/A

Falto de Primera Instancia X POF/A

XNotificación FaUo de Primera Inst^ida POF/A

Apelación del Fallo X POF/A

Sustentación del Recurso X PDF/A

La (tigitaiización de los documentos se reaüzara. Una vez culminado el

tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi

como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabdidad se

facditara el acceso a la ̂ formación, asegurando su consenradón y
preservación a largo plazo.

Fallo de Segunda Instancia X POF/A

Notificación FaOo de Segunda Instancia X PDF/A

Recurso Extraordinario X POF/A

Providencia que resuelve recurso

extiaordinaho
X PDF/A

XConstancia ejecutoria PDF/A

Procesos Penales Denuncia penal XPROCESOS JUDICIALES 2 POF/A X X1520 18 18.7

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función

admínistr^a y no desarrollan otros valores. Se sugiere setoccionar el

10% de los archivos generados en este periodo y realizar una revisión y
selección documental. Posterior se procede a levantamiento del acta de
efirrinación y destrucción de la información., con plena autorización del
corrité de Gestión Documental.

Pruebas soportan la denuncia X POF/A
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FIDUCOLDEX
RDÜOARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
‘fiduciaria Colorn&iana d« Comercio bxtertor S. A. •

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECaON JURÍDICA RDUOARlA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDÜCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOaOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

PROCEDIMIENTOSSU8SERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
Arcfwo

Gesto
CT E M€ SSECCIÓN SERIE SUBSERIE Arctwo Cental ELEcnoaco

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato
elecfrónico, es necesario que. para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las caracteristicas establecidas en los Arte, 7.8 de la Ley
527/99. la cuá define y reg(»nenta el acceso y uso de los mensajes de

datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciones.

Acta de predusión y/o archivo X PDF/A

XActa de formulación de diputación POF/A

X PDF/AActa del principio de oportunidad

Acta de audiencia preparatoria X PDF/A

XActa de audiencia de juicio oral POF/A

La digitalización de los documentos se realizara, Una vez culminado el
tienpo de retención en el »chivo central. asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiaMidad se
fadtit^a el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

Sentencia primera instancia X PDF/A

Sustentación del Recurso X POF/A

Sentencia de segunda instancia X PDF/A

Notificación Fallo de Segunda Instancia X PDF/A

Ejecutoria X POF/A

X1520 22 22.1 REGISTROS Registros Márcanos Resolución de Aprobación 2 4 X ,xls
Finalizado el tiempo de retención se conserva totalmente. Teniendo en
cuenta que la información desarrolla valores secundarios de los
documentos (informativos, evidendal y testimonial) y ya que la serie
presenta documentos en formato electrónico, es necesario que, para que
estos sean probatorios, deben cumplir con las caracteristicas
establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99. la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de
certificación y otras disposiciones.

XRegistro de Marca .xfs

Observación: Reporta en las bases de datos los contratos de la Rdudaria.
Conservar como tesfirronio del trámite contracteal.Certificado del registro marcario expedido por

el país que concede la marca
POF/AX

Fináizado el tiempo de retención se conserva totalmente. Teniendo en
cuenta que la información desarrolla vafores secundarios de los
documentos (informativos, evidendal y testimoniá)  y ya que la serie
presenta documentos en formato etectónico, es necesario que, para que
estos sean prob^orios, deben cumplir ron las ca-acterislicas
establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de ios mensajes de dalos, del comercio
electróniro y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de
certificación y otras disposiciones.

1520 10 10.5 XREPORTES Reportes de Seguimiento del Área Reportes de Procesos Contractuales 2 4 .xls

Registro de Procesos Administrativos y
Judíaales

.xls

Observaciones; Reporta en las bases de datos ios contratos de la
Fiduciaria. Conservar como testimonio del trámite contractual.
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FIDUCOLDEX
9

ROUCIARIA COLOMBIANA DE COMERaO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
F^iduciana Coíombiafla d« Comarcto Extarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; OIRECOON JURÍDICA RDUCIARIA

ENRDAD PRODUCTORA: ROUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA; DIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOOOS ÉSPEQALES PROCOLOMBIA

RETENCION DISPOSICIÓN RNALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSSílES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

Ardwo

GesWn
CT E MC SflacoSECCIÓN Ardwo Cental afCTROMCO

SER€ SUeSERIE

CONVENOONES:

yRrma: Edwin Ricardo Horta Romero\

Gerente Jurídico y Secretario General

/

/
Rrma; Paola Alejandra Santos Villanueva

Director Jurídico
CT; Conservación Total

E= Eliminación

Rrma; Carlos Alberto Niño Medir

Coordinador Geslióti Documentad Corporatm

lri/D= Mkrofílmación/Digltarización

Fecha (dd/mm/aa):S= Selección

Nota; En los tipos documentales, se detátó el tipo de soporte, donde f^isico y e: electrónico.
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FIDUCOLDEX
RDUOARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA • RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
^«Juciarw CokKnbiana d« Comercio &ctenor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOOOS ESPECIALES PROCOLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

Archivo

Gestión
CT E Mí) SSECCIÓN SUBSERIESERIE Archivo Cantal naco aecnúMco

*
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COHERCiO EXTERIOR SA • FIDUCOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Coiruwcío e*li

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTBAD PRODUCTORA: FIDUCOLOEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGÓCIOS ESPECIALfS INNPULSA COLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN RNALSOPORTES

PROCEDIMENTOSSERES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

seccsúN CT E SArctnoGasMn ArclMoC«nlnl FKO

El exponte se conforma por vigencia anual y se ordena de fonna
crenológica, Resp^ando el prínc^ de Ofiien origínd. Rnefeado el

Merrpo de reterxáón se sugiere eliminar la producción documental
mediante acta de eüminaaón aprobada por el comité de Gestión
Documental.

Actas de comités de aprobación

presupuestal y diseño de mstrumentos
1J0 ACTAS X1530 1 Acta de comité directivci/presídencái 2 8 PDF/A

Tenierido en cuenta que la serie presenta documentoe i
neceserio que, para que estos sean probatorios, deben

carectaristioBB estableadas enlosArtS, 7,8delaLey 527/99, la cual
deitta y reglamenta el acceso y uso de los mensafes de datos, del

contafcio electrónico y de tas firmas digitales,  y se estatjlecen les
enidadec de certificación y otras disposiciones

eiectrónico, es

icumpbrconles
Actas de Junta Asesora POF/A

Actas decomilede diseño de instrumentos PDF/A

1.19 AaAS X1530 1 Actas de Concñiacioiws Extri^diciales Citación 2 PDF/A

B expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de farma

cronoló^. Retratando el princtpio de Orden originé. FraiizBdo el
feanqro de retención se sugiere eliminar la producción documental
medtante acta de eliminación aprobada por el comité de GestiónDocumento de soidtod deconctecnn PDF/A

Docunental.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en oioclrónno, es

neceaario que. para que estos sean probatorios, deben cutipfir >

caractarilfcasestabteciclasenlosArtB. 7.8 de la Ley 527/99. la cual

Acta de Corniación Extrajudicial PDF/A

oomeR» elecéónico y de las firmas (Sgít^. y se estableoen las
enlidadee de certificación y obBS disposiciones

Comunicacnn Oficial Recirida PDF/A

Actas de conciliaciones Procuraduría

General
1711530 1 ACTAS Citación 2 8 POF/A X

Documerrto desoficitud de ootxákaaon PDF/A B erqrecfiente se confome por vigerna anual y se ordena de forma

cranoló^ca. Respetando el princfoio de Orden original. Finalizado el
tempo de rstondón se sugiere eliminar le producción documental
metete acta de efimnadón aprobada pw el comité de Gestión

Doamntal.Acta de Conciliación Extrajudiaal POF/A

Tentando en cuenta que la serie presenta documentos en etactr6nico.es
cumplir con les

CéfactBriMieM estsblecidas entoeArtfi.T.SdetaLey 527/99, la cuta
dtataa y reglamenta ta
oomarcio taecéonioo y de las firmas digittaes. y se astabteoen las

) que, para que etaoe sean p(

y uso de los menstaes de datas, del

enidadat de oertificadón y otas (fisposicáones

Comuncadón Oficita Recfoda POF/A
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL • FIDUCOLDEX-

TABLA X RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
^ñosI d* Cocnweio Ezta •S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÚN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUhENTALES SUBSERES DOCUKCNTALES TIPOS DOCUHCNTALES PROCEDIMCNTOS

SECCIÓN CT EsEwe NVD SArdMoGeatún ArdwoCwwaI

1530 19 ACUERDOS DE CONFIOENCUUJDAO XMemorandos de enlvKlimientos 2 e PDF/A
La serie tiene corno obj^vo dar loe parámetros para brindar irifomiación

que apoye la gestión. Se co
inililucionM de la orgenizadón. por ser documentos que reflejan la
gesiónadrT
aduafcraoán del área, su o

corro pede de la memoria

a y que están sujetos a constante consulta y

aeonlerioe Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos'

cunpNcanisscatacteristic8se$tai>lecidasenlosArt6.7.8 de la Ley

527/99, la cual defrte y reglamenta el acceso y uso da los mensi^ de
datos, del comercio electrónico y de les firmas digitales, y se establecen
tos entidades de certificación y ovas rfisposiciones.

Carlas de compromiso POF/A

Acuerdos de confidencialidad PDF/A

Rnefizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función
edminieVafiya y no desanoilan otros valores. Se sugiere seleccionar el
10% de los archivos generados en este periodo y reaira una revisión y
selección documental. Posterior se procede a'

Acciones de cobro a las obligaciones a
favor del patrimonio autónomo

ACCIONES DE COBRO1530 23 23.1 Comunicaciones de cobro 2 POF/A X X

elminaaón y destrucción de la ión.. i I plena autorización del

ooRStá de Gesfión Documental

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en etectronico, es

necesario que, para que estos sean
caractarislKaa establecidas en k» Ait 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual
defina y reglamenta el acceso y
comercio elee^rónlco y de las firmas (figitales,  y se establecen las

xrfA

de los mensajes de datos, del

PDF/A

entidades de certificación y otras deposiciones

Cobro projuhdico PDF/A

1530 ACCIONES CONSTITUCIONALES20 20.1 Acciones de Ci Notificación de la acción 2 X POF/A X X

Texto de la acción de tutela X POF/A

Contestación de la acción X POF/A

Pruebas X PDF/A
Seleccionar en el Archivo CenVal el 10% de los procesos, corro evidanae

de la gestión jurkfica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada
lyresuttadosFalo de Primera Instarna X PDF/A

Notificación X PDF/A Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originales reposan en
los despachos judoal les de acuerdo con el Cócigo Contencioeo
Admnstrafivo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del ProcesoCumplimiento del Falo POF/AX

La retención cuenta a partir de le ejecución de la decisión judidal pw el

periodo que scporlan las posbles respuestas a requerimientos de lasImpu^iBción X POF/A

Nofificación PDF/AX

La Coordinación de Gestión Documental

aa responsable de la selección y ia cfigitdización I fines arcfwísticos.

Contestación de la Impugnación PDf/AX

Falo Segunda Instancia X PDF/A

Notificación PDF/AX
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - FIOUCOU)EX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX /
FiduC4«r<a ColomOtana a* CoowOO Eirtar-or S. A

UNCAO ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURIDICA FDUCIARIA

EHTIOAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIÓS ESPECIALES MNPULSA COLOMBIA

DISPOStCfÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMENTOSSERES DOCUMENTALES SU8SERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E WDSECCION ArdwoGeafiún A/cfmCMnlSERIE

X PDF/AAuto de Apertura de Incidente de Desacato

Obaarvadún La dígitalización de los documentos se reaUzara, Una vez

culmÉtodo el tienipo de retención en el arctéro cenfral  , asegurando i
otigralidsd así corito su auteriticidad, integridad, dspontoAdady

X PDF/ANotificación conMiidad se tecdítara el acceso a le intormación, asegurando su

GOnaatvación y preservación a largo plazo.

POF/AContestación X

POF/ASentenoa Oefiníüva X

PDF/AComunicaaon X

2 X PDF/A X XACCIONES CONSTÍTUCIONALES Acciones de Tutela Inicio de la acción constitucional1530 20 20^ Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia

de la gestión jurídica de te Fidudaría, te nuestra debe estar conformada
por diferentes fipos de asuntos, demandantes y resutadosPDF/ANotificación de te aoción constitucional X

Los demás soportes se eliminan, toda wz que los originales reposan en
toe despachos judicial les de acuerdo con el Código Contencioeo
ArfonskatÍM), Ley 1437 de 2011, y con el Cód^ General del Proceso

X PDF/AI de te de te acción constitucional

Pruebas X PDF/A

La retención cuenta a partir de te ̂ ecudón de la decisión judicial por el
: a requerimientos de tesperíodo que scporten las IPDF/AFalo de Primera Instancia X

POF/ANofificadón X

La Coordínadón de Gestión Documenta

68 responsable de te selección y te digiteiización con fines archivisticosPOF/AXImpugnación

Observación. La digítelizadón de los documentos se realizara. Une vez
oAránade el lempo de retención en el archivo certed , asegurando su

POF/ANofificadón X

POF/ACoráestadón de te Iftpugnadón X
su

oonservadóir y preservadón a largo plazo.
X PDF/AFalo Segunda Instancia

X PDF/ANotificación

Auto de /Lpertura de Incidente de Desacato X PDF/A

POF/ANofificadón X

X PDF/AContestecnn

Sentencia Defíndíva - Auto que dedde el auto
POF/AX

POF/ACorrunicacnn X

Sentencia Oefiniliva - Auto que decide el auto

de Desacato
PDF/AX

PDF/AComunicacton X
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COIERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓM DOCUMENTALFIDUCOLDEX
EiOvrKir S. A.

UNK)A0 ADMINISTRATIVA: DIRECCION ̂ RÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES
PROCEDIMENTOSSUBSERIES DOCUICNTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUNCNTALES

CT E SSECCIÓN SERIE SueSERIE AnAvoGMatti ArúMoCéfllral

Seleccionar

en el Ardwo Central el 10% de los procesos, como evidencia de la
gaeión jurkjica de te Fiduciaria, la muestra debe estar confonnada por
(iterantes tipos de asuntos, demandantes y resultados.Acciones Populares y de Grupo Notificacnn 2 X PDF/A X X1530 20 20.3 ACCIONES CONSrmJCIONALES

Los demás soportes se aimínan, toda vez que los originales reposan en
los despaciros judicial tea de acuerdo con el Código Contencioso
AdminteMNo, Ley 1437 de 2011. y con el Código General del Proceso.

Acciór Popular X POF/A

La retención cuenta a parta de te ^ecución de te decisión íudkitf por el

periodo que soportan tes póstete
autohdadea

de tes

POF/AX

La Coordinación de Cesión Doiunental

es responsable de te selección y te digitalización con fines archrvrsfcos.

Observación. La égitafeación de los documentos se realizara. Una vez
oárvado el fempo de retención en el arcbivo central. asegurando su
originalidad asi corno su autenticidad, integridad, cfisponteihdad y
confiabüidad se facitara el acceso a te información, asegurando su

Pruebas X PDF/A

conservación y preservación a largo plazo.
Recurso Contra Autos X PDF/A

Acta de Audiencta de Pacto X PDF/A

Falo de Primera Instancia POF/AX

Apelación del Falo POF/AX

Sustentación del Recurso X PDF/A

Sentencie Definitiva X PDF/A

Finteado el tiempo de retención se conserva toteimente, TemerxJo
cuente que te rtormación desar

documentos (informatrvos. evidem
presenta documentos en electrónico, es necesario que, para que estos
seen probatorios, deben cumpfir con
los Arte,7,8 de te Ley 527/99, ta cual define y regtemente el acceso y
uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de tas firmas

digitetes, y se establecen tas entidades de certificación y otras

xmdvios de los

al y testanoniaO y ya que la serie
Soticitud de Concepto 2 3 X X1530 15 15.1 CONCEPTOS Conceptos Jurídicos POF/A

Concepta Juridco X POF/A

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para
conoarvar el 20% de los

conaRtorando si se trata de un bien turisbco con valor cultural, científico o
aitiental y te región como foente de información para reconstruir te
Moría dd sector turistico del pais.

Contratos de Licencia de Uso de Marca 5 15 X PDF/A1530 17 17.9 CONTRATOS inscripción de proveedores
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - FiOUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
^ñosF.dweMi'i* Cet Comarclo Ext»r-ar 3 A. .

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAO PRODUCTORA: FIOUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCION JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

RETENCIONCÓDIGOS SOPORTES DISPOSICIÓN RNAL
SERES DOCUfcCMTALES SUBSERES DOCUMENTALES PROCEOIMENTOSTIPOS OOCUMCNTAIES

SECCtóN CT E WD

T«níendo en cuenta que lo seiie presento documentos en electónico, es

io que, para que estos sean probatorioe. deben cumplir con las
<OTCtarieliMSesa)led(tesenl06Art.6.7.8detaLey527/9o.tacual

I el acceso y uso de loe mensajes de datos, del
comenio etedrónico y de las firmas dígita, y I

enfidedeede certificación y otras rfi^xisiaones
Documento de Identificación X POF/A

La retención cuenta a partir de la finafizacnn de la póliza, contenpla la
pnKTipdán de la Ley 599 de 2000 con respecto a la («esiión de recursos

pMrficoade Innpuisa Colontoia

La digctalzación de los documentos se realizara. Una vez aiminado el
Hampo de retención en el archivo cenfial, asegurando
como su autenficidad. integridad, disponiMidad y confiaUidad se

ai acceso 8 ta rdormadón. su conservación y

preaervacíár) a largo plazo.
Certificado de Matricula MercanS X PDF/A

X POF/AConstancia de Ingesos

Declaración de Renta X PDF/A

Estados Financieros X PDF/A

X PDF/A

CerlMcación de aportes 8 seguridad sodel y
parafiscales

X PDF/A

Certificado de exi&tencia y representación
legal (cámara de comercio)

X PDF/A

Consulta listas de control X PDF/A

Registro Único Trixrtario X PDF/A

Contrato frirado X PDF/A

Soficrtud de Etatwracün del Contato X PDF/A

Documento de Justificación de la Necesidad X PDF/A
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
°iduc>ana CeXotnbim 0« Conwoo Extwor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES MNPULSA COLOMBIA

CÓ0K3OS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUÜCNTAIES PROCEDIMENTOS

sécciCn SERIE CT E MVD SAidwGeaen AntmoCMm

Fotocopé de la céduto del representante legal
(de quién fírme]

X PDF/A

Consultas en listas neoonales X PDF/A

XInforme de; rio (Si aplica) POF/A

Actas de Reunión de seguimiento (Sí aplica) X POF/A

Informe de seguimienlD con solicitud de
liquidación (Si aplica)

X POF/A

Comunicaciorres enviadas X PDF/A

Comunicaciones reobidas X POF/A

Otrosíes o suspensiones X PDF/A

Acta de terminadón anticipada X PDF/A

Actt de Uquidación fírmada (á aplica) X PDF/A

Acta de cierre íntemo X PDF/A

Certifícaaones contractuales emitidas por la
Fiduciaria (Si aplica)

X PDF/A

Se

1S30 17 Í7J Contratos de ObraCONTRATOS Oocumenb de Justificación de la Necesidad 5 15 X PDF/A X X
el 20% de los erfiedientes generados anualmente considerando sisa

tato de un bien turístico con valor cultural, cienbfíco o ambiental y la
re^ como fíjente de

tráfico del país.
La retención cuenta a partir de la fínabadón de la pófiza. contempla la
praacrpdón de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
pjtitjicosde Impulsa Colombia

para reconstruir la histona del sector
Acta o certificado del comite de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMU.V)
X PDF/A

XApr PDF/A
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FIDUCOLDEX
Fxtwoaria ColomCMWta d* Corrwreio Extanor S. A. / SflOS

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL - FHXJCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓH DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; DIRECCION JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES MNPULSA COLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN RNALSOPORTES

PROCECMMCNTOSSERIES DOCUliCNTALES SUBSERCS DOCUliCNTALES TIPOS DOCUICNTALES

SECCtóN SUBSERtE CT E lüVDAfctMoGéMn AidwoCenral bktmmco

La ágilBiización de los documentos se reakzars Una vez culminado el

ienyo de rotonción en el aniiivo central , asegurando su originalidad asi
idyconfiabidadsecomo su autenfcádad, integridad,

DDP - Documento de disponi>idad
X PDF/A

preoervDcián a largo plazo
Teniendo en cuenta que la serie presente documentos en electrónioo, es

rteoenrio que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
cmcterisicas estet>lecidas en bs ArL 6,7.6 de le Ley 527/99, la cual
deMw y reglamente el acceso y uso de los mens^ de datos, del

comercio electrónico y de las firmas dgiteles, y se esteblacan las
entdedee de cenificación y otras disposiciones.

XSolicitud de los términos de refererrcia POF/A

Términos de referencia X PDF/A

X PDF/AAdendas

Documento de respuestas a preguntes y
X POF/A

XActe de apertura de sobres PDF/A

Propuestas rectridas en el marco de la

inviteción
X POF/A

XActas de habitación y soportas PDF/A

Actas de evaluación y soportes X POF/A

Xinscrydón de proveedores PDF/A

Aviso de A^udicacián y/o acta de
ac^uácadón

X PDF/A

XSoficNuddeCorteatación POF/A

CerMicado de Enslencia y Representecián
lio EquMaiento no S<f>erior a X POF/A

CédutedalR«p< ILegal {dequién
X PDF/A

firma)

XRUT POF/A
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FSHJCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUtKNTALFIDUCOLDEX
F.duoaris Cok>mtrim

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FKHJCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACION V NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSU8SERIES DOCUfc€NTAL£S TIPOS DOCUhCNTALESSERIES DOCUHCNTALES

CT E hVD SArdMoGesMn AretMoCoMSECCtóN SE«E

X PDF/ACertifkawXi Seguridad Sodal y PwBfeca^

Sarlafl Completo / üslBS restriciivss
(Procuraduría, Poida y Conlraloría]

X PDF/A

X PDF/AContrato firmado

X PDf/APófiza Aprobada

Xaprobación de póliza PDF/A

XSoporte de verificación de la pófea POF/A

X PDF/AActa de inicio (Si aplica)

XInforme de supervisión /interventoria PDF/A

X POF/Aprodi les del contrato

X PDF/AActas de Reunión de Seguimiento

XComunicaaón oficial PDF/A

X POF/A

X PDF/AOtFosies o suspensiones

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o

por Cobrar
X POF/A

X PDF/AActa de Liquidación Firmada

Certificaciones contractuales emitidas por la

Fiduciaria (Si
X POF/A

Se debe realzar proceso de selección en d Archivo Central para
conservar al 20% de loa wfiedentes generados anualmente
ooneiderando si se trata de un bien turístico e«n valor cultural, oentífico o

arrtiienlal yla región como fuente de información para reconstruir la
hiatoria del sector turístico del pais.

5 15 PDF/A X XContratos de Prestación de Servicios Orden de compra o senocio X1530 17 17.7 CONTRATOS

Teniendo en cuenta que te serie presenta documentos en elecfiónico.es

naoesarío que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
caracMrislktes establecidas en los Arte. 7.8 de la Ley 527/99, la cual

defina y raglonenta el acceso y uso de los mensaies de datos, del
comercio ateckóncD y de las famas égitaies. y se estebiecsn las

entidades de certificación y otras disposiciones.

X POF/ADocumento de JusSficaoón de la Necesidad

Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (S^}eríor a 100 SMMLV)
X PDF/A

La retención cuenta a partir de la finalización de la póliza, conterrpla la
praaoipción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
púbficos de Innpulsa Cotontoia

X PDF/AAprob

DOP - Documento de dispontoilidad
presifHiestal

X PDF/A

Solicitud de los términos de referencia X PDF/A
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIOH DOCUMEMTALFIDUCOLDEX
d*Cc , EKt*for S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES
PROCEDIMIÉNTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E MIDSECCtóN SUBSERIE > CendalSERie

La ágiteización de los docufnenlDs se reeteara, Une ve culminado el
3U originaMad asi

eomo su autenticidad, nlegridad, di^>ort>Ídad y confiabilidad se

iaeim el acceso a to ínfomiación. asegurando su conservación y
preservación a largo plazo

iienpo de retención en el erciwo central,

X PDF/A

X PDF/AAdendas

Documento de respuestas a preguntas y
observaciones reci)idas

X PDF/A

X PDF/AActa de apertura de sobres

X PDF/AI por proportentes

X PDF/AActas de habilitación y soportes

X PDF/AActas de evaluación y soportes

X PDF/AÍBcrfKión de p

Aviso de Adjudicación y/o ada de
adjudicación

X PDF/A

X PDF/ASolntud de Contratación

Certificado de Existencia y Representación
Legal o Documento Equivalente no Superia a X POF/A

60 días

Cédula (M Representante Legal (de quién
X PDF/A

fime]

X PDF/ARUT

X POF/ACertificación Seguridad Social y Perafiscales

Sartaft Corrpleto / Liste restrictivas

(Procuraduría, Poicia y Coniraloria)
X PDF/A

X POF/AContato fimedo

XPóliza Aprobada POF/A

X POF/Aaprobación de pófiza

X PDF/ASoporto de verificación de la potes

X PDF/AActBdeinício(Siapfica)

X POF/AInibrme de supervisión j

9de23



FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Piúueiari* Colombiana ba Comaccio Extar>oc S. K

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUKCNTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUfcCNTALES

CT E WD SsecctóN SUeSERC Ai«noGe«tn AaímCwMSERE

Xproducte ontrBQSbles del contrato POF/A

X PDF/AActas de Reinón de

XComunicaaón ofoal PDF/A

XRespuestas del contratista PDF/A

X POF/A

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X PDF/A

Acta de Liquidación Fnnada X PDF/A

Certílkacíones contractuales emitidas por la
FKtudaria (Si aplica)

X PDF/A

5 15 X1530 17 17.7 CONTRATOS Contratos de Suministro Orden de compra o sarvkao POF/A X X

Documento de Justificación de te Necesidad X PDF/A

Ma o cerificado del córrate de diseño de

instrumentos (Scpenor a 100 SMMLV)
X PDF/A

Se debe realizar proceso de selección en el ArcbNO Central para

oonaervar el 20% de tos expedientes generados anuatownte
valor cultural, cientificooooneiderando si se trata de un bien turístico i

ambienlM yle región corm fuente de infonnación pare reconsfruir la
hiskiríe del sector turístico del país.

XAprobación presupuestal órgano respectivo PDF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta doaimentos en electrónico, es
cumplir con las

caraaerisica» estatrlecidas en los Art 6.7.6 de la Ley 527/99, la cual
defew y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del

necesario que. para que estos

y de las firmas diglales. y se establecen las
entidades de certificación y otras disposiciones.DOP - Documento de (fispontiidad

X PDF/A

La retención cuenta a partir de la finalización de la póüza. contempla la
preecrpción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
pitolcoe de Innpulsa Colombia

La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el ardwo central. asegurando su originelidad asi
como su autenticidad, integridad, depontoidad y ct ' Ise

XSolidtud de tos lérrninos de refererKia PDF/A

Mdfitare el acceso a la intormación. asegurando su conservación y
preeervaoon a largo plazo

Términos de reterende X POF/A

X PDF/AAdendas
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR $A. ■ FIOUCOLOEX-

TABLA DE RETENCION DOCUMENTALFIDUCOLDEX
S A. :

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURKNCA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES PROCEDtWENTOSSUBSERES DOCUICNTALES TIPOS DOCUMENTALES

SECCIÓN SUBSERIE CT E M0Omtf

HDdei apregunbsy
X PDF/A

Acta de apertira de sobres X PDF/A

XPropuestas presentadas por proponentes PDF/A

Actas de hi X POF/A

XActas de evaluación PDF/A

Aviso de Adjudicación y/o acta de
adjudicación

X PDF/A

Solicitud de Contratación X PDF/A

CerMcado de Existenaa y Representación

Legal o Documento Ec|uívalenle no Si4>erior a
60 días

X PDF/A

Cáduledeti ilegal (dectuién
X PDF/A

firma)

RUT X PDF/A

N y Parafiscales X PDF/A

Sartait Cornpieto / Listas restrictivas
(Procuadiffia, Policía y Confraloria)

X POF/A

Contrato firrrado X POF/A

Póliza Aprobada X POF/A

aprobación de pólí23 X POF/A

X PDF/ASoporte de verificación de la pófea

/LcM de inicio (Si epkca) X POF/A

tnfonnedei X PDF/A

X PDF/AI del contrato

Actas de Reunión de Seguimiento X POF/A

Comunicación oficial X POF/A

Respuestas del contratisto X POF/A

Otrocios o: X POF/A

Certificado que no lena Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X POF/A
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FHHJCIARIA COLOMBIANA DE COMERCX3 EXTERIOR SA - FIDUCOLOEX-

TABLA DE RETENCION DOCUMENTALFIDUCOLDEX

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICMA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES MNPULSA COLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

PROCEDIMENTOSSERES DOCUMENTALES SUBSERIES OOCULCNTALES TIPOS DOCUMENTALES

SECOÚN CT ESER« Mü SArdmoGesMn ArctwoCereal

Acta de Liquidadón Fvmada X PDF/A

Certíficaaones contfBctuales erretidas por la
Fidudeha (Si aplica)

X PDF/A

1530 17 17.10 15CONTRATOS Contratos de Cofínanciación Documento de Justificación de la Necesidad 5 X PDF/A X X

Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (Sifterior a 100 SMNLV)
X PDF/A

Se debe realizar proceso de solecdón en el Arelwo Central para
coneervar el 20% de los expedientes generados anualtnenle

considerando si se fiata de un bien toristíco con valor cultural, dentifico o

ambientat y la re^ón
hétom del sector turistioo del pais

fcjente de intormación para reconstruir la

Aprcbadón Junta Asesora X PDF/A

DDP • Documento de díspontoidad
X PDF/A

Sofidtud de TérminDs de Referencia X PDF/A
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en etecéonico, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
cafacterísficas establecstes enlosArtS. 7,8deiaLey 527/99, to cual
define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del

comercio elecírónico y de las firmes digitales, y se estabiecen las
ankdedes de certificación y otras dísposidones.

Términoe de Referencia X PDF/A

Ai>exos torminos de refererKía X POF/A

La retención cuenta a partir de la finalización de la póliza, contendía la
praacrpcnn de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
piÉricos de Innpulsa Colombia Colombia Coiombie Coiombie

Adendes X POF/A

Documento de respuestas a preguntas y
cbservadones recibidas

La dígitaicadón de los documentos se realizara, Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central , asegurando su origínaiklad asi

]. cfispontrilidad y corTfi^idad se

todMara el acceso a la ¡nformación. asegurando su conservación y
praservadón a largo plazo.

como su:

X PDF/A

X PDF/A

Actade* I de propuestas recttdas X POF/A

Acta de evaluación de propuestas X POF/A

majxión de proveedores X PDF/A

Aviso de Ac^udicadón X PDF/A

Sokdtud de Contratación X PDF/A

Documento de Existencia y Representación

Leg^ (Vigencia 60 dias)
X PDF/A

Regisiro Único Tributar» - RUT X POF/A

Cédula de Ciudadanía 150% Representante
X PDF/A

Legal

Doa Dé
X PDF/A

OOP
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FIDUCIARIA COLOMBIAMA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FDUCOLOEX.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX .
Contaccie Eid»r-or S. A.Pc0uC4arta Ci

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSiaÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERES DOCUNCNTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUHENTALES

CT E NVDArctwoGealiAn AKf»nCtmiSECCIÓN SUBSERE

Verificación Sariaft O Listas resliictvss
X PDF/A

(Procuraduría, Policia, ConMoria)

Certificado de Pago de Aportes al sisterm de
seguridad sociel integral

X POF/A

X PDF/AContrato firmado

X PDF/APófiza

X POF/ASoporte verificación de la póliza

X PDF/Aaprobación de póliza

X PDF/APagaré y Carta de htstnxxiooes

X PDF/AAsignación de Interventoria del Contrato

X PDF/AActa de Inicio (si aplica)

Comitfucación al contratista con la asignación

de nterventoria
X POF/A

X PDF/AInforme de Interventoria

X PDF/AActas de Reunión de Seguimiento (Si aptica)

X PDF/AInforme de Interventoria de visitas

X POF/AOtrosíes o

Certificado que no tiene Cuentos por Pagar o

por Cobrar
X PDF/A

Conceptos de modMcaeun da contiatos

emitidos por la interventoria
X POF/A

Conoepto de terminación anbc^iada del
cordato emitidos por la intervet«)na

X PDF/A

Concepto de fiquidación del contato emitido

por la interventoria
X POF/A

X POF/AActo de Uquidadón Rrmada

Certtcaeiones Coniractuaies Emitides por la
rduo««(SíM)ica)

X PDF/A
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FDUCOIDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
I CofnaKiO Ejilvrior S. K

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION AIRlDICA FMIUCIARIA

ENTOAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCION JURIDICA DE CONTRATACION Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES

SECCIÓN SlieSERIE CT E MVDAfdMoGMtta ArdwoCeiM

Anexos póliza de seguros para prorroga
(ejecución)

Redbo y o certificaaón de pago de prirre
peta prorroga (ejecución)

Comunkaciones de la inlerventoria

Respuestas del contratista

X PDF/A

X PDF/A

X PDF/A

PDF/AX

Comunicaciones Oficieies X PDF/A

X: de reinlegn) de recursos PDF/A

Se debe realizar proceso de selecaón en el Ardmo Central para
coraetvar el 20% de ios e)9edíentes generados anualmente

conaiderando a se trata de un bien luríslíco

arrbieniBl ylere^ como fuente de informadón para reconstruir la
hielotte del sector turístico del país

valor cultural, dentifi
1530 17 17.11 CONTRATOS Contratos de ConsuKoría 5 15 XOrden de compra o servicio PDF/A X X

co o

Documento de JusMcadón de la Necesidad X POF/A Teniendo en cuenta que la serie presente documentos en electrónico, es

neceeano que. para estos sean probatoríoe. deben cumplir con les
caractensicas establecidas enk)sAn6,7.8delaLey 527/99, te otel
define y regiainenta al acceso y uso de los mens^ de datos, dal
comercio atoctrónico y de las ftonas digitales, y se estabtecan tesActa o certificsdo del corrvté de diseño de

instrumentos (Sitoenor a 100 SMMA.V)
X PDF/A entídadas de certficación y otras disposioones

La retención cuente a parfir de la finaitzadón de la póliza, contenpla la
preacrpdón de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
púbficoa de Innpuisa Colombia Colombia Colombie Colombie

Aprobación presupuestal órgam respectivo X PDF/A

La digitBfizadón de los documentos se realizara. Una vez culminado el

lietrpo de retención en el archivo central. asegurando su originalidad asi
I y conftebiiidad se(xxm su autenticxlad, integnd

DDP - Documento de disponbilidad
presrpuestel

tecütara el acceso a te información, asegurando su conservación yX PDF/A
preservación a largo plazo.

SoMdlud de los términos de referencia X PDF/A

Términos de referencia X PDF/A

Adendas X PDF/A

Documento de respuestes a preguntes y
X POF/A

Acta de apertura de sobres X PDF/A

X PDF/A

Adas de habHítación y soportes X PDF/A

Actas de evaluación y scporteB X PDF/A

■nscrípdón da proveedores X PDF/A

Aviso de Adjudicación y/o acta de
adjudicación X PDF/A
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FMHJCJARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL - FIDUCOIBEX-

TABLA DE RETENCION DOCUMENTALFIDUCOLDEX
. Colom[»t»n« d* Catntcto Exterior :

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓM JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES WNPULSA COLOMBIA

DISPOSICION RNALRETENCION SOPORTESCODIGOS
PROCEDIWENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

CT E U/DSECCtóN SUeSERE AfctwoGest^ AníuvoCertnl

X PDF/ASokatud de Contratación

Certificado de Existenda y Representadón

Legal o Documento Equivalente no S(<>enor a X POF/A

Cédula del l I Legal (de quién
X PDF/A

ftrna)

X PDF/ARUT

X PDF/ACertAcacián Seguridad Sodel y Paraiiacales

Sartafl Completo / Listas resfridívas

(Procuraduría. Policía y Contratoria)
X PDF/A

X POF/AContrato fimodo

X PDF/APatea Aprobada

X PDF/Aaprcbadón de pótea

X PDF/ASoporte de verificación de la pótea

X POF/AActa de inicx) (Si aplica)

X POF/AInlorme de supervisión j

X PDF/Aproductos errtregabies del contato

X POF/A/Netas de Reunión de SeguímientD

X POF/AComunicadón ofidal

X POF/ARespuestas del contrátete

X POF/AOtosies osuspenaiones

Certficado que no tiene Cuentea por Pagar o
por Cobrar

X PDF/A
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FIDUCOLDEX
F.ai>c«r>aCoiOfT<t>iMtad»CorTM>CK>Ext*r«>S. A.

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

UNOAO ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCION JURIDICA DE CONTRATACION Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERCS DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

secoCn CT E WD SAttfwoCBBMn AntwoOrM

Acta <te Liquidíoón RfTTBdB X PDF/A

Certífía :6rmMasporla
X PDF/A

Fductaría (Si a^ca)

Se debe realizar proceso da selección en el Archivo Cantrel para
conaervar el 20% de los expedientes generados anualmente
considerando siselratadeunbienturísttcoconvalorcuiturai.cienti^o

smbéantal y la región como fuente de información para reconsfojír la
historia del sector tunsUoo del país

Formato de doomento de Justificación de la

Necesidad
1530 21 21.1 CONVENIOS Convenios de Cooperación 5 15 X PDF/A X X

Teniendo en cuenta que la serie presente documentos
necesario que. para que estos

caracteristicas establecidas en los Art 6,7.8 de la Ley 527/99, le cual
define y regtemenla el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio elecirónico y de las firmas digiteles, y se esteÉ>lecen las
entidades de certificación y otras dísposicioras.

etectrórtico,

cumphr con lasf»

 es

Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (Siperior a 100 SMMLV)
X PDF/A

si. por parte del
X PDF/A

órgano respectivo

La retención cuente a partir de la finalización de la pófiza, contempla la
preaofociún de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos

púbfioosde Innpulsa Cotombie Colombia Colombia CofonfoiaDocumento de Dispontoílídad Presupuestel
X PDF/A

OOP

La dígitelízación de los documentos se reafizara, Una vez cuimnado el
tiempo de retención en el archivo cential , asegurando su origraiídad asi

como su autenticidad, integridad, dísponfoilidad  y confiebifidad:
su conservación ytecitara el acceso a la informec

Propuestas de los ATiados X PDF/A

preearvación 8 largo plazo

•rracrfodon de proveedores X PDF/A

Sotidlud de Contratación - Convenio X PDF/A

Certificado de Existencia y Repr<
Legal o Documento Equivalenle no Superior a

oón

X PDF/A

Fotocopia de la Cédula del Representante
X PDF/A

Legal

RUT X PDF/A

Certifici SodNyPacafiscales PDF/AX

Comuticación de Aprobación SARLAFT X PDF/A

Verificación Listes restrtofivas X PDF/A

Verificación listes naciones (Policia,

procuraduría, contraloria]
X PDF/A

Convenio rirmado X PDF/A

Póliza X PDF/A

16 de 23



l

i

FIOUCÜVRIA COLOMBIANA DE COMERCtO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

TABIA DE RETENCION DOCUMENTALFIDUCOLDEX
d* Comwclo Exl«riOT S. A. /

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACION Y NEGOCIOS ESPECIALES MNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICION FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIÉNTOSSERES DOCUÜCNTALES TIPOS DOCUfcENTALESSUBSERES OOCUNENTALES

CT E UD SSECaÚN SERIE SlSSERt AictawGeaún ArdwoCcrtral

PDF/AapTübación depókza X

PDF/ASoporte verificación de la póiza X

X POFÍAActa de inicio (s aplica)

PDF/AInionne de Supervisión X

PDF/AActas de Reunión de Seguimiento X

X POF/AEnVegat>les del convenio

PDF/APlan de bab^ - crorxigramas X

Informe de Supervisión con Sottcrtud de
Liquidación

PDF/AX

POF/AComunicacioms Enviadas X

POF/AComunicaciones Recfoidas X

X POF/AOtrosíes o suspensiones

Certificado que m tone Cuentes por Pagar o
por Cobrar

X PDF/A

POF/AActa de Liquidación Firmada X

Certiftcaciortes ContractLteles Errátidas por la

Rduciaria
X POF/A

5 15 PDF/A X X Se debe realizar proceso de aelección en el Archivo Central para

oanmrm el 20% de los eiqiedientes generados anualmenle
CONVENIOS Convenios bitsradministrativos Documento de Justificación de la Necesidad X1530 21 21.3

oonadanndo si se bata de lai bien turislico con valor cuNural, científico o

•rrtienW y la región como fuente de información para reconstoir la
Nstatia del sector turístico del paísActa o certificado del comto de diseño de

instrumentos (Si|>efior a 100 SMA.V]
PDF/AX

Tentando en cuenta tale la serie presente docurrwntos en electrónico, es

naceaario que, para que estos sean
caracterisficas establecidas enlosArlS. 7.6delaLey 527/99. la cual
defina y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del

oomenio atocbónico y de las firmas cfigítatas, y se estabtacen tas
enlidades de certificación y otras disposiciones

Api paparte del
X PDF/A

órgano raapectívo

La retención cuenta a partir de la finaliZBción de te póba. contempla la
praecivcnn de la Ley 599 de 2000 con respecto a  et gestión de recursos

piMoaadeitvputsaColorTtoia Colorrtta Colombia Cotombé

Documerto de Disporrbidad PresnHiesttl •
PDF/AX

La digiafcadón de los documertajs se realzara, Una vez cutoánado al
tonteo de retención en el archivo central, asegurando au otitanafidad asi
amo su autenticidad, intogridad, cfisponfcAdad y confiabilidad ae
fMitara tá aceaao a te arfonnedón, asegurando su conservación y
praeeivacíán a largo plazo.

OOP

X POF/A■teOteción de proveedoras

POF/AX

Cerificado de Existenda y Reproaontadón
Legal o Documento Idóneo no supertor a 60 X PDF/A
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FIDUCIARIA COLOIiniANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FKHICOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALIDUCOLDEX
ii».ic<arla C d* Camweio E> S. A.

UNKIAO ADMINISTRATIVA: DRECCON JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAO PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICMA PRODUCTORA: DRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓNCÓDIGOS DISPOSICIÓN RNALSOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUkCNTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E MVD SSEWC AtdMoGMaún ArdMwC«mi

Fotocopia de la Cédula del Repre;
Legal (de quién firma}

PDF/AX

Resolución de nombramíenlos o facultad pera
firmar

POF/AX

RUT X POpyA

Concepto SARLAFT (Sí apíca) POF/AX

Verificación de üstas restrictivas X PDF/A

Venficaaón listas naciones (Policia.
procuraduría, contraloría)

X POF/A

Convenio Firmado X POF/A

PóUza X PDF/A

aprobación da pcüza X POF/A

Soporte de verificación de la póliza POF/AX

Acta de Inicio (s aplica) X POF/A

Informe de Seguimiento (Si apíca) POF/AX

EntregaÉ>les del convenio POF/AX

Actas de Reunión de Seguimiento X PDF/A

Informe de Seguimiento con Soiicitud de
Liquidación

X POF/A

Comunicaciones Enviadas X POF/A

X PDF/A

Otrosíes o suspensiones X POF/A

Actas de comito de seguimiento X PDF/A

Certificado que no teñe Cuentas por Pagar o

por Cobrar
X POF/A

Selaccionar aleatoríamente en el Arcbivo Central, para conservar el 20%
da las peticiones tranitadas cada año. especialmente aquellas

I los dientes de la Sociedad como evidencia de la

tatodún con la ciudadania.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en eiecéónico.c

naoanrio que, para estos sean probatoríos, deben cumpír con las

caractoriaficas establecidas en los Art. 6,7.6 de la Ley 527/99. la cual
defina y reglementa el acceso y uso de los mensaies de datos, del

comerdo eledróníco y de las firmas digitales, y I

anidKlae de certtficadón y ovas disposiciones.

DERECHOS DE PETICIÓN1S30 24 2Sofidlud o Petición X PDF/A X X X
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. ■ FKNJCOLDEX-

TABU DE RETENCION OOCUMEKTALFIDUCOLDEX
' Gomarets Ejctar-or S A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FHWCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES MNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN RNALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E hVD SSECQÚN AníMoGoMn AidwoCantalSERE aKTWMEO

La retanción cuenta a partir del cierre del ejercicio anual regulado por la
Ley 1437 de 2011.

La digítalizadón de los documertt» se reefizara. Una vez culminado el

tiempo de retención en el archivo central. asegurando su oríginaidad asi
como su autenticidad, intogridad, dsponbidad y confiai>ilídad se

su conservación yteciten el acceso a la inlormación.

Respuesta de Petición PDF/AX

praaarvción a largo plazo.

Notificación de respuesta PDF/AX

PROCESOS CONTRACTUALES

DECLARADOS DESERTOS
X XDocumento de Jusfificación de la Necesidad X PDF/A251530

Rnafizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su (unción
, Se sugiere seleodonar el

1054 de loe archivos generados en este periodo y retaiza

aatoocián documental, Posterior se procede a tevantemier

eiiminadón y destrucción de la información ,

córrate de Geelión Documental

revision

ito del acta d

I plena autorización del

y

e

Acta o certificado comité de diseiV) de

instrumentos (Supernr a 100 SMAEV)
PDF/AX

Teniendo en cuenta que la serle presenta documentos en
naoaataio que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
aracterteicai establecidas en los Arto, 7,8 de te Ley 527/99, la cual

dafine y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del

Aprobación pr al, por (tarto del
PDF/AX entidades de certificación y otras disposidones.órgano res()ectívo

Documento de Dii I Presupuestal-
POF/AX

OOP

Soficitud de los terTrános de reterencia X PDF/A

POF/ATérminos de referencia X

PDF/AAdendas X

Documento de respuestas a preguntas y
X POF/A

POF/AActa de apertura da sobres X

Prapi X POF/Atporpi

19 de 23



iF
FIDUCUUUA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL - FDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALIDUCOLDEX
Comaicio Ext»r<or S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICMA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES INNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓNCÓDIGOS SCm^TES DISPOSICIÓN RNAL
PROCEDIMENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUfcCNTALES

CT E M^D Ssecocn AnftwGaaún AtcHnoCeiM

X PDF/AActss de habitación y soportes

X PDF/AActas de evaluación y soportes

Documento de declaratoria de desierto X POF/A

PROCESOS JUDICIALES EM

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA

ADMINISTRATNA

2 PDF/A1530 26 Demanda X X X

Setecctonar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia

de la gestión jurídica de la Fiducána, la muesfra debe estar contormada
por diferentes tipos de asuntos, decisiones y demandantes

X PDF/A

Contestación a la Demanda X POF/A

Les demás soportes se ehmtoan, toda vez que tos originates reposan en
loe despachos judkiales de acuerdo con el Código Contencioso
Adminiskatívo. Ley 1437 de 2011. y con el Código General del Proceso

Pruebas X POF/A

Auto X PDF/A

La retención cuenta a partir de la ̂ ecución de la decisión judicial, por el
periodo que soporten las pósteles respuestas a

autoridades.

délas

Recurso contra Autos POF/AX

Falto de Primera Instancia X PDF/A

Notificación X PDF/A

Apelación del Fallo X PDF/A

La digítelización de los documentos se realizara. Una vez ciriminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su orig
como su autenticidad. ínteghdad. dispr

teclitera el acceso a la üitormadón, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo

dselady

Sustentación del Recuso X PDF/A

PDF/AFallo de Segunda Instancia X

Notificación X PDF/A

Comunicacnn X PDF/A

PROCESOS JUDICIALES ANTE EL

TRffiUNAL DE ARBTTRAfiENTO
1530 27 2 X PDF/A X X

Seleceionaf en el Archivo Central el 10% de los procesos, corno evideiKie

da la gestión jurídica de la Innpulsa Colombia Colombia Colombia
Colonteia. la muestra debe estar conformada por cfiferentes tipos de
asuntos, decisiones y demandantes, Los demás soportes se eliminan,
toda vez que los originales reposan en los despachos judiciales de

acuerdo oon el Código Contencioso Adminisfrativo. Ley 1437 de 2011. y
oon el Cótfigo General del Procaso.

Notificación X POF/A

La retención cuente a partir de la ̂ ecudón de la decisión judkial, por el
pshodo que soporten las pósteles respuestas a requerimientos de tes

Contestación X PDF/A

Pnjebas X POF/A

Auto X POF/A
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - FDUCOLDEX-

TABLA DE RETBICION DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Coto<n&i»n» d* ComwcK» Eicl«r<ar 3 A. I

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAO PRODUCTORA: FDUCOLOEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCION JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES MNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUNEMTALES SUBSERIES DOCUIiCNTAlES TIPOS DOCUHCNTALES

CT E t«D SsecctóN SieSERE AntnoGísun MwoCemt

PDF/ARecurso contra Autos X

Fallo de PYwnera InstarxáB X POF/A

PDF/AX

X PDF/AApelacáón del Fado

Sustentación del Recureo X POF/A

Le digit^zación de los documentos se realzara. Una ve culmrodo el

Hampo de retención en el archivo central , asegurando su originalidad asi

como su aiAenticidad, integridad. deponi)ilidad y confiebidad se
tecMn el acceso a la riformadon, asegurando su conservación y

Falto de segunda Instancia X POF/A

PDF/AX preservación a iargo plazo

PDF/AComunicación X

Procesos Civiles 2 8 POF/A X X18 18.4 PROCESOS JURIDICOS Demanda X1530

Seleccionar en el Archivo Centtal el 10% de los procesos, como evidanda

de la gestión jurídica de la Inrpiisa Cotomlxa Cotarrbia ColomÉHB
por drferentes tipos de

Los demée soportes se efeninan, toda vez que

los ohginMes reposev) en los despachos judiciales de acuerdo con el
Cóágo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. y con el Código

General dd Proceso

Colombia. la muestra debe estar

NoUfícación X PDF/A

X PDF/AContesbeión

PDF/APruebes X

La retención cuenta a partir de ia ejecución de la decisión judicial pa d
idelasperiodo que soportan las piX POF/AAuto

Recurso conéa Autos X POF/A

Fallo de Primera Instancia X PDF/A

PDF/AX

Apelación dd Falo X PDF/A

La digitalzación de los documentos se realizara. Une vez culminado d
bempode retención en d archwo oer4ral , aseguiwlosu originalidad asi
como disponbidad y confiabidad se

X POF/ASustentación dd Recurso

tBcMn d acoeso a Ib información, asegurando su conservación y
POF/AFdto de Segunda Instancia X preeorvación e largo plazo.

POF/AX

X PDF/AComu

POF/A X XPROCESOS JURIDICOS Procesos Judkides Laborales Demanda 2 X1530 18 18.8

X POF/ANotilicación

PDF/AContestación X
Salacdante en d Archivo CenHd d 10% de los procesos, como evidencte
de la gestión jurídica de le tonpiása Coiontoia CototrÉM Cotontoia

CotomÉM, le muastia debe estar conforrrada por

ites, Loe demás soportas ae eirráien, toda vez que

toe originales reposan en tos despachos judiciales de acuerdo
Código Contenctoeo Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con d Código
Genarddd Proceso

de

id

PrudKB X POF/A

La r^nción cuenta a partir de b ejecución de la decisión judicial, por d
periodo que soportan tes pi
aukntedss

18 requerímiantoe de lasX POF/AAuto

X POF/ARecuso contia Autos

PDF/AFalo de Primera Instanda X

X PDF/ANotilcacián
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTALFIDUCOLDEX
I d* ContarcM» Entanor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FKHJCOLDEX

OFICWA PRODUCTORA: DIRECCION JURIDICA DE CONTRATACION Y NEGOCIOS ESPECIALES WNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓN DISPOSICION FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIHilENTOSSUBSERIES DOCUKCNTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUNCNTALES

CT E MID SAniwo CerníSECCtÚN SERE

Apeladóndel X POF/A

LadIgitBfeacióndelosdoGunentDSsereeizBra, Une vez cukninado el
Üenfio de retendón en el ardtivo central, asegurando su '
ccnusuautentiddBd.ntegridad. dtspontMidad y confiabidad se

POF/ASustentación del Recurso X

POF/AFaUo de Segunda Instancia X
WMara el acceso a infomBdón, asegurando su conservación y
preservación a largo plazoNotificación X POF/A

Comunicación X PDF/A

2 X PDF/A X XProcesos Judiciales Penales Denuncia1530 18 18.T PROCESOS JURIDICOS

X PDF/A

"nlminnnf sn el Ardiivo Central el 10% de loe prxesos. cono evidencie
de la gestión iuridíca de la Innpulsa Colombia Colombia Colombia
CoÉorTto. la muestra debe estar conformada por dítereniBS «pos de

PDF/AContestación X

asuntos, decisiones y demandantes. Los demás soportes se eliminen.Pruebas X PDF/A

toda vez que los originalas reposan en loe despachos judkielec de

acuerdo con el Código Contondoso Administrativo. Ley 1437 de 2011. y
el Código General del Proceso.

Auto X PDF/A

POF/ARecurao con&a Autos X
La retendón cuenta a pamr de la ejecución de la decisión judn^, por al

délas;ai
Falo de Primera Instancia X PDF/A

autoridadee

Notificadón X POF/A

Apelación del Fallo X POF/A

Sustentación del Recurso X PDF/A

La dígitalízadón de los documentos se reaitzara, Una vez cuinvnado el
Hampo de retendón en el archivo central. asegurando su originalidad asi
como

focitare d acceso 8 la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo

autenticidad, integridad, dsponfolidad y confiabikdad sePDF/AFalto de Segunda Instande X

PDF/AX

Comunicación X PDF/A

2 4 XRegistros Marcarlos Solicitud de re^o de marca X PDF/A1530 22 22.1 REGISTROS

Fnizado d tiempo de retención, se sugiere eliminar los documentos
teniendo en cuenta que pierden vigencia administrativa y no desarrollan
valoree secundarios. Tenendo en cuenta que la serie presenta

dooumentoeen dectrónioo, es neceswfo que. para que estos sean
toa «f«^»idic8s establecidas en los Aft

6.7.8 de la Ley 527/99. la oel ddine y reglamenla  d acceso y uso de
loe mensajes de datos, dd comercio electrónico y de las firmas digitales, y
se estdriecan las enHdades de cartMcación y otras disposiciones.

Resolución de Aprobación PDF/AX

Registro de Marca X POF/A
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. ■ FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PROOUaORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCION JURIDICA DE CONTRATACION Y NEGOCIOS ESPECIALES MNPULSA COLOMBIA

RETENCIÓNCÓDIGOS SOPORTES DISPOSICIÓN RNAL
SERIES DOCUkCNTALES SUeSERIES DOCUfCNTALES TIPOS OOCWCNTALES PROCEDIWENTOS

SECCIÚN SUBSERE CT E WD SAidwoGesWn AKtMoC«n(rai

RecUnuciones ante compañía
21.1 RECLAMACIONES 2 4 X1S30 28 Aviso de cácunsíandB X PDF/A

finalizado el bempo de retención, se sugiere eliminar los documentos
teniendo en cuenta que pierden vigencie administrativa y no desarrollan

Reclamación Formal X POF/A vatoree secundaros TenierKk) en cuenta que la serie presenta
docunentoB en

prebatorios. deben cumplir con tas caracteristicas establecidas
6,7.8 de la Ley 527/99. le cual define y
los mensajes de datos, del comercio electróraco y de las firmas digrtBies, y

i losArt

al acceso y uso deNotificación de Redamación X PDF/A

se establecen las entidades de certificación y otras dí^>o8iaones

X PDF/A

CONVENCIONES:

CT: Conservación Total

E- Eliminación

M/D= Microfilmacion/Dígftalizacion

S= Selección

Nota: En los tipos documentales, se detalló el fipo de soporte, donde ffisico y e: electfónico
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TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Com«rcK> Extsrior S.Cotombians

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA RDUQARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAQÓN Y NEGOaOS ESPEQALES COLOMBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSiaÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALES

SECCIÓN CT E Mrt) SSERIE SUBSEKE ArctMO Gestión ArchmCenM accmONCO

El expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma
cronológkia, Respetando el principio de Orden original. Finalizado el
tiempo de retención se sugiere eliminar la producción documental

mediante acta de eliminación aprobada por el comité de Gestión
Documental.

Actas de comités de aprobación
presupuestal y diseño de instrumentos

ACTAS120 Acta de comité directivofpresidencia 2 PDF/A X1540 1

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumiar con las
características establecidas en los Art 6.7,6 de la Ley 527/99. la cual
define y re^amenta el
comercio electrónico y de las firmas ágitales. y se está>lecen las

y uso de los mens^ de datos, del

Actas de Junta Asesora PDF/A

entidades de certificación y otras disposiciones

Actas de comite de diseño de instrumentos POF/A

ACTAS1.19 Actas de Conciliaciones Extrajudiciaies Citación 2 POF/A X1540 1

El expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma
cronológica, Respetando el principio de Orden original, Finalizado el
tiempo de retención se sugiere eliminar la producción documental

mediante acta de eliminación aprobada por el comité de Gestión
Documental.

Documento de solicitud de cortcMiación POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
características establecidas en los Arl 6.7.8 de la Ley 527/99, la cual

define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las

entidades de certificación y otras disposidones

Acta de Conciliación Extrajudidal POF/A

Comunicación Oficial Recibida PDF/A

Actas de conciliaciones Procuraduría

General
ACTAS1540 1 121 Citación 2 PDF/A X

B expediente se contorma por vigencia anual y se ordena de forma
cronológica. Respetando el principio de Oden original. Finalizado el
tiempo de r^endón se sugiere eliminar la producción documental
mediante acta de eliminación aprobada pa el comité de Gestión

Documental.Documento de sofidtud de conciliación POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
cvacterísticasest^ileddasenlosArie. 7.8 de la Ley 527199, la cual
define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
oomerdo electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otras disposidones

Acta de Concdiadón Extrajudidal PDF/A

Comunicación Ofidal Recibida PDF/A
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RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA. • RDUCOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Fi<Juc«ri» C<dombians d® Comercio Ejiterior S. A.

UraDAD ADMINISTRATIVA; DIRECaON JUF^DICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: ROUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E M/D SArcMvoGesMn ArctirwCenM aCCTMNCOSECCIÓN SERIE

2 POF/A XACUERDOS DE CONRDENCIAUDAD Memorandos de entendimientos1540 19
La serie bene como objetivo dar los parámetros para brindar información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria
insbtucional de la organización, por ser documentos que r^an la gestión
administrativa y que están símelos a constante consulta y actualización del
área, su contenido informativo posee valores secundarios. Teniendo en
cuenta que la serie presenta documentos en ágital, es necesario que,
p»a que estos sean probatorios, deben cumplir con las caracteristicas
estabtecidas en los Arl 6.7,6 de la Ley 527/99, la cual d^ine y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electrónico y de las firmas digitales, y se
certificación y otras ásposiciones.

PDF/ACartas de compromiso

PDF/A/\cuerdos de confidendáidad

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función
administiativa y no desarrollan otros valores. Se sugiere seleccionar el
10% de los archivos generados en este penodo y re^izar una revisión y
selección documental. Posterior se procede a levantaniento del acta de
eliminación y destrucción de la información,, con plena autorización del
comité de Gestión Documental.

Acciones de cobro a las obligaciones a
favor del patrimonio autónomo

PDF/A X XComunicaciones de cobro 223.1 ACCIONES DE COBRO1540 23

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumphr con las
caracteristicas eslaWeadas en los Alt 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual

ddine y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otras disposiciones

PDF/A

PDf/ACobro pr^undico

Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.

2 X PDF/A X XACaONES CONSTTTUaONALES Acciones de Cu de la acción1540 20 20.1

Texto de la acción de tutela X PDF/A

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los origináes reposan en
bs despachos judicial les de acuerdo con el Código Conterxáoso
Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

POF/AContestación de la acción X

PDF/APruebas X La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judicial pa d

periodo que soportal las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridadesPDF/AFallo de Primera Instancia X

X PDF/ANotificación
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RDUaARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SX • ROUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUQARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA: DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOaOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS OOCU»€NTALf S

E MIO SSECCIÓN CTSERIE SUBSERIE ArctáM) Gestión Archivo CenM

La CoGrdinación de Gestión Documental

es responsable de la selección y la di^talización con fines archtvíslicos.
Cumpiimiento dé Fallo X PDF/A

Observación: La digitalización de los documentos se realizara. Una vez

culminado é tiempo de retención en é archivo centré, asegurando su
originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabédad se facilitara é acceso a la irtformación. asegurando su

consenracián y preservación a largo plazo.

PDF/AX

X PDF/A

Contestación de la Impugnación PDF/AX

Félo Segunda Instancia PDF/AX

Notificación X PDF/A

Auto de Apertura de Incidente de Desacato PDF/AX

Notificación POF/AX

Contestación PDF/AX

PDF/ASentencia Definitiva X

Comunicación X POF/A

Seleccionar en é Archivo Centré é 10% de los procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.

2 X PDF/A X XACaONES CONSmuaONALES Acciones de Tutela Inicio de la acción constituéoné1540 20 20.2

PDF/Ade la acción constrtucioné X

Los demás soporles se éiminan. (oda vez que los orígmales reposan en
los despachos judidé les de acuerdo con é Código Contencioso

Administrativo. Ley 1437 de 2011. y con é Código Generé dé Proceso.
Contestación de la de la acción constitucioné X PDF/A

Pruebas X POF/A
La retención cuenta a partir de la ̂ ecudón de la decisión judidé por é

periodo que soportan las posibles respuestas a r<
autoridades

itosdelas
Félo de limera Instanda X POF/A

Notifícadcn X PDF/A La Coordinadón de Gestión Documenté

es responsable de la selección y la digítahzadón con fines aohívisticos.

Impugnación X PDF/A

Obsenaaón: La digitéización de los documentos se reéizara, Una vez
ctAninado é tiempo de réendón en é archivo centré. asegurando su

originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabidad se facilitara é acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo pla^.

X PDF/A

Contestación de la Impugnación X PDF/A

Fék) Segunda Instanda PDF/AX

Notafícadón X POF/A

X POF/AAuto de Apertura de Incidente de Desacertó

X POF/A

POF/AContestación X
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RDUOARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. • ROUCOLDEX-

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Flduc>«ria CoiomCMana de Comercie Exiorior 8. A. ;

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUaORA; RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES
PRXEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E M/D SSECCIÓN ArdM Gestión Arctmo CenvalSERIE SUBSERIE

Sentencia Definitiva • Auto que decide el auto

de Desacato.
X PDF/A

PDF/AComunicación X

Sentencia Definitiva - Auto que decide el auto

de Desacato.
X PDF/A

Comunicación X PDF/A

Selecacnar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de la Fktodana, la muestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.PDF/A X XACCIONES CONSTITUCIONALES Acciones Populares y de Grupo Notificación 2 X1540 20 20.3

Los demás soportes se eüminan, toda vez que los originales reposan en
los despachos judicial les de acuerdo con el Código Conterxaoso
Administrativo. Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.Acción Popular X PDF/A

La retención cuenta a partir de la ̂ ecucáón de la decisión judicial por el
periodo que soportan las posibles respue^ a requerimientos de las
autoridadesContestación X PDF/A

La Coordinación de Gestión Documental

es responsable de la selección y la digitalización con fines archivisticos.
Pruebas X POF/A

Obsovackm: La digitalización de los documentos se realizara. Una vez
culminado el tiempo de retención en el archivo central, asegurando su
origin^ad así como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabilidad se facilara el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.
PDF/ARecurso Contra Autos X

Acta de Audiencia de Pacto X PDF/A

PDF/AFallo de Pnmera Instanaa X

Apelación del Fallo PDF/AX

PDF/ASustentación del Recurso X

Sentencia Definitiva PDF/AX
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RDUaARiA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA. • RDUCOLOEX-

TABLA OE RETENQÓN DOCUMENTAL
CotomMana da Comarcio Exterior

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OHCINA PRODUCTORA: DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

secctóN SUBSERtE CT E MD SArduvoGesbón AreiwoCenral

Finalizado el tiempo de retención se conserva totalmente. Teniendo en

cuerHa que la infcnnadón desanoMa valores secundarios de los

documentos (infonnativos. evidendal y testimonial] y ya que la serie

presenta documentos en electrónico, es necesario que, para que estos

CONCEPTOS15 15.1 Conceptos Jurídicos Solicitud de Concepto 2 3 X1540 POF/A X

sean probatorios, deben cumphr con las características est^ilecidds en

los Art 6, 7.8 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y
uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas
digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras

Concepto Jurídico X PDF/A

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anualmente

considerando sí se trata de un bien turístico con vakx cultural, científico o

ambiental y la región como fuente de información para reconstruir la

historia del sector turísfico dd país.

17 17.9 CONTRATOS Contratos de Licencia de Uso de Marca 5 15 PDF/A1540 Inscripción de proveedores X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es

necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
c^actef isticas establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual
deine y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las

entidades de certificación y otras disposiciones

Documento de Identificación X PDF/A

Certificado de Matricula Mercantil X POF/A

La retendón cuenta a partr de la finalización de la póliza, contempla la

prescripdán de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos

púttbcos de Colombia Productiva.

Constanda de Ingresos X PDF/A

La digitalizactán de los documentos se realizara. Una vez culminado el

tiempo de retención en el archivo centré, asegi^^ido su originalidad asi
como su autenticidad, integi

fadMara el acceso a la información, asegurando su conservación y

preservación a largo plazo.

disponibilidad y confiabibddd se

Dedaradón de Renta X PDF/A

Estados Financieros X PDF/A

Reverendas comerdales X POF/A

Certificacián de aportes a seguridad sodal y
X POF/A

Certificado de existenda y representación
legal (cámara de comercio)

X POF/A

ConsiVta listas de control X POF/A
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FIDUCOLDEX
Fi4uciari« Ooiombisna d« Comorcio Exienor 8. A. . SÓOS

nOUCIARlA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - FtDUCOlOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECaON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFIONA PROOUaORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPEQALES COLOMBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS RETENOÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SERIE suesERie CT E hVD SARiMoGestún AictnoCenM

Registro Único Tributario X PDF/A

Contrato firmado X PDF/A

SoHdtud de Elaboración del Contrato X PDF/A

Documento de Justificación de la Necesidad X PDF/A

Fotocopia de la cédula del representante legal

(de quién firma}
X POF/A

Consultas en listas nacionales X POF/A

Informe de seguimiento (Si aplica) X POF/A

Actas de Reunión de seguimiento (Si apMca) X POF/A

Informe de seguimiento con sdicitod de

liquidación (Si aphca)
X PDF/A

Comunicaciones enviadas X PDF/A

ComuTKaciones recibidas X PDF/A

Otrosíes o suspensiones X POF/A

XActa de terminación anticipada PDF/A
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I

FIDUCOLDEX TQ
Fiduciaria Cokimb»ar*e da Comarcio Exterior S. A.

RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABU DE RETENaÓN DOCUfcCNTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUaORA: RDÜCOLDEX

OñCINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOOOS ESPECALES COLOMBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SUBSERIE CT E M/D SArchiwGestián Archivo CenM

Acta de Liquidación firmada (si aplica} X PDF/A

Acta de oerre intemo X PDF/A

Certificaciones contractuales emitidas por la

Fiduciaría(Si ̂ ica)
X PDF/A

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para

conservar el 20% de los expedientes generados anuamente

consKlerando si se trata de un bien turístico con valor cultural, dentificoo

ambiental y la región como fuente de información para reconstruir la

histeria del sector turístico del país.

CONTRATOS Contratos de Obra1540 17 17.3 Documente de Justificación de la Necesidad 5 15 X POF/A X X

Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
X PDF/A

Temendo en cuenta que la sene presenta documentos en electrónico, es

necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
caracterisbcas establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual
define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio dectrónico y de las firmas digitales, y se establecen las

entidades de certificación y otras disposiciones.

presupuestal órgano respectivo X PDF/A

DtF ■ Documento de disponibilidad

presupuestal
PDF/AX

La retención cuenta a partr de la findización de la póliza, contempla la
prescnpdón de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos

públicos de Colombia Productiva.

Solicitud de los términos de referencia PDF/AX

Términos de referencia X PDF/A
La dígitalización de los documentes se reaUzara, Una vez culminado el
tempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi

como su autenticidad, integridad,
facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y

preservación a largo plazo.

1 y confiabitidad se

Adendas PDF/AX

Documento de respuestas a preguntas y
PDF/AX

Acta de apertura de sobres X PDF/A

Propuestas recibidas en el marco de la

invitación
X PDF/A

Actas de habilitaoón y soportes X PDF/A

Actas de evaluación y soportes X PDF/A

Inscívción de proveedores X PDF/A

Aviso de Ai^udicacián y/o acta de
adjudicación

X PDF/A

Solicitud de Contratación X PDF/A
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RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA. - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENGÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Fiduciaria Colombiana da Comercio Extanor S. A. '

UNIDAD ADMIMSTRATTVA: DIRECCION JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUaORA: RDUCOLDEX

ORGNA PRODUaORA: DIRECGÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E SArchivDGestión ArchivoCenH aEcnWNCúSECCIÓN SERIE SUBSERIE

Certificado de Existencia y Representadcn

Legal o Documento Equivalente no Superior a
60 dias

X PDF/A

Cédula del Representante Legal (de quién
X PDF/A

firma)

X PDF/ARUT

PDF/ACertificación Seguridad Social y Parafiscales X

S^aft Completo / Listas restrictivas
(Procuraduría. Poficia y Contraloria)

X POF/A

X POF/AContrato firmado

X POF/APóliza Aprobada

X POF/Aaprobación de póliza

X PDF/ASoporte de verificación de la póliza

X PDF/AActa de inicio (Si aplica)

X PDF/AInforme de supervisión /interventoria

X PDF/Aproductos entregues del contrato

POF/AActas de Reunión de Seguimiento X

X PDF/AComunicación oficial

X PDF/ARespuestas del contratista

X PDF/AOtrosíes o suspensiones

Certificado que no tiene Cuentas pa Pagar o
por Cobrar

X PDF/A

X PDF/AActa de Liquidación Firmada

Certificacianes contractuales emitidas pa la

ñdud^a (Si ̂ ica)
X PDF/A
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FIDUCOLDEX
Fiduciaria Coiombiana (M Corn«rc>o Exterior S. A.  . SHOS

RDUaARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SÁ. ■ RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENQÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA RDUOARIA

ENnOAD PROOUaORA: RDUCOIDEX

ORQNA PRODUCTORA: OIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOQOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN RNALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E M/D SSECCIÓN SUBSERIE AictiMGesMn ArdwoCenM UCTMNCOSERIE

Se debe realiza; proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anualmente

considerando si se trata de un bien fajrtstico con valor cutLiral, dentHico o

ambwitá y la región como fuente de información para reconstruir |a
historia del sector fiurísticD del país.

15 X PDF/A X XCONTRATOS Contratos de Prestación de Servicios Orden de compra o servicio 517 17.71540

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es

necesario que, para que estos se^ probatorios. d^>en cumplir con las

caracteristicas estk>lecid3s en los Atl 6.7.8 de la Ley 527/99, la cual

deñne y reglamenta el acceso y uso de los menst^ de datos, dd
comerá) electrónico y de las firmas digitates, y se establecen las

X PDF/ADocumento de Justificación de la Necesidad

entidades de certificación y otras disposiciones.

La retención cuenta a parfr de la finalización de la póliza, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos

públicos de Colombia ProductivaActa o certificado dd comité de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
X PDF/A

La á^talización de los documentos se realizara. Una vez culminado d
tiempo de rdención en d archivo central, asegurando su ori^nalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabHidad se

facüara d acceso a la información, asegurando su conservación y

preservación a Ivgo plazo.

X PDF/AAprobación presupuestal órgano respectivo

DDP - Documento de disponibilidad
X PDF/A

X PDF/ASolicitud de los términos de referencia

X PDF/ATérminos de referencia

X PDF/AAdendas

Documento de respuestas a pre^ntas y
X PDF/A

X PDF/AAda de apertura de sobres

PDF/AXPropuestas presentadas por proponentes

X PDF/AAdas de habilitación y soportes

X PDF/AAdas de evaluación y soportes

X PDF/AInscripción de proveedores

Aviso de Adjudicación y/o acta de

ai^udicación
X PDF/A

X PDF/ASolicitud de Contratación
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA.. RDUCOLDEX-

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
ia Colombian» ' Cemarcio Ealaner 8. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OnONA PRODUaORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE COMTRATAOÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS RETENaÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SERIE SUBSERIE CT EVciMO Gestión ArdmcCenTal M/D S

Certificado de Existencia y Representación

Legal o Documenta Equivalente no Superior a X PDF/A

Cédula del Representante Leg^ (de quién
X PDF/A

firma)

RUT X PDF/A

Certificacnn Seguridad Social y Parafiscales X PDF/A

Sarlafl Completo / Listas restnctivas

(FYocuraduria. Pdicia y Contraloria)
X PDF/A

Contrato firmado X PDF/A

Póliza Aprobada X PDF/A

aprobación de póliza X PDF/A

Soporte de verificación de la póliza X PDF/A

Acta de iracio (Si aplica) X PDF/A

Informe de supervisión /intenrentoria X PDF/A

X PDF/Aproductos entregadles del contrato

Actas de Reunión de Seguimiento X PDF/A

Comunicación oficial X PDF/A

Respuestas del contratista X PDF/A

X PDF/A

Certificado que no tiene Cuentas pa Pagar o

por Cobrar
X PDF/A

Acta de Liquidación Firmada X PDF/A

Certificaciones contractuales emitidas por la

Fiduciaria (Si aplica)
X PDF/A

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para

conservar el 20% de los expedientes generados anuámente
considerando si se trata de ito bien turístico con valor cultural, científico o

ambiental y la región como fuente de información para reconstruir la
historia del sector turístico del país.

1540 17 17.S CONTRATOS Contratos de Si Orden de compra o servicio 5 15 X PDF/A X X

Documento de Justificación de la Necesidad X PDF/A

Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
X PDF/A
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RDUQARIA COLOMBIANA OE COMERaO EXTERIOR SA. • FIDUCOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria ColomWana d« Comatcio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓNCÓDIGOS DISPOSiaÓN FINALSOPORTES

PROCEDIMENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

SECCIÓN CT E WD SArchiwGesMn «co OECWÚMCO

Teniendo en cuenta que la sene presenta documentos en electrónico, es

necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con tas
oracleristicas establecidas en los Art 6,7.8 de la Ley 527/99. la cual

define y reglamenta el acceso y uso de los mens^ de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y cA-as disposiciones.

X PDF/AAprobación upuestal órgano respectivo La retención cuenta a partir de la finalización de la póliza, contempla la
prescripdón de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos

públicos de Colombia Productiva.

La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminaclo el

tiempo de retención en el archivo central, asegurando su ohgináidad asi
disponibilidad y confiabilidad se

facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y

como su

DDP • Documento de di^Kxiibilidad
presupuesta

X PDF/A

Solicitud de los ténninos de referencia X PDF/A

Términos de referencia X PDF/A

X PDF/AAdendas

Documento de respuestas a preguntas y
X PDF/A

X POF/AActa de apertura de sobres

Propuestas presentadas por proponentes X POF/A

POF/AActas de habilitación X

POF/AAcias de evaluación X

Aviso de Adjudicación y/o acta de
adjudicación

X POF/A

XSolicitud de Contratación POF/A
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RDUQARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S>. - FIDUCOLOEX-

TABU DE RETENQÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX /
da Comercio Eaterlor S. A.Fiduciane Co

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURIDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

onCINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOCIOS ESPEOALES COLOMBIA PRODUCTIVA

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E WD SArcMvoGe^ ArchcvoCenM ELfCTTCNCOSECCIÓN SERE SUBSERIE

Certificado de Exigencia y Representación

Legal o Documento Equivalente no Superkx a
60 días

X POF/A

Cédula del Representante Legal (de quién
X PDF/A

firma)

X PDF/ARUT

X PDF/ACertificación Seguridad Social y Par^scales

Sarlaft Completo / Listas restrictivas

(Procuraduría, Pdícia y Contraloria)
X POF/A

X PDF/AContrato firmado

X PDF/APóliza Aprobada

X POF/Aaprobación de póliza

X POF/ASoporte de verificación de la póliza

X POF/AActa de inicio (Si aplica)

X PDF/AInforme de supervisión /rnterventoría

X POF/Aproductos entregables del contrato

X PDF/AActas de Reunión de Seguimfonto

X POF/AComunicacáón oñdal

X PDF/ARespuestas del contratista

X PDF/AOtrosíes o suspensiones

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X POF/A

X POF/AActa de Liquidación Firmada

Certificaciones contractuales emitidas pa la

Fiduciaria (Si aplica)
X POF/A
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FIDUCOLDEX /"ÍO
Fiducufia ColombiwiAdsConrarcM» Exterior S. A. -

RDUaARIA COLOKffiiANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - RDUCOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA FIDUaARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLOEX

ORQNA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAQÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS RETENaÓN DISPOSICIÓN RNALSOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

SECCIÓN SERIE SUBSERIE CT E MrtD SAnduvo Gestión ArchívDCeflM aecTKNCo

Se debe realizar proceso de setección en el Archivo Central para

conservar el 20% de los expedientes generados

considerando si se Vata de un bien turis&co con valor cultural, dentifico o

ambiental y la región como fuente de información para reconstruir la
historia del sector turisfico del país

ite

1540 17 1710 CONTRATOS Contratos de Cofínandadón Documento de Justificación de la Necesidad 5 15 X POF/A X X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es

necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

cvactahsticas establecidas en ios Arte, 7,6 de la Ley 527/99. la cual
define y reglamenta el acceso y uso de los mertsajes de datos, del

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificadón y ofi-as disposiciones.

Acta o ceitificado del comité de diseño de

Instnimentos (Superior a 100 SMMLV)
X POF/A

Aprobación Junta Asesara X POF/A

OOP - Documento de disponibilidad

presupuestal
X PDF/A

La r^ención cuenta a partir de la finalización de la póliza, conterr^ila la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos

públicos de Colombia Productiva.Solicitud de Términos de Rderenda X PDF/A

La dígitalizadón de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tempo de retención en el archrvo central asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se

facilitara el

preservación a la-go plazo.
a la información, asegurando su conservación y

PDF/ATérminos de Referencia X

X PDF/AAnexos términos de referencia

X PDF/AAdendas

Documento de respuestas a preguntas y

observaciones recibidas
X PDF/A

X POF/A

PDF/AActa de consdidaciQn de propuestas recibidas X

XAda de evaluación de propuestas PDF/A

XI de proveedores PDF/A

X PDF/AAviso de Adjudicación

X POF/ASolicitud de Contratación

Documento de Existencia y Repres

Legd (Vigencia 60 dias)
X PDF/A

XRegistro Único Tributario - Rinr PDF/A

Cédula de audadwia 150% Represi
X PDF/A

Legal

Documento de Disponibilidad Presupuesta! -
X POF/A

OOP
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FIDUCOLDEX
Fiduciari* Cotombiana de Conmcio Exlonor S. A. . SHOS

RDUOARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. • RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PROOUaORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

DISPOSiaÓN FINALRETENOÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

SCT E M/DAfctmoGestónSECCIÓN SERIE SIBSERIE

Vedlicación Sarlaft o Listas restrictivas

(Procuraduría, Pdicia, Contraloria}
X POF/A

Certificado de Pago de Aportes al sistema de
segundad sod^ integral

X PDF/A

X PDF/AContrato firmado

X PDF/APóliza

X PDF/ASoporte verificación de la póliza

X PDF/Aaprobación de póliza

X PDF/APagaré y Carta de Instrucciones

X PDF/AAsignación de Interventoría del Contrato

X POF/AActa de tnlcjo(si ̂ a)

Comunicación al contratista con la asignación

de interventoría
PDF/AX

X PDF/AInforme de tnterventoria

X PDF/AActas de fteunión de Seguimiento (Si aplica)

PDF/AXInforme de Interventoría de visitas

X PDF/AOtrosíes o suspensiones

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X POF/A

Conceptos de modificación de contri
emitidos por la interventoría

X PDF/A

Concepto de

contrato emitidos por la interventoría

del
X POF/A
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FIDUCOLDEX
FiduC4aria Colombúna de Cent«rcK> Exterior S. A.  . 3110$

RDUCIARIA COLOMBIANA DE COkERaO EXTERIOR SA. - RDUCOLOEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL

UMDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUaARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN Y NEGOOOS ESPEOALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN WSPOSiaÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

CT E WD SSECCIÓN ArdM Gestión Arctno CeniralSERE SUBSERIE

Concepto de liquidación del contrato emitido
por la interventoría

X PDF/A

Acta de Liquidación Firmada X PDF/A

Certificaciones Confractuales Emitidas pa la

Fiduciaria (Si aplica)
X PDF/A

Anexos póliza de seguros para prorroga
X PDF/A

(ejecución]

Reabo y o certificación de pago de prima para
prorroga (ejecución)

Comunicaciones de la interventoría

Respuestas del contratista

X PDF/A

X PDF/A

PDF/AX

X POF/AComunicaciones Oficiales

XRequerimientos de reintegro de recursos PDF/A

X PDF/A

PDF/AX

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anualmente

considerando si se trata de un bien turístico con valor culturé, cientifico o

ambiental yla región como fuente de nformación para reconstruir ta
historia del sector turístico del país

5 15 X PDF/A X XCONTRATOS Contratos de Consultoria Orden de compra o servicio1540 17 17.11

Documento de Justificación de la Necesidad X PDF/A Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es

necesario que. para que estos sean probatorios, deben cun^r con tas

características establecidas en los Art 6.7.8 de la Ley 527/99, la cual

define y reglamenta el acceso y uso de los mens^ de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las

entidades de certificación y otras disposaones.

Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
X PDF/A

La rtiención cuenta a parfir de la finalización de la póliza, contempla ia
prescr^ción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
piMicos de Colombia Productora.

X POF/AAprobación presupuesta! órgano respectivo

La digitaKzación de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central. asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, di^iMidad y confiabiHdad se
(acitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

OOP - Documento de disponibilidad

presupuestal
X PDF/A

POF/ASolicitud de tos términos de referencia X

X PDF/ATérminos de referencia

POF/AXAdendas

Documento de respuestas a preguntas y

observaciones reobidas
POF/AX
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RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJ\. - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

/

FIDUCOLDEX
Fiduciaria CotomMana da Cemarcie Exiarior S. A. :

UMDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURIDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: ROUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAQÓN Y NEGOCIOS ESPÉOALES COLOMBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS RETENQÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUHCNTALES PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES

SECCIÓN SERIE SUeSERlE CT E WD SArchivo Gestidn ArctmoCenTai aecmOMco

Acta de apertura de sobres X PDF/A

Propuestas presentadas por proponentes X PDF/A

Actas de habilítacicin y soportes X PDF/A

Actas de evaluación y soportes X PDF/A

Inscripción de proveedores X PDF/A

Aviso de Adjudicación y/o acta de

adjudicación
X POF/A

Solicitud de Contratación X POF/A

Certificado de Existencia y Representación
Legal o Documento Equivalente no Supena a

60 dias

X PDF/A

Cédula del Representante Legal (de quién
X PDF/A

firma)

RUT X PDF/A

Certificación Segundad Sodal y Parafiscales X PDF/A

Sartaft Complelo / Listas restrictivas

(Procuraduría. Felicia y Contraloria)
X PDF/A

XContrato firmado PDF/A

Pófiza Aprobada X PDF/A

aprobación de póliza X PDF/A

Soporte de verificación de la póliza X PDF/A
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FIDUCOLDEX
F<duci«ria Cotombíana da Comercio Extonor S. A. • SflOS

RDUCIARIA COLOmiANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - RDUCOLOEX-

TABLA DE RETENGÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAQÓN Y NEGOCIOS ESPEQALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN RNALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E M/D SSECCIÓN SUeSERIE AnhMGestnn ArdúvoCanrai aiciMHCo

Ada de inicio (Si aplica] X POF/A

X PDF/AInforme de supervisión /interventoría

X PDF/Aproductos entregables del contrato

Actas de Reunión de Seguimiento X POF/A

Comunicación oficial X PDF/A

Respuestas del contratista X POF/A

X PDF/AOtrosíes o suspensiones

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o

pa Cobrar
X PDF/A

Acta de Liquidación Firmada X POF/A

Cerdficaciones contractuales emitidas por la

Fiduciaria (Si aplica)
X PDF/A

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anualmente

considerando si se trarta de un bien turístico con valor cultural, cientiñco o

ambiental y la región como fuente de información para reconstruir la
historia del sector turisfico del país.

Formato de documento de Justificación de la

Necesidad
POF/A X XConvenios de Cooperación 5 15 XCONVENHOS21.11540 21

Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
PDF/AX Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es

necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con tas
características establecidas en los Ail 6,7.8 de la Ley 527/99. la cual
define y reglamenta el acceso y uso de ios mensajes de datos, del
comercio electránico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otras disposiciones.

Aprobación presupuestal, per parte del órgano

respectivo
PDF/AX

La retención cuenta a partir de la finalización de la pó&za, contendía la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
púbiíoos de Colombia Productiva

Documento de Disponibilidad Presupuestal -
POF/AX

DDP

X PDF/APropuestas de tos Aliádos
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FIDUCOLDEX TO
Fiduci«n« CelomDianA d* Comercio Exiorior S. A. SHOS

nOUClARlA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S>. - ROUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOaOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PRXEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIÉS DOCUMENTALES

CT E M/DSECCIÓN ArctMoGestíón ArdmoCenM SSERIE aEcm»«»

La (ígítalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central. asegurando su ohgmalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se
facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

PDF/AInscripción de proveedores X

SoücitiJd de Contratación - Convenio X POF/A

Certificado de Existencia y Representación
Legal o Documento Equivalente no Superior a X PDF/A

Fotocopia de la Cédula del Representante
POF/AX

Leg^

RUT PDF/AX

Certificación Seguridad Social y Paratiscales X PDF/A

Comunicación de Aprobación SARLAFT X POF/A

PDF/AVerificación Listas restrictivas X

Verificación listas naciones (Policía,

procuraduría, contraloria)
POF/AX

POF/AConvenio Firmado X

PDF/APóliza X

PDF/Aaprobación de póliza X

Soporte verificación de la póliza X PDF/A

PDF/AActa de inicio (si aplica) X

Informe de Supervisión X PDF/A

Actas de Reunión de Seguimiento X PDF/A

Entregables del convenio X PDF/A

Plan de trab«^ - cronogramas X POF/A
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FIDUOARIA CX)LOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Fiduciaria Cohxnbiana de Comercio Exterior S. A. -

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECOON JURÍDICA RDUQARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA; DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAGÓN Y NEGOCIOS ESPEOALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

CT E MA3 SArchivo Gesbon Archivo CenbalSERIE SUeSERIE afciKOMCOSECCIÓN

Informe de Supervisión con Solicitud de

Liquidación
X PDF/A

X PDF/AComunícaciortes Enviadas

X PDF/AComunicaciones Recibidas

X PDF/AOtrosies o suspensiones

Certificado que no tiene Cuentas pa Pagar o

pofCdxar
X POF/A

PDF/AActa de Liquidación Firmada X

Certificadones Contractuales Emitidas por la
Fiduciaria

PDF/AX

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Cenfi-al para
conservar el 20% de los expedkíites generados anualmente

considerando si se trata de un bien turístk» con valor cultural, dentífio} o

ambiental y la región como fuente de información para reconstruir la
historia del sector turístico del pais.

5 15 POF/A X XCONVENIOS Convenios Interadministrativos Documento de Justificadón de la Necesidad X21 21.31540

Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV}
X PDF/A

Teniendo en cuenta que la sene presenta documentos en electrónico, e
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las
caracterisbcas est^leddas en ios Ait 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual

define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las

entidades de certificación y otras disposidones.

Aprobación presupuesta, por parte del órgano

respectivo
POF/AX

Documento de Disponibilidad Presupuesta! -
X PDF/A

La retención cuenta a partir de la finalización de la póliza, contempla la

prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la g^ión de reclusos

públicos de Colombia Productiva.

DDP

X PDF/AInscripción de proveedores
La digitalizadón de los documentos se realizara, Una vez culminado el
tiempo de retendón en el archivo central , asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se

facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo

Propuesta X PDF/A

Certificado de Existenda y Representación

Lega! o Documento Idóneo no superior a 60 X PDF/A

dias

X PDF/A

Fotocopia de la Cédula del Representante

Legal (de quién firma)
X PDF/A

Resdudón de nombramientos o facultad para
POF/AX

firmar

X PDF/ARUT

Concepto SARLAFT (Si aplica) X PDF/A

X POF/AVerificación de listas restrictivas
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i:FIDUCOLDEXFiduoari* Coiombisna do Comercio Exterior S. A. - SDOS

RDUaARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA. • RDUCOLDEX-

TABU DE RETENCtÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORQNA PRODUaORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓNCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUI^NTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E m sArcNvoGestión ArehívoCene^SECCIÓN SUeSERIE aecmCNCoSERIE

Verificación listas nadones (Policía,

procuraduría, contraloria)
X PDF/A

PDF/AConvenio Firmado X

PDF/APóliza X

X PDF/Aaprobación de póliza

X PDF/ASoporte de vertficadón de la póliza

PDF/AActa de Inído (si aplica] X

POF/AInforme de Seguimiento (Si aplica) X

Entregables del convenio X PDF/A

X PDF/AActas de Reunión de Seguimiento

informe de Seguimiento con Sdidtud de
Líquidadón

X PDF/A

X PDF/AComunicaciones Enviadas

PDF/AComunicadones Redbidas X

PDF/AOtrosíes o suspensiones X

PDF/AActas de comité de seguimiento X

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

PDF/AX

Seleccionar aleatonamente en el Ardtivo Central, para conserva- el 20%
de las peticiones Iranitadas cada año, espedalmente aquellas
relacionadas con los clientes de la Sociedad como eviderraa de la reladón
con la dudadanía.

DERECHOS DE PETICIÓN 2 PDF/A X XSolidtud o Petición X241540

Teniendo en cuenta que la sale presenta documentos en electrónico, es
necesario que. paa que estos sean probatorios, deben cumplir con las
caraclaisticas estableadas en los Art 6,7,8 de la L^ 527/99. la cual
define y reglamenta el acceso y uso de los mens^es de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificadón y otras disposidones.PDF/ARespuesta de Petidón X

La retención cuenta a partir del cierre del ̂ ddo anu^ regulado por la
Ley 1437 de 2011.

La digitalizadón de los documentos se reáizara. Una vez culminado el
tiempo de retendón en el ardiivo central. asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabiiidad se
fadlitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

Notificación de respuesta X PDF/A
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RDUaARlA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA. - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
de Cor ' ExterK S. A.Fiducwda Co

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DiRECaON JURIDICA RDUGARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: ROUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOOOS ESPEOALES COLOMBIA PRODUCTIVA

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E MO SArctmoGestión AfcttwoCenMSECCIÓN SUeSEWE eiciMNCoSERIE

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su hjnción
administrativa y no desarrollan dros valores. Se sugiere seleccionar el
10% de los archivos generados en este periodo y realizar una revisión y
selecoón documental. Posteria se procede a levantamiento del acta de

ehminacton y destrucción de la i

comité de Gestión Docwnental.

.. con plena autorización del

PROCESOS CONTRACTUALES

DECLARADOS DESIERTOS
Documento de Justifícación de la Necesidad X POF/A X X251540

Ada o certificado del comilé de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
POF/AX Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico, es

necesario que, para que estos seai probatorios, deben cumplir con las
cwaderisticas establecidas en los Arl 6,7.8 de la Ley 527/99. la cual

define y reglamenta d acceso y uso de los mensajes de datos, dd

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otras disposictories.

Aprobación presupuestal. por parte dd órgara

respectivo
PDF/AX

Documento de Disponibilidad Presupuestal -
PDF/AX

DDP

X PDF/ASolicitud de los términos de referencia

PDF/ATérminos de referencia X

PDF/AAdendas X

Documento de respuestas a preguntas y

obsenracáones recibidas
X PDF/A

Acta de apertura de sobres X POF/A

POF/APropuestas presentadas por proponentes X

Actas de hai)4rtación y soprvtes X POF/A
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2SO
RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERaO EXTERIOR SA. • FIOUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Colombiana da Comaroio Exterior S. A. -

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E Mrt) SSECCÍÓN SUeSERIE ArchfwGasMn ArciiivoCerMSERIE accTKNCo

Actas de evaluación y soportes X PDF/A

Documento de dedaratoria de desierto PDF/AX

PROCESOS JUDIOALES EN

JURISDICaÓN CONTENCIOSA

ADMINISTRATIVA

X X26 Demarida 2 X PDF/A1540

Setecoonar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia'

de la gestión jurídica de la Fkkjciana, la muedra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, decisiones y demandantes

Notificación POF/AX

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originales reposan en
los despachos judiciales de acuerdo con el Código Contenaoso
AdministratFvo. Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

Contestación a la Demanda PDF/AX

Pruebas X PDF/A

La retención cuenta a partir de la qecudón de ia decisión ¡udidal, por el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades.

Auto X PDF/A

Recurso contra Autos X PDF/A

Fallo de Primera Instancia X PDF/A

Notificación X POF/A

Apelación del Fallo X PDF/A

La dígitalízación de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central. asegurando su ohginafidad asi
comosu autenticidad, integridad, disponibilidad y confiabiiidad se
facilitara el acceso a la infoímación, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

Sustentación del Recurso POF/AX

FaHo de Segunda Instancia X PDF/A

Notificación PDF/AX

X POF/A

PROCESOS JUDIQALES ANTE EL

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO
1540 27 Demanda 2 X POF/A X X

PDF/ANotificación X

Setecdcnar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de Colombia Productiva, la muestra debe estar
confcmada pa diferentes tipos de asuntos, decisiones y demandantes.
Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originaies reposan en
los despachos judiaales de acuerdo con el Código Contencioso
Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

Contestación PDF/AX

Pruebas X PDF/A

Auto X PDF/A

La retención cuenta a partir de la qecución de ia decisión judicial, por el

periodo que soportan las posibtes respuestas a requerimientos de las
autoridades.

Recurso contra Autos POF/AX

Fallo de FYimera Instancia X POF/A

Notificación X PDF/A

Apelación del Fallo X PDF/A
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RDUCtARlA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENGÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX /
Fiauciaria Colambúna de Comwck> Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECGON JURÍDICA RDUGARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFIGNA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOUBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSiaÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SU6SEWE CT E M/D SArchwoGesOón ArdmoCentral

Sustentación del Recurso X PDF/A

Fsdio de segunda Instancia X PDF/A

La di^taKzación de los documentos se realizara, Una vez culminado el

tiempo de retención en el archivo centré , asegurarnío su ori^nalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilídad se

facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y

preservacióo a largo plazo.

Notificación X POF/A

Comunicación X PDF/A

PROCESOS JURIDICOS Procesos Judiciales Civiles1540 18 18.4 Demanda 2 PDF/AX X X

Notificación PDF/AX

Seleccionar en el Archivo Centrá el 10% de bs procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de Colombia Productiva, la muestra debe estar

conformada pa diferentes tipos de asuntos y demandantes. Los demás

soportes se elimina, toda vez que los origínales reposan en los

despachos judiciales de aoierdo con el Código Contencioso

Administrativo, Ley 1437 de 2011. y con el Código Generé del Proceso.

Contestación X POF/A

La retendón cuenta a partir de la ̂ ecudón de la dedsión judidal por el
periodo que soporta las posibles respuestas a requerimientcs de las
autoridades.

Pruebas PDF/AX

Auto X PDF/A

Reculé contra Autos PDF/AX

Fallo de Primera lnstar>da X PDF/A

Notificación X PDF/A

Apelación del FaHo X POF/A

La digrtalizadón de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tienpo de retención en el archíw) central. asegurando su origináidad asi

como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se
facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y

preservación a largo plazo.

Sustentación del Recurso POF/AX

FaNo de Segunda Instancia PDF/AX

Notificación PDF/AX

Comunicación X PDF/A
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nOUClARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
ColomWana d0 Conmcio Exterior S. A.Fiduc

UMDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION AJRÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOIOEX

ORCINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PRXEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E WD SArdmo Gestión Archivo C«nta(SECCIÓN 5UBSERIE

2 X PDF/A X XDemandaPROCESOS JURIDICOS Ptocmos Judiciales Laboré1540 18 18.S

Nodfícacicin X PDF/A

Selecckjnar en e! Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia

de la gestión jurídica de Colombia Productiva, la muestra debe estar
conformada por diferentes tipos de asuntos y demandantes, Los demás
soportes se eüminan. toda vez que tos originales reposan en los
despachos judiciales de acuerdo con el Código Contencioso
Administrativo. Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

X POF/AContestación

Pruebas X PDF/A

X PDF/AAuto

La reterxáón cuenta a partir de la ̂ ecución de la decisión judicial, por elX PDF/ARecurso contra Autos

periodo que soportan las posibles respuestas a requervnienlos de las
autoridades

X POF/AFallo de Primera Instancia

X PDF/ANotificación

Apelación del Fallo X PDF/A

La ágitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de reterxdón en el ardwo cenb-al. asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, ésponibtikJad y confiabilidad se
facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

X PDF/ASustentación del Recurso

X POF/AFallo de Se^mda Instancia

Notificación X PDF/A

PDF/AXComunicación

2 X PDF/A X XProcesos Judiciales Penales Denuncia18 18.7 PROCESOS JURIDICOS1540

Notificación X PDF/A

Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia

de la gestión jurídica de la Colombia Productiva, la muestra debe estar
conformada por diferentes tipos de asuntos. decisiones y demandantes,
Los demás soportes se eliminan, toda vez que los orinales reposan en
los despachos judidáes de acuerdo con el Código Contencioso
Administrativo. Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

X PDF/AContestación

Pruebas X PDF/A

X PDF/AAuto

X PDF/ARecurso contra Autos La retención cuenta a partir de la ̂ ecución de la decisión judiciai. pa el
penodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades.X PDF/AFallo de Primera Instancia

Notificación X PDF/A

X PDF/AApelación del Fallo

PDF/ASustentación del Recurso X

La ágit^ización de los documentos se realizara, Una vez culminado el
tiempo de retención en el ard>ivo central, asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integidad, disponibilidad y confiabilidad se

a la información, asegurando su conservación yfacilitara el

X PDF/AFallo de Segunda Instaraa

preservación a largo plazo.
X PDF/ANotificación

X PDF/AComunicación
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nOUQARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR S>. - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Piduc^tfia CoiomDiana d« Comeioo Exterior 8. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECaON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFIONA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOOOS ESPECIALES COLOMBIA PRODUCTIVA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCÓN S£R£ SUBSERIE CT E WD SArchivo Gesttón Archhn CerrtTBl aKTTONCO

1540 22 22.1 REGISTROS Registros Marcarlos Soltcitud de re^sbc de marca 2 X4 X PDF/A

Fírtalizado el tiempo de retención, se su^e eliminar ios documentos

teniendo en cuenta que pierden vigenda administrativa y no desarrollan

valores secundarlos. Teniendo en cuenta qué la serle presenta
documentos en etecSrónico, es necesario que. para que estos sean

predatorios, deben cumplir con las caracteristicas estableadas en ios Art

6, 7.6 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de

los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y
se establecen tas entidades de certificación y otras disposiciones.

Resolución de Aprobación X PDF/A

Registro de Marca X PDF/A

Reclamaciones ante compañía
28.1 RECLAMAaONES1540 28 Aviso de dreunstanda 2 4 X PDF/A X

Fináizado el tiempo de retención, se sugiere eliminar los documentos

teniendo en cuenta que pierden vigenda administrativa y no desabollan

valores secundaos. Teniendo en cuenta que la serie presenta

documentos en eledrónico, es necesario que, para que estos sean

probatorios, deben cumplir con las características establecidas los Art.

6, 7,6 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de

los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y

se establecen las entidades de certificación y c^as disposidones.

Redamadón Formd X PDF/A

Notificación de Redamadón X PDF/A

Respu^a de la aseguradora PDF/AX

CONVENCIONES:

CT: Conservación Total

E= Eliminación

MA>» Microfilmadón/Djgitalización

S= Selección

Nota En los fipos documentaies, se detalló el tipo de soporte, f:fisico y e: electrónico
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FIDUCOLDEX RDUOARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA • ROUCOLDEX-

TABLA DE RETENOON DOCUMENTAL
Fiduciaria Cotombiana da Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECOON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAQÓN JURIDICA FONTUR

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPÓRTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Archivo

Gesüón
CT E MC SArchivo Cer«al BfCTMMCO

SECCIÓN SUeSERlESERIE

Seleccionar en el Arctiívo Central el 10% de los procesos, como evidencia
de la gesfión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.
Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originales reposan en
los despachos judicial Íes de acuerdo con el Código Contencioso
Administt’atrvo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

POF/A X X2 8 XAcciones de Cumplimiento Acción de CumplimientoACaONES CONSTITUaONALES1550 20.120

PDF/ANotilicación'de la Demanda X

X PDF/AContestación de la Demanda

La retendón cuenta a partir de la ejecución de la dedsión judkaal por el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades

POF/AXPruebas

X POF/ARecurso Contra Autos

La Coordinación de Geshón Documental

es responsable de la selección y la digitateadón con fines arcNvisticos.
de acuerdo con el procedimiento que indica la In&oducdón.

X PDF/AAlegatos

PDF/AXFdlode Primera Instanda Observación: La digitalizadón de los documentos se realizara. Una vez
culrninado el tieripo de retendón en el archivo central, asegurando su

originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabiHdad se fadytara el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.

POF/AXNotificadón

X PDF/AApeladón del Fallo

PDF/ASustentación del Recurso X

POF/AXFallo de Segunda Instanda

X PDF/ANotificadón

POF/AComunicadón Ofidal X

Sotocdonar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evídenda
de la gestión jurídica de la Fiduda-ia, la rrxiestra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originales reposan en
los despachos judidal les de acuerdo con d Código Contencioso
/Ndminístr^vo, Ley 1437 de 2011, y con el Código Generá del Proceso.
La retendón cuenta a partir de la ejecución de la dedsión judidal por el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades

X X2 8 X PDF/AInicio de la acdón constitucionalACaONES CONSTlTUaONALES Acciones de Tutela1540 20 20^

X PDF/ANotificadón de la acción constitudonal

PDF/AXContestación de la de la acdón constitudonal

PDF/AXPruebas

X PDF/AFallo de Primera Instanda La Coordinadón de Gestión Documental

es responsable de la selección y la digitalizadón con fines archivislícos,
de acuerdo con el procedffniento que indica la Introducción.X PDF/ANotificación

Observación; La digitaüzación de los documentos se realizara, Una vez
cuhTÉwdo el tiempo de retención en el archivo cwitrd , asegurando su
originalidad asi como su aulenbddad. integridad, disponibilidad y
confíabidadsefactlítara el acceso a la información, asegurando su
conservación y preservación a largo plazo.

PDF/AXImpu^radón

X POF/A

POF/AXContestación de la Impugnación

X PDF/AFalo Segunda Instanda

POF/AXNotificación

X POF/AAuto de Apertura de Incidente de Desacato

X PDF/ANotificadón
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FIDUCOLDEX RDUCIARIA COLOMBIANA OE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria CoiombiarM d« Gomare Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECQON JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN JURIDICA FONTUR

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Archivo

Gestián
SECCIÓN SERIE SU8SERIE Archivo Central CT E M€ Snaco aecTROwco

Contestación X PDF/A

Sentencia Definitiva - Auto que decide el auto
de Desacato.

X PDF/A

Comunicación X POF/A

Sentencia Definitiva • Auto que decide el auto
X POF/A

Comunicación X PDF/A

Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia

de la gestión jurkfica de la Fiduciaria, la muestra debe estar conformada
por diferentes fipos de asuntos, demandantes y resultados.

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originales reposan en

los despachos judicial les de acuerdo con el Código Contencioso

Administralivo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.
La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judicial por el

periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las

autoridades

1550 20 ACCIONES CONSTITUaONALES20.3 Acciones Populares y de Grupo Notificación 2 X PDF/A X X

Acción Popular X PDF/A

Contestación X PDF/A

Pruebas PDF/AX La Coordinación de Gestión Documental

es responsable de la selección y la digitalización con fines archivístícos,
de acuerdo con el procedimiento que indica la Introducción.

Recurso Contra Autos X POF/A

Observación: La digitalización de los documentos se realizara. Una vez

culminado el tiempo de retención el archivo central, asegurando su

originafidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y

confiabilidad se fadlitara el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.

Acta de Audiencia de Pacto X POF/A

Fallo de Primera Instancia X POF/A

Apelación del Fallo X PDF/A

Sustentación del Recurso X PDF/A

Sentencia Definitiva - Auto que decide el auto

de Desacato.
X POF/A

Comunicación X PDF/A

Conservar los documentos en su soporte oríginá, como fuente de

información sobre los procedimientos y trates confractuales de la
Fiduciaria. Se digitaliza en el Archivo Central con fines arcNvisticos de
acuerdo con el procedimiento que irxiica la Introducción.

1550 1 1.18 ACTAS Actas Comité de Compras Citación de la Reurrión 2 X X X

La reterxaón cuenta a part»' del cierre del ejercicio anual regulado por la
Ley 599 de 2000 sobre la prescripción de conductas punitivos.Acta del Comité de Compras X PDF/A

t  •
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RDUCJARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA ■ ROÜCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Colombiana tía Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN JURIDICA FONTUR

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES
CÓDIGOS

PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
Arctwo

Gctián
E M/D SCTArctwoCental aKTBOMOO

SECCION suesERieSERIE

PDF/AjdsInforme de Compras

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria
institucional de la organización, por ser documentos que reflejan la ge^
administrativa y financiera que están sujetos a constante consulta y
actuaTización del área, su contenido informativo posee valores

secundarios.

X X2 18 X PDF/AActas de Conciliaciones Extrajudiciales Comunicación OficialACTAS1.191550 1

XActa de ia Conciliación Extrajudidal

Q expedirte se confixma por vigencia anuá y se ordena de forma
cronológica, Respetando el principio de Orden originai. La retención
cuenta a partir de la liquidación del contrato, regulado por la Ley 599 de
2000 con respecto a la gestión de recursos públicos.

X POF/AInforme de Conciliación

Observación: La digitalización de los documentos se realizara, Una vez
culminado el tiempo de retención en el archivo central  , asegur^too su
originalidad asi como su autenticidad. Integridad, disponibilidad y
confiabiiidad se fadlilava el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.

X2 3 X POF/ASolicitud de Concepto Teniendo en

cuenta que la ̂ formación desarrolla valores secundarios de los
documentos (informativos, evidencial y testimonial) y ya que la serie
presenta documentos en formato electrónico, es necesario que, para que
estos sean probatorios, deben cumplir con las caractoristicas
establecidas en los Art. 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mens^ de datos, del comercio
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de
certificación y otras disposiciones.

Finalizado el tiempo de retención se'CONCEPTOS Conceptos Jurídicos15.1151550

X PDF/AConcepto Jurídico

17.7171550

X X5 15 X PDF/AContratos de Prestación de Servicios Orden de compra o servicioCONTRATOS

Certificado de Existencia y Representación
Legal o Documento Equivalente no Superior a
Xdias

X PDF/A Los contratos de compraventa se seleccionan en el Archivo Centré para
conservar el 20% de los

considerando si se trata de un bien turístico con valor cultural, cientifico o

arttolental y la región donde se localiza como fuente de infonnación para
reconstnár la historia del sector tijristico del país.

rados anualmente

Cédula del Representante Legal (de quién

firma) X POF/A

Teniendo en cuenta que la serie (xesenta dooxnentos en formato
eledrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cunpKr con las características establecidas en los ArL 6,7,8 de la Ley
527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mer\sajes de
datos, dd comercio eledrónico y de las firmas digitales, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciones.

RUT

X PDF/A

Certificación Seguridad Social y Parafiscales

X POF/A

Pófiza Aprobada (si aplica)

X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUOARtA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - F1DUCOLDEX-

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Colombiana da Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECaON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA: DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN JURIDICA FONTUR

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SERIE SUeSERIE CT E WD SArchivo CenttBl aECTRÚMCO
Gestión

Asignación de supervisión del Contrato La retención cuenta a partir de la finalización de la póliza, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
pObficosdeFontur.

X PDF/A

Acta de inicio (Si aplica) La (fi^taÉzación de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se
facitara el acceso a la información, asegirando su cons^ación y
preservación a largo plazo.

X POF/A

Consulta Procuraduría, PoBda Nacional,

Contraloría y GIRO
X PDF/A

Alcance a la solicitud de contratación (Si

aplica)
X PDF/A

Informe de supervisión

X POF/A

Actas de Reunión de Seguimiento

X POF/A

Comunicación oficial

X PDF/A

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X POF/A

Acta de Liquidación Firmada

X PDF/A

17 17.81550

CONTRATOS Contratos de Suministro Comparación de Ofertas (si procede) 5 15 PDF/A X X

Solicitud de los Términos de Referencia (si

procede)
X POF/A

Los contratos de compraventa se seleccionan en el Archivo Centrd para
conservar el 20% de los

considerando si se trata de un bien turistico con valor cultural, cientifico o

anbíeotai y la región donde se localiza corvo fuente de ¡nforrrración para
reconstruir la historia del sector turístico del país.

ntes generados anualmente
Términos de Referencia

X PDF/A

Invitación

X PDF/A
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato
electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
ciBTV)lir con las características establecidas en los Art. 6.7,8 de la Ley
527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de
datos, del comercio electrónico y de las firmas digitates, y se establecen
las entidades de certificación y otras ásposiciones.

Propuestas de Oferentes Firmada por
Representante Legal o con Comunicación

Electrónico Emitido por él o con Copia al X POF/A

Caéficación de Invitación Abierta o Cerrada

X PDF/A

Adendas La retención cuenta a partir de la finalización de la póliza, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos
públicos de Fontur.

X PDF/A
t  '
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RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
SñosFtduciaria Colombiana da Comarcío exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OnONA PRODUCTORA: DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN JURIDICA FONTUR

RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
CÓDIGOS

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSBÍIES DOCUMENTALES
Archivo

Gestión
CT E WD SaecnONCOArchivo Cential faca

SECCIÓN SERIE SUBSERIE

Acta de Adjudicación La digitalízación de los documentos se realizara. Una vez caminado el
tiempo de retención en el archivo central , asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se
facilitara el acceso a la información, asegur^xlo su ccmservación y
preservación a largo plazo.

X PDF/A

Sofidtud de Contrato

X PDF/A

Acta Junta Asesora (si procede)

X POF/A

Certificado de Existencia y Representación

Legá o Documento Equivalente no Superior a
30 dias

X PDF/A

Fotocopia de la cédula del representante legal

(de quién firma) X POF/A

RUT

X PDF/A

Certificación Seguridad Social y Parafiscales

X POF/A

Comunicación de Aprobación SARLAFT
Completo (si requiere por cuantía) o
Vetificadón Referencias Comerciales
•sARI APT r«i tan lúva rw n istntía^ vM

Contrate Firmado

X POF/A

X PDF/A

Póliza Aprobada (si aplica)

X PDF/A

Asignación de Supervisión del Contrate

X PDF/A

Acta de Inicio (a aplica)

X POF/A

ConsuHa Procuraduría, Policía Naciond

Contraloria y GIRO X PDF/A

Comunicación dando Alcance a la Soticrtud de

Contaiadón (Si ̂ ) X PDF/A

Informe de Supervisión

X PDF/A

Actas de Reunión de Seguimiento (Si aplica)

X PDF/A

Informe de Sipervisión con Solidtud de
Liquidadón X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUaARIA COLOMBIAfiA DE COMEROO EXTERIOR SA - ROUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Colombiana da Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECaON JURÍDICA FIDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN JURIDICA FONTUR

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSiaÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SU8SERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

Arctwo

GesOán

SBXIÓN SERJE SUBSERíE
CTArchivo CenM E M€ SaECTKMCO

Comunicación Ofidal

X PDF/A

Otrosíes

X PDF/A

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X PDF/A

Ada de Liquidación Firmada y/o de Cierre
Interno

X PDF/A

Certificaciones Coniractuáes Emitidas por la
Fiduciaria (Si aplica)

X PDF/A

Seleccionar en el Archivo Centrd para conservar el 10% de los

expedientes gerrerados anuabnenle considerando el valor cultural,

denüfico o ambiental del bien, la región y origen, como fuente de
información para reconstruir la historia del sedor turístico del país.

1550 17 17.12 CONTRATOS Contratos de ordenes de Trabajo 5 15 X PDF/A X X

Documentos del Proceso Contractual

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en fórmalo
electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con tas caraderisbcas est^lecidas en los Art 6,7,8 de la Ley
527/99, la cual defíne y reglamenta el acceso y uso de los mensas de
datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen

Documentos del Contratista X POF/A

Certificación Comité Directivo y/o
Comunicación de DVT

X PDF/A las entidades de certificación y otras disposiaones.

Inftxme X POF/A

Comunicadones Ofídales X PDF/A

outimiuuuv IIUdlsMUII UI ■í
X PDF/A

Disponibilidad Presupuestal X POF/A

COP X PDF/A

La retención cuenta a partir de la finalización de la vigencia de la póliza,
contempla la prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la
gestión de recursos públicos.

Confratación/ofden de Trabajo X PDF/A

Oftóo de designación del supervisor X PDF/A

La digitaíización de los documentos se reatizara, Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurvxlo su originalidad así
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabUidad se
facilitara el acceso a la toformación, asegurando su conservación y
preservacton a largo plazo.

Acta de Inicto del Contrato (f) X PDF/A

Solicitud de Modificación X PDF/A

Otrosíes X PDF/A

Garantías Contrato Inicial X PDF/A

Acta de Terminación (si aptica) X PDF/A

Acta de Liquidación y/o de Cierre Interno X PDF/A

1550 21 21.1 CONVENIOS Convenios de Cooperación Solicitud de Convenio 5 15 X POF/A X X
»  .
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FIDUCOLDEX RDUaARIA COLOMBIANA DE COMERaO EXTERIOR SX - RDUCOLDEX-

TA8LA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Coiomdiarw da Comarcio Extarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN JURIDICA FONTUR

DISPOSICIÓN FINALSOPORTESRETENCIÓNCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

Archivo
CT E WD SArdwoCenlatSECCIÓN SUBSERIESERIE

Certífícacíón Comité Directivo y/o

ComunicaaóndeOVT

Seleccionar en el Archivo Centre^ para conservar el 20% de los
expedientes gerterados anualmente considerando expedientes generados
anuamente considerando si se trata de un bien turístico con valor

cultural, cientifico o ambiental y la región donde se localiza como fuente
de información para reconstruir la historia del sector turístico del pás.

X PDF/A

PDF/AXProyecto

Teniendo en cuenta que la serie presenta doa^nentos en formato
electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las caracleristícas establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley
527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de
datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se estájlecen
las entidades de certificación y otras disposiciones.

PDF/AXFicha del Proyecto

Scriidtud de Contratación o Lineamientos y

Anexos
PDF/AX

X PDF/AOísprmibilidad Presupuestal

X PDF/ACOP

uenmcaoo oe txistenaa y Keprssentacton

Legal o Documento Idóneo no Superior a X X POF/A

Fotocopia de la Cédula del Representante
Legal (de quién firma)

X PDF/A

X PDF/ARUT

X POF/ACertificación Seguridad Social y Parafiscaies

Comuntoación de Aprobación SARLAR
Completo (si requiere por Cuantía] o

Referencias Comerciales SARLAFT (si
requiere por cuantía) y/o Centinela

La reteocióo cuenta a partir de la finalización de la vigencia de la póliza,

contempla la prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la
gestión de recursos públicos.

X PDF/A

POF/A La dígítalización de los documentos se realizara, Una vez culminado el
benpo de retención en el archivo central, asegurando su originatidad asi
como su autenticidad, integridad, disponíbiiidad  y confiabílídad se
facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo (^o.

XConvenio Firmado

X PDF/AAsignación de Supervisión del Convertio

X PDF/APóliza Aprobada (si aplica)

X PDF/AActa de Inicio (a aplica)

Consulta Procuraduría, Policia Nacioná.

ContratoriayGIRO
POF/AX

Comunicación Daxfo Alcance a la Solicitud

de Convenio
PDF/A

POF/AXInforme de Seguimiento (Sí ̂ ica)

PDF/AXActas de Reunión de Seguimiento

Informe de Seguimiento con SoTicitud de
Liquidación

PDF/AX

X POF/AComuracactón Enviada

X POF/AComunicación Recibida

X POF/AOtrosíes

/tota de Liquidación Firmada y/o de Cierre
Interrto

X PDF/A
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FIDUCOLDEX nOÜOARIA COLOMBIAMA DE COMERaO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENOON DOCUMENTAL
Fiduciaria Colombia de Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA: DIRECQÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN JURIDICA FONTUR

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

Arctmo

Gestión
SECCIÓN SERE SUBSERE ArchwoCenW CT E SaECTDOnco

21^1550 21 CONVENIOS Convenios de Cooperación Internacional Documentos del Proceso ContracbJá 5 15 X PDF/A X X

Seleccionar en el Archivo Central para conservar el 20% de los

expedientes generados anualmente considerando si se trata de un bien
turístico con valor cultural, dentifico o ambiental y la región donde se

localiza como fuente de información para reconstrdr la historia del sector

turístico del pais.

Documentos del Contratista X PDF/A

Certfficación Comité Directivo y/o
Comunicación de DVT

X PDF/A

TenierKk) en cuenta que la serie presenta documentos en formato

electrónico, es necesario que, para que estos seai probatorios, deben
cumpir con las caracterísScas establecidas en los Art. 6.7,8 de la Ley

527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mens^es de

datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposiciones.

Informe X POF/A

Comunicaciones Ofidales Enviadas y
Redbidas

X PDF/A

Proyecto X PDF/A

Ficha dei Proyecto X PDF/A

Solídtud de Contratación o Lineamientos y
Anexos

X PDF/A

Disponibilidad Presupuesta! X PDF/A La retención cuenta a partir de la liquidación del contrato, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de recursos

públicos.COP X PDF/A

La digilalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurarxlo su originalidad asi

como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabütdad se

facilitara el acceso a la información, aseguraido su conservación y

preservación a largo plazo.

Contratadón/orden de Trab^ X PDF/A

Oficto de Designación del Supervisor X POF/A

Acude Inicio dei Contrato X PDF/A

Solicitud de Modificación X PDF/A

Otrosíes X PDF/A

Garantías Contrato Inicial X POF/A

AcU de Terminación (si aplica) X POF/A

AcU de Liquidación y/o de Cierre Interno/o de

Cierre Interno
X POF/A

Seleccionar aleatoriamente en el Archivo Central, para conservar el 20%

de las peticiones tramiUdas cada año, especialmente aquellas
relacionadas con los clientes de la Sociedad como evidencia de la

relación con la ciudadanía.

TenierKlo en cuenU que la serie presenta documentos en formato
electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las características estabieodas en los Art 6,7,8 de la Ley
527/99, la cual define y regiamenU el acceso y uso de los mensajes de
datos, del comercio eiecti-ónico y de las firmas digitales, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposidones.

DERECHOS DE PETIOÓN1550 24 Solicitud de Información o Petición 2 X PDF/A X X

f

8 de 12



FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Colombiana da Comercio exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECaON JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; ROUCOLDEX

ORONA PRODUCTORA; OIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAGÓN JURIDICA FONTUR

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Archivo

Gestión
CT E M/D SArchivo Cantal aECTKOHICO

SECCIÓN SU8SERESERE
-aion igyuijuu ijorig-LaigwiMdnxoenB

Ley 1437 de 2011.

■p»i
Respuesta a la Petición X

La digitalización de los documentos se realizóra. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central. asegurando su origináidad así
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabiKdad se
facilitara el

preservación a largo plazo.
a la intermación, asegurando su conservación yPOF/A

Rnalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su tendón
admírustrativa y no desarrollan otros valores. Una vez findizado el
de corrservadón, se procede a levantamiento del acta de eliminación y
destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención
documental se debe eKminar d soporte electrónico que contiene la
información.

-xls XIndicadores de GestiónInforme de Gestión de IndicadoresINFORMES2.121550

11

Los Indicadores de Gestión, se actualizan en ISOLUCION.
informe de Gestión

Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia
de la gestión jurídica de la Fiduciaria, la muesfra debe estar conformada
por diferentes tipos de asuntos, decisiones y demandantes
Los demás soportes se diminan, toda vez que tos originales reposan en
los despachos judídates de acuerdo con el Código Contencioso
Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.
La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judidá, por el
período que sopixlan las posibles respuestas a requervnientos de las
autoridades.

X X XDemanda 2 8F^ocesos AdministrativosPROCESOS JURIDICOS18.2181550

XNotificación

XContestación

XPruebas

XAuto

XRecurso Contra Autos

XFalto de Primera Instancia

XNotificación

XApelación del Fallo

La digitalización de tos documentos se realizara, Una vez culminado el
tempo de retención en el archivo central, asegurartoo su originalidad asi
corra su aut^tícidad, integridad, dtsporvbibdad y confiabilidad se
facüitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

Sustentación del Recurso X

XFaOo de Segurtoa Instancia

XNotificación

XComunicactón

Solcoaonaí en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia
de la ge^ión jurídica de la Fontur, la muestra debe estar conformada por
dHerentes tipos de asuntos, decisiones y demandantes

X X2 8 XDemandaProcesos ante el Tribunal de ArbitramentoPROCESOS JURIDICOS1550 18 18.3

XNotificación

Los demás soportes se eUrranan, toda vez que tos oríginates reposan en
tos despachos judiciales de acuerdo con el Código Contencioso
Adnwéstralivo. L^ 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

XContestación

XPruebas
La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judicial, por el
penodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades.

XAuto

XRecurso Contra Autos
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FIDUCOLDEX RDUOARIA COLOMBIANA DE COMERQO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENOÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Cotombiana da Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECOON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA; DIRECOÓN JURIDICA DE CONTRATAOÓN JURIDICA FONTUR

CÓDIGOS RETENOÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

M^hivoSECCIÓN SERIE SUBSERIE CT EArchivo CenW MD SaEcmOMco

Fallo de Primera Instancia X

Noüficaaón X

Recurso de anulación del Fallo

Sustentación del Recurso

X

X

La digítaNzación de los documentos se realizara, Una vez culminado el
bempo de retención en el a-chivo central , asegurando su originalidad así
como su autenbcidad, integridad, disponibilidad y conñabilidad se

facilaa el acceso a la información, asegurando su cor^servación y
preservación a lago plazo.

FaAo de Segunda Instancia X

Notificación X

Comunicación X

Selecciona en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evidencia

de la gestión jurídica de la Fontur, la muestra debe esta conformada por
difaentes tipos de asuntos y demandantes

1550 18 18.4 PROCESOS JURIDICOS Procesos Judiciales Civiles Demanda 2 X X X

Notificación X
Los demás soportes se eliminan, toda vez que los orígínáes reposan en

los despachos judiciales de acuerdo con el Código Contencioso
Administrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código Genaal del Proceso.Contestación X

La retención cuenta a partir de la ̂ ecucíón de la decisión judidai pa el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las

autaidades.

Pruebas X

Auto X

Recurso Contra Autos X

FaHo de Primaa Instancia X

Notificación X

Apelación del FaHo X

La digitaiización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tierra de retención en el archivo central, asegurando su aíginalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se
facilitara el

preservación a largo plazo.

a la información, asegurarxfo su conservación y

Sustentación del Recurso X

Fallo de Segunda Instancia X

Recurso de Casación (sí aplica)

Notificación

Comunicación

X

X

Seleccionar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como evkiencia

de la gestión jurídica de la Fontur, la muestra debe estar conformada pa
diferentes tipos de asuntos y demandantes

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los aigínales reposan en
los despachos judidates de acuerdo con el Código Contencioso
Adminisfrativo, Ley 1437 de 2011, y con el Código Genaal del Proceso.

1550 18 18.5 PROCESOS JURIDICOS Procesos Contenciosos Administrativos Demanda 2 8 X X X

Notificación X

Contestación X

La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judicial, pa el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimienlos de las
autakjades.

Pruebas X

Autos X

Recuso Contra Autos X

»
*»
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RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA. - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Fiduciaria Coiom&iana de Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECOON JURIDICA RDUQARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OnaNA PRODUCTORA: DIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN JURIDICA FONTUR

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Aretwo

Gastón
M/D SCT EArchivo Centsl naco

SECCIÓN SUBSERESERE

XFallo de Primera Instancia

XNotificación

La digitáización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo cendal, asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilidad se
facilitara el acceso a la infomración, asegurando su consen/adón y
preservación a largo plazo.

XApelación del Fálo

Sustentación del Flecurso

FaHo de Segunda Instancia

Recurso de Casación (si aplica)

Notificación

Comunicación

X

X

X

X

Seleccionar en el Archivo Cenfral el 10% de los procesos, como evidencia

de la gestión jurídica de la Fontur, la muestra debe estar conformada por
diferentes tipos de asuntos y demandantes
Los demás soportes se eliminan, toda vez que los origindes reposan en
tos despachos judidates de acuerdo oon el Código Contencioso

Administrativo. Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

X XX2DemandaProcesos Judiciales LaboralesPROCESOS JUDICIALES1S.61500 18

XNotificación

XContestación

XPruebas La retención cuenta a partir de la ejecución de la dedsión judidal, por el
pwiodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades.

XAuto

XRecurso Contra Autos

XFaHo de Primera Instanda

XNotificación

XApelación del Falo

XSustentación del Recurso La digit^adón de los documentos se realizara, Una vez culminado el
benvo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi

y confiabílidad se

fadHara el acceso a la informadón. asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

como su autenticidad, integridad.XF^ de Segunda Instanda

Recurso de Casación (si aplica]

XNotificación

Comunicadón X

Selecdonar en el Archivo Central et 10% de los procesos, como evidenda
de la gestión jurídica de la Fontur, la muestra debe estar conformada por
diferentes tipos de asuntos, decisiones y demandantes.
Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originales reposan en
los despachos judiciales de acuerdo con el Código Contencioso

Adninistrativo, Ley 1437 de 2011. y con el Código General del Proceso.

X XX2DemandaProcesos JudicialesPROCESOS JUDICIALES18 18.71550

XNotificación

XContestación

La retendón cuenta a partir de la ̂ ecudón de la dedsión jurkáai, por el
periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades.

XPruebas

XAuto

XRecurso Contra Autos

XFalo de Primera Instanda

XNotificación

XApeladón del Fado
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FIDUCOLDEX RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA ■ RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENaÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Coiombtana de Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECaON JURÍDICA RDUOARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA: DIRECaÓN JURIDICA DE CONTRATAaÓN JURIDICA FONTUR

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

Archivo

Gestián
SECCfÓN SERIE SUBSERIE Archivo Central CT E MJD SafcntOMCo

Sustentación del Recurso X

Fallo de Segunda Instancia X

La digitaljzación de los documentos se realizara. Una vez culminado el

tiempo de ret^tdón en el archivo central, asegixando su oríginalkJad asi
como su autentiadad, integridad, disponibilidad y confiabifidad se

facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

Recurso de Casación (sí aplica)

Nc^ificación X

Comunicación X

Reporta en las bases de datos los contratos de la Fiduciaria. Conservar

como testlnxinio del trárrNte contractual

1550 10 10.5 REPORTES Reportes de Procesos Contractuales Reporte del Proceso 2 4 .xls X

Observación: La relerxaón cuenta a partir del cierre del ̂ cicio anual.

CONVENOONES:

CT: Conservación Total

E= Biminacíón

Mn>= Microfilmación/Digitalización

Selección

Nota. En los tipos documentales, se detaHó el tipo de soporte, donde ffisico y e: electrónico.

A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJV. - FIOUCOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
0« ConMTCK» Ectanor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Archivo

GMtttin

SECCiÚN SERIE CT E M/D SAichMC««ai

El 6xp6dÍ6nte ss conbfms pof vírenos 9nu3l y se ordene de forme
cronológica. Respetando el principio de Orden orignal. Finalizado el
tiempo de retención se sugiere eliminar la producción documental
mediante acta de eliminación aprobada por el cornité de Gestión

Documental.

Actas de comités de aprobación
presupuesta! y díseóo de instrumentos

1560 1 1,20 ACTAS Acta de comité dírecti 2 8 POF/A X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,

es necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con

las características establecidas enlosAn6.7.8delaLey 527/S9. la
cual define y reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de datos, del
comercio otoctrónico y de tas firmas digitales, y se establecen las
entidades de certfficaoón y dras disposiciones

Actas de Junta Asesora PDF/A

Actas de comité de diseAo de instrumentos PDF/A

1560 1 ACTAS Actas de Conciliaciones Extrajudíciales Citación 2 POF/A X

El expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma
cronológica, Ri

tempo de retendón se sugiere eliminar la producción documente
mediante acta de eliminación aprobada por el comité de Gestión

el principio de Orden original. Finalizado el

Documento de solicitud de condiiación POF/A

Documental.

Teniendo en cuenta que la sene presenta documentos en electrónico.
Acta de Condiiación Extrs^idal POF/A es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con

las características establecidas enlosAit6.7, BdelaLey 527/99, la

cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las

entidades de certificación y otras disposiciones
Comunicadón Oficial Recibida POF/A

Mas de conciliaciones Procuraduría

General
1560 1 1.21 ACTAS Citación 2 POF/A X

El expediente se conforma por vigencia anual y se ordena de forma
crondógica. Respetando el príndp» de Orden original. Finalizado el

tempo de atención se sugiere eliminar la producción documental
mediante acta de eüminadón aprobada por el comité de Gestóo
Documental

Docurnento de solicitud de condbadón POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,

es necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumptr con

las características establecidas en ios Arl. 6.7.8 de la Ley 527/99. la
cuM define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
oomerao electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las

enidades de certificación y otras disposiciones

Acta de Condbación Extrajucteial POF/A

Comunicación Oficial Recibida PDF/A

La serie teñe como objetvD dar ios parámetros para brindar infonnación
parte de la memoria

nstUionM de la organización, por ser documentos que reflejan la

gastón abrrúnístrativa y que están sujetos a constante consulta y

posee valores

secundarios. Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en
digital, es neoesarío que, para que estos sean prob^vios. deben

que apoye la gestón. Se conserva

acáuaizaaán del área, su co

cumpfir con las característeas establecidas en los Arl 6.7.8 de la Ley
527/99. la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de
dalos, del comercio electrónico y de las firmas dígitaies, y se establecen
las entidades de certificación y otras disposioones.

1560 19 ACUERDOS DE CONFIOENCIAUOAD Memorandos de entendimientos 2 POF/A X

ld«23
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALlaria ColombMna M Comarcio Extariw 8. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIÓS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
Aitíwo

Gestan
SCT E M/DArdMoCenH

secqCn

PDF/ACartas de compromiso

PDF/AAcuerdos de coMendafidad

Finaizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función
adrranistrativa y no desarrollan valores, Se sugiere setecóonar el

en este periodo y realizar una revisión y
selección documental. Posterior se procede a levantamiento del acta de
eliminación y destrucción de la información., con plena autorización del
comiM de Gestión Documenuy.

10% de los

Acciones de cobro a tas obligaciones a
favor del patnrrtonio autótwmo

XXPOF/A2Comunicaciones de cobroACCIONES DE COBRO23.11560 23

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en elecWoico.
es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumpfir con
las cwacteristkas establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la
cual define y reglamenta el acceso y uso de los mens^ de datos, del
comercio electrónico y de las fifiTias digitales,  y se establecen las
entidades de certificación y I

PDF/ARespuesta al cobro

PDF/ACobro prejuridico

Selecciona- en el Archivo Central el 10% de los procesos, como

evidencia de la gestión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe estar
conformada por diferentes tipos de asuntos, demandantes y resultados.

POF/A X XX2Nobficdción de la acciónAcciones de CumplimientoACCIONES CONSTITUCIONALES1560 20.120

X PDF/ATexto de la acción de tutela
Los demás soportes se eliminan, toda vez que los originales reposan en
los despachos judicial les de acuerdo con el Código Contencioso
Adrninistrativo. Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

La retención cuenta a partir de la ejecudón de la decisión judicial por el
periodo que soportar las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades

X POF/AContestación delaacdón

PDF/AXPruebas

La Coordinacióo de Gestión Documental

es responsable de la selección y la digitalización con fines archivisticos.

Observación; La digitalización de los documentos se realizara. Una vez
cutininado el tiempo de retención en el archivo central. asegurando su
originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabilidad se fadhtara el acceso a la información, asegurando su
conservación y preservación a largo plazo.

POF/AXFallo de Primera tostancia

X PDF/ANotificación

POF/AXCumptimiento del Fallo

PDF/AXImpugnación

PDF/AXNotificación

POF/AXContestación de la Impugnación

POF/AXFaHo Segunda Instancia

POF/AX

POF/AXAuto de Apertura de Incidente de Desacato

POF/AX

POF/AXContestación
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
ColomOavia ó*

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUeSERCS DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCION ArclMO

Gw>ón
CT E M/D SArcNwCenW

Sentencia Definttiva X POF/A

Comunicación X POF/A

Selecccnaf en el Archivo Central el 10% de los procesos, como

evidencia de la gestión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe estar
conlDtmada por diferentes bpos de asuntos, demandantes y resultados.

1560 20 20.2 ACCIONES CONSTITUCIONALES Acciones de Tutela Inicio de la acción constitución^ 2 POF/AX X X

de la acción constitucional X POF/A

Los demás soportes se eliminan, toda vez que ios originales reposan en
los despachos judicial tes de acuerdo con el Código Contencioso
Admteistratívo, Ley 1437 de 2011. y con el Código General del Proceso.

Contestación de la de la acción

con^jtudonal
X POF/A

Pruebas X POF/A
La retención cuenta a partir de la ̂ ecucáón de la decisión judiciai por el

periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades

Falo de Primera Instancia X POF/A

Notificación X POF/A La Coordinación de Gestión Documenta

es responsable de la selección y la digital I con fines archivisficos.

Impugnación X POF/A
de los documentos se realizara. Una vez

culminado el tiempo de retención en el archivo central. asegurando su
originalidad asi como su autenticidad, tetegridad, disponíbOidad y

confiabidad se facKitara el acxsso a la tefiormación. asegurando su
conservadón y preservación a largo plazo.

Observación: La I

Notificación POF/AX

Contestación de la Impugnación PDF/AX

Fallo Segunda Instancia POF/AX

Notificación X POF/A

Auto de Apertura de Incidente de Desacato X POF/A

Notificación X PDF/A

Conte^adón X PDF/A

Sentencia Definitiva - Auto que decide el

auto de Desacato.
X POF/A

Comunicación X POF/A

Sentencia Definitiva - Auto que dedde el

auto de Desacato.
PDF/AX

Comurúcadón POF/AX

Setecdonar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como

evidencia de la gesfión jurídica de la Fiduciaria, la muestra debe e^

te y resultadosconicimada por diierentes tipos de

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los origínales reposan en
loe despachos judíciai les de acuerdo con el Código Contencioso
Arteanistraino. Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

1560 20 20.3 ACCIONES CONSTITUCIONALES Acciones Populares y de Grupo Nodficadón 2 PDF/AX X X

La retención cuenta 8 partir de la ejecución de la decisión judicial por el

peitodo que soportan las postoles respuestas a itosdelas

Acción Popul» X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COlOtIBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIOUCOLDEX-
TABLA DE RETENCION DOCUMENTALC»fTMrcio Ext*nor S- A.FiOucuina CoiomOians

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
CT E M/D SEiecnttMCt)

SECCIÚN GesMón

PDF/AXContestación

La Coordinación de Gestión Documental es responsable de la selecdóo
y la dígitalización con fines archivisticos.

POF/AX

Observación: La digitalización de los documentos se realizara. Una vez
cutrrtnado el tiempo de retención en el archivo central. asegurando su
originaldad asi como su autenticidad, mtegridad, disponibidad y
coniabiidad se facürtara el acceso ala inf

conservadón y preservación a largo plazo.

ón. asegurando su

X PDF/ARecurso Confra Autos

X POF/AActa de Audiencia de Pacto

PDF/AXFd»o de Primera Instancia

POF/AXApelación dei Falto

POF/AXSustentación del Recurso

X POF/ASentencia Definitiva

POF/A X Ftoalizado el tiempo de retención se conserva totalmente. Teniendo en
cuenta que la infbrmacion desarrolla vatores secundarios de tos
documentos (informativos, evidendal y testimoniat) y ya que la serie
presenta documentos en elecWinico, es necesario que, para que estos
3ea> probatorios, deben cumplif con las características establecidas en
tos Ajt 6.7.8 de la Ley 527/99. la cual define y reglamenta el acceso y
uso de tos mensaies de datos, del co
di^ttees. y se establecen las entidades de certificaaón y oirás
disposiciones

o electrónicD y de las firmas

2 3 XSolidlud de ConceptoConceptos Jurídicos15.1 CONCEPTOS1560 15

X POF/AConcern Jurídico

Se debe reahzar proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de tos ejtoOííentes generados anualmente

considerteKto si se trata de un bien luristico con valor cultural, cwitifico
o ambiental y la región como fuente de información para reconstruir la
histoña del sector turístico del país.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,
„ necesaio que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con
tes ca-acteristicas establecidas en los Arte. 7,8 de te Ley 527/99, te
cu^ define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comeiT» electrónico y de tes fimtas digitales, y se establecen las
entidades de certificaoón y otras disposiciones.

La retertoión cuenta a pate de te finateaoón de  et póliza, contempla te
presotoción de la Ley 599 de 2000 con respecto a  et gestión de
recursos públicos de Fondo Mujer Emprende.

15 X POF/A5inscripción de proveedoresContratos de Licencia de Uso de MarcaCONTRATOS17 17.91560

X POF/ADocumento de Identificación

X POF/ACertificado de Matrícula Mercanfl

X POF/AConstancia de Ingresos
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
d« CeoMrcio Exianor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCION SERIE
CT E MD SAnhivo Cendal aECT1«NC0

Gesdán

La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el

tempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad

asi como su autenticidad, integridad, dísponíbiciad y confiabidad se
a la información, asegurando su conservación y

Declaración de Renta X PDF/A

preservación a largo plazo.

Estados Financieros X POF/A

Referencias comerciales X POF/A

Certificación de aportes a seguridad social y
parafiscales

X PDF/A

Certificado de existencia y represer
legal (cámara de comercio)

X POF/A

Consulta listas de control X POF/A

Registro Útteo Trfoutario X POF/A

Contrato ftnnado X POF/A

Solicitud de Elaboración del Contrato X POF/A

Documento de Justificación de la Necesidad X PDF/A

Fotocopia de la cédula del represer

legal (de quién firma)
X PDF/A

Consultas en listas nacionales X POF/A

Informe de seguimiento (Si aplica} X POF/A

Actas de Reunión de seguimiento (Si aplica) X POF/A

tnfanne de seguimiento con solicitud de

liquidación (Si
X PDF/A

Comunicaciones enviadas X POF/A
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IDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTALI o* Contereio ExUrK» S. A.iduciaria O

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Gaslian
SCT E M/DArdiM>C«MI

SECOCN SERC

POF/AXComuHcaciooes redbictas

X POF/AOtrosíes o

X PDF/AActa de tenráiac

X POF/AActa de Liquidación firmada (si aplica]

X PDF/AActa de cierre interno

Certificaciones contractuales emifidas por la

Fiduciaria (Sí apKca)
X POF/A

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para
conserva el 20% de los expedientes generados anualmente

coftsiderando si se trata de un bien turístico con valor cultural, denlifico
o ambiental ylaregión como fuente de información para reconstruir la
hisRiria del sector turístico del pais.

Teniendo en cuente que la serie presente documentos en electrónico,
es necesaio que. para que estos sean probatorios, deben cumpür
las caractefisticas establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99. la
cual define y regiamente el acceso y uso de ios mens^ de datas, del
comerc»

entidades de certificación y otras (Ssposidones.

La retendón cuenta a psrtr de la ftnahzacióo de la póliza, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de
recursos públicos de Fondo Mujer Emprende.

La digitelizadón de los documentos se realizara. Una vez culminado el
fcrrvo de retención en el archivo central , asegurando su originalidad

como su autenticidad, inteyidad, dispontoidad y confiabiSdad se
faalitera el ad»so a te información, asegurando su conservadón y
preservación a largo plazo.

con

y de las firmas digitales, y se establecen las

asi

X X15 X PDF/A5Documento de Justificación de la NecesidadContratos de Obra17.3 CONTRATOS171560

Acta o certificado det comité de dsefto de

¡nstrumentos (Superior a 100 SMMLV)
POF/AX

X POF/AAprobación presupuestel órgano respectivo

DDP - Documento de disponibilidad
presupuestel

POF/AX

X POF/ASolicitud de los tórminos de referenda

X POF/ATérminos de reterenda

X POF/A

Documento de respuestas a preguntas y
observaciones recfoidas

X PDF/A

X POF/AActo de apertura de sobres

Propuestas redbidas en el marco de la
invitacjón

POF/AX

POF/AXActas de habilitación y soportes

PDF/AXActas de evaluación y soportes

POF/AXinscripción de proveedores

Aviso de Adjudicadón y/o acta de
adjudicación

X PDF/A

X POF/ASolidtud de Contratedón 6 de 23



FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. • FIOUCOLDEX-

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
P>duc<arta Colombán* Comarcio Extarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMENTOS

SECCIÚN Aníuo

GetUtm
AffiMCetM CT E M/D S

Certificado de Enslertcia y Representacidn
Legal o Documento Equivalente no Superior X PDF/A

81

Cédula del Representante Legal (de quién
X PDF/Afirma}

RUT X POF/A

Certificación Segundad Social y Parafisc^ X POF/A

Sartaft Completo / Listas restrictivas
X PDF/A(Procuraduria, Pokcia y Contaloría)

Contrato firmado X POF/A

Póliza Aprobada X POF/A

aprobación de póliza X PDF/A

Soporte de verificación de la poHza X POF/A

Acta de inicio (Si aplica) X POF/A

Infixme de supervisión /ínterventoria X PDF/A

productos' es del contrato X POF/A

Actas de Reunión de Seguimiento X POF/A

Comunicación oficial X POF/A

X PDF/A

Otrosíes o suspensiones X POF/A

Certificado que no bene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X PDF/A

Acta de Liquidación Fmada X POF/A

Certiftcaciones confiactuales emitidas por la
Fiduciaría(a^)

X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-
TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALo* Comwoo Extanor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDttA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE
DISPOSICIÓN FINALSOPORTESRETENCIÓN

CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS
TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Aftfno

Gestitin
a E M/D SArehMoCwM

SECOÚN Se (Jebe realizar proceso de selecckin en MArcftivoCenW para
conservar el 20% de los expedientes generados anualmente
conaidef»Klo si se tr^ de un bien turístco con valor cultural. óentHico
o ambiental y la región como fuente de infonnación pOT reconstruir la
hétorá del sector bjrísbco del país.

TenierKk) en cuenta que la serie presenta documentos en eieclrbnico.
es necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumpfir con
las caracteristicas estabteddas enlosArL6.7,8<JelaLey 527/99. la
cid define y reglanenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del

•  y de las firmas digitates. y se establecen las
entklKJes de certHicadón y Oías (ísposoones.

XX15 X POF/A5Orden de compra o serÁdoCorrtratos de Prestación de Servicios17.7 CONTRATOS171560

La retención cuenta a partir de la finalzación de la póliza, contémplala
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de
recursos púbScos de Fondo ̂*Jjer Emprende.

Documento de Justificación de la POF/AX

Acta O certificado del comite de diserto de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
PDF/AX

PDF/AXAprobación presupuestal órgano respectivo

DDP - Documento de disponibihdad

presupuestal
X PDF/A

POF/AXSolicitud de los términos de referencia

X PDF/ATérminos de referencia

X POF/AAdendas

Documento de respuestas a preguntas y
observaciones recibidas

X PDF/A

POF/AXActa de apertura de sobres

X PDF/APropuestas presentadas por proponentes

X PDF/A

POF/A

Actas de habilitación y soportes

XActas de evaluación y soportes

X POF/AI de proveedores

Aviso de Ac^udicación y/o acta de
adjudicación

X POF/A

X POF/ASolicitud de Contratación

Certificado de Existencia y Represaitación
Legal o Documento Équivatente no Superior

a 60 dias

POF/AX

Legal (de quiénCédula del PDF/AX
firma)

8 de 23



FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
FiOuciafia Cotomeána d* Cemareio Exlarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUeSERCS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALES
ArehMO

Gestan
secoCn CT E WD SARtivo Central

RUT X PDF/A

Certificación Seguridad Social y Parafisc^ X PDF/A

Sarlañ Completo / Listas restrictivas
{Procuraduria. Potida y Contratoria)

Contrato firmado

Póliza Aprobada

X PDF/A

X PDF/A

X PDF/A

aprobación de pofiza X PDF/A

Soporto de verificación de la póliza X PDF/A

Acta de inicio (Si aplica) X PDF/A

Informe de supervisión /interventoria X POF/A

productos entregables del contrato X POF/A

Actas de Reunión de Seguimiento X POF/A

Comunicación ofídal X PDF/A

POF/A

PDF/A

X

Otiosies o suspensiones X

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

Acta de Liquidación Firmada

X POF/A

X PDF/A

Certificaciones contractuales emitidas por la
Fiduciaria (Si aplica]

X PDF/A

Se debe realizar proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anualmente
considerando si se trata de un bien turístico con valor oiftural.cienttfico

oambiental yla región como fuente de informacidn para reconstruir la
historia del sector turístico del peis.

1560 17 17.8 CONTRATOS Contratos de Suministro Orden de compra o servido 5 15 X XX PDF/A

Documento de Justificación de la

Necesidad
X PDF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,
Acta o certificado del comité de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
X POF/A

lascvacierísticasest^)leddasenlosArt6.7, SdelaLey527/99,la
cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de dados, del

y de las firmas digitales, y se establecen las

ertodades de certificación y otras cfisposiciones.
Aprobación presupuestal órgano respectivo X PDF/A

La retención cuenta a partir de la finakzadóo de la póliza, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de
FBCureos públicos de Fondo Mujer Emprende

La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad
asi como su autenticidad, integridad, disponibiidad y confiabidad se

su conservación yfactara el accesoala

OOP • Documento de disponibilidad

presupuestal
X PDF/A

preservaciún a largo plazo.

Solicitud de los términos de referencia X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX*

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL:h> Exterior S. A.Cor

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERES DOCUMENTALESSERES DOCUMENTALES
SCT E WDArMvqCmM

SECCIÓN GttSán

X PDF/ATérminos de referencia

X POF/AAdendas

Documento de respuestas a preguntas y

observaciones recibidas
PDF/AX

X PDF/AActa de apertura de sobres

X PDF/APropuestas presentadas por propooentes

X POF/AActas de habitación

POF/AXActas de evaluación

Aviso de At^udicación y/o acta de
ac^udicación

POF/AX

X POF/ASolicitud de Contratación

Certificado de Existencia y Representación

Legal o Documento Equivalente no Superior
a 60 días

X PDF/A

Céduladel Representante Legal (dequién
X PDF/A

firma)

X POF/ARUT

X PDF/ACertificación Seguridad Social y Parafiscales

Sarlafl Completo / Listas restrictivas
(FTocuraduria. Policía y Contrakxia)

PDF/AX

X POF/AContrato firmado

X POF/APóliza Aprobada

X PDF/A^DTobación de póliza

X POF/ASoporte de verificaaón de la póliza

X POF/AActa de inkao (Si aplica)
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
^ñosPioueiar» CMombiani o* Conwcio Extanor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUaORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENaÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUfcCNTALES PROCEDIMIENTOSSU6SERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES
Arehívo

Gertún
SECCIÚN CT E M/D SArehMCenM ctftrnaa»

Infonns de super itoria X PDF/A

productos entregables del contrato X PDF/A

Actas de Reunión de Seguimiento X POF/A

Comunicación olaal X PDF/A

X POF/A

X POF/Ao suspensiones

Cerlilicado no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X POF/A

X POF/AActa de Liquidación Remada

Certificaciones contractuales emitidas por la
Fiduciaria (Si aplica)

X POF/A

1560 17 17.10 CONTRATOS Contratos de Cofinanciación 5 15 X XDocumento de Justificación de la Necesidad PDF/A X

Se debe realizar proceso de selección en el ArctWvo Centrad para

coneenrar el 20% de los expedientes generados anualmente
considerando sí se trata de un bien tirisbco con valor cultural, científico

o ambiental y la región comotoentede

historia del sector turístico del país.

iparareconstojírla

Acta o certificado del correté de diseño de

instrumentos (Superior a 100 SNM.V)
X POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,

es necesario que. para que estos sean probatorios
tas caracterísficas estableadas en los Art 6.7.8 de la Ley 527/99, la

cual define y reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otras disposidones.

cumplir con

La retención cuenta a partir de la finalización de la pókza. contempla la
presPipdán de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gesten de

recursos púbficos de Fondo Mi^ Emprende.

Aprobación Junta Asesora X PDF/A

OOP - Documento de (fisponMídad
presupuestal

X POF/A

Solidtud de Témteos de Referencia X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. ■ FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL(M Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCKDN JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OfKIHA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPEC1AL£S FONDO MUJER EMPRENDE

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

AlChNO

Geslián
CT E WD SAftfwDCantral eucTBtte»

SECCIÓN

X PDF/ATérminos de Referencia

oe NM oocumentos se realzara, una vez cuiranaoo el

tienvoderetenciánenel ardiivo central. asegurando su originalidad
asi como su autoiticidad. integridad, (Sspor*iidad y confiabiWad se
fadttaa el acceso a la nfennación, asegurando su conservación y

X POF/AAneiKis tefminos de referencia

X PDF/AAdendas

Documento de respuestas a preguntas y X POF/A

X PDF/APropuestas recibidas

Ada de consolidación de propuestas
X PDF/A

recibidas

POF/AXActa de evaluación de propuestas

POF/AXinscripción de proveedores

X POF/AAviso de AdtocHcación

X POF/ASolidtud de Contratación

Documento de Eostencia y Representación
Legal {Vigencia 60 dias)

X POF/A

X PDF/ARegiste) Úrúco Tributario - RUT

Cédula de Ciudadanía 150% Representante
PDF/AX

Legal

Documento de Disponibjiidad Presupuestal - X POF/A
OOP

Verificación Satafl o Listas restrictivas

(Procuraduría. Policia. Contraloria)
X POF/A

Certificado de Pago de Aportes ai sistema de
seguridad social integral

X POF/A

X POF/AContrato firmado

X POF/APóliza

X PDF/ASoporte verificación de la pofiza
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
FiatioarM CoKXTTMrw o* ContarCMi E*t«-iof S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓNFINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECOÚN trimo

GestW
CT EAnMwCtnlral M/D SBCCnOMCO

aprobación de pokzs X PDF/A

Pagaré y Carta de histnicbones X POF/A

Asignación de Interventoría dd Contrato X PDF/A

Acta de Inicio (si aplica) X POF/A

Comunicación al contratista con la

asignación de intervendría X POF/A

Informe de Interventoría X POF/A

Actas de Reunión de Seguimiento (Si aplica) X POF/A

Informe de Interventoría de visitas X POF/A

Otrosíes o suspensiones X PDF/A

Certificado que no Sene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X PDF/A

Conceptos de:

emitidos por la interventoría
I de contratos

X POF/A

Concepto de terminación antícfoacla del
contrato emíMos por la interventoría

X PDF/A

Concepto de liquidación del contrato emitido
por la ínterventoria

X POF/A

Acta de Liquidación Firmada X POF/A

Certificaciones Contractuales Emitidas por la
Fiduciaría(Si^)

X POF/A

Anexos poiza de seguros para prorroga
(ejecución)

Recibo y o certificación de pago de prima
para prorroga (^ecudón)

Comunicaciones de la mlerventoria

X POF/A

X POF/A

X PDF/A

POF/AX

Comunkaciones Oficiates X PDF/A

Requerimientos de reintegro de recursos X PDF/A

X POF/A

POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDüCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALExtanor S- K

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUaORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUeSERIES DOCUMENTALESSERCS DOCUMENTALES

GesBúc)
CT E M/D SA(ChMC«n(ral BfCTBOMCO

SECCION
Se debe realzar proceso de selección en el Archivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anualrnente
considerando si se trtó de un bien lurlsfco con valor cultural, cientrfico
o ambiental y la región como fuente de información para reconsfojir la
hcsiciria del sector turístico del país.

X X5 15 X PDF/AOrden de compra o servicioContratos de ConsuRoriaCONTRATOS17 17.111560

Teniendo en cuenta qoe la serie presenta documentos en etectónico.
para (gestos sean probatorios, deben cumplir con

las c^acterislcas establecidas en los Art 6.7.8 de la Ley 527/99, la
cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio elecirónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otas (fisposoones.

Documento de Justificación de la

Necesidad
X PDF/A

Acta o certificado del comité de diseño de

insirumentos (Superior a 100 SMM.V)
X PDF/A

La retención cuenta a partir de la finalización de la póliza, contempla la
prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de
recursos públicos de Fondo Mujer Emprende.X POF/AAprobación presupuestal órgano respectivo

La (figtalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad
asi como su autenticidad, integridad, disponibidad y confiabidad se
fodlitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

DOP - Documento de disponibilidad X POF/A

X POF/ASolicitud de tos términos de referencia

POF/AXTérminos de referencia

X PDF/AAdendas

Documento de respuestas a preguntas y X PDF/A

X PDF/AActa de apertura de sobres

X PDF/APropuestas presentadas por proponentes

X POF/AActas de habilitación y soportes

X POf/AActas de evaluación y soportes

X PDF/AI de proveedores

Aviso de Ac^icadón y/o acta de
adjudicación

X POF/A

X PDF/ASobcitud de Confratabón
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
I d« ConMreio Eztdoor 8. A.Fiduci.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES PROCEDIMENTOSSUBSERI6S DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

SECCtóN CT E M/D SAidMO Central
Gestan

Certificado de Existencia y Repi
Legal o Documento Equivalente no Superior

ción

X PDF/A

Cédula del Representante Legal (de quién
X POF/A

firma)

RUT X POF/A

Certificación Seguridad Social y Parafiscales X POF/A

Sartaft Completo / Listas restrictivas

(Pnxairadurla, Poücia y Contraloria)
X PDF/A

XContato firmado POF/A

Póliza Aprobada X POF/A

Xaprobación de póliza PDF/A

Soporte de verificación de la póliza X POF/A

X PDF/AActa de inicio (Si aplica)

Informe de st^jervisión /interventoria X PDF/A

X PDF/Aproductos entregabtes del contrato

Actas de Reunión de Seguimiento X PDF/A

X PDF/AComunicación oficial

X POF/A

X PDF/Ao suspensiortes

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

X PDF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL • FIOUCOLDEX-

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTAL^ñoscM CofTMfCio &ct*rto* S. A.Fiduciana O

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA RDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Artfwo

Gertfln
CT E M/D SArdMoCerAal

SECOÓN SERIE

X POF/AActa de LiquKlación Firmada

Certificaciones contractuales emitidas por la

Fidudm(Siaplca)
X PDF/A

Se debe realizar proceso de seiecaon en el Archivo Central para
cortsarvar el 20% de los expedientes generados anuafcnente
considerando si se tiata de un bien turístico con valor cuihiral.científco
o ambientí y la región como ftjente de información para reconstruir la
historía del sector turístico del país.

Formato de documento de Jusificación de la

Necesidad
X5 15 X PDF/A XConvenios de CooperaciónCONVENIOS21 21.11560

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,
es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con
las características establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99. la

cual define y reglanenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electoinico y de las firmas digitales, y se estáJiecen tas
entidades de certificación y otras disposiciones.

Acta o calificado del comité de (fiseho de

inslrumentas (Superior a 100 SMMLV)
X PDF/A La retención cuenta a partir de la finalización de la póliza, contempla la

prescrfocíón de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de
recursos públicos de Fondo Mujer Emprende.

La digitalizadón de los documentos se realizara. Una vez culminado el
bempo de retención en el archivo central. asegurando su originaBdad
asi como su autenticidad, integridad, ásponibilidad y confiabilidad se
facitara el acceso a la intormación. asegurando su conservación y
preservación a largo pía».

Aprobación presupuestal, por parte del
órgano respecbvo

POF/AX

Documento de Disponibilidad Presupuestal - POF/AX
OOP

POF/AXPropuestas de los Abados

X PDF/Ainscripción de proveedores

PDF/AXSofidtud de Contratación - Convenio

Certificado de Existencia y Representación
Legal o Documento Equivatente no Superior PDF/AX

Fotocopia de la Cédula del'
X PDF/A

Legal

POF/AXRUT

X POF/ACertificación Seguridad Sodal y Parafiscates

X POF/AComunicación de Aprobación SARLAFT

POF/AXVerificación Listas restrictivas

Verificación fistas naciones (Policia.

procuraduría, contraforia)
PDF/AX

PDF/AXConven» Firmado

POF/AXPóliza

X POF/Ade póliza
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA CaOMBlANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
F^iQuciaria Colom&iana 0a Comaroo Ext S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIAFUA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUeSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Atcfwo

Gestan
SECCION SERIE CT E M/D S/Mftw Central

Soporte verificación de la póliza X PDF/A

Acta de inkáo (si aplica) X POF/A

Informe de Supervisión X POF/A

Actas de Reunión de Seguimiento X PDF/A

Entregabtes del convenio X POF/A

Plan de trabé^ - cronogramas X POF/A

Informe de Supervisión con Solicitud de
Liquidación

X POF/A

Comunicaciones Enviadas X POF/A

Comunicaciones Recibidas POF/AX

Otrosíes o suspensiones X POF/A

Calificado que no tiene Cuentas por Pagar o

por Cobrar
POF/AX

Acta de Liquidación Firmada X POF/A

Certificaciones Contractuales Emitidas por la

Fíduciana
X PDF/A

Se debe reatizar proceso de selección en el ̂ ivo Central para
conservar el 20% de los expedientes generados anualmente

considerando si se trata de un bien turistíco con valor culturé, cientifico

o ambiental y la región como fumte de información para reconslnjir la
hisforia del sector bjrístico dei país.

Documento de Justificación de la

Necesdad
1560 21 21.3 CONVENIOS Convenios intera 5 15 PDF/A X XX

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,

es necesario que. para que estos sean probatorios. d^)en cumpKr con
las caracteristicas estabtecidas en los Aft 6,7.8 de la Uy 527/99. la

cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otras cNsposídones.

Acta o certificado del comité de diserto de

instrumentos (Superior a 100 SMMLV)
X POF/A

asta!, por parte del
X PDF/A La retendón cuenta a partir de la finalización de la póliza, contempla ia

prescripción de la Ley 599 de 2000 con respecto a la gestión de
recursos públicos de Fondo Mujer Emprende.

órgano respectivo

Documento de Disponibilidad Presupuestal -
X PDF/A La digítalízación de ios documentos se realizara, Una vez culminado el

tiempo de retención en el ardiivo central. asegurando su originalidad

asi como su autenticidad, integrídad. dtsponibaídad y confiabiiídad se
faditara el acceso a ia tofonnación, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

OOP

ínscrtodón de proveedores PDF/AX
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL^ñosExtttrio* S. A.PiOuei

UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCION JURIDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
Archivo

Ge$tiáo
SCT E M/DAnimo Central BfcracNco

SECCIÓN SU6SERIE

X POF/A

Certificado de Existencia y Representación
Legal o Documento Idóneo no superior a 60 PDF/AX

días

X PDF/A

Fotocopia de la Cédula del Representante

Legal {de quién firma)
PDF/AX

Resolución de nombramientos o facultad

p^ firmar
PDF/AX

PDF/AXRUT

X PDF/AConcepto SARLAFT (Si aplica)

X POF/AVerificación de listas restrictivas

Verificacjón listas naciones (Poüda.
procuraduría, contraloría)

POF/AX

X PDF/AConvenio Firmado

POF/AXPóliza

X PDF/Aaprobación de póliza

POF/AXSoporte de verificación de la póliza

PDF/AActa de Inicio (si aplica) X

POF/AXInfixme de Seguimiento (Si aplica)

PDF/AEntregables dé convenio X

POF/AXActas de Reunión de Seguimiento

Informe de Seguimiento con Solicitud de
Liquidación

X POF/A

PDF/AXComunicaciones Enviadas

PDF/A

POF/A

XComunicaciones Recibidas

XOtrosíes o suspensiones

X POF/AActas de comité de seguimiento

Certificado que no tiene Cuentas por Pagar o
por Cobrar

PDF/AX
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Cotombtana 1 Cemaroo Exiarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIESDOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMENTOS

SECCIÓN /Vdwo

Gestán
CT EArehivoCanWl WD SaKTAMCO

Seleccionar aleatonamente en el Ardwo Central, para conservar el 20%
de las peticiones tramitadas cada arto, especialmente aquellas
relacionadas con bs clientes de la Sooedad como eviderKía de la

relación con la ciudadanía.DERECHOS DE PETICIÓN1560 24
Solicitud o Petición 2 X POF/A X X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,

es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con

las características estabteddas en los Arte, 7.8 de la Ley 527/99, la
cual define y reglamenta el

comerao eiec&óníco y de las firmas digitaies. y se establecen las
entidades de certiftcación y otras disposiciones.

y uso de los mensajes de datos, del

Respuesta de Petídón X POF/A

La retención cuenta a partir del cterre del ̂ erocio anual regulado por la
Ley 1437 de 2011.

La digitalizadón de los documentos se realzara. Una vez culnmado el
tiempo de retención en el archivo cenbal. asegurando su originatidad
asi como su autenticidad, integridad,

faoMara el acceso a la información,

preservación a largo pla2>.

ídad y confiabidad se
Jo su conservación y

Nofificación de respuesta PDF/AX

Fnaizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función
administralíva y no desarrollan otros valores. Se sugiere seleccionar el
10% de los archivos generados en este periodo y realizar una revisión y
selección documental. Posterior se procede a levantamiento del acta de

eliminación y destnicdón de la información., con plena autorización del

cotnite de Gestión Documental.

PROCESOS CONTRACTUALES

DECLARADOS DESIERTOS
Documento de Justificación de la

Necesidad
1560 25

X POF/A X X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en electrónico,

es necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con

las caracteríslicas establecidas en los Art 6,7.8 de la Ley 527/99, la
cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de d^, del
comercio electojnco y de las firmas digitales, y se establecen las

y (^as disposiciones.entidades de

Acta o certificado dd comité de diseho de
rnslrumentos {Siíierior a 100 SMMLV) X PDF/A

Aprobación presupuestal. por parte del

órgano respectivo
X POF/A

Documento de Dísponibtiidad Presupuestal •
X PDF/A

OOP

Sofidtud de los términos de reterenda X POF/A

Términos de referencia X POF/A

X POF/A

Documento de respuestas a preguntas y
X PDF/A
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL^ñosFiOuciaria ColoarbMna Oa Comwcio Extanor S. A.

UNIDAD ADWNISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO NÜJER EMPRENDE

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
Aniwo

Gestián
WD Sa EAnMw Central

SECCIÓN

PDF/AXActa de apertura de sobres

POF/AXPropuestas presentadas por proponentes

POF/AXActas de habMitacidn y soportes

PDF/AXActas de evaluación y soportes

PDF/AXDocumento de dedaratoria de desierto

Procesos Judiciales en Jurisdicción XPDF/A X8 X2DemandaPROCESOS JUDICIALES1560 18 18.9
Co. Stíeccion» en el Archivo Central el 10% de los procesos, como

eviderKáa de la gestión jurídica de la Fidudaria. la muestra debe estar
confermada por diferentes tipos de asuntos, decisiones y demandantes

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los onginates reposan en

los despachos judidates de acuerdo con d Código Contencioso
AdniriBíativo. Ley 1437 de 2011. y con el Código General del Proceso.

La retención cuenta a partir de la ejecución de la decisión judicial, por el

periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades.

PDF/AX

PDF/AXContestación a la Demanda

X POF/APruebas

X PDF/AAuto

PDF/AXRecurso contra Autos

PDF/AXFdlo de Primera Instancia

X PDF/ANotíficadón

PDF/AXApelación del Fdk)

La digitdizadón de los documentos se realizara. Una vez culminado el
ÜMHioderelendánetiel aníiiw central. asegurando su wiginalklad
asi cano su aulenUcidad, integridad, ésponibilklad y contadilidad se
facitara el acceso a la nloiinaciOn, asegurando su conservaddn y
preservación a largo plazo.

POF/AXSustentación del Recurso

X PDF/AFallo de Segunda Instanda

POF/AX

PDF/AXComunicación

Selecdona’ en el Archivo Central el 10% de los procesos, como
evidaKia de la gestión jurkíca de la Forxto Mujer EmprerKle, la muestra
debe estar conformada por diferentes tipos de asuntos, dedswnesy
danardartes. Los demás soportes se eliminan, toda vez que los
orignMes reposar en los despachos judidates de acuerdo con el Código
Contencioso Administrativo. Ley 1437 de 2011, y con el Código General
del Proceso.

La retención cuenta a partir de la qecudón de la decisión judidal, por el
periodo c^e soportan las posibles respuestas a I
autoridades.

Procesos Judiciales ante el Tribunal de

Arbitramento

XPDF/A X2 XDemandaPROCESOS JUDICIALES1560 18 18.10

PDF/AXNotificación

POF/AXContestación

POF/AXPruebas

POF/AXAuto

POF/AXRecurso contra Autos
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TABU DE RETENCK>N DOCUMENTAL
I ColomOMna a» Cwnmoo Extanor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES
«nMw

Gas»»
a E M13SECCION SERE AnlMoCefAN

FaHo de Primera InstaHáa X PDF/A

La digítalización de ks documentos se realizara, Una vez orimiriaclo el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su orignaMad

disponibitidad y confiabilidad se

tadMara el acceso a la ¡nforrñación. asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

asi como su
Melificación X PDF/A

Apelación del Falo X POF/A

Sustentación del Recurso X PDF/A

FaNo de segunda Instancia X POF/A

Notificación X POF/A

Comunicación X PDF/A

X1560 18 18.4 PROCESOS JUDICIALES Procesos Judiciales Crvites Demanda 2 8 X PDF/A X

Notificación X PDF/A Seleccionar en el/Vrchivo Censal el 10% de tos procesos, como

evidencia de la gestión juridica de la Fondo M(4er Emprende, la muesVa
debe estar conformada por diferentes lipos de asuntos y demandantes,

Los demás soportes se eliminan, toda vez que tos originales reposan en
los despaciKS judiciales de acuerdo con el Código Contencioso
Adminisáalivo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

PDF/AContestación X

FTuebas X POF/A

La retención cuenta a partir de la oecudón de la decisión judicial por el

pertodo soportan las postoles respuestas a requerimientos de lasPOF/AAuto X

POF/ARecurso contra Autos X

Fallo de Primera Instancia X PDF/A

Notificación X POF/A

PDF/AApelación del Fallo X

La dígttaiización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en ei archivo central, asegurando su originalidad
así como su autenticidad, integridad, dispontoílidad y confiabilidad se
tadMara el acceso a la información, asegurando su conservación y

Sustentación del Recurso X POF/A

POF/AFalo de Segunda Instanda X preservación a largo plazo.

Notificación X POF/A

Comunicación X PDF/A

Setocoonar en el Archivo Central el 10% de los procesos, como

•videncia de la gestión juridica de la Fondo Mujer Emprende, la muestra
debe estar conformada por diferentes tipos de asuntos y demandantes.

Los demás soportes se eliminan, toda vez que los origáíaies reposan en
los despachos judiciales de acuerdo con d Código Contencioso
iNfcmMrvo, Ley 1437 de 2011, y con el Código General del Proceso.

La retertoión cuenta a partir de la ̂ ecución de la decisión judicial, por el

periodo que soportan las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades

2 POF/A X X18 18.6 PROCESOS JUDICIALES Procesos Judiciates Laborales Demanda X

X POF/ANotificación

Contestación X PDF/A

Pruebas X POF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBANA DE COMERCIO EXTERIOR 5A - FIDUCOLDEX-

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTAL^ñosd« Comercio Exterior S. A.Fiduciane C

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

AfdéA

Gestián
CT E M/D SAitfAoCerM BiCTBMa)

SECOÚN

X POF/AAuto

POF/AXRecurso contra Autos

X PDF/AFallo de Primera InstarKáa

X PDF/ANoMcadón

La digitalización de los documentes se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retendón en el archivo central. asegurando su originaUad
asi como su autenticidad, inteyidad, disponibidad  y confiabtHdad se
fadlitara el acceso a la información, asegurando su conservación y
preservación a largo plazo.

PDF/AXApelación del FaBo

PDF/ASustentación del Recurso X

PDF/AXF^ de Segunda Instancia

PDF/AXNotificación

X POF/AComunicación

XX POF/A XDenuncia 2Procesos Judiciales PenalesPROCESOS JUDICIALES1560 18 18.7

PDF/AXNotificación

Selecdon» en el Archivo Central el 10% de los procesos, como

evidencia de la gestión juridKa de la Fondo Mujer Emprende, la muestra
debe estar conformada por
demaidantes. Los demás soportes se eliminan, toda vez que los
orispnales reposan en k» despachos judidales de acuerdo con el Código
Contencioso Administrattvo, Ley 1437 de 2011. y con el Código General

de asuntos, decisiones y

X POF/AContestación

PDF/AXPruebas

PDF/AXAuto

POF/ARecurso contra Autos X
La retención cuenta a patir de la ejecución de la dedsión judidal, por el
periodo que soportar las posibles respuestas a requerimientos de las
autoridades.

POF/AXFallo de Primera Instarda

X POF/A

X POF/AApelación del Fallo

X POF/ASustentación del Recurso

La (ígiaización de los documentos se realizaa, Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad
asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y confiabilidad se
fadRara el acceso a la información, asegurando su conservación y

PDF/AXFaUo de Segunda Instancia

X POF/ANotificación preservación a largo plazo.

POF/AXComjnicación

FinMizado el tiempo de retención, se sugiere eftninaí los documentos
teniendo en cuenta que pierden vigencia administrativa y no desarrollan
valores secundarios.

PDF/A X2 4 XSotidtod de registro de marcaRegistros Marcarios1560 22 22.1 REGISTROS
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TABLA DE RETENClOR DOCUMENTAL^ños(M Comercio Exterior S. A-CM

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION JURÍDICA FIDUCIARIA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN JURIDICA DE CONTRATACIÓN Y NEGOCIOS ESPECIALES FONDO MUJER EMPRENDE

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS

PROCEDIMIENTOS
TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES

AnJiiw CT E M/D SAnlwoCcnM afcmoNco
SECCION SERE

Teniendo en cuenta cpje la serie presenta documentos en ̂ ectrónico.
es neces^ que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con

ecidas en los Art. 6.7.8 de la Ley 527/99. la
y uso de los menst^ de dalos, del

las carácter

cual define y recámenla el
comenao elecMnico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otras disposiciones.

X PDF/AResolución de Aprobación

X PDF/ARegis^ de Marca

Reclamaciones ante compañía

aseguradora
X4 POF/A2 XAviso de circunstanciaRECLAMACIONES28.11560

Finalizado el tiempo de retención, se sugiere eSminaf los documentos
teniendo en cuenta que pierden vigencia

valores secundarios. Teniendo en cuenta la serie presenta

documentos en electrónico, es necesario que. para que estos sean

probMorios, deben cumplir con las características estápteódas en los
Art 6.7,8 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso
de los mwisaies de datos, del comercio electrónico y de las firmas
digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras
disposiciones.

y no desarrollan

POF/AXRedamación Formal

PDF/AXNdíficación de Redamación

POF/AX

CONVENCIONES:

TotalCT; C<

£>: Eliminación

M/D= MicrofUmadón/Digitalización

S>SMección

, donde f:flsico ye: electrónico.I el tipo deNota En tos tip
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T^IDUCOLDEX FDUCMRIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTÍR>OR SA. • RDUCOLOEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
inos

UNOAD ADMINISTRATIVA; PRESIDENCIA

ENTDAO PROOUaORA: FDUCOLDEX

OñCINA PRODUCTORA: VICEPRESIDeNCU CORPORATIVA

RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN ñ'NAL
PROCEDIMIEKTOSSERIES DOCUMENTALES SU6SER1ES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E WD SSECOÚN

B lienipo de reMndún se asigna lomando N tempo mis largo establecido en la legislación OI

~  Icontadual Leye0de1993Articulo55.DeL¿PresaipciúndeL85
WadCont] La acción ciwi derivada de las acciones 7

Informe de s«<)ervsiún del cn»alD de la Reveoria
INFORMES POF/A X2 2.17 Informe de Supervisión 2 X X

F«cN

onáiones e que se refieren los adiculQe SO. 51. S2 y 53 de esta ley prescribird en ti lérnwo
da Mime (20) años, contadas a padír de la octirrencie de loE mismos La acción (fisciplinaRa
prescrt)raendiez(20)aAos La acción penN prescribirá en winto (20) años

Acciones del

La di^lakzadón de los docurnemos se reMizam. Una vez culminado el tempo de Retención
•nei arctiiw central, asegirando su orignaidad asi corno su autenticidad. íMegridad.
dNparMdadycanfiab*dadsefac«tara e( acceso a la información, asegurando
conservación y preservación a largo plazo

Otoarvactense: B Informe de stoervisión del oonaalo de la Revisoria Fecal es generado

I Corporativa una vez culminado el tempo se debe realizar trasiado deparalavicrscales remitdos por la Revisoría

Fecal M documentadón a la Gerencia CentaUe

Esa serie se conserva en medo electrónico. Transcunido el tempo de reioncián, eiminarlos
documentos teniendo en cuena que pierden vigencia adminetrativa Estse no poseen valoresINVESTIGACIONES ECONOMICAS Recepción de Tasas Bancos de manera mereual (.risa) X29 1 11«00

Soportes renovación RUP (.xls*)

Base de dalos - Indicador Bancario de Referencia-

I8R, Tasa de intervención del Banco de a República

deCotomba

(xlsx)

Fnatzado el tempo de Retención se ccRserva uatiienie. Tenendo en cuena que a
r de los documentos (nlormatvos. evafenca

NEGOCIOS FIDUCIARIOS SotcHud de Negocios Fiducarios (Creacián.
modificación, Cancelación de toe negocioe

POF/A XINI 51 2

astmonial) y ya que a serie presena documentos en formato efecfránico, es necesario que.
paraque estos sean ptcbalonos, deben cumpir con as

Alt6.7,8 deaLey527J99.acuNdefineyregamenaelacc8soy

establecidas en los

I de los mensajes de

admmistfados por a Fiduciaria)

Póiza Global Bancará dalos, del comercio eleOónico y de as finias digitales, y se esablecen as entidades deX

certificación y oti'as deposiciones.

Correo Electronco POF/A

11 11 11.1

no o Externo a a'

corporativa
X POF/AREQUERIMIENTOS lyExtemoe 2 6 Faafizado el tienvo de Retención se conserva Watnenle, Temando en cuena que a

valares secundarios de los oay

artnoiM)yyaqueaseriep

pwaque estos seanprobeto

en formato ulectónicci, es necesario que.

cumplir

Arte. 7.8 de a Ley 527/99. a cual define y regamena el acceso y uso de los mensajes de
dMDB. (M conarcio etoctóno) y de as finras digiates. y se esabtecen as entidades de

ibs
X POF/AAnexos

X XRespuesaali loExtomoaa
POF/AX

Vicepresidenca corporativa

LufigHafización de los documentos se reeÉzara.Ura vez extimeado el tiempo de Retención
en ai archivo centitf. asegurando zxtto su autenticidad, integridad.

POF/ACorreo Electrónico X
<taponWdadyconfiab«dadsefacilíBra ti acceso a a nfomación. asegurando su

lalagoplazD

lcle2



FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FOUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
iños> bMTKIt S A.Fiouciana C

UMDAD ADMINISTRATIVA PRESOENOA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: VICEPRESIOENCIA CORPORATIVA

CODIGOS
RETENCION SOPORTES OSPOSOÓN FINAL

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBS£RIESDOCUI«NTALESSERIES DOCUMENTALES CT E MfD S
SECOÚN

tu1t «

Oido rensorío por palle N ente de control de
vigianda

PDF/AX> de loe EMC» de Control y Vlgiancii Fnaizado el tempo de Retancnn se conserva totalmente. Teniendo eit cuenta que la
irtermadon desarrolla valore» secúndanos de loe dor
testmníM) y ya que la sene presenta documerttoe en

probalorioe, deten curnplr con las caraciBristicas estabeddas en lo»

Art6,7.B de la Ley 527/99. la cual define y reglamenta el acceso y uso de loe mensaies de
detca. del comercio eieceónico y de las firmas digitales, y

os. evidencia y

co. esnecasanoque,

establecen las entidades de

REOUERNIENTOS

Respuesta al ofido rerrisorio N ente de vigianda
soicitanle por parta del área competente

2 8 X XPOF/AX

La digitafizadíVi do los dooinentos se reafizara Ui» vez cuWnado N fcrnpo de Retendon

enel artíévo central, asegurando su «iginaídad asi como su autenfiddatí, integridad,
dispotiibAdadyconfiabilídadseladitara el acceso a la infotmadón. asegurando su

lalargo plazo

Correo electrónico traslado de requerimiento al área

competente
PDF/A

CONVENCIONES:

Firma: Edwin RicMdo Horta Romero

Gerwite JuridKO y Secretario GMwrai

Rnna: Ricardo Andrés Gi

V'KsgrMKfftMe Corporativo
CT: Conservación Total

E-l

Firma: Carlos Alberto Niño Merfiru

Coordinador GastiOn OocumtnUI Corpoi
MR^ MictofilnnckMVDigttaHzación

S* Selección

En los tipos documentales, se detalló d Upo de soporto, donde f: tísico ye: etectrónico.
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-iduciariaColombtan* 0« CoriMroo Extarwr S. A. < 4M||^^3riOS

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA ADMINISTRATIVA

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

CT E MA) SSECCIÓN SUBSERE Arctwo Gestián Arctwo Cantal aecTMncoSERE

Finalizado al tiempo en ar'^vo de gestión, finaliza su fundón administrativa y no
desarrollan otros valaes. Una vez finalizado el tiempo de conservadón, se
procede a levantamiento del acta de elimínadón y destrucdón de la información
Una vez finalizado el fientpo de retendón documental se debe eliminar el soporte
electrónfco que contiene la informadón.

INFORMES Informes de Gestión de Indicadores Indicadores de Gestión1610 2.12

-xls

X1 1
Informe de Gestión

Los Indicadores de Gestkm, se actualiza en ISOLUCION.

.xls

Finalizado el tiempo de retención se conserva totalamente. Teniendo en cuenta
que la información desarrolla valores secundarios de los documentos

(informaüvos, evidendal y testimonial) y ya que la serie presenta documentos en
formato electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumplir con las características estableadas en los Arl. 6, 7,8 de la Ley 527/99,

la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas ágit^es, y se establecen las entidades de

Oficio remisorio por parte el ente de control de
vigilancia

REQUERIMIENTOS Requerimientos entes de Control y

Vigilancia
1610 11 11.2

X POF/A

certificación y otras dispoeiciones.

La digitalizadon de los documentos se realizara. Una vez culminado el tiempo de
retención en el archivo central , asegurando su originalidad asi como su

autenticidad, integridad, dispcnibilidad y confiabilidad se facilitara el acceso a
la información, asegurando su conservación y preservación a largo plazo

Respuesta al oficio remisorio al ente de

vigilancia soiidlante pa parte del área
competente X X2

PDF/A

CONVENCIONES:

CT; Conservación Total

E= Eliminación

M/Et= Microfilmación/Dtgttalización

S» Selección

Nota: En los tipos documentales, se detallu el tipo de soporte, donde f: fístco y e. electrónico. XÚS.



nOUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIOUCOLOEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Coiomei*n« 4* Com«rcto EiHwrw S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA ADMINSTRATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; DIRECCIÓN ADMINISTRATÍVA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMCNTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

CT E WD SAntwoGMbón AitfwoCertralSUBSB^IESECCIÓN SERIE

La serie bene como dar los paramemos para brindar inlormación que
: de la memoria ínsttjcionalapoye la gesbón Se conserva

xls X XInventarío Acbvos Ingresados 2INFORMES Informes de Inventarios de Activos2.181611 2

de la organización, por ser do
finaKáera que estár> sujetos a constante cortsulta y actuaiíZBción del área, su

; que religan la gestión

xlsInventarío Activos Venta de Bodega

xls Teniefldo en cuenta que la serie presenta documentos en formato etecbónico, es
neoesarío que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

características estabtecides en los Art 6.7,8 de la Ley 527/99, la cual define y

reglamente el acceso y uso de los mensejes de datos, del comercio elecbónico y

de las frmas digitates. y se establecen las entidades de certificación y obas

Informe

Reporte de Novedades xls

Los planos se conservan en su totalidad, Se encuenba regébado en el Sistema
FinancierD Fiduciario (SIFI).

Acta de Baja de Activos POF/A

PDF/APlano Ubicación de los Puestos de Trabajo

Fnabzado el tiempo de retención en el archivo cenbal, se digitaliza o microfima ̂

soporte físico de la serie, para su posterior eliminación; se conserva totalmente la

inlormación (elecbónica e imagen), en el medio magnético adecuado, puesto que

adquiere valores secundarios historíeos de relerencia, para el área y para la
Fiduciaría

POF/A X XInforme Semesbel SAC Junta Obeeth/a 2Informes de Gestión SAC y PQRSFINFORMES2 2.191611

PDF/AInforme Defensa del Consumida Financiero

[Externos)

:al (Extamosl POF/A

POF/As, correctivas y

de m^a del proceso de PQR^

Informe de aed

POF/AInforme Encuestas de Sabsfacción

Finaizado ei tiempo en archivo de gestión, finaliza su fondón adr
desandan obos valores Una vez finafízado el tompo de conservación, se

> del acta de eteninación y desbuedón de la tofonnación

Una vez findizado el tiempo de retertdón documental se debe alminar el soporte
etecbóníco que contone la bifonnación

lyoo

procedeateN

3 X POF/A XComunicación Recfoida 2INSTRUMENTOS DE CONTROL de control de comunkacíonM

oficiales

Insb6.11611

POF/AComunicación Intema X

POF/AComunicación Enviada X

X POF/A-xlsxAnexos

Finalizado el tempo en archivo de gestión, finaliza su fondón adminísbatíva y no
desandan obos valores Una vez finafizado el bempo de conservación, se

procede a levantamíenfo del acta de efiminadón y desbuedón de la inlonnación
Una vez finalizado el bempo de retención documental se debe alminar el sópate

etecbóníco que contiene la información.

POF/A XSobdfoddeVt^ 2 3INSTRUMENTOS DE CONTROL Inttnimtntos de control para Us aoficitudes

de viaje
6.21611 6

XLSXMatiz de viajes

IdeS



FIDUCOLDEX FIDUCIARiA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
FiduciBr» CotombtMi a« Comwoo kJtl«r>or S- A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA GERENCIA AOMINSTRATIVA

ENTHAD F>RODUCTORA FIDUCOLOEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

CÓDIGOS DISPOSICIÓN FINALRETENaÓN SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E M/D SSECCIÓN SERE Aidwo Gestan ArcnwoCantral accraCNco

PDF/A

Legaizaciones de viajes

Finaizado el tiefnpo w) archivo de ges&ón, fínaiza su hjnción adminiErBtrva y no
I oh» valores Una vez finalizado el tempo de conservación, se

procede a levantamiento del acta de eliminación y deshxxáón de la hlormación
Una vez finalizado el tempo de retención documental se debe eliminar el soporte

elec^ico que contiene la jntormación

desr

6.3 INSTRUMENTOS DE CONTROL itos de control para los tramites de

seguros adminístrstivot

Pólizas POF/A X1611 6 2

Anexo detalado de los bienes asegurados POF/A

Inclusiones de activos PDF/A

Refiro/éxdusión de actívDS POF/A

Informes reunión de PDF/Aito, corredor de

Reporte de Sintesfos POF/A

La serie bañe como objetivo dar los parámeh» para brindar información que
apoye la gestión, Se conserva totalmente como parte de la memoria institucional
de la organización, por ser documentos que reflejan la gestión adminisSaliva y
que están sujetos a constante consulta y acfoalízación del área, su contenido

infarmaflvo posee valores secundarios Teniendo en cuente que la serie presenta
documentos en formato digital, es necesario que. para que estos sean

probatorios, deben cumplir con las caracterislicas establecidas en los Art 6.7.8
de la Ley 527/99. la cual define y reglamenta el

datos, del comercio elec^íco y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certficaoón y otras disposiciones.

y uso de los mensajes de

PLANES Ptanes de Mantenimiento Plan de Mantenimiento1611 4 4.4 2 POF/A X

Cronog-ama da Trabajo POF/A

Comunicación de Solicitud PDF/A

Encuestas de Servicio POF/A

Piar» Ubicación Cámaras de oficinas POF/A
La retención cuenta a partr de la fecha de la actualización de los documentos,

Comprende la prescripción adminisíativa para

autoridades según el Artículo 52. Código de Procedimiento AdmmisTativo y de lo
Contencioso Administrativo

délas

Plano de Extintores POF/A

Plano Eléctieos PDF/A

Plano PDF/A

Plano Ifominación POF/A

Plano Hk^áulícos POF/A

Plano del Sistema de Emergencia POF/A

Tableros de Conhit Eiéchcos PDF/A

Correo elecfeónico Correo

elec^óníco

Documentos de conh)l de ingeso a la bodegas, los originales se conseoran en

las respectivas series de contatos. La retención permite reakzar seguimiento y
dar respuesta a entes de conh>l.

1611 22 22.2 REGISTROS Registros de Control de Ingreso y Salida en

las Bodegas

Acta de Ingreso 2 3 PDF/A X

Finaizado el bempo en archivo de gesbón, finaiza su foncióo adminisb^ativa y no
desarolan obos valores Una vez finalizado el tiempo de conservación, se

procede a tevantamiento del acta de eflminación y desbucdón de la información
Una vez linMizado el bempo de retención documental se debe eliminar el soporte

elecbónico que contiene la información

Acta de Salida POF/A

La reterKión cuentan a oarbr del cierre del eiercicio anual oeriodo en el oue
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Co da Cemareio Extarior S. A.

UNIDAD ADHINISTRATTVA: GERENCIA ADMINSTRATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

CÓDIGOS RETENaÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERÍES DOCUMENTALES SUBSERIES OOCUNCNTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEOIMENTOS

SECCIÚN SERIE SueSERC CT E M/D SArehM Gastón AidwoCartral

Registx) de Encada y Salida PDF/A ofrecen inlonnación a la administ'ación.

Correo electi!>nico Correo

electónico

REGISTROS Registros de Control de Pagos de Servicios1611 22 22.3 Redamación a la Empresa 2 3 POF/A Documentos de confed. los originales se conservan en las respectivos

comprobantes de pago en Contabidad. Concluida la retención se eliminan «r el

Ardiivo Cental de acuerdo con el procedimiento que indica la Introducción.

X

La retención cuenta a partir de la fecha del documento más reciento, comprende
resaipción administ'attva pare dender solicitudes de las autoridades según el

Articulo 52. Códgo de Procedimiento AdminisS-alivo y de lo Contencioso

la
Soidtud de Servicios POF/A

Cancelación de Servicios POF/A

Correo etecáónico Correo

etectónico

22.4 REGISTROS Registros de inscripción de Proveedores Certificado MercanH • Certificado de Cámara y

Comercio

1611 22 2 3 POF/A X Documentos de contool se actuaizan periódicamente, ios originates se conservan

en las respectivas seríes de conl'atos en la Dirección Jurídica. Concluida la

retención se ebninan en el Archivo Cental

Ragistro Unico Trt>utarío - RUT POF/A
La retención cuentan a pahr del cierre del ejercicio anual, periodo en el que

otecen información a la administ'ación para realizar seguimiento

Evaluación del Proveedor de Ordenes de

Servicio

POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital.es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumpir con las

tosArt6.7.8 de te Ley 527/99, la cual define y

y uso de los merrsajes de datos, del comercio etectónico y

de las fomas digitales, y se estabtecen las entidades de certificadón y ofe-Bs

características establecidas <

lel :

Reevaiuación de Proveedores Críticos POF/A

Formato de inscrípción de PDF/A/Jpg

Giro (Revisión de listas cautelares) PDF/A

Certificado RevteorFiscN PDF/A

Certificación de prácticas de prevención del

lavado de activos

PDF/A

Cerfificado de te Cuenta Bancaria POF/A

De I de kfonídad del

Legal

POF/A

Documento de constitución jurídica POF/A

Córfigo de idenlíficación liscN (CtF) POF/A

REGISTROS Regístrot Soportes Compras y Ordenes De

Ssrvic»

Ordenes de Servicio Documentos de contol, los críginafos se conservan en las respectivos

votantes de pago en C

Ardmo Cental de acuerdo con el procedaniento.

luida te retención se efiminan e

1611 2Í5 2 3 POF/A X

n el

Cofizaóones POF/A La retención cuenta a parír de te focha del documento más reciente, comprende
te prescrípoón adminisrativa para atender sofidtodes de las autoridades según al
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FnUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FDUCOLOEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
IDUCOLDEX

<4vciv>a C<

UNIDAD ADMINISTRATIVA GERENCIA ADMINSTRATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

RETENOÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSUBSERieS DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

ECT WD SAniMD Gestión Arctwo CentralSECCIÓN SERE SUeSERE

10 u uMvyu'or
POF/ACuatro comparativo

Adminisirafivo.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital.es
probatorios, deben cumpN con las

ctfacterisfcas establead» en los Arte. 7.8 de la Ley 527/99, la cual define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio elecTónico y
de I» fomas digitaies. y se establecen las entidades de cerSicación y obas

disp»iciones. Se requiere que la información se digitalice

necesario que, para que estos

Documentos empresa POF/A

Formato de sustentación de la compra POF/A

Soficitud de confe-atadón trinada por al

ordenador del gasto

Sarlafl de la compra (Cámara de Comercio-
RUT-CCRPL)

Giro (Revisión de Istas cautelares)

PDF/A

PDF/A

POF/A

Documento de Presupuesto -DDP PDF/A

Certticación de la Orden de Compra POF/A

Agnjpa tos soportes documental que permiten realizar la gestión de las sedes de
laSociedad, conservan en tos respectivos contatos  y comprobantes de pago en

Contabüided. Concluida la retención se eliminan en el Archivo Cental de acuerdo

con el procedimiento

POF/AREGISTROS Registros para la Gestión de Edificios Acta de Asamblea de Admínis^aaón 2 3 X22 22.61611

Comunicación POF/A

La retención cuentan a partr del cierre del ejerocio anual, periodo en el que
ofrecen ínfbrmación para responder soficitudes de autoridades adminisfrativss

POF/ASiniesfrDs

Regisfro Parqueaderos PDF/A Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en fcirmato digital, es
I probatorios, deben cumpla con lasnecesario que. para que estos

caracteristicas establecidas en ios Art. 6,7.8 de la Ley 527/99. la cual define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de dalos, del comercio elecfrónico y
de las firmas digitales, y se establecen las enfiaades de certificación y ofras

Qu^ y Redamos Presentadas a la
Admimsfración

PDF/A

Convocatoria a Reuniones POF/A

POF/AConfrato de Espacios de Alquüer y

POF/ARegisfro de Mr

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar ritormadón que
apoye la gesfión. Se conserva totalmente como parto de la memora institución^
de la organización, por ser documentos que reflejan la gestión adminisfraliva y
que están sujetos a constante consulta y

informativo posee valores secundarios

del área, su conterwto

REGISTROS Registros para Conocinúanto Cliente y

Contratación Derivada

Vinculación / actualización de clientes 2 3 POF/A X1611 22 22.7

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digrtal. es
necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

ctfacterisbcas estableadas en los Art 6.7,8 de la Ley 527/99, la cual define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio elecfrónico y
de I» trinas di^tates. y se establecen las entidades de cerfificación y ofras

disposiciones.

Vinculación / actuafizadón de POF/A

Anexo Benefidario Final PDF/A

Regisfro Único Tributario - RUT PDF/A

La retención cuentan a partir del derre del ejercido anual, periodo en el que

ofrecen rifrxmadón para responder soácitodes de autoridades adminisfrativBSCerfificado de Existencia PDF/Aliante Legal

Certificación SARLAFT POF/A

Estados Financieros POF/A

Dedaradón de Renta POF/A

Regisfro de Mafricuis Mercantt POF/A

Documento de identíficadón PDF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
I d« Gomare lO Exterior S. A.‘iduei.

UNIDAD ADMINISTRATIVA GERENCIA ADMINSTRATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSiaÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SERIE CT E WD SArctM Gestión AffMMCentm

Gn (Revisión de listas cautelares) POF/A

Consultasen FYocuraduria, Contaloria y Policia POF/A

Consultas INFORMA COLOMBU, INFOLAFT POF/A

Consultas en la web POF/A

11 ^^2 REQUERIMIENTOS ritos entes de Control y

VigOancú

Oficio remisorío por parte el ente de contol de

viglancie

Fínafizado el fiempo de retención se conserva totalmente Teniendo en cuenta
secundarios de los documentosque la informacion desanola

1611 2 X PDF/A X X

(intormatMOS, evidencia y testimonial] y ya que la serie presenta documentos en

formato electónico. es necesario que, para que estos sean probatorios, deben
cumpir con les caracteristicas establecidas en tos Arl 6,7, B de la Ley 527/99. la

cual define y reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de datos, del comen»

etect-ónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación

y oras disposiciones

La (Hgitarización de tos documentos se realizara. Una vez culminado el fiempo de

retención en tí arebivo cení-al , asegurando su originalidad asi como su
facilitara el acceso a la

ración a largo plazo

autenbeidad, Integidad. disponibibdad y cc

informadón. asegurando su conservación y pRespuesta al oficio remisorio al ente de
vigManoa solicitante por parte del área

competente

PDF/A

Anexos POF/A

CONVENCIONES;

CT: Conservación Total

E^Ehntinacíón

MO» MicrofilmKion/Digitaluación

8= Selección

Nota En tos tposdocumentates, se detafió el tipo de soporte, donde t: tísico ye elecfonico

SdeS
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA. - FIDUCOLOEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
FIDUCOLDEX

l

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA AOMINSTRATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: COORDINACIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL

RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN RNALCÓDIGOS
PROCEDIMEMTOSSERIES DOCUNCNTAIES TIPOS DOCUfcCNTALESSUBSERIES DOCUMENTALES

CT E WDAfch AntiMOnlalSECCIÓN SUBSERIESERIE

Se conserva 00 SU soporte ofiginrt, debido a que contiene las decisiones y
por to que permiten la

reconstnjocián de la tústoríB nstítucional Ruta: carpeta J ACTAS/Actas de
Cotrilé Interno de ArcNvo.

políticas de admini^ación de bs
ACTAS Actas Comité Inlemo de Archivo Citación al Comité Interno de ArchivoM21612 1

X PDF/A

La retención comienza a conter a partir de la lecha del documento más
acenado en la unidad de conservación, por el periodo que

aheode la prescripción administrativa y cáril.
Acta del Comité Interno de Archivo

La de los documentos ee reateara. Una vez culminado el

tompo de retención en el archivo central. asegurando su origínelidad así
como su autentkádad, integridad, (fisponfcilidad  y corifabidad se lat*^

el acceso a la informeción, asegurando su conservación y preservación a

X2 X
X PDF/A

Informe al ComNé Interno de Archivo

X PDF/A

Inventario en el Fonnato Único Documental -ACTAS Actas lie Eliminación de Documentos1,221612 1

FUID Se conserva en su soporte ori^nal como evidencia de la gestión de los
documentos de la Fiduciaria y como foente de rformación para la

reconstrucción de le Ivstoria institucional, se digitaüza en el Archivo Central
con fines archivísticos de acuerdo con el procedimiento que indica la

Inéoducdón.

X xls

X2 X
Acta del Comité de Archivo Aprobando

Eliminación Documental La retención comienza a contar a partir de la techa del último documentos

almacenado en la unidad de ( por el periodo que atiende la
PDF/AX

prescripción administrativa y avü.
Comunicsción oficial de la eéminadón

X PDF/A

INFORMES Informes de Gestión Informe seguimiento estadístico2 22a1612

Esta serie se conserva en medio etecírónico. Transcurrido el tiempo de

fiiliinrinn. eiminar loe documentos teniendo en cuenta que pierden
vigencia administrativa Estos no poseen valores secundarios.

PDF/A X2

Informes de supenrisión de contratos Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital,
cumplir

cacscterieticasestebteodBsentosArtS, 7.S de le Ley 527/99, la cual
deine y reglamenta el acceso y uso de los mensates de datos, del comercio
etodrófáoo y de las firmas (Sgtetes, y se establecsn las entidades de

ee necesario que. para que estos

PDF/A

oertficación y otras disposiciones

Informes de

italyLoalfdonnesdei

MSTRUMENTOS ARCHMSTiCOS TabUs de Retención OocMMatM -TRD- Cuadro de Clasificación DocunentM30.11612 30 .xls

Tablas de Retención Documental
Se conserva en su soporte original como evidencia de le gestión de los
documentos de le Fduciaria y como fuente de información para la

reoonetojcdón de le historia nsStucional
xls-POF/A

La rotonción comienza a contar a partir de te teche de actuafcación del
documento, el periodo conprende le posfoie responsabüdad ctvl o penalActa de Aprobación de bs TRO

X2 X X4

POF/A La digitaiización de los documentos se reafizwa. UnavezoJmfoadoel
lampo de retención en ei arcfwo central , asegurando su I

oomo su autenticidad, ntegridad, disponfolidad y ornfabiidad se fadMara

ei acceso a Ib nforntedón. asegurando su conservación y presenración a
largo plazo

Comunicación de Apficadón de tes TRO

PDF/A
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FIDUCOLDEX FIOUCIARU COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
I am Comarcto Extarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA ADMINSTRATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA: FRXJCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: COORDMAClON GESTIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICfÓN FINALSOPORTES
SERES DOCUfcCNTALES SUBSERES DOCUI«NTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMENTOS

SECCIÓN SERE SIBSERC CT EAnftwGeMn ArtfnoCarM

1612 30^ INSTRUMENTOS ARCHMSTICOS raU» da Valoración Documental - TVD TcUasde'

Jds^/A

Se conserva en su scporteonginel como evidencia de la sesbón de los
documentos de le Fiduciaria y como fuente de rfotmación pera la
reconstrucción de la historia ínsUtocionai

Acto de Aprobación de las TVD

PDF/A La retención comienza a contar a partir de la fecha de actoafeación del

documento, este periodo atiende a la prescrpciones de acciones
adminisfr^vas y penales2 4 X X X

La digiteizadón de los documentos se reaUzara. Una vez culnwiado el

líanpo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi
como su autentíadad. integridad, disponixidad y confiatridad se facütara

Comunicación de Apksción de las TVD

el acceso a la información, asegurando su conservación y preservación aPOF/A

1612 6 6.4 MSTRUMENTOS DE CONTROL Instrumentos de Control de Prestamos y
Devoluciones Documentales

Prestamos y Devoluciones
Documentales

Setecdoneri

dM procedimientos y el fonnato.
I muestra del 5% anual, como testimonio

Matriz de prestamos y devoluciones
por carpeta

Movimiento de cajas para consuita y
análisis

xis

La digitalizacion de los documentos se realizara Um vez culminado el

tierrpo de retención en el archivo central, asegurando su originaiidad asi
como su autenticidad. Integridad, dísponiiilidad  y confiabiiidad se facilitara
al acceso a le información, asegurando su conservación y pi
largo plazo

i8

2 4 X X X

Comprobantes de préstamo

.xts

1612 6 6.5 MSTRUMENTOS DE CONTROL Instrumentos de Control de

Correspondencia
Radnacióni I el Sistema

X .ds

Planifta para Entrega Fraiizado ai tiempo en archivo de gestión. Analiza su Ajnción administrativa
y no desarrollan otros vakxes. Una vez Analizado el tiempo de

conservación, se procede a levantamiento del acta de aíminación y

daslrucción de la mformación. Une vez Analizado el tiempo de retención

doomentel se debe elinwiar el soparte etectróTM» que contiene la
información

X

Listados de Entiega de Envíos
2 4 X .ds X

Planilla de Devoluciones
X ds

Reporte de Radicacaones
X ds

1612 6 6.6 INSTRUMENTOS DE CONTROL Instrumentos de Control de Mensajería Fonnato de solicitud de envíos

Finalizado al tiempo en archivo de gestión. Analiza su Ajnción administrativa
y no desarrollan otros v^es. Une ve Analizado el tiempo de

ito del acta de eliminadón y

daatiucdón de te tnfomación. Una vez An^zado el tiempo de retención
documentat se debe eliminar ei soporte electrónico que oontierre la
rfarmación.

coraervadón, se procede a
Devoludones Mensajería Externa

2 4 X X

Ptenia de Entrega de Documentos

Documentos de control de te prestación del servido de i
envío de recibo de comunícadones

lyel
xls

4 2 de 4



FHHJCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL - FDUCOLDEX

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
FIDUCOLDEX

I 5 ñosi'iductana C ConttOo EKtarMx S. A. ■

UNIDAD ADUNISTRATIVA; GERENCIA ADMINSTRATTVA

ENTIDAD PRODUCTORA: FDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: COOROINACIDN GESTIÓN DOCUIíKNTAL

RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN RNALCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERES DOCUIyENTALES SUBSERES DOCUfcCNTALES TIPOS OOCUNENTALES

CT E hVD SArchMoGestón ArdinoCenral ■•EOSECCIÓN SERIE

MSTRUMENT08 DE CONTROL Instrumentos de Control de Trinsferencias
Documentales

Transfererwias Documentales6 6.7t612

X

Seleaáonar en forma aleatoría una muestra del S% aual, como testimonio
del procadifnientos y el formato

Inventario Archivo Gestión Central
activo

Formato de transfererKía de archivo
gestión

, Correo electrr^vco de envío por parte
;  del área
Inventario de documentos para archivo

Inactivo

Correo electrónico de recotecdón de
archivo para custodia

Consolidado de envío de archivos para
custodia

xts

xls La digitaiación de los documentos se redeara Una vez culminado el
tiempo de retendón en el archivo central , asegurando!
como su autenticidad, integridad, disponbilidad y conliabidad ae facititara
el acceso a la nformadón. asegurando su conservación y preservación a
largo plezo.

X X2 4
Correo

electrónico

.xis

Correo
electrónico

X

Invmtarto OocMiMiitM Archivos de Gestióii Inventarío en el Fonnato Unico Documenta- Se conserva en su soporte original oomo evidencíB de la gestión de los
documentos de la Fidudaria y los patrirrKxiios autónomos cor
■dutimión para la reconstrucción de la hisloría institucional.

ide
13J INVENTARIOS1612 13

FUID

La digítalizadón de los documentos se reatizara Una vez culminado el
tiatrpo de retendón en el archivo cential , asegurando su originalidad asr
oomo su autenticidad, integridad, disporvbaidad y confiebilidad se facilitara
al acceso a la infennadón. asegurando su cor.servadón y preservación a

PDF/A X X2 4

largo plazo

Planes Institución^ de Arehivos. PINARPLANES Plan bwtjtucionates de Archivos, PINAR1612 4 4.5

X PDF/A Se conserva en su soporte orígind como eviderKia de la gestión de los
documente de la Rdudaria y como fuente de iiformación para la
reoonetiucdón de la historia institucional.

Acta Comité Interno de Archivo de Aprobación
X X La digítatizadón de los documentos se realizara. Una vez culminado el

tiempo de retendón en el archivo central. asegurando su originaiidad asi
i, dsponlHiidad y conftabibdad se fadiítara
^jrando su conservación y preservación a

oomo su:

el

2

PDF/AX

Planes de Conservación para Documente de
Archivo

PLANES Plan de Comervacion pan
Archivo

de1612 4 4.6

Se conserva en su soporto orígiiel como evidencia de la gestión de te
documante de la Rdudaria y como fuente de infcnnadónpOT la

PDF/AX

raconstiuodón de la historía institudonales.

X X X La (tigilBlcadón de te documente se realizara. Una vaz culminaclo el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi
ecmosu autenticidad, integridad, dísponbidad y oonfiabidad se faciitara
el acceso a la infonnadón. asegurando
largo plazo.

la

2 8
Acta de Comité Interno de Archivo Aprobación

X PDF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIAMA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
da Comarcio Extar>or S. A,

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA ADMINSTRAT1VA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: COORDINACION GESTION DOCUMENTAL

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUNCNTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SUBSERIE CT EArctno Gestión Aíctevo Ce«ral MVD S

PLANES1612 4 4.7 PlandeTrant líales Plan de

X PDF/A

Seleccionar para conservar el 10% de k» documentos generados cada
fuente de información para la reconstnxxión de la historia

insfitücionM. rute: cárpete J; TRANSFERENCWS DOCUMCNTALES/
Documental Prirraria.

año.

Transfen

Comunicacáón Ofictal de Transferencias

X .xls

2 X X
Inventario Oocunent^ de T r^isferenda La digitelizadón de ios documoitos se realizara. Una vez oArúnado el

tiempo de retención en el arclúvo central. aserrando su ori^nalidad
como

el acceso a la información, asegurwKlo su conservación y preservación
largo plazo.

autenticidad, integridad, disponbilidad y confiabílídad se tecílítaX PDF/A ra

X .ids

1612 4 4.8 PLANES Plan de capacitaciones de Gestión
Documental

S^eccionar para conservar el 10% de ios documentos generados cada

año, como fuente de información para la

institucional, cute: carpeta J; TRANSFERENCIAS DOCUMENT/U^S/
Transferencia Documental

ción de la hi^oria

La cfcgitetización de los documentos se reafeara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el ardwo central. asegurando su originalidad así
como su autenticidad, integricted, disponibilidad  y confiabitídad se facilitara

: conservación y preservación a

.xls - Correo
2 X XX

electrónico

1612 31 31.1 PROGRAMAS Programas de Gestión Documental, PGD Programa de Gestión Documental

Se conserva I

documentos de la Fiduciaria y corm fuente de vitormación para la
reconstrucción de la historia institucional.

I soporte original ' evidencia de la gesbón de los
X PDF/A

2 X X La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad así
como su autenticidad, integridad, dtsponibidad y conñabidad se facilitara

la información, asegurando su conservación y presenración ael

Ada de Comité Interno de Archivo de

Aprobación

X PDFfA largo plazo.

T

r\
CONVENCIONES:

i: Edwin Ricardo Horta Romero U IJ

Gerente Jurídico v Secretario General V ̂  «

Fir

CT; Conservación Total

T7

Firma: Andrés Felipe Barco

Director Admintstrdivo

Es Eliminación

Firma: Carlos Alberto Niño Medina.

Cowdinadoí Gestión Documental Corporativa yMIDs Mkrofilmación/Digitalización

S» Selección Fecha

Nota: En los tipos documentales, se detalló el tipo de soporte, donde f. físico y e: electrónico.
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FIDUCOLDEX
Fiduciari* Colombiana d« Comercio Exterior S. A. ^#^anos

ROUCIARIA COLOMBIANA 0€ COMERCIO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA RDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA; GERENCIA DE COMTABIUDAD t ACTIVOS Y CONaUACIONES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN RNALSOPORTESCÓDIGOS
SERIES DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E M/D SSECCIÓN SERIE SUesERJE «KtwoGertíón ArciwoCwM aCCTRMCO

RMener los documentos por 5 años contados a partir de la facha de expeiáón. de acuerdo con tí
tiempo de consen«áón estipulado en el Estatuto Tríbutarto.

CERT1RCADOS Certificados de Retención en U Fuente Certificado de Retención 2 3 X POF/A X14.31620 14

La información se consenra en los documentos contables que soportan la certificación, por tanto se

eliminan e acuerdo con el procedimiento que íncfca la Introducción
Email X Correo

Electrónico

Registra la información contable de las Oficinas Comerciales de Procotombia SIOC. Concluida la
retención se eliminan en el Aicftivo Central debido a que su información se encuentra registrada

en los Ubros Contables y Estados Rnanderos.

La retención cuenta a partir de la fecha de cierre fiscal anual y contempla lo estípiJado en la Lay
962 de 2005 y la Ley 599 de 2000 con un píazo precaulativo que considera su valor probatorio

penal con respecto a la gestión de recursos públicos.

COMPROBANTES CONTABLES Comprobantes Contables Rduciaria Corrprobante Contai)le firmado 2 8 X PDF/A X32 32.11620

Factura de Pago X POF/A

Causación de Cuenta X POF/A

La dgitalización de ios documentos se realizara, Una vez cukninado tí tiempo de retención en el
archivo centré , asegurando su origináídad asi como su autenticidad integridad, dsponbilídad y
conhabiiidad se facilitara el acceso a la información, aseguraxio su conservación y preservación

a largo plazo.

Reporte de Cartera X PDF/A

Los Comprobantes Contables se registran en línea se soportar medente tí Sistema SISAComprobante Contable X POF/A

Los comprobantes se generan desde el aplicativo SIOC, El cual contiene los soportes y se
icuentra debidamente firmado por parte de quién lo realiza autoriza. Se soportan en tí übro de

Diario.

COMPROBANTES CONTABLES Comprobantes Contables de Oficinas POF/AFactixa de compra 2 X X32 32.21620
Coi

Cuenta de cobro X PDF/A

La d^talización de los documentos se realizara, Una vez culmirrado el tiempo de retención en ei
archivo centi^ , asegurando su originérfidad así como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabdidad se facilitara el acceso a la írdormación. asegurando su corrservación y preservación

alargo plazo.

POF/AMovimiento del pago X

X PDF/A

No se envían las liquidaciones de nominas para todas las oficinas.X POF/ALiquidaciones de nóminas

Registra la inforinación contabte de las Oficinas Cornerciales de ProcolorTtia SIOC. Conctuda la
retención se eliminan en el Archivo Central debido a que su infoimación se encuentra registrada

en los Ubros Contables y Estados Fmaxieros.

es de Diario Cuenta de cobro POF/A XCOMPROBANTES CONTABLES 2 X X32.31620 32

La retención cuarta a partir de la lecha de cierre fiscal anual y contempia lo estipulado en la Lay
962 de 2005 y la Ley 599 de 2000 con un plazo precaulativo que considefa su valor probatorio

penal con respecto a la gestión de recursos pibiicos.
Memorando X POF/A

Avaluó X PDF/A

La digítalización de ks documentos se realizara, Una vez culminado el tiempo de retención en el
archivo certiral, asegurando su originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confiabffidad se fadlftata el acceso a la infonnación. asegurando su conservación y preservación

a lanío plan.

CorreoEmal
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FIDUCOLDEX
Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S. A.  - 31105

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • RDUCOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA- VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA RDUCOLOEX

ORCINA PRODUCTORA GERENCIA DE CONTABIUDAD / ACTIVOS Y CONClUACIONES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT EArdMoGaelión ArchwoCenM rkiMnco Mrt) SsecciCm St«SERIESERIE

Observaciones: Los Comprobante Contable se registran en linea se soportan medante el
Sistema SISA

Concluida la retención se debe realizar eliminación en el Archivo Central, debido a que la
información se conserva en los conprobantes contables.

Formato de Conciliación Bancaha 2 18 POF/A .xlsx/CONCILIACIONES BANCARIAS X331620

La retención cuenta a partir de la fecha da derre fiscal anual y contempla lo esbpUado en la Lay
962 de 2005 y la Ley 599 de 2000 con un plazo prudente de conservación cpe considera su valof

probatorio penal con respecto a la gestión de recursos públicos.

La digitalización de k» documentos se reafeara, Una vez culminado el tiempo de retención en el
archivo central, asegurando su originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad y
confialjilidad se facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y preservación

a largo plazo.

Extractos Bancarios POF/A .xlsx/

íes; La condiiaciones Bancarias en los aplícativos contables.Ob

Control de Entrega y Seguimiento de

Ccxtdliaciones Bancarias Informe condHadón

mensuai

X POF/A xlsx/

Se conservan en su totalidad como fuente de información para reconstnir la historia financiera y
los resultados de la gestión de ks recursos bajo la responsabilidad de la Sodedad, U retendón

! cuenta a partir de la fecha de derre fiscá anual y conterrpla lo estipulado en la Lay 962 de 2005 y
la Ley 699 de 2000 con un plazo prudente de conservadón que considera su vafor probatorio

penal con respecto a la gestión de recursos pCÉ)licos.

Dictámenes a E: 2ESTADOS FINANCIEROS X PDF/A X X1620 34

La (figitatizacíón de los documentos se realizara. Una vez culminado el tierrpo de retención en el
achivo central, asegurando su originalidad así como su autentkadad, integridad, dsponibilidad y
confiabilidad se fadhtara el acceso a la información, aseguraxJo su conservadón y preservación

a largo plazo

Documertfos para Asamblea X POF/A

Observadones: los dctámenes - Notas e información contable y financiera se genera anual.

Rnahzado el tiempo en archivo de gestión, firtíiza so función administrativa y no desarrollan olrc»
v^ores. Una vez finalizado el tierrpo de conservación, se procede a levantamiento del acta de

eliminación y destrucción de la información- Una vez finalizado el tierrpo de retendón docunrental
se debe eliminar el soporte electrónico que contiene ta información,

Indicadoras de Gestión2.1 INFORMES Informes de Gestión de Indicadores 1 1 (.xlsx) X1620 2

Los Indkadores de Gestión, se actualizan en ISOLUCION.
Informe de Gestión (.xlsx)

Fin^izado el tierrpo en archivo de gestión, finaliza su función aAninistrativa y no desarrollan otros
valores. Una vez finalizado el tiempo de conservación, se procede a levantamiento del acta de

eliminación y destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención documental
se debe eliminar el soporte electrónico que contiene la información.

Informe de Activos Rjos y Diferidos Informe de Activos Rjos 2 162 2.21 INFORMES POF/A X1620

Anexos POF/A

Informe de Diferidos POF/A
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-iduciaria Cotombiana de Comwcio Exterior S. A. 31108

ROUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIOUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE CONTABIUDAD / ACTIVOS Y CONClUACIONES

RETENCIÓN DISPOSiaÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E M/D SArdan GmMi Andan CenrdSECCIÓN SUeSEPIESERIÉ

Observaciones. Oocifnentos de;

los cuales reposan en el seívidor de Gerencia Contable, Adkáonalmenle se generan desde los

ito, la información se registra en los Nbros príncipaies.POF/AAnexos

Finalizado el tiempo en arcbrvo de gestión, finaliza su función acfeninistrativa y no desarrollan otros

valores. Una vez finalizado el tienpo de conservación, se procede a levantami^lo del acta de

eliminación y destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retencicn documental
se debe ebminar el soporte electrónico cpe contiene la información.

POF/A XINFORMES Infonnes Estados Financieros de los

Negocios Ftduciarios

Informe de Estados i 22 2.221620

Observaciones: Documentos de seguimiento, la información se registra en los expedientes dd
negocio.

La información se consofida en é Estados financieros surales acfirlos a las actas de Junta
Directiva.

2 X X□BROS CONTABLES AUXIUARES übnc Auxiliar X351620

Una vez finalizado el tiempo de Reterwion en el ArcNvo Central, Se Amacena electrónicamente en
d Simetría Financiero SIFI.

La digitalización de los documentos se realiza, Una vez culminado d tiempo de retención en d
amhtvo central. rgurando su originalidad asi como su autenticidacl. irtógridad. disponblidady
corrfiabilidad se fadlitaia d acceso a la informacrón, asegurando su conservación y preservación

a largo plazo.

La irdormación se consolida en el Estados financieros anudes a(|untDs a las actas de Junta
Diracfiva.

übro Diario 2 X XU6ROS CONTABLfS Libro Diario36.1361620

Una vez finalizado d fionpo de Retención en el /Vrctiivo Centrd. Se almacena electrónicamente en
d Sistema FinarKiero SIFI.

La digitalización de los documentos se rediz^. Una vez culminado d tiempo de retención en d
centrd . asegurando su orígindidad asi como su autenticidad, iróegridad, dsponibilidady

confíabiiidad se facilitara d acceso ala información, asegurando su consenreción y preservación

La ínfonnación se consolida en d Estados financieros anuales ac|untos a las actéts de Junta
Directiva.

X X XLibro Mayor Libro Mayor 2 xlsUBROS CONTABLES36.21620 36

Una vez finalizado d tiempo de Retención en d Archivo Centrd, Se en

d Sistema Ftrunciero SIFI.

La dlgitdizaciói^ de los documentos se redizara. Una vez culminado d lienpo de rdención en d
archivo centrd , asegurando su origindidad asi como su autenticidad, integridad, dsponibilidad y
confiabilkJad se facilitara d acceso a la infoimactón, asegurando su conseniación y preservación

a largo plazo.
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FIDUCOLDEX
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIOUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S. A

UNIDAD ADMINISTRATIVA: VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE CONTABIUDAD / ACTIVOS Y CONCILIACIONES

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SERIE SUBSERIE CT EArdwoGedián ArelwoCenM MW5 SBCCTMNCO

REQUERIMIENTOS Requerinúeiito de los Entes de Control y

Vigilancia

Oficio remisorio por parte el ente de control de

vigilarxáa
1620 11 11.2 2 X POF/A X X Finalizado el tiempo de retención se conserva totalmente. Teniendo en cuenta que la información

desarrolla valores secundarios de los documentos Cmformatrvos. evidencia y testenonial) y yaque

la serie presenta documentos en formato electrónico, es necesario qie, para que estos sean

probatorios, deben cumplir con las características establecidas en tos Art 6,7.8 de la Ley 527/99.
la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónco y

de las firmas digitales, y se establecen las enWades de certificación y otras deposiciones

La cfgitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el tiempo de retención en el
archivo central, asegurando su originalidad asi como su autenticidad, integridad, dsponfcikdad y
confiabilidad se fadlitara el acceso a la información, asegurando su conservación y preservación

a largo plazo

Respuesta al oficio remisorio al ente de POF/A

vigilancia soiídtanle por del áea

competente

Anexos POF/A

CONVENCIONES:

CT: Conservación Total

E» Eliminación

MA>= Microfilmación/Dígíb

S= Selección

Nota: En ks tipos documentales, se detalló el tipo de soporte, donde f; físico y e; etectrónico.

<
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFiduciaria Colombiana Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA GERENCIA DE CONTABIUDAD

ENTIDAD PRODUCTORA ROUCOLOEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS

RETENCIÓN DISPOSiaÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

SERES DOCUMENTAlf S SUBSERieS DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

Arehw

Gesirin
CT E MD SSECCIÓN SUBSEF^ AfcNvo Central Mcmtiea)SERE

Finalizado el tiempo de Retemion se conserva tota^nle, Teniendo en cuenta que la infomiacion

desarrolla valores securKlarios de los documentos (informativos) y ya que la serie presenta

documentos en formato electrónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben

cumplir con las características establecidas en los Art 6.7.6 de la Ley 527/99, la cual define y

reqlamenta d acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio elec6ónico y de las firmas
digítaies, y se establecen las entidades de certíficación y otas cfisposiciones.

CONTRBUCIOMES ESPECIALES Contribuciones Especiales de esti 2 PDF/A jctex/ X37 37.11621

Plania RIELProUr

Transferencia Elecrónica POF/A

Frializado el tiempo de Retención se conserva totalmente. Teniendo en cuenta que la información

desarrolla valores secundarios de los documentos (toformativos) y ya que la serie presenta

documentos en formato electónico. es necesario que, para que estos sean probatorios, deben

en los Art. 6.7.8 de la Uy 527/99, la cual define y
y de las firmas

oumpSreonlaS'

nta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio

CONTRIBUCIONES ESPECIALES Contribuciones Especilaes de Obra Pública Formato Fonsecón 2 POF/A jdsx/ X37 37.21621

digitales, y se establecen las entidades de certificación y oti'as disposiciones

Transferencia Electóníca POF/A

Finalizado el tiempo de Retención se conserva totalmente. Teniendo en cuenta que la información

desaroüa valores secundarios de los documentos (informativos) y ya que la serie presenta

documentos en formato electónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben

cumpiir con las caracterisbcas establecidas en los Art. 6,7.6 de la Ley 527/99, la cual define y

I y uso de los mens^ de datos, del comercio electrónico y de las fimas

digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras tfisposiciortes.

tel^

DECLARACIONES TRIBUTARIAS Declaraciones de Impuesto al Valor

Agregado, IVA

Dectaración definitva con recibos pagados 2 X PDF/A X38.11621 38

Declaración Presentada X PDF/A La digitatización de los documentos se realizarB. Una vez culminado el tiempo de Retención en el

ardiívo cential, asegurando su originalidad asi como su

confiabilidad se facilitara el acceso a la información, asegirando su conservación y preservación
a largo plazo.

, integridad, díspontoilidad y

X PDF/A xlsx/Soporte y anexos

I cuenta que la informaciónDECLARACIONES TRIBUTARIAS Declaraciones de Impuesto Predial Documento de pago definitivo (Factura, recibo

de pago, declaración)

2 8 X POF/A jclsx/' X Finalizado el tiempo de Retención se conserva totalmente. TenierKio

desarrolla valores secundarios de los documentos fmfixmativos) y ya que la serie presenta
necesario que. para que estos sean probatorios, deben

cidas en los Arl 6.7,8 de la Ley 527/99, la cual define y

reglamenta el acceso y uso de los mens^es de datos, dal comarcio dectiónico y de las finnas

digitales, y se establecen las entidades de certificación y ofe-as disposiciones.

documentos en

cumplir con las a

38.11621

La digitalización de los documentos se reatizara. Una vez culminado el tiempo de Retención en el

archivo central. asegurando su originalidad asi como su autenticidad, integridad. disponíMídad y

confiabidad se facitara d a la iiformación, asegirando su conservación y prr
a largo plazo.
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FIDUCIARIA COLOMBIAMA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FBUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALiduciarta Colombiana da Comercio Exterior

UNDAO ADMINISTRATIVA GERENCIA DE CONTABIUDAD

ENTIOAO PRODUCTORA FIDUCOLOEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

Aichao

Geslién
SEa:ióN S£W£ SUBSERE CT E WD SAfctiM) Central

1621 36 38.4 DECLARACIONES TRIBUTARIAS DMlarackmtt de Industríe y Comercio Dedaradón definitiva con recitos pagados 2 X POF/A X Fnaiizado d tempo de Retención se conserva totalmente Teniendo en cuenta que la información

desancla valores secundarios de los documentos (¡nformetNos) y ya que la sería presenta

documentos en formato etec^ónico, es necesario que. para que estos sean probatorios, deben

cunriplir con las caractorísticae establecidas en los Arí. 6.7.8 de la Ley 527/99. la cual define y

reglamenta d acceso y uso de los mensajes de datos, dd comercio etectónico y de las lirmae

digitales, y se establecen las entidades de certificación y oTas disposiciones

Soportes y anexos X POF/A .xlsx/

1621 38 38.4 DECLARACIONES TRIBUTARIAS Declaración de Renta, Solicitud saldo a

favor, Ingresos y Pabimonioe impuesto

diferido

Detíai 2 Finalizado el tempo de Retención se conserva toldmente. Teniendo en cuente que te información

desarrolla valores secundarios de los documentos (toformativos) y ya que la serie presente

documentos en formato dedrónico, es necesario que. para que estos sean probatorios, deben

cumplir con las características establecidas en los Art 6.7.8 de la Ley 527^. la cud define y

recámente d acceso y uso de ios mens^ de datos, dd comercio etoctóníco y de tas firmas
digíteies. y se establecen las aniidades de certificación y otas deposiciones

X POF/A X

Soportes y anexos X POF/A jdsx/

1621 38 385 DECLARACIONES TRIBUTARIAS Daclaracíonas de Vehicuios Declaración defioHrva con recibos pagados 2 Finalzado d tiempo de Retención se conserva totalmente Teniendo en cuente que la información
I y ya que la serie presente

documentos en formato etectónico. es necesario que. para que estos sean probatorios, deben
ios Alt 6.7,8 de la Ley 527/99, la cud define y

reglamente el acceso y uso de los mens^ de datos, dd comercio electrónico y de las firmas
digitales, y se establecen las entidades de certificación y otas dsposiciones.

desarrolla valores secundarios de los

cumpitcon las carai

X PDF/A xlsx/ X

1621 38 38.5 DECLARACIONES TRIBUTARIAS Declaraciones de Reterrción en la Fuente Declaraciones definitivas con ráeteos pagados 2 X POF/A X Finalizado d tempo de Retención se conserva totalmente Teniendo en cuente que la intormacion

desarroHa vdores secundarios de los documentos (informativos) y ya que la serie presente

formato dectónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, debendocumentos'

cumpir con las características establecidas en los Art 6.7,8 de la Ley 527/96, la cud define y
reglamenta d acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electónico y de las firmas

digitales, y se establecen las entidades de certficadón y otas disposiciones.

Declaración Presentada X POF/A

Soporte y anexos PDF/A Jdsx/X
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIOUCOIOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALComercio Exterior S. A.Fiduciane Cotombiane

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA DE CONTABILIDAD

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS

RETENOÓN DISPOSiaÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCmCNTALES

Arcíwo

Gestión
CT E M/D SAretwo CentralSECCIÓN SUBSERIESERIE

Finalizado al bempo de Retención se conserva totalmente Teniendo en cuente que la información
desarrola valores secundarios de los documentos (íniormalivos} y ya que la serie presenta

documentos en formato electónico, es necesario que, para que estos

cumplir con las caractarisbcas establecidas en to s Arte. 7,8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglamenla el acceso y uso de los mensafes de datos, del comercto elecrómco y de las limas

digítaies, y se establecen las entidades de certficsción y oias disposiciones

probatorios, deben

POF/A XDECLARACIONES TRIBUTARIAS Declaraciones de Retención de ICA

(Distritales y Munícipsies)

Declaración definitiva con redbos pagados 23861621 38

La digitafización de los documentos se realizara. Una vez culminado el tiempo de Retención en el
archivo cenial , asegurando su orig

confiabidad se fadrtara el acceso a la Infarmadón, asegurando su conservación y preservación
a largo plazo.

asi como su autenticidad, iitegrídad, di iídady
PDF/A jilBx/Soportes y anexos

Finalizado ei tiempo en archá/o de gesfión.finafiza su función adminisiatíva y no desarrollan obos

valores. Una vez finalizado el tiempo de conservación, se procede a levantamiento del acta de

eliminación y desbvcción de la nformadón Una vez fincizado el tiempo de retención documental
se debe eliminar el soporte etoctónico que contiene la información.

POF/A XINFORMES Infomwt Estados Financieros de los

Negocios Fiduciarios

Certificados de valor patimonid 22231621 2

Observaciones Documentos de seguimiento, le información se registra en los expedientes del
negocio,

POF/A

Rnaízado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su fonción adminisbativa y no desarrofloi otos
vaiores. Una vez finalizado el tiempo de conservación, se procede a levanlamiento del acta de

eliminación y destucción de ia infonnación Una vez finalizado el tiempo de retención documental
se debe eliminar el soporte electónico que contiene la infaímación

XInfonnación Exógena DIAN. Distilo y

Municipales

2 Jds XINFORMES Informes Tributarios • Consultas Tributarias2.241621 2

Consultas Asesor Tributario e intemas

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finafiza su fonción administefiva y no desandan otos

valores. Una vez finalizado el tiempo de conservación, se procede a levantamiento del acta de

eliminación y destucdón de la infonnación. Una vez fnakzado el tiempo de retención documental
ae debe eliminar el soporte etectónico que contone la inionnación

3 X XREGISTROS Registros de Renoveción Matricula

Mercantil

Maticula MercviN 21621 22 22.8

tos plazos del EstatutoLa retención cuenta a parir de la techa del crerre fecal am
Orgánico Fteanctero.X Correo

Etectónico

Notificadon

lente del negocio, por tanto se eliminan concluida la
retención

La notficación se conserva en el i

Se conserven «i su soporte origmd un registo por año ̂rfo modificación como foente d e
infonnación sobre la evolución legal del te Fiduciaria. Teniendo en cuenta que la eerie presenta

documentos en fixmato etectónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben

cumplí con las caracteristoas estabtecidas enk>sArt6,7.6deiaLey 527J99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de k» mensajes de datos, del comercio etectónico y de las finnas

digitales, y se establecen las entidades de certificación y otas disposicfones

3 POF/A XRegistros TrtMrtark» Creación y actualización RUT y RIT 2REGISTROS22 2291621
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FIDUCOLDEX
Fiduciaria Colombiana da Comercio Exterior S. A. ^h||^^3llOS

nOUClARlA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • F10UC0L0EX*

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UWDAD ADMINISTRATIVA GERENCIA DE CONTABILIDAD

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Aretwo

Geetién
SECCIÓN SERIE SUBSERIE ArchNo Cendal CT E M/D SafCDKMCO

de k» EirtM de Control y

Vigitancia

11 111 REQUERIMIENTOS Oficio remísario por parte el ente de confiol de

vigilancia
21621 X PDF/A Finafizado el bempo de Retención se conserva totalm

desarrola valores secúndanos de los documentos (¡n

Teniendo en cuenta que la infarmacionX X

yyaque

la serie presenta documentos en formato olectónico, es necesario que. para que estos sean

prob^xios. deben cumpfir

la cual define y reglament

las caracterislícas establecidas en los Alt 6.7.8 de la Ley 527/99.

I el acceso y uso de los mensi^ de datos, dd comercio electoíinico y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certficeción y obas disposiciones

Respuesta ai ofic» remisorio al ente de

viglanda solicitante por parte del área

competente

PDF/A La digitaiizacíón de los documentos se reateara. Una vez culminado el bempo de Retención en el

archivo cenbal. asegurando su originalidad asi como su autenticidad, integridad, dísponibidad y

confiabilidad se facilitara el acceso a la información, asegurando su conservación y preservación
a largo plazo

Cforreo elecfiónico

CONVENCIONES:

CT: Conservación Total

E= Eliminación

MJD» Mícrofilmacíón/Digitafización

Sx Salección

Nota: En tos tipos documentales, se detaló el bpo de soporte, donde f. físico y e: etodroníco
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FIDUCOLDEX
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
5ftosI «• Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; V1CEPR6SIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

OPICINA PRODUCTORA; GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

CÓDIGOS RETENCIÓN OISPOSiaÓN FINALSOPORTES
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN
ArdwoQMMn ArNvoCwM CT E WO SKECTROMCO

1630 2 2.1 INFORMES Informes <le Gestión de Indicadores Indicadores de 6es^ 2 PDF/A X Finalizado el tiempo en an:fiivo de gestión, finaliza su función adninistrativa y no dssarroltan

oM» vieres. Una vez finalizado é tienipo de conservación, se procede a levantamiento del acta

de eliminación y destnjcdón de la informadón. Una vez finalizado ei tiempo de frtenóón

documental se debe eliminar ei soporte electrónico que contiene la información.

Los Irxicadores de Gestión, se actualizan en ISOLUCION.
Informe de Gestión

1630 2 2.24 INFORMES Informes de supervisión IT Contratos IT 2 X PDF/A - ¡dsx4 X El expedente se soporta en su original en la Gerencia Juridea, Alli se encuentra los
documentos origínales por lo cual, finalizado el tiempo de r^endón en el archivo de gestión, se

sugiere eliminar la serie documental.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en

sean prot)atorios, deben cumplir con las caracterisficas estatileddas en los Art. 6,7, 8 de la Ley

527/99, la cual define y reglamer4a el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio

electrónico y de las firmas dgitaies, y se establecen las entidades de certificación y otras

ique estos

Informe de supervisión

POF/A - xlsx

1630 6 INSTRUMENTOS DE CONTROL Instnimentos de control de comunicaciotres

ofid^

Comunicación Redbida 2 6 X PDF/A Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función adnX X y no desarrolla

dros valores. Una vez finalizado el tiempo de cortservadón, se procede a levantamiento del acta

de eiirTsnadón y destrucción de la ínformadón. Una vez finalizado el tiempo de retención

documental se eliminar el soporte electrónico que contierte la información.
Comunicación Interna X POF/A

Comunicación Enviada X POF/A

Anexos X PDF/A - xlsx

6 6.81630 INSTRUMENTOS DE CONTROL ) de Control de Ucendas de Software y
Hardware

Control del Hardware PDF/A X Cumplido el tierpo de retendón en el archivo central, su conservación es perrrranente. por

poseer valares históricos, A discreción de la entidad se poc^a reptodudr la información

utilizando un medn técnico, con el fin de facilitar su consiita, garantizando la preservación y el

Inventario ha

acceso a la información.

Ucendamiento de Software

Inventario software Proactiva NET
.xlsx

1630 4 4.9 PLANES Planes de remedíadón Seguridad Informática Ran de remeefadón Seguridad Infomética 2 POF/A X Finalizado ei tiempo de retendón se conserva totalmente. Teniendo en cuenta que la

información desanoila valores secundarios de los documentos (irdarmativos, evkfencial y

testimonial) y ya que la serie presenta documentos en formato uloctiónico, es necesario que.
lenlosAri

6,7,8 de la Ley 527/99. la cual d^ne y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos,
del comercio eiectrónico y de las firmas digítaies. y se establecen las entidades de certificación y

otras (fisposidanes.

para que estos sean probatorios, deben cumplir con las i

Informe de Seguridad PDF/A
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA ■ FIDUCOLDEX

TABLA DE RETEHCIÓH DOCUMENTAL^Iductara* Colomtxmw <S« Cofmrcio ExCartor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; «CEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

DISPOSICIÓN RNALRETENCIÓN SOPORTES
CÓ0K3OS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
E M/D SCTArehvoCenM

SECCIÓN SERIE

Selecc»rar en SU soporte ofigkial para conservar los proyectos que modfkjuen la infraesloictijfa

tecnoló0ca, considerando el alcance corporativo, los prtxedimienlos internos y comunicactones
Bxterrias. Los docurnentos se seleccionan en su soporte original bajo la responsabrlkJad da la

Coordinación de Gestión Documental y el Comité de ArcNvo..

Observaciones; La rtóención inicia a partir de la fecha de crerra del proyecto.

XPDF/A2Acta de Constitución del ProyectoProyectos de InformáticaPROYECTOS1630 39

POF/AEstructura de desglose del Trabajo EDT

Requerimientos de Comunicaciones del Proyecto PDF/A

PDF/AMatriz de Asignación de Responsabilidad RACI

.xlsxMatriz de Asignación de Responsabilidad RAM

Re^slros de Riesgos del Proyecto

jdsxRegistro de Lecciones Aprencídas

.xJsxGestión de proyectos tecnológicos

.xJsx/POF/AActa de Cierre del Prcr/ecto

Fin^izado el berreo en »chivD de gestión finaliza su función acNnistrativa y no desarrollan
otros valores, Se sugiere selecaonar el l(rtt de tos archivos generados en este periodo y realizaf

uia revisión y seíec»ón doamental, Posteitof se procede a
etirnnación y destrucción de te información., con plena autorización del coniité de Gestión

Documental.

del acta de

XPOF/A XX2Ptenilla de control de acceso al centro de córrputode Recursos deRegistros de AsREGISTROS22.10221630
Información Electrónica

POF/AXEntrega de equipos

La digitalización de los documentos se realizara, Una vez culminado eltierrpo de retención en el
«chivo central, asegtfarxto su originalidad asi como su autenticidad, integridad, dsponibilidad

acceso a te iiVormación, ase^jrando su conservación y
preservación a largo plazo.

y confiabilídad se fadhtera el

PDF/AXInforme destrucción de medros magnéticos

Ruta; Gerencia de informátroa y tecnoiogia

CXrpltdo el tieripo de reterwón «reí archivo central te serie se ahminará en su totalidad, por
carecer de valores adninistrativos. legales o juridcos, contables o fiscales, e históricos para te
cíenda. te cultura y te invesligación Una vez finalizado el tiempo de conservación, se procede a

del acta de eliminación y destrucción de la infcrmación. Una vez finalizado el
i que contiene latiempo de reterwón documental se debe elimirar el soporte

POF/A X2 4Registro de IncidenciaRegistros de Servicios de TecnoiogiaREGISTROS22,111630 22

POF/Aa Sistemas Informáticos

información.

Registro de

.JdsxControles de Cambio

POF/ASolicitud creación cteves de acceso
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL<3* Comercio ejrterlor 8. A. 'Fidueiane C<

UNIDAD ADMINISTRATIVA: V1CEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

DISPOSICIÓN RNALretenoOn SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
Mrt) SCT EAnlwoGMlíón /VhMwCmM

SECCIÓN
Finalizado el tienpo de rotonóón se conserva totalmente Teniendo en cuenta (|je la

información desanolla valores secur>darios de loe docurnentos Onformativos, evidencial y
testimor^) y ya que la serie presenta documentos en focmato electrónico, es necesario que,
paa que estos sean probatorios, deben cunplir con las caracterislkas establecidas en los Art
6.7, 8 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensafes de datos,
del comercio etectréoico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y

otras dsposicicines.

XPOF/A XOficio remisorio pa parte el ente de control de

vigilancia

2 8 XI de los Entes de Control y VigilanciaREQUERIMIENTOS11.2111630

La digitalización de los documentos se reaJizara, Una vez culminado el tienpo de retención en el
archivo centré , asegurando su originalidad asi como su autenticidad, integridad, disponibilidad

Y confiabilidad se facilitara el acceso ala kitormación, asegurando su COI

preservación a lago plazo.

POF/ACorreo electrónico traslado de requerimiento al área
competente

Observaciones: Se almacena é informe en Vicepresidencia Financiera y Vlcepresidenda
Juridca como representantes legales de Fiducoldex.

CorreoCorreo electiónico traslado de requerimiento al área
cómprente

CONVENCIONES;

Firma; Edwin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario General
CT; Conservación Total

E~ Eliminación

Firma: Daniel Quevedo Garay

Gerente De Informática Y TecnotogiaWO^ma ctón

S> Selección

Firma; Carlos Alberto Niño Medina

Coordiiudor Gestión Documental Corporativa / - ^

Fecha

k) el da soporte, donde f: físico ye: electrónico.Enlosé)

3deT



FIDUCOLDEX RDUCIARIA COLOMBIAHA DE COMERCIO EXTERIOR SA - RDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFiduciari* C. de Comaictd Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGIA

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA: COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

OISPOSiaÓN RNM.RETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
Mrt) SCT EAnJwoCwián VctwoCenM

SECCIÓN

U sene tiene como (*íetivo dar los parametros para brirxlar Wonnación <|je apoye la oeslión.
Se conserva tolNmeníe con» parte de la rnemoria inslitucwnN de la organización, por ser

documentos que reflejan la gestión adminísüativa  y que están sujetos a constarle consulta y
acbiNizadón del área, su contenido informativo posee valoras secundarios.

File Server-Copia cfaiia

Archivo Excel de la información salvada
X xlsx

401631

COPIAS DE SEGURIDAD TSM (BACKUPS)

Copias Diarias
Archivo Excel de la información salvada

xlsxX Tersando en cuenta que la serie presenta documentos en fonnato ágfiali. es necesario cate.
p«a <|je estos sean probatorios, deben curr^ihr cor las características establecidas en los Art
6,7,8 de la Ley 527/99. la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos,

I y de las firmas (tgitales, y se establecen las entidades de certilicación ydelcomarcioi

xlsxX
Archivo Excel de la información salvada

X2 4
Copias Anuales

.idsxX
Archivo Excel de la información salvada

Al PqMiar Copias en custoda
X .xlsx

Formato de Al Popula- de entrega y reci» de cirttas

Pnabas de Cdkted Restauración de Datos
X xlsx

Bitácora log de restauración

k
COMVEHOONES:

Rrma; Edwin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario Certera
CT; Conservación Total

Eliminación

Rrma: Daniel Qu

Gerente De informática Y i

tUD^ MicrofilmadórVOigrtatiiación

Rrma; Carlos Alberto Niño Medita

CoorrSnador Gestión Documereal

S» Selección

Fecha (ddhnnVaa):

donde t físico ye:I el tipo de:sedeEn los docu

Idel



iFIDUCOLDEX
FiOuciari» Cotoftibian» (1« CoíWCK» S. A. :

FIDUCIARIA COLOIMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATrVA:GERENaA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

ENTIDAD PRODUCTORA: ROUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; COORDINACIÓN IT DE NEGOOOS FIDUCIARIOS

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

CT E M/D SAreiwoGestán Artw>oC«nMSUBSERtESECCIÓN SERIE

HISTORIALES HistoríalM de Aplicativos HojadeVidadeAplicativos 5 5 X CunvHído el tiempo de retención en el archivo central, la serie se eliminará en su totalidad, por
carecer de valores administralrvos, legales o jurídicos, contaÉ>les o fiscales, e históricos para
la ciencia, la cultura y la investigación. Lo anterior, teniendo en cuenta d articulo 28 de la Ley
Anti tramites 962 de 2005, el Estatuto Orgánico del Sector Financiero. Sentencia C-832 de
2006 de la corte Constitucional y el Decreto 1798 de 1990 y algunos artículos del Código de

Comercio.

Almacena en el File Server Gerencia de Tecnologia se elabora en Word Electrónico.

12 doc71632

Mantenimiento de Aplicaüvus Xml

Historial de los Aplicativos Xml

INSTRUMENTO DE CONTROL instrumento de Control de Sistemas de

Información Tecnológicos

Inventario de sistemas 2 4 Xml X Finalizado el tiempo de retención se conserva totalmente Teniendo en cuenta que la
información desarrolla valores secundarios de los documentos (informativos, evidendal y

testimonial) y ya que la serie presenta documentos en formato electrónico, es necesario que,
para que estos sean probatorios, deben cumplir con las características establecidas en los

Art. 6.7, 8 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de
datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de

certificación y otras disposiciones.

6.91632

Mantenimiento a Sistemas informático X Xml

Mantenimiento a plataforma Xml

Regulada por la Circular Extema 029 de 2014, de Superfinanciera.
Help Desk .Xml

Copia de seguridad - Backup Servidor

REQUERIMENTOS Requerimientos Internos y Externos ito Externos - Proveedores 2 X POF/A X X Finalizado el tiempo de retención se conserva totalmente. Teniendo en cuenta que la
información desanolla valores secundarios de los documentos (informativos, evidendal y

testimonial) y ya que la serie presenta documentos en

para que estos sean probatorios, deben cumplir con las características establecidas en los

Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mens^ de
datos, del comercio electrónico y de las firmas ágrtales. y se establecen las entidades de

certificación y otras disposidones.

es necesario que,

11.1111632

Regulada por la Circular Externa 029 de 2014, de Superfinanciera.
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3DFIDUCOLDEX FIDUaARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALMducwM Co d« Comwoo CjitwK» S. A.

UNIDAD ADMÍNISTRATrVA:GERENaA DE INFORMATICA Y TECNOLOGÍA

ENTIDAO PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA COORDINACIÓN IT DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SUBSERIESERIE CT E M/DArelM Gestión ArchrraCenM sEUCTMNCO

Respuesta á requenmienk) o solicitud X PDF/A La digítafización de los documentos se realizara. Una vez culminado ̂  tiempo de retención en
el archivo central, asegurando su onginaWad asi como su autenticidad, integridad,
disponibilidad y confíabdidad se facilitara el acceso a la información, asegurando su

conservación y preservación a largo plazo.

/f

CONVENCIONES;

Firma: Edwin FScardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario GeneralCT: Conservación Total

E= Eliminación

Firma; Daniel Quevedo Garay

Gerente Oe Informatice Y Tecnología'M/D= MIcrofilr i/Digítaiización

S= Selección

Rrma: Carlos Alberto Niño Medina

Coordinador Gestión Documenisi

Fecha

Nota: En kis tipos documentales, se detalló el tipo de soporte, donde f: físico y e: electrónico.
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FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFiduciaria Colomt>iana d« Comarcw) Exterior S. A.

UNIDAD ADMINtSTRATTVAVICEPRESIDENClA CORPORATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORAOIRECCION DE OPERACIONES Y DE CUMPLIMIENTO DE TESORERIA

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

CT E M/D SSECCIÓN ArclwoG«6lión AntavoCerMl eifciMNccSERIE suesERE

conforma por viger>da anual y se ordena de forma

cronológjca. Respetando el pnnc4>io de Orden origina!. Finaizado el tiempo

de retención se sugiere elimnar la producción documental mediante acta de
eliminación aprobada por el comité de Cesión Documental

ElActa del Arqueo de Portafok) de Inversión 2 POF/A-.M- XACTAS Actas de Arqueo de Portafolio de inversión X1.241

Xls

POF/A- txl-Exlacto de Depósito X
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos i

elecTónico, es necesario que, para que estos sean probatorios, deben

cumplir con las caracteristícas establecidas en los Art. 6,7,8 de la Ley

527/99, la cual define y reglamenta el acceso y i

formato

< de los mens^ de

Xls

datos, del comercio eleclónico y de las firmas digitales, y se est^>lecen las

entidades de certificación y olas disposickmes

PDF/A - brt-Listado de Arqueo X

Xls

La digitaiización de ios documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de reterwión en el archivo cential, asegurando su originalidad asi

como su autenticidad, into^yidad, disponibidad y confiabidad se (acitara

el acceso a la información, asegurarido su conservación y preservación a

largo plazo

«8-POF/A Cumplido el tiempo de retención en el archivo cential, la serie se eliminará
en su totalidad, por carecer de valores administiatívDs, legales o jurídicos,

contables o fiscales, e históricos para la ciencia, la cultura y la investigación

Una vez fincado el tiempo de conservación, se procede a levantamiento

del acta de eliminación y destiKción de la información Una vez finafizado el

tiempo de retención documental se debe eliminar el soporte elecTónico que
contiene la información

Informe Portafofio Financiero de Inversiones 2 6 X X XINFORMES2 2.301650

Xls-POF/AReporte Revisión Valoración Diaria de Portafolios X

Xls-POF/AReporte Saldo Cuentas PUC X

Reporte Diario de Operacioives Cumpfimiento X Xls-POF/A

Xls-PDF/AInforme Valores Nominales Ftgne97 PtanSla de
Atención de Uamadas DTN

X

Xls - PDF/AInforme derre Envío de Inlerfaoes

ln%me Saldos Baocahos JOS-POF/AX

Xls-POF/A La digitafización de tos documentos se realizara. Una vez culminado el

tiempo de retención en al archivo cential. asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, inteTídad, (fisponfoidad y confiabidad se facilitara

al acceso a la información, asegurando su conservación y preservación a

largo plazo

ínfisrme de Eventos X

JOS-PDF/AInforme Cierre Diario de Operaciones de Portafofio

Infonne de Cumpfaniento fiCC- DECEVAL DCV
Fhijo De Caia-OlvisaB Inversión

JOS-PDF/AX
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - Fn>UCOLi>EX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
cM Comercio Exterior S. A. /-iduciarl* ColomW

UNIDAD ADMINISTRATIVA:VICEPRESIDENCIA CORPORATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA:DIRECCION DE OPERACIONES Y DE CUMPUMCNTO DE TESORERIA

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSiaÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
SECCIÓN SERIE SUSSERIE

Archwo Gestión Afcfwo Central CT E hVD S

Reporte de Valoración de Portafolios X Xte-PDF/A

Autorización y Contabización de los Vencimientos

Diarios - Cierre Financiero

X •Xls-PDF/A

Informe de Ci de Portafolio de Inversión X •Xls • PDflA

Reporte de las Incidencias Enconb-adas en el

de Operaciones.Proceso de Cui

X .Xls-PDF/A

Reporte de Movimientos Contables Derivados de

los Procesos de Cumplimiento
Xls - PtF/AX

Reporte de Liquidación X •Xls - PDF/A

ActadeCiere X Xls-PDF/A

1650 11 11.2 REQUERIMIENTOS Requerimientot entes de Control y Vigiltncie Oficio remisorio por parte el ente de control de

vigilancia
2 X PDF/A X X Finalizado el tiempo de retención se conserva totalmente, Teniendo en

cuente que la información desaroAa valores secundarios de los

documentos (informativos, evidendd y tesSmonial)  y ya que la serie

presenta documentos en formato etecfi^nico, es necesario que. para que
estos sean probatorios, deben cumplir con las características establecidas

I los Art. 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define  y reglamerta el acceso y
i de los mens^ de datos, del comercio elecfi-ónico y de las firmas

digitales, y se establecen las entidades de certificación y ofras disposiciones.

Anexos Xls-PDF/A

Respuesta al oficio remisono al ente de vigilancia
solicitante por parte del área competente

POF/A La< de los documentos se realizara. Una vez culminado el

tiempo de retención

como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y cc

el acceso a la información, asegurando su conservación y preservación a

largo plazo.

I el archivo central , asegurando su originalidad asi

Regisro de Transmisión del Informe PDF/A
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ROUCtARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • ROUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
inosFiduciaria Colombiana da Comercio Exter S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVAVICEPRESIDENCIA CORPORATIVA

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORADIRECCON DE OPERACIONES Y DE CUMPLIMIENTO DE TESORERIA

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSiaÓN FINAL
SERIES DOCUMENTALES SU8SERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN SERIE CT E MIO SArctMO Gectiún AKtwoCarMI

soucrruo creaoón de empresa y/o
PORTAFOLIO - apertura DE CUENTAS EN

SISTEMAS TRANSACCIONALES

1650 43 Sotdhjd creación de Empresa yh Portafok) •

Apertura de Cuentas en Sistemas Transaccionales
2 .Xls-POF/A Finaízado el tiempo de retendóo se conserva totalmente Teniendo en

cuenta que la intormación deserroSa valores secúndenos de los

documentos (informativos, evktencial y 1

presenta documentos >

estos sean probatorios, deben cumpir con las característica& establecidas

en loe Arl 6,7.8 de la Ley 527/99. la cual define  y reglamenta al acceso y

uso de los mensajes de datos, dd comercio electónico y de las Irmas
(figitales, y se establecen las entidades de certificación y oYas disposiciones.

si) y ya que la serie

es necesario que. para que

X

RegísTo de Creación del Portafolio Xls-POF/A

A
CONVENCIONES:

'ARmu: Edwin Ricardo Horta Romero \

Gerente Jurídico y Secretario GeneralCT; Conservación Total

M

E= Eliminación

Rrma: Oscar WiltíamBemal Bautista I
Oiredor De Operaciones r Cun^ímiento DeMierofibnación/DigiUlización

7
Ss Selección

Rima: Cartea Alberto Niño Medina

Coordinador Gestión Documental Corporativa

Fecha (dd/mmiaa):

Note: En los fipos documenteies, se detafió ai fipo de soporte, donde f: físico ye: elertónico

3db3



FIDUCOLDEX FIOUCIARfA COLOMBIANA DE COMERC» EXTERIOR SA • ROUCOLOEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria Cotombrana da Comarcio Extanor S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: VICEPRESIDENCIACORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; COORDINACION DE TESORERÍA

DISPOSICIÓN FINALRETENOÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMCNTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

CT E M/D SMvtoCettmArdan GaeMnSECCIÓN SUBSE^ESERIE

El expediente se conforme por vigencia anual y se ordena de fonna cronológica. Respetando el piindpio
de Orden original, Fmalizado el tiempo de retención se sugiere eliminar la producción documenlal

mediante acta de elminación aprobada por el comité de Gestión Documental.

Acta del Arqueo de Valeres y EfedívD X POF/A X XActas de Arqueo de Valoret y Efectivo 2ACTAS1251651 1

I cuenta que la serie presenta documentes en termato etoctónico. es necesario que, para

probatorios, deben cumplir con las característteas establecidas an los Art 6.7.8 de la

Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de datos, del comercio

elecTónico y de las frmas digitales, y se establecen las enfidades de certificación y oTas disposiciones

Teniendo'POF/AEntrega de enteques Devueltos de los Negocios X

POF/AInforme de Arqueo X

La serie tone como objetivo dar los parámetois para brindar intormación que apoye la gestión Se

consigna en el Ubre oficiales este se conserva totalmente como paria de le memoria institucional de la
aganización, por ser documentos que reflejan la gestión adninis^tiva y que están sujetos a constante

consulta y actualización del área, su contenido íntormaflvo posee valores secundarios.

POF/A X' Contables de Egreso SoHcitod e Insfruoción dd Otente (Drección de

Negocios Fiduciarios)

Documentos Soporte de Pago (Factura. Cuenta de

Cobro, etc.)

Solicitod con Soportes (Dcecdón de Negocios

Fiduciarios)

Causación (Contabidad)Orden de Pago ■

5 15 XCOMPROBANTES CONTABLES32 32 41651

POF/AX

POF/AX Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato Agital. es necesario que. para que

estos sean probatorios, deben cumptir con las características establecidas en tos M. 6.7.8 de la Ley
527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electónico)
de las temas digitales, y se establecen las entidades de certMcación y oTas lísposiciones

X PDF/A

Comprobante de Egreso (Dirección de Tesorería) X PDF/A

PDF/AReporte de Barwo (Giro) X

Pago tos

Reportes de Pagos Rechazados

Documento Soporte del medio de Pago (por Oicio.

Cheque. Transferencia, eto )

X PW/A

POF/A Observaciones. FVocotombia maneja Gestor PRO, Los demás Negocios Fiduciarios Ingresan a Viajal

VauR

n de Egreso se ertcuentra an el Gestor documental de VisualLa Orden de Pago Y c<
X Correo

Etectiónico

Correo eteefrónico

I que apoye la gasflón SeLa serte tiene como objebvQ dar los parámetos para brindar inton

consigna en el Libro oficiales este se conserva totalmente como parte de la menwna institucional de la
organización, pa ser documentos que reflejan la gestión administialiva y que están sujetos a constante
consulta y actualización del área, su contenido informativo posee valores secundarios

5 15 POF/A-tosx XContables de Ingreso Comunicación OficiaiCOMPROBANTES CONTABLES325Itól 32

PDF/A-xlEXRecbodeC^a

PDF/A-tosx

PDF/A-risx-

Factura de In^eso

Formato de Ingeso para Moneda Extianjera (si
aplica)

: ContitJl de Ingreso de Efectivo Moneda Extianjera
(siaptea)

Comprobsite de Ingeses de Operaciones Moneda
Legal (si apSea)

Consignación

I cuenta que la serte presenta documentos en formato digital, es necesario que. para que
probatiirios. deben cumpte con las características est^teodas en los Art 6.7,8 de la Ley

527/99. la cual define yreglamenta el acc^ y uso de loe mensajes de datos, del comercio etectiónico y
de las temas digitales, y se establecen las entidades de cartiflcación y otias deposiciones

Terúertdo

JPG

POF/A-tosx-

JPG

PDF/A-tosx-

JPG

POF/A-tosx-

JPG

Observaciones: Los documentos se regetian en el Sistema S<FI. y La retención cuenta a partí del cterre
del rwgocio , regulado por el Estatoto Tributario.

PDF/A-xkx-Transferencias Electiónicas

JPG

Correo

Etectiónico

Fnatzado el tiempo en archivo de gestión, InaEza su fonción administiativa y rw desanclan oíos
valores Una vez finalizado el tiempo de conservación, se procede a
efiminación y destiucúón de la infiarmación Una vez finalizado al tiempo de retención documental se
debe eiminar el soporto etectiónico que contiene la nformadón

del acta de

XInformes de Indicadores 1 1 Jdskifoimet de Gesbón de IndicedoresINFORMES2.11651 2

Los Indcadores de Gestión, se actuafizan en ISOLUCION.tofarme de Gestión .tos
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FIDUCIARIA COLOmBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

TABLAOE RETENCIÓN DOCUMENTALnoscisri» Colombiana d» Comarcio Extan S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: COORDINACION DE TESORERÍA

RETENCIÓNCÓDIGOS DISPOSICIÓN RNALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECCIÓN CTSERC SUBSERC AicfwoGeshún Arctwo Central E WO

INSTRUMENTOS DE CONTROL InstnmentM de Control de Planilles de

OocumenlM Y Valores en Custodia

Memorando de Entrega 2 POF/A - xlsx -1651 6 6.11 X Fnaizado el bempo en archivo de gesbón, finaliza su función adninisb'abva y no desaroAan obos

vaiorss. Une vez finaitzado el bempo de conservación, se procede a I

efiminación y destiKXión de la información. Una vez finafizado el bempo de retención documental

debe efinuna- el soporte eiecYónIco que conbene la rformación

ifo del acta deJPG

Ptania de Documentos o Titulos Custodia PDF/A - xlsx -

JPG

REQUERIMIENTOS Requerirntentot entes de Control y VigAancia Soficttod del Ente de Conbol1651 11 112 2 X POF/A X X Ffoalzado el bempo de Retención se conserva totalmente Teniendo en cuenta que ia información

desamóla valores secúndanos de loe documentos ffiformabvos. evidencial y tesbmoníaO y ya que la

serie presenta documentos en < , es necesario que, para que estos sean probatorios,

los Arl 6,7.8 de ta Ley 527/99. la cual define y
I de los mensajes de datos, del comercio etecbónico y de las fruías digitales, y

deben cumplir i

re^ementa ei acceso y i

se establecen las entidades de certificación y obas disposiciones.

Informe al Ente de Conboi POF/A La dígítaiización de los documentos se realizara, Una vez cubninado el bempo de retención en el archivo

cenbal , asegurando su origfoalídad asi como su autenticidad, integridad, disponibidad y confíabidad

se factbtara ei acceso a la información, asegurando su conservación y preservación a largo plazo.

Comunicaciwi de Envió POF/A

REGISTROS Registros de Creación de Portafolio i

Sistema

Sobcitud Creación de Empresa y/o Portafolio -

Aperbra de Cuentas en Sistemas Transaccionates
1651 22 22.12 el 2 xlsTOF4 X X Finalizado el bempo de retención, se sugnre eliminar la

ebminación aprobada por el comité de Gesbón Documental. Teniendo en cuenta que la serie presenta

documentos en formato elecbóníco. es necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir

con las caracterisbcas establecidas en los Alt 6.7.8 de la Ley 527/99, la cual define y regla

acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio elecbóni
establecen las entidades de certrftcacióri y obas disposiciones

r acta de

lel

I y de las firmas digitales, y:

Regisbo de Oeación del xlsffW La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el tiempo de Retención en el

archivo cenbal, asegurando su originalidad asi como su autenticidad. íntegrídad, ctisponibiiidad y
confíabidad se (acitara ei acceso a la jnformación, asedando su COI

largo plazo

y preservación

X

 a

Lista de Chequeo de Creación X xl8ff>DF

i
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HDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLOEX-

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTALanosiduciana ColomMana d* Comercio Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA RDUCOLOEX

OFICINA PRODUCTORA COORDINACION DE TESORERÍA

CÓDIGOS RETENCIÓN OISPOSiaÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMÉNTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUNENTALES PROCEDIMIENTOS

sexióN SERIE SUBSERiE AretwoGesHán AfchwoCertrat CT E WD S

1651 22 22.13 REGISTROS Registroa de Cuentas Bancarias Solicitud de Apertura de Cuenta Bartcaría PDF/A - XÍ8X -X X X El tempo de retefKiyi cuenta a parta de la facha de deire de la cuenta. Seleccionar en su soporte
original el expediente de una cuenta por año, para conseiver como eviderKia de ios formatos y

procedimientos.

JPG

La retención cuenta a parta del cierre de la cuenta o su actualizadón, contempla el Estatuto Tributario
para fijar la retenciónLista de Chequeo pera Apertura de Cuentas

Bancarias

Solicitud de Cancelación de Cuenta Bancaria

PDF/A-xIsxX

X PDF/A-xlsx

Registo de Saldos Bancarios X PDF/A - xlsx La digitafización de tos documentos se reafizara, Una vez culminado el tempo de retención en el archivo
cenl-al, asegurando su originafidad asi como su autenticidad, integridad, disponibihdad y confinidad

se facilitara el a la (nformación, asegurando su conservación y preservación a largo plazo.

1651 22 2214 f^GISTROS Registros Traslados de Fondos Carta de Autorización al Banco 2 PDF/A Finalizado el tempo en archivo de gestión, finaliza su tención admnist'atrvs y no desarrollan ofios

valores. Una vez finakzado el tiempo de conservación, se procede a levantamiento del acta de

eliminación y destiicción de la información Una vez finalizado el tempo de retención documental se
debe eliminar el sc^torte eiecfiónico que conferte la intormación

CX>8erv0Ciooes: Documentos regisrados en Visual Bal

X

Registe} Cargue Directo del Portal Bancaho POF/A

Nota crédito PDF/A

Correo electrónico Correo

electónico

CONVENCIONES:

CT: Conservación Total

E= EJiminación

M/D= Microfilmacíón/Digitelización

S^Seltcciófl

Nota En los tipos lies, se detaló el fipo de soporte, donde t físico y e: elecfiónico.
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FIDUCOLDEX FIOUOARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL■añosComwcio Ext^fior S. A. '

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCION DE OPERACIONES Y DE CUMPUMIENTO DE TESORERIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA; FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA ^IC'S-

CÓDIGOS
RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL

SERES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMENTOS
SECCIÓN SERIE SUBSERIE Archivo

Geslián
ELECTRÓNICFÍSICOArctmoCenM CT E M/D S

O
1652 6 6.12 INSTRUMENTOS DE

CONTROL
; de Control de Admmwtncíón

de Permieos
Tarietas de finnas. fomatos de condiciones de

man^ y datos de consulta del diente
1 1 X POF/A X

El expediente se conforma por vigende anual. Finalizado el fiempo de retención se
sugiere eininar la producción documental mediante acta de eliminación pobeda

por el comité de Gestión Documental.

La digitalizadón de los documwitos se realizara, Una vez culminado el tiempo de
retendón en el archive cenfrd , asegurando su ongfoakdad asi como su

sutenttddad. integridad,
nfonnadón, asegurando su conservación y preservación a largo plazo.

d y contabilidad se ladlítara el acceso a la

Nivel de seguridad; Información confidencial.

1652 6 6.13 INSTRUMENTOS DE
CONTROL

Instnimento* de Control de los Reportes
dieríos

Reporte diarios de la información enviada por el
área comerdal.

1 1 doc X Finalizado d tiempo en archivo de gestión, finaliza su función administiativa y
desarrotoi otos valores. Una vez friatzado el tiempo de conservación, se

dd acta de elimnactón y destiucción de la informacwr.
Una vez finalizado d tiempo de retención documental se debe eliminar el soporte

dectiónico gue contiene la información.

procedea

Observaciones; Compilación de los i
comocial.

pordárea
rio diariamente.

Nivdde

1652 2 2,16 INFORMES Informes a Entes de Cootrd Interno SFC Saldos del Encargo 2 Xxls X La serie tiene como objetivo dar los parámetios para brindar información que
apoye la gestión. Se consigna en d Libro oficiales este se conserva totalmente

como parte de la memoria instituciond de la organización, por ser documentos que
reflejan la gestión administi-ativa y que están sujetos a constante consulta y

:undarios.actualización del área, su coi
Resultados Fondos de Inversiones Colectivos .xls

Extiactos Mensuales PDF/A Teniendo en cuente que la serie presenta documentos en formato digital, >
necesario que, pare que estos sean probatorios, deben cumpir con las

características estdriecidas en tos Arl 6.7.6 de la Ley 527/99, la cual deffoe y
reglamenta d acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio dectiónico y

de las firmas dgitales, y se establecen las entidades de certificación y otas
disposiciones.

Fidia Técnica PDF/A

Informe de Renlabídad Fondos de Inversión (xtex)

Observaciones; Se conserva
fuente de Información sobre la gestión financiera  y la admínistación de los fondos

realizada por la Fkfociaria.

soporte original, en icomo

Comunicación Enviada X POF/A La digitalización de los documentos se realizara, Una vez ojlminado d tiempo de
retención en d archive centd. asegur»ido su originalidad asi como su

autenticidad, ntegrídad, cfisponibidadyconfíabitidadsefsctiitara  d acceso
I y preservación a largo piazo

ala

información, asegurando su coi

Constarwia de Entega de Recursos y
Documentos Re de Pariicipaci

X POF/A
ón

Registo de Transmisión - formato 523 rforme
77 Rentabidad Fondos da Inversión

PDF/A Nivel de seguridad; Información Publica

Registo de Trartsmisión - Formato LVA Incfioes POF/A Normetividad; Artícub 26 de la Ley Antí támítes 962 de 2005. el Estatuto
Orgánico dd Sector Financiero, Sentencia C-632 de 2006 de la corte

Constitucional y el Decreto 1798 de 1990 y algunos articuios dd Códgo de
Comercio. Artículo 16 • Ley 1712 de 2014
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLOEX
TABLA DE RETENOON DOCUMENTALFIDUCOLDEX

S A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION DE OPERACIOICS Y DE CUMPUMIENTO M TESORERIA

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFtaNA PRODUCTORA: FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA ̂ IC S-

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS PROCEDIMIENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERES DOCUMENTALES
ELECTRÓNtCArchivo

Gestión

U/DFísico CT EArchivo CenW
OSECCIÓN SERE SUBSERIE

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función adminisYativa y
desaroAan o^os valores, Se sugiere seleccioneí el 10% de los archivos

revisión y selección documental.

Posterior se procede a levantamiento del acta de efeninadón y desYucción de la
nformación.. con plena «itorización del comité de Gestión Documental.

generados en este periodo y realizar

X XX PCE/A2Ficha Técnica del Fondo de Inversión ColectivePortafolk» de los Fondos de Inversión

Colectivi

PORTAFOLIOS FONDOS DE

INVERSIÓN
1tó2 44 44.1

PDf/AXPlan de Inversión

POF/AXMovimientos de Tesorería

realizara. Una vez culminado d tiempo de

retención en el archivo cenfral, asegurando su originalidad asi como su
autenticidad, inte^ad, disponibilidad y confiabaidad se facilitara el acceso a la

información, asegurando su conservación y preservación a largo plazo

La ágitateadón de losPOF/AXTarjetas de Firmas

PDF/AXPerfil de Riesgos

Normaívidad; Articuto 28 de la Ley Anii trámites 962 de 2005, el Estatuto
Orgánico dd Sector Financiero. Sentencia C-832 de 2006 de la corte

Constitucional y el Decreto 1798 de 1990 y algunos artotos del Código de
Comercio, Articulo 18 - Ley 1712 de 2014

PDF/AXFormato de Condiciones de Manejo

POF/AXListado de Inversionistas

Cumplido el tiempo de retención en el archivo cential, la serie se eliminará en
k^Adad, por carecer de valores admintskativos, legales o juricficos, contales o

fiscales, e históricos para la ciencia, la cultura y la investigación Una vez findizado
el tiempo de conservación, se procede a
destrucción de le información aprobada p« el comité de Gestión Documental.

Articulo 28 de la Ley Anti kámites 962 de 2005, el Estatuto Orgánico del Sector
Financiero, Sentencia C-832 de 2006 de la corte Constitucional y el Deaeto 1798
de 1990 y algunos aticutos del Código de Comercio, Articuto 18 - Ley 1712 de

del acta de eláninación y

X(.xlsx)2 3 XRelación de EnvíoRegistros de Entrega de Documentos al
Cliente

REGISTROS22 22.151652

XX (.xlsx)Relación de Entrega

X(jdsx)XRelación Envió Físico y por Correo Eleckónico
y tog envío de exkactos

2014

Nivel de Seguridad; Información Reservada

CONVENCIONES:

Firma: Edwin Ricardo HorU Romero

CT: Conservación Total Gerente Jurídico y SecreUrio General

E- Eliminacióo

Firma: Osear Willíam BemalBi

Director De Curaciones Y Cump
Microfilmación/Digitaiización

S* Selección
Firma: Garios Alberto Nifto Medina

Coordinador Gestión Documental Corporativa ^

Fecha (dd/mm/aa):

XMCO.NoteEnlDstfoosdocu ' el tipo de idef: JLl
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FIDUCOLDEX
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Fiduciaria CdtomWaoa d« Contercto Exterior S. A.

UNIDAD ADMiNISTRATíVA: VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA; RDUCOLOEX

OFICINA PRODUCTORA: COORDINACIÓN FINANZAS Y PUNEACIÓN

CODIGOS DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
PROCEDIMIENTOSSERES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

SSECOÚN ArdMoGestún ArdiMCwinI CT E MIDSERE

COMPROBANTES CONTABLES ; Contables de Ingreso Comprobantes Contables de Ingreso Finaizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su fcirnón administrativa y no
desarrolan otros vaiotes. Una vez finaizado el tiempo de conservación, se

procedealm
Una vez finalizado el tiempo de retención documental se debe eSminar el soporte

electrónico que contiene la información, debido a que su información se encuentra
registrada en ios übros Contables y Estados Financieros.

del acta de efemnaoón y destrucción de la información.

32 32.5 2 POF/A X

La retendón cuenta a parte de la fecha de entre fiscal anual y coiMempla lo
estipulado en laL8y962de2005yiaLey599de2000conunplazoprecautativo
que considera su valor probteorio penal con respecto a la gestión de recursos

públicos.

Facturas

Los Informes de Costeo por Linea de Negocios son de apoyo financiero a la
contratación, Finalizado el tiempo de retendón, se sugiere eliminar los
documentos teniendo en cuenta que pierden vigencia

desarrolan vatores secundarios.

yno

2.31 INFORMES Informes Costeo por Linea de Negocios Solicitud de Informe 2 3 POF/A X1660 2

Teniendoencuentaquelasetiepresentadocumentosenfonnatoeiectr0nics.es
necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumpte con las

caracteristícas establecidas en los Alt 6.7,8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensaies de datos, del comercio electiónico y

Informe de Costeo POF/A
de tas firmas digitales, y se establecen tas entidades de certificarón y otras

Respuesta a Soidtud POF/A

INFORMES Infonnes de cuentas por cobrar y deterioro Informes de cuentas pw cobrar y deterforo 2 3 X Finalizado el tiempo en artíwvo de gestión, finaliza su función administraljva y
financiera no desarrolan obos valores Una vez finalizado el bempo de

conservación, se procede a levantamiento del acta de efimínación y destrucción de

la información. Una vez finalizado el tiempo de retención documental se debe
efiminarel soporte electrónico que contiene la informaeián.

2 2.32 (.KÍSX)

Finaizado é tiempo en archivo de gestión, finaliza su fundón administralrva y
s . Una vez finaizado el bempo de
del acta de eliminación y destrucción de

la infonnación, Una vez finaizado el tiempo de retención documental se debe

cimitrar el soporte etectrórrico que condene la información.

financiera no desarrolan

MFORMES Informes de Ejecución Preeupueetal IrTforme de Presi^xjeslo de Irrgresos y Gastos 2 3 (.*x) X X2 Z33

conservación, se procede a ie«

Infonne de Presupuesto de Inversión (.Ata)

IdeS
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IDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FMXJCOLDEX

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALi^uciart* Ooiombiana d» Comarcto Extarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: VKEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUaORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; COORDINACIÓN FINANZAS Y PLANEACIÓN
DISPOSICIÓN FIÑÁLRETENCIÓN SOPORTES

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES
£ M/D SAnínoGasMn /VdvwCenM

SECCtÚN SUBSERIE
serie tiene como objetw iJar los parámetros para brimJ» ¡rfonri^

apoye la gestión. Se conserva totalmente conr» parte (te la mernoria insMudonal
de la (vganizaoón. por ser documentos cpie reflejan la gestión admiréstrativa y que

est^ sujetos a constante consulla y aduabacibn (leí área, su contenkJo
informativo posee valores secundarios.

3 X POF/A X XSolicfojd Audífeiria de Seguirriento o Renovación 2lyExternasINFORMES kiforrmde2.251660 2

POF/AXSolicitud de Seivicios

Ternendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato (tigilal.i
necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

c^acteristicas establecidas en los Art 6.7.8 de la Ley 527/99. la <aiN define y
reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de datos, del comercio electrónieo y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otrasX POF/ANotificación Auditoria de Seguicraento o

Renovación

X POF/APlan de Auditoria

La (ügflalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el tiempo de
retención en el archivo central,

autenticidad, integridad, dispor^ilidad y ranfiabidad se/acitara el accesoala
infonnación, asegurando su conservación y preservación a largo plazo.

asi como susu

X POF/AInforme de Auditoria Externa Ente Certificador

PDF/AXHafiazgos de Auditoria

soporte original, porque se constituyen
plementación del Sistema y provee

información sobre el resultado de la gestión admínistr^va y operNiva.

en:Se conserva en forma p<

en evidencia del fun

POF/APlandeAcdón

PDF/AXCertificado del Erte Certificada

La serie tiene como objetivo dar tos parámetros para brinda información que
apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria instilucional
de la organización, por ser documentos que reflejan la gestión administraíiva y que

están si^etos a constante consulta y actualizabón del área, su contenido
informativo posee valores secundarios.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital.es
probatorios, deben cumplif con las

coacíeristicas establecidas en los Arte, 7,8 de la Ley 527/99. la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensaies de datos, del comen» electrónico y

de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y

necesario que, para que estos

POF/A X2 4INFORMES Informes de Producto no Conforme y no
Conformidades

Registro de no Conformidad. Productono
Confixme

2 2.341660

POF/APlan de Acción NC PNC Observación

POF/AOportunidad de M^ora

POF/APlan de Acción

PDF/AInformes de Producto no Conforme y no
Conformidad

Ij sene tiene (»fT» objetivo da los parárnetros para brtodar infofmabón que

^xjye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria institucional
de la organización, por ser documentos que refl^ la gestión administrativa y que

están sujetos a constante consulta y actualización del área, si contenido
informativo posee valores secundarios.

(.jdsx)- POF/A X2 3Formulario Unico de Reporte de Avances de la
Gestión - FURAG

Informes de Ri2 2.35 INFORMES

ISOLUCtONTablero de control de Indicadores Estratégicos

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en form^ digital, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumpír con las

caacterísticas establecidas en los Arte. 7.8 de la Ley 527/99, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras

sauciONFicha teoiica IrKficadores de Gestión

POF/AInforme mensual de ejecución del

drecbonamiento estralégicD

Ppt POF/Atnfixme del avance del i
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FIDUCOLDEX
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX

TABLA DE RCTENCIÓN DOCUMENTAL
fiduciaria CoiornOlana d« Comarcto Exterior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: VKEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTMA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: COORDINACIÓN FINANZAS Y PLANEACIÓN

DtSPOSICláN FINALCODIGOS RETENCIÓN SOPORTES
SERES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUIiCNTALES PROCEDIMIENTOS

SECOÚN SERC SUBSERC Aitfno Gestión AidmoCanM CT E MD

2.36 INFORMES2 Informes de Revislófl por la DIracción Informe reMSión por la Direcaón 2 3 X La serie hene como objetivo dar los parámetros pam brindar infotmación que

apoye le gesbón. Se conserva totalmente como parte de la memoria instibnonal
de la organización, por ser documentos que rell^ la <

están sujetos a constante consulta y actuafaacián del área, su contenido
irdormáivo posee valores securtdarios.

lyque

•PfX

Teniendo en cuente que la serie presenta documentos en formato digital.es
necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

características establecidas entos Arte. 7.8 de la Ley 527«9, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y
de las firmas (fi^tales. y se establecan las entidades de certificación y otras

1660 2 2.40 INFORMES Informe consolidado de Auditorias Internas Informe consolidado de Auditorias Internas 2 3 POF/A X La serie beite como objetivo dar los parámetros parabrnlar^ nformación que

apo^ la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria ínstitudonal
de le organización, por ser documentos que refl^ la gestión administrativa y que

están sujetos a constante consulta y aouafización del área, su contenido
informativo posee valores securxlarios.

Teniendo ̂ cuenta que la serie presente documentos en fitrmato di9ital.es
cumplrconlas

características establecidas en los Art. 6.7.8 de la Ley 527/99. la cual define y
reglamenta el acceso y uso de ios mensajes de datos, del comercio electrónicD y

necesario que. para que estos sean

2.41 INFORMES Infomw de Auditoria Extenu ente cerMRcadof2 Informe de Auditoría Externa ente certificador 2 3 POF/A X I objetivo dar los parám^ros para brindar información que
apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de te memoria instifucionai
de te organización, por ser documentos que refl^  et gestión administraiiva y que

están sujetos a constante consulta y actuaizaoán del área, su contenido
iniormativD posee valores secundarios.

La serie tiene

Teniendo en cuenta que te serie presenta documentos en formato digital, es
necesario que, pam que estos sean probatorios, deben cumplir con las

características establecidas en los Alt 6.7.6 de la Ley 527/99, te cual define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y

de las firmas digitales, y se establecen tes enfidades de certificación y otras

2 2.37 INFORMES informes Ftaanciarea teforme Financiero de Cienes Anual 2 3 X Reportes periódicos que se cortsoidan en los informes presupuéstales, Fnaüzado
el tiempo de retención, se sugiere eliminar los documentos teniendo en cuenta que

pierden vigencia administrativa y no desarrofian valores secundarios

Teotendo en cuenta que te serie presenta documentos en formato eicctránica, es
necesario que. paraque estos sean probatorios, deben cumplir con tes

características establecidas en los Art 6.7.6 de  et Ley 527^, la cual define y
reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de dalos, del comercio etedrónico y

3deS



FIDUCOLDEX FIDUCIARIA CaOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTALFiduciarMi Colombiana da Comarclo Extarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA COORDINACIÓN FINANZAS Y PLANEACIÓN

RETENCIÓN DtSPOSICláN FWÁLSOPORTES
PROCEDIMENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

AntnoGecMn ArdvnoCantni CT E M/D SSECCIÚN
delasbinaségfaKyseesbUecenlas«nbdadesdecefthcaaúnyas

disposiciones.
Informe Sectorial (jds*)

Finalizado el fenyo en archivo de gestián, finafca su fundón adniiálfaliva y
financiera no desarrolan otros valores. Una vez finalizado el tiempo de

conservación, Se procede a fevantarniento del acta de eíminación y destrucción de

la infoímación. Una vez finalizado el tiempo de retención documental se debe
efiminar el soporte electrónico que contiene la información.

2 3Informe Bate de Datos Informe Base de Datos (.xJsx) X2.38 INFORMES2

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información que
apoye la gestión. Se conserva lotalmenle como parte de la memoria ins«ucional
de la organización, por ser documentos que reltejan la gestión adnmistrativa y que

están si^etos a constante consulta y actualización del área, su contenido
informativo posee valores secundarios.

Itos De Control Del Sistema De

Gestión De Calidad

2 4 Formatos

Isolucion

X6.14 INSTRUMENTOS DE CONTROL

Mapa de Proceso

CaracterizaQon
Teniendo en cuenta que la ser» presenta documerrtos en formato digital.es

necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumpir con las
caacteristicas establecidas en los Arte. 7.8 de la Ley 527/99, la cual define y

de los mensajes de datos, del comercio etectrónico y
de las firmas digitates, y se est^ilecen las entidades de cerlificadón y otras

reglamenta el acceso y

Manual

Procedimientos

Instructivos

Guia

Reglamentos

Formatos

planes

protocolos

Cuadro Control Sollciludes Docurr»ntales

Listado Maestio de Documentos y Registros

Registro de Documentos Obsoletos

Registro de Documentos Pubficados

Comunicación de Divulgaciún Actualizaciones
Documentos SGC

Ij serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar infoTrnación que
apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de ia memoria insaucional
de la organización, por ser documentijs que reflejan la gestión

están sujetos a constante consulta y aduakzadón del área, su contenido
informativo Dosee valores secundarios.

rayque

Diagnóstico de la Sociedad 2 POF/A X4.17 PLANES Planes Estratégicos4

Teniendo en cuenta que la ser» presenta documentos en formato dlgital.es
necesaio que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

caacteristicas establecidas enlosAri6.7,8deiaLey 527/99. la cual deffoe y
reglan»ntaet y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y
'

Plan Estratégico X POF/A

de las famas digitates. y se establecen las entidades de certificación y otras
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FIDUCOLDEX FIOUCIARtA COLOMBiANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FDUCOLOEX

TABLA OE RETENCIÓN DOCUMENTALFiduciaria Cotombiarta da Comarcto Extarior S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: VICEPRESIDENCIA CORPORATIVO

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: COORDINACIÓN FINANZAS Y PUNEACIÓN
DISPOSlOáN FÍÑÁLSOPORTESRETENCIÓN F»ROCEDIMlENTOS

TIPOS DOCUMENTALESSUeSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES CT E M/D SArehwo Cartón ArdMoCanH
SECCIÓN

POF/APlan de Acción X

La retención comienza a contar a partir de la fecha de actualización del

documento.

POF/AComunicación de Divulgación Aoualizaaones

La serie nene como obietivo dar bs parámetros para brindar inlormación pue
^>oye fe gestión. Se conserva totalmenfe como parte de la memoria insttucionai
de la organización, por ser documentos que refl^  ef9

están sujetos a constante consulta y aduafcaoón del área, su contenido
informativo posee valores secundarios

re yque

POF/A X2 18DiagnósticoPROYECTOS Proyecte» Estratégicos39 39.2

POF/AActa de Inicio

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital, es
necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con fes

características establecidas enlosAn6.7.8delaLey 527/99. la cual define y
reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de datos, del comercio elecbóníco y
de las firmas digitaies. y se establecen fes entidades de certificación y otras

POF/APlan del proyecto

POF/AProyecto

La retención comienza 3 contar a partr de la techa de actualización del
documentó.

(.XbK)Inlonne de Avance de Proyecto

(.risx)Irdonne de Seguimiento de Proyecto

POF/AActa de Cferre del proyecto

CONVENCIONES;

CT: Conservación TotM

E> Eliminación

M/0> Micronimación/OigXaiización

S-Selección

ótales, se detaló el tpo de soporte, donde f: fisco y e:electráriicoEn tos

Sdc5



RDUCIARIA COLOMBIANA DE COMÉROO EXTERIOR SA - FIOUCOLDEX

TABU DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

;

FIDUCOLDEX i

1 Comercio ExtBrit S.A. iFiduciaria Coiomoiana

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENOA

ENTIDAD PRODUCTORA: RDUCOLDEX

ORQNA PRODUCTORA: VlCEPRESIDENaA DE NEGOOOS

DISPOSiaÓN FINALRETENCIÓN SOPORTES
CÓDIGOS

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

FÍSICO ELECTRÓNICO CT E m sAithvo Gestión Archivo Centrai
SU8SERIESECCIÓN

El expediente se cwnforma por vigencia anual y se ordena de forma
cronológica, Respetando el principio de Orden original, Finalizado el tiempo de

retención se sugiere ekmfoar la producción documental mediante acta de
eSminadón aprobada por el comité de Gestión Documental.

POF/A X82Acta comité fiduciario

Actas de comité Negocios fiduciariosACTAS1.31V  1700

Teniendo en cuenta que la serie presóla documentos en formato electrónico,
es necesario que, para que estos sean prob^orios, deben cumplir con las

jticas estaWecidas en los Art 6,7.8 de la Ley 527/99, la cuá define
y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
eíectrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de

certificación y otras disposiciones

carac

.PPTSoportes (Presentaciones)

Finalizado el tiendo en archivo de gestión, finaliza su función administrativa y
no desarrollar otros valores. Una vez finalizado el tiempo de conservación, se

procede a levantamiento del acta de eliminación y destiucción de la
información. Una vez fináizado el tiempo de retención documental se debe

eliminar el soporte eiectrónico que contiene la información.

XPOF/A2 6 XComunicación Recibida

Instrumentos de control de comuntcaciortes

oficiales
INSTRUMENTOS DE CONTROL$.161700

PDF/AComunicación Interna

La digitáización de los documentos se realizara. Una vez culminado el tiempo
de Retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi como su
autenticidad, integridad, disponibilidad y confiabitidad se fadRtara el acceso
a la información, asegurando su conservación y preservación a largo plazoPOF/AXComunicación Enviada

PDF/A - .(.xlsx)XAnexos

Findizado el tienpo de retención se conserva totalmente, Teniendo en cuenta
que la información desarrolla valores secundarios de los documentos

(informativos, evidencia y testimonial) y ya cpje la serie presenta documentos
en formato electrónico, es necesario que, para que e^ sean probatorios,
deben cumplir con las características establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley
527/99, la cual define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos,

del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
entidades de certificación y otras disposiciones.

XPDF/A XXOficio rerrñsorio por parte el ente de control de
vigilancia

2

Requerimientos entes de Control y

Vigilancia
REQUERIMIENTOS11J111700

PDF/AXRespuesta al oficio remisorio al ente de
vigilancia solicitante por parte del área

competente

La digitalizacióo de los documentos se realizara. Una vez culminado el tierripo
de retención en el archivo centrai. asegurando su originalidad así como su
autenticidad, integridad, disponibilidad y confiabilidad se facilitara el acceso
a la información, asegurando su conservación y preservación a largo plazo

POF/A- .(.Jdsx)XAnexos

Correo

Electrónico

Coneo Electrónico



FIDUCOLDEX
RDUCIARiA COLOMBIANA DE COMEROO EXTERIOR SA - RDUCOLOEX

TABU DE RETENaÓN DOCUMENTAL^nosFiduciaria Co oa Com«(CK> Exterx>f S. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; RESIDENCIA

ENTIDAD PRODUCTORA RDUCOLDEX

ORCINA PRODUCTORA; VICEPRESIDENOA DE NEGOQOS

CÓ0K30S RETENCIÓN DISPOSICtÓN FINALSOPORTES

SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES

FÍSICO ELECTRÓNICO CT E MA) SSECCIÓN SUeSERIE Archivo Ges6ón Archivo Cer^SERIE

Requerimiento Interno o Externo a la

Vioepresidencia de Negocios

2 Finalizado el tiempo de Retención se conserva totalmente, Teniendo en
cuenta que la información desarrolla valores securtoarios de los documentos
(informativos, evidencia y testimonial) y ya que la serie presenta documentos
en formato electrónico, es necesario que. para que estos sean probatorios,
deben cumpHr con las características establecidas en los Art 6,7,8 delaLey
527/99, la cual define y regiamenla el acceso y uso de los mensas de datos,

det comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen tas
entidades de certificación y otras disposiciones.

6 X PDF/A X X

Requerimientos Internos y ExternosREQUERIMIENTOS

Anexos X POF/A

11 11.11700

Respuesta al requerimiento Interno o Externo a
la Vicepresidencia de Negocios

La digitalízación de los docunentos se realizara. Una vez culmmado el tiempo
de Retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi como su

autenticidad, integridad, disponibilidad y confi^lkJad se facilitara el acceso
a la informarxón, asegurando su conservación y preservación a largo plazo

X PDF/A

CONVENOONES:

CT: Conservación Total

E= Eliminación

M/D= Microfílmación/Digítalización

S= Selección

Nota: En los tipos documentales, se detalló el tipo de soporte, donde t físico y e; elecirónico.



FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL - FIOUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
FiatMiari* Ci Comvroo extarior 8. A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA; VICEPRESIDENCIA DE NEGOCIOS

ENTIOAO PRODUCTORA: FDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA; GERENCIA DE BIENES

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN RNAL

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUHCNTALES

SECCIÚN SlJBSERC CT E MID SAniMo Gestión AntawoCwiM

1710 1 1.26 ACTAS Actas <le sagurniiento de U Gefancia de

Bienes

Adas de seguimiento de la Gerencie de Bienes POFA El expediente se conforman por vigencia anual y se ordenan de fn
esto es al documento con le lecha mas reoente

2 X

Justificación tempo de retención
La serie teñe como cbjelNO dar los paránetros para brindar ínfixmación que apoye

la gesbón. Se conserva totalmente como pata de la memoria institudonal de la

documentos que refleian la gestión administrativa  y que estánorganización, pw
sujetos a constante consulta y actualización del área, su contenido informativo

posee valores secundarios. Se sugiere además rep

medio magnébcD.

Oisposicáón Fnal;

Conservación Total.

ar este ínlormación en un

Teniendo en cuente que la serie presenta documentos <

que los documentos electrónicoe sean probatorios deben cumplir con las
características establecidas en ios An 6.7.6 de la Ley 527/99

formato digital, y para

1710 1J7 ACTAS Actas de Bienes de Vocación Turística PDFA El expediente se confonnan por vigencé anud y se ordenan de fonna oonotógíca.
esto es al doaanento con le fecha más reciento

Justjficadón tiempo de retención
La serie teñe como objetvo dar los parámetros para brindar información que apoye

la gastón Se consenra totalmente como parte de la memoria insttucional de Ib

organización, por ser documentos que reflejan te gesten administratva y que están

sujetos a constante consulte y actualización del área, su contenido infonnatvo
posee valores secundarios. Se sugiere además reproducir este información en un

modo magnético.

Dispoeición Fnt:
ConserwaónTotei

i 2 X

Teniendo en cuente que la serie presenta documentos en fonnato digítei, ypara

que los documentos elecIrórvcDs sean probatorios deben cumpir con las
características est^ilecidas en los Arte. 7.8 de la Ley 527/99

Finalizado el tempo de retención, 88 sugiere reakzar el proceso de selecdón de

aquellos historiales de Hoteles que sean (informatvas. evidencial y testmonial]
para conservación permanente

1710 7 7.3 HISTORIALES Historiales de Hoteles Documentos Contractuales 2 18 X X

Teniendo en cuente que la serie presente documentos en fermato electónico

necesario que. para que estos sean probatorios, deben currpbr con las
ilo6Art.6.7.B de la Ley 527/99. la cual define y

reglamente el acceso y uso de loe mens^ de datos, dei comerdo electrónico y de
las fímtas digítetes. y se estebleoen les entdades de certficadón y otras

Olidos X PDF/A

Re X POF/A

Adas de entrega X PDF/A

La digitefizadón de loe documerdos se realizara. Une vez culminado el tenpo de

reteTKíón en el archivo central. asegurarxlo su originalidad asi como su
Avalúos X PDF/A autontndad, intogridad, disponiiidad y confiabidad se tecdíteiB el acceso a la

infonnación, asegurando su conservación y preservación a largo plazo

X I a la Gsetion se procede con elOte ■es; UnavezfinafizadolaSeguitnento
envío al Gerencia Jurídica para su Ce iTot^.

Antecedente a la antraga del hotel X

POF/AInformactón técnica (la documentación
varia de acuerdo con el Bien)

POF/AInformación Finar>dera ((la documen
varia de acuerdo con el Bien)

POF/AEscritura
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FIDUClARiA COIOIIBIAHA OE COIKRCK) EXTERIOR SA • FDUCOIDEX-

TABU DE RETEMCÓN DOCUMEMTALFIDUCOLDEX
r>a Colombiana Oa Coniarcio Extarior 6. A.

UNOAO AOMmiSTRATIVA: VICEPRESIDENCIA DE NEGOCIOS

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOIOEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE BIENES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMENTOSTX>OS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUkCNTALES

CT E liVO SArc^GasMn ArehM CentralSECCIÓN SUBSERCSERIE

PDF/APlanos

POF/AEstados financieros

POF/AMatriculas inmobiliarias

PDF/AServicios públicos

PDF/AImpuestos

PDF/Apasivo laboral

PDF/AInformes de Recaudo de le ConfiiHxáón

Parafiscal

PDF/AResolución de Entrega

Esta serie se conserva en me<So etecírónico. Transcurrido el tempo de retención.
elHTtear los documentos teniendo en cuenta que pierden viqenaa adrmmstraovs.

Estos no poseen valores secundarios.

2 PDF/A XInforme de GestiónINFORMES Informes de Gestión2.11710 2

Tentendo en cuenta que la serle presenta docunwilos en formato digital, es
. cumplir con las

caractefisticas establecidas en los Arte, 7.8 de la Ley 527/99. b cual define y
I de los mertsajes de tetos, del comercio electrónico

las tenas digilaies, y se establecer las enteades de certificación y otras

>yde
POF/AAnexos

, mette electrónico. Transcurrido el tempo de retención,PDF/A X Ésta serie se conserva >

eliminar los documentos tertendo en cuenta que pierden vigencia adr
Estos no poseen valores secundarios

Informes de Comiswn 2 8foformw da Viaies De Comisión2.12 INFORMES1710 2

Teniendo en cuanta que la serie presenta documentos en formato cftgital.es

necesvio que. para que estos sean probtexios, deben currpftr
caracforíslicas establecidas en los Arl 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual d^ y

y uso de los mertsajes de datos, del comercio electrónico y de
las tenas digitales, y se establecen las enikfodes de certifieación y otas

dsposciones.

las

PDF/ALegalización con soportes reglamenta el

Finalizado el tempo de retención se conserva tot^amente Teniendo en cuenta que

la información desarrote valores secutoarios de los documentos (¡nformalivos,
evidencíal y testimonial) y ya que la serie presenta documentos en formato

electrúnico. es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cwplr con
las caracteristicBs establecidas en tos Aft 6.7.8 de la Ley 527/99. la cual define y
reglamentB el acceso y uso de tos mensc^ de datos, ód comercio electónico y de

las tenas digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras

PDF/A X XOficio remisorio ptf parte el ente de contol de

vigilancia

2 8 Xtos entes de Control y Vigilancia11J REOUERIMiENTOS1710 11

2 de 3
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FIDUCIAWA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SJL • RDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX

UNIDAD ADMINISTRATIVA: VICEPRESIDÉNCIA DE NEGOCIOS

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE BIENES

CÓDIGOS RETENCIÓN DtSPOSiaÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SERIESECCIÓN CT E KVD SAfchMjGeslxyi AfiíiwCeitral a£CTMMCO

Respuesta al ofcio remísorío al ente de PDF/A La digitaizacion de los documentes se realizara Una vez culminado el bempo de
retención en el archive cental, asegurando su origínafidad asi como su

autsnbcidad. hiegrídad. dlsponi>idad y co
¡nfonnación. asegurando su conservación y preservación a largo plazo

ded se facilitara el acceso a la

vigilancia sobcilante por parle del área

competente

CONVEMCIOHES:

Firma: Edwin Ricardo Horta Romero

TotalCT;C«
Gerente JurWIco y Secretario Genera'

E- Eliminación

M/D= Microfilmación/Dígítalizacíón

S= Selección

Firma: Diana Patricia Aragón I
Gerente de Bienes

Firma: Carlos Alberto Niño Medina

Coordinador Gestión Documental

Nota En los tyos documentales, se detalló el »o de soporte, donde f físico y electónico.
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IDUCOLDEX FIOUOARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
i«ueia i« O

UNIDAD ADMINISTRATIVA; VICEPRESIOENOA DE NEGOCIOS

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFIONA PRODUCTORA; DWECaÓN DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES
CÓDIGOS

PROCeXMIENTOS
SUBSERiES DOCUMENTALES TIPOS DXUMEMTALESSERES OOCUMENTAIES

CT E M/DArctMGoMn ArctwoCwMSECCIÚN SERE

POF/A X X Seleccww en M ArchiTO CenW el 10% <te los procesos, como ewtencá de la gestión

jurkica de la Fiduciaha. la muesVa debe estar contorrnada por ciferenles «pos de asuntos,
demandantes y resultados

Auto attneorio de la Tutela 2 B XACCtOtCS CONSTITUCIONALES Acdottes de Tutela20.21720 20

X POF/ANotificación del auto aitnesaho de la Tutela

Los demás soportes se eliminan, toda

juácial les de acuerdo con el Código Con
: que los ongmales reposan en los despachos

30SO/Vtnnsratwo, Ley 1437 de 2011. y con elX POF/AEscrito de Tutela

Código General del Proceso.

POF/AContestación de la Tutela X
La retención cuenta a partr de la ̂ ecucton de la decisión judcal por el periodo que soportan

adelas autoridades

POF/AXPruebas soporte de la Tutela
La Coordnadón de Gestión Documental

es responsablf de la selección y la dgttalgación con fcies archMsticos
X PDF/AFallo de primera instancia

Observación: La digitalización de los documentos se realizara. Una vez culminado el «errpo
autenticidad.

fiteTidad. dsponlMbdad y confiabActod se faaütara el acceso a la nfctmadón. aseguando
a largo plazo.

de retención en el andinro cantal. asegurando su

sua

X PDF/ANottcación del falto de prvnera nstanca

X POF/AbTpugnaaón

POF/AXContestación de la topugnación

X POF/ANotificación de la fnpugnación

PDF/AFalto Segunda Instancia X

X POF/ANoMcación Fado Segunda Instanoa

X POF/AAuto de Apertm de Incidente de Desacato

X POF/ANotificación Auto de Apertm de Inddenle de

Desacato

POF/AXContestación nádente de desacato

X POF/AProvidencia que resuelve incidente Desacato

POF/AXNotíficadón Providencia que resuelve nádenle

POF/A X Q expedente es conformado por la ̂ ecucáón contactual con el tomador, el tiempo de

retención se asigna tomando el «empo más largo establecido en la lagslación en cuanto a
responsabilidad conáactoM: Ley 80 de 1993 Articulo 55; *06 La Prescnpaón de Las
Acciones de Responsabdidad Confractual; La acción civil dsivada de tas acciones y

amisiones a que se refieren los articuios 50. S1.S2y SSdeesta ley presotoirá
de veinle (20) afes. contados a parto de la ocurencá de los momos La acdón discpbiaria

prescrtirá en dKZ(IO) aAos. La acdón penal prescrtorá en veinte (20) aAos'

eltonnino

5 15 X XContatoACUERDOS CONSORCIALES501720

Oto si

X POF/ASubcuentas

X POF/APólizas Fnakzado el tienpo de retención, se sugiere realízv el proceso de adecdón de aquellos
Loscontatos que fueron firmados con entidades estatales para a

«yedwntos que no forman pade de la selección se etonnan. Teniendo en cuento que la serie
presenbdocumentosentormatoelectánico.esnecesanoque.penque estos sean

probatorios, deben cmpto
527/99, to cual define y reglamento el acceso y

electónico y de las firmas digdales. y se estÉJiecen las enMedes de certficadón y otas

las características establecidas en los Arl 6.7,8 de la Ley

X POF/A

X POF/AAvalúos Comerciales

POF/AXCertrficadones

La dglalización de los documentas se realizara Una vez otoTNtiadD d berrpo de Retenoon

en el anhivocental. ase^nndo su originalidad asi como su adenticidad. IntoTvlad.
(fispontoéded y confiabilidad se tocitora el acceso ala intotrnación.

consenadón y presavaaón a largo plazo

X POF/AInveníanos de Muebles

X POF/A
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IDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA X COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCSLOEX-

átucaria C< > Co^wcio Extoa S. A.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMIMSTRATTVA: VICEPRESIDENOA DE NEGOCIOS

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL

SERES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMENTOS

SECOÓN SUBSERE CT E MA) SAníKvoGeaMin Aj^wo C€rtr8l

1720 1 1.3 ACTAS Actas de comité Negocios lidudaríos Acta comité ftdudaho 2 8 POF/A X El expedente se contorna per vigenoa anual y se ordena de toma cronolóyca. Respetando

el lYindpio de Orden original. Finalizado el bemf» de r^snción se sugiere eÉnnar la

producción doomenlal melante acta de eémmación aprobada por el comité de Gesticn

Documental.

Teniendo en cuenta que la serie presenta doosnentos en formato elecfttKO. es necesario

que, para que estos seen ptobatoios, deben cumpM con las características eslablecxlas en
Soportes (Presentaciones) •Pfrt los Arte, 7. B de la Ley 5(27/99. la cual define  y recámente el acceso y uso de los mens^

de datos, del comercio dcdrónico y de las lemas dátales, y se establecen las entidades de

certificación y oéas césposnones

1720 1 1.9 ACTAS AcU Final de Procesos Administrativo de Cuota

partes por Cobrar y Por Pagar
Entoga de Saldos del Fideicomitente 2 10 POF/A X I sopcrie ongnal un registo} per alio y/o molificación como fuente d e

íntomación sobre la evolución legal del la Fiduciaria.
Se conservan

Fnakzado et tiempo en ardwo de gestión, finaliza su funexm adnimsiabv

otos valores. Una vez Analizado el tiempo de conservación, se procede a

acta de eliminación y destoicción de la información Una vez finalizado el tiempo de retención
documental se debe efiminar el scpote electrónico que contiene la Intomación.

(desarrollan

(del

La retención cuenta a parir de la fecha de enre fiscal anual y contempla lo esbpulado en la
Lay 962 de 2005 y la Ley 599 de 2000 con un plazo prudente de conservacnn queconsidera

Balance Semestol PDF/A

I respecto a la gestión de reorsos públicos.

Retacón de gestión Mensual (Saido inicial.

Facturación)
POF/A

POF/A

Actaftnai POF/A

1720 1 1.18 ACTAS Actas comité de compras Actas comité de compras 2 3 xls X Finalizado el tiempo de retención, se sugnre eémínar bs doomentos teniendo en cuenta que
piercten vigenca ertnlnistatíva y no desarollan valares secundarios. Teniendo en cuenta que

la serie presenta documentos en formato etectomíco. es necesario que. para que estos

sean probetoios. deben cumpkr t

Ley 527/99. te cual definey recámente el acceso y uso de ks mensajes de (tetes, del
comercio electónico y de tes fímas dgitales, y se establecen las entidades de certficación y

otas (fisposennes.

Ficha

□ expediente se confoiman por vigencia anual.

Presentación

#■



FIDUCOLDEX FIOUGARIA COLOMBIAWA DE COHERCK) EXTEWOR S.A. • FIOUCOLDGX.

iMCo: :ie Ext«i(M 8. A.
TABLA OE RETENaÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA; VICEPRESIOENaA DE NEGOCIOS

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA; OIRECaÓN OE NEGOOOS FIOUaARIOS

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT E M/DArctMO CentralSECOON

Frahzado el bempo de rotencián, se sugiere eLéninar los dtxumentos teniendo en cuenta que

pierden vigencia aiAninisbativa y no desatTolan valores secundarios. Tenendo en cuenQ que

la serie presenta documentos en iormato etectúraco, es necesano que. para que estos

I las caracteristicas establecidas en los Art 6.7,6 de ta

Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso  y uso de los mensr^ de datos, del
namac» eteOdnico y de las finnas cigKales. y se establecen las enbdades de (xHifcaáón y

2 3 XCERTIFICADOS Certificado de Ejecucidn Certificado de Ejecución1720 14 14.4

PDF/A

El expediente se confwman por vigencia anual

X Finalizado el tempo de r^ención, se sugiere ebninar los documentos teniendo en cuenta que

I y no desanoüan valares secúndanos Teniendo en cuenta que
Certificados de Garantía Certificados de Garanta 2 3 jdsx14.4 CERTIFICADOS1720 14

PDF/A

la sene presenta dociancntos i

sean proba tonos, deben cianplir <

Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso  y uso de los meosaies de datos, del
comercio elecbónico y de las finnas tiytaies, y se cíIuIA.<,cti las entitedes de certficaoói

otas dsposKáones

I formato eiecbónico, es necesano qc- para que estos

El expedanle se conforman por ingenca anual

POF/A X X El expediente as conformado por la ̂ ecución contactual can el tomador el tempo deContrato Fiduciarios Contato 5 15 XCONTRATOS1720 17 17.13

retención se asigna tomando el tiempo más largo estableado en la leysiación en cuanto a
responsabMad contactual: Ley 80de 1993 Arficuto55 Tle La Presctpdón de Las
Acciones de Responsabilidad Contiactoai: La acción ovi derivada de las acciones y

omisiones a que se refieren los articutos 50. SI. 52 y 53 de esta ley prescrbtá en el temino

de vetile (20) afios. contados apartíde la ocunencé de tos memos La acdón decptoiana

prescrtiirá en diez (tO) aAos La acción penal prescrbtá en vemte (20) afios'

Oto si

POF/ASibcueráas X

FmalEado el tempo de retención, se suqere reatear el proceso de selección de aquelos

contatos que fueron firmados con enWades estatales para conservación

añedentes que no forman parte de la actecdón se ekngan Teniendo en cuenta que la sene
Los

POF/APoleas X

prcbetohos. deben cumpte con les características estableodas entosArtfi.T.fi delaLey
527/99. la cual define y racamenta el acceso y uso de los mensaies de datos, del comercio

electónico y de las frmas dgrtales. y se establecen las enádedes de certificación y otasPagos a terceros X PDF/A

La digrtahzación de tos docunentos se realizara Una vez culminado el terrpo de Retención
su ongeiaáited asi como autenticidad, inteqidad,en el arctwo cental.

POF/AXAvalúos Camercátes

(fepcwibtejad y confiabilidad se facilitara el acceso a te nfonnación. asegurando su

conservación y preservación a largo plazo
POF/ACertificaciones X

POF/AInventarios de Muebles X

POF/APodtes X

FnalizadD el tempo de retención, se suqereeteninar tos docnnentostenieiidD en cuenta que

pwrden vigencia aiíninistativa y no desaiToten valores secundarios Teniendo en cuenta que
te serie presenta doosnentos en tarmato electónico, es necesano que. pera qie estos

probatorios, deben cunplt con tes catatterislicas estebteCiiiiir» en los Art 6,7, € de te
Lay 527/99, te cual define y regiamente el I y uso de los mensajes de datos, del

2 POF/A XCONSECUTIVO OE COMUNICACIONES Ccmunicaciones Recbidas451720

avnerao etectónico y de tas finnas digitales, y se establecen tes entidades de certAcaoón yCcmurecacianes Envadas

otas (tsposDones

V



FIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

(SOuc-aria c< 1 Co.’wcto EjHwi 8 . A. •
TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA VICEPRESJDENCIA DE NEGOCIOS

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

OFiaNA PROOUaORA DIRECCIÓN DE ICGOCIOS FIDUOARIOS

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMÉNTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCHHMIENTOS

stcatx* SERIE SUeSERIE CT E VXJ SAKftvoGMidn ArctwoCaM

CONSECUTIVO DE FACTURACIÓN1720 46 Factuas 2 PW/A X JusMcación de l8 retencián

Lasa» tiene reladón con les actuacnrescontMiles de la organizador y les soicitucles de

gestún del área, detemunado momento pueden considemrae como pruebas de les

financieras, por to cual los tiempos de retendón se asirían teniendo en cuenta la
Ler 962de2005Art28.

Confumadón Expelientes

Se cufilonnan por Vígecna anual y se oidenan de ferma aondó^.

Finalizado este tiempo de retendón en el amiwo central se debe ekmínan los soportes

Rsicos

Teniendo MI cuend que la sene pra;

documentos Neciónicos sean probala

itosentarmalD ckgrtal. y para que los

deben cumplir con las características establecidas

en los Art 6.7.8 de la Ley 527/99
Una vez finateado el iempo de retención de los soportes ñsKos, se debe realzar el proceso

de digitalzadón de la información y realizar fo conformación del expedente digital en un
formato longevo PDF) y suscriir el acta de afeminación para la destrucción del sopxxle

ftsico-

471720 CONSECUTIVO DE CUENTAS DE COBRO Cuenta de Cobro 2 8 POF/A X Jusbftcadón de la retención

La sene bene relación con las actuaciones contables de la organzaaón y las solicitudes de

gestión del área, determinado memento pueden considerarse como pniebas de las

acluaaones financieras, por lo cual los íempos de retención se asignan teniendo en cuenta b
Ley 962 da 2005 Art 28.
Conformación Expedentes

Se conforman por Vigencia anual y se ordenan de forma cronológKa.

DisposKión Fnal:

Fínafezado este tiempo de retención en el archivo cantal se debe elénran los soportes

presenta docunentos en formato dgtal. y para que los

docuTientos elecfeónicos sean probaicnos deben cimpfet con las

losArl6.7,8 debLey527/99

Una vez RnMizado el tiempo de retención de los soportes físicos, se debe realzar el proceso

y realzar la confeamadon del

Teniendo en cuenta que la'

dedgitalzacióndeb

formato longevo (Ej. PDF) y suscnbir el acta de i
físico.

para b deskucción del soporte

1720 2 2.3 INFORME Informe dt Rendición de cuentas Informe de Renddón de cuentas 2 POF/A X Finalizado el trempo de retención, se sugMra elirrwiar los documentos teniendo en cuenta que

pierden vigencia admástatwa y

la serie presenta documente en feamatoelecWnico.es necesario que. para que estos
sean probatorios, deben currpfer con las características establecidas en los Art 6.7.8 de b

Ley 527/99. b cual define y regbmenb el acceso y uso de ks mensajes de datos, del
cemere» eiectóníco y de bs hnnas cfegibles. y se establecen bs entidades de cerMcacnn y

Teniendo en cuenb que

1720 2 2.50 INFORME Informes de Gestión Informe 2 8 Pdf X Fnalczado el bempo de retención, se suqere efeminar tos docunentos teniendo en cuenta qie

puerden vigencia acfermisWtiva y no desarrollan valores secundarios Teniendo en cuente que
I formato etecWnico. es necesario que. para qie estos

i losArl6.7.8 deb

b serle presenb documentos'

sean probatorios, deben cumpfer'

Ley 527/99. b cual define y re^amenb el acceso y uso de tos mensajes de datos, del
comercio ebcbónico y de bs firmas dgitales. y se esbbiecen bs entidades de certificación y

e
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sFIDUCOLDEX ROUOAPIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTETOOR S.A. - ROUCOLOEX-

ColomtjMn* da Cor too 8. A.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA VICEPRESIDENaA DE NEGOaOS

ENTIDAD PRODUCTORA ROUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS RDUCIARIOS

CÓ0K3OS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

PROCEDIMENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES

CT ESECCIÓN M/DAnIwoGeAún AÍCÍIIW Central

INFORME1720 2 2.44 Informes de Gestión de convenios Infonnesde GesMn de convenios 2 POF/A X Fnakzado el tiempo de retención, se supere eltninar tos docunentos teniendo en cuente que

pierden vigencia ateninistetiva y no desairotan valares sectmdaríos Teniendo en cuente que
te serie presente documentos en fatmato electeónico. es necesario que. para que estos

aanpfobatonos, deben cumptir con tes características estabtecidas en tos Arte. 7,8 de te

Ley 527/99. la cual define y recámente el acceso  y uso de tos meRsa)es de datos, del
comercio elecWnico y de tes fimas dgrtales, y se establecen tes entidades de cerMcación y

1720 2 2.45 INFORME Informe financieros y p Informes financteros 2 8 POF/A X Finalizado el tiempo en mcUn de gestión, finaliza su tendón adninisSativa y i

otos valores, Se sugiere seleccionar el 10% de to s > ¡enestepertodoy

reakzar una revisión y selección docunwitel. Postehor se proceda a levantemiento del acta
de elijéiacián y desauedón de te árfunnecton,

Ooofnental

iCHíPp Comeo

ElecKnco

INFORME Informe de Contrato Fiduciario 2 PDF/A X Finalizado el tiempo de retencidn, se sus^ efininar los doomentos temendo en cuenta te*
pierden vigencia atennsaafiva y no desano«an valares secúndanos. Teniendo en cuente que

fomato electónico.

sean probatorios, deben COTpIir con las características establecidas en tos Art. 6.7,6 de te
Ley 527/99. te cual define y retearoenta el acceso y uso de tos mensaies de datos, del

necesanoque. para que estos

1720 2 2.46 Infame de supeniisión Contrato Fidudano

comercio electónico y de tes fnnas digitales, y se esteblecen tes entidades de certificadán y

2 2.47 INFORME Informe de Evaluación Rnanciara Infomie de Evaluación Fínandera 2 S POF/A X Finalizado el bempo de retención, se sugere etennv tos docimentos teniendo en cuente que1720

I y no desamdlan valares secúndanos Teniendo en cuente que
te serie presente doomentas en formato electónico. es necesario que, para que estos

curpir con las características estebleddas en tas Ail 6,7.8 de te
Ley 527/99. la cual define y regiamente el acceso  y uso de tos mensajes de (Wos. del

comercio electónico y de tes firmas digiteles, y se establecen tes enfidades de certrficaoón y

2 Z48 INFORME Informe de Entregables Liquidación Informe de Entregables Liquidadón 2 POF/A X Fralcado el tiempo de retención, se supere eUmmar to s docunentos teniendo en cuente que
Teniendo en cuente quepierden vigenda •

1720

necesanoque. para que estoste serie presenta docunentos'

sean probaterios, deben cumpir con tes caracteristeas establecidas en los Art 6.7,8 de te
Ley 527/99. te ciaf define y rej^amente el acceso  y uso de tas mensajes de datos, del

coneroo ctectónico y de tes temas digrteles, y se establecen tes entidades de certficadón y

Infiirme de Rendiciones de Cuentas e los 2 8 POF/A X Flrafizado «I bempo de retención, se sugera elmra  et praduccton docAsnentel mediante acta
de eimnacián aprobada per el cuielé de Gestión Oocunentel Teniendo en cuente que te
serie presente docunentos en í : necesario que. pera que estas sean

17» 2 2.99 Re

POF/ARiáasdeCaja
lestiiJieUtesentas Atfi. 7,8 de te Ley

527/99. te cual define y leffomente et acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
eleOtnico y de tes Bnnastegteles. y se establecen las enOdades de certificación y otas

'cortas

^ecudón POF/A

Balance General POF/A



iFIDUCOLDEX FIDUOARIA COLOKBIAMA DE COMERCtO EXTERIOR SA - FIDUCOLDEX-

> 00 CotooK» Exl«af S. A. :
TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: VICEPRESIDENOA DE ICGOCIOS

ENTIDAD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

OFIONA PRODUCTORA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS FIDUOARIOS

CÓDIGOS RETENCIÓN SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL

SERIES DOCUMENTALES SUBSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

sEcaúN SERE SUBSERE CT EAícíwoGeaún ArdngCerM

Notas a los Esl POF/A

Fondos de Inversión Colectiva PDF/A

POF/A

Formulano Para OAgenoar el ConocimientD del

Otente

PDF/A

21720 2 Z12 INFORMES Informes de Vi^es De Comisión Comisiánes X Fnalcado el tiempo en rctiivo de gesbón. Unalba su función acbninisirativa y no desarrollan
oros valores, Se suyeresetecaonar el 10% de los arcfwoe generados en este penodo y

realizar

de elfninaaón y deskucción de la intecmación.. con plena autorización del comite de Gestión
Donmental.

revisión y selecaón documental. Posterior se procede a del acta

Factmoón de la Comisión Fíducána PDF/A

Infcnne de Comisiones PDF/A

Los documentos se sopodatt en los Comprobantes en ContabilidadLegalización De Gastos De Viajes

Gastos de Vi^ Manutención

Legalización de Gastos

PDF/A

PDF/A

2 2.33 INFORMES Informes de Ejecución Pr Actas de Comrté de Aprobación de Proyectos 2 POF/A1720 8 X X X Finalizado el berrpo de retención, se sugMre eteninar tos documentos teniendo en cuenta que
pierden vigencia achinsrabva y no desarroBan valores secúndanos Tenendo en cuenta que

la serie presenta documentos en formato etecTónico. es necesano que. para que estos

sean probatcnos, deben curiptr con las características establecidas en los Art 6,7,8 de la
Ley 527/99. la cual define y reglamenta el acceso  y uso de los mens^ de datos, del

Certificación del Ministerio de Induslna Y Comercio X POF/A

X comercio electróraco y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y.xls

Documento de Dtsponbilicted Presr^xiestal -OOP POF/AX
El expediente se confcnnan por vigencia arHjal.

Informe de Ejecución Pre POF/A La dr^takzación de los documentos se reakzara. Una vez culmnado el bempo de retención
I autenbcicted, ntegidad.el archivo cantal. asegurando su I

X

drsponbilidad y confiabiltdad se facilitara el acceso a la infiirmaclón. asegurando su
conservación y preservación a largo plazo

Solicitud de PAC

Proyectos Aprobados Presidencia PA Fonbx

Comunicación X POF/A

1720 2 2.39 INFORMES Informes de Gestión 2 X PDF/A X X Finalizado el tiempo de retención, se sugere eliminar los documentos teniendo en cuenta gie
pierden vigencia aitnnistativa y no desarrollan valores secundarios. Teniendo en cuenta que

la serie presenta docunentos en fonnato electónico. es necesano que. para que estos
sean probatorios, deben cimplv con las características establecidas en los Ail 6.7.8 de la

Ley 527/99. la cual define y reglamenta el acceso  y uso de ks mens^ de datos, del
comen» electónico y de las firmas digitaies, y se establecen las entubdes de certificación y

otas gsposidones

El expecíente se contornan por vigencia anual.

La Ggtalización de los documentos se reafizara. Una vez cutnmado el tiempo de retoictoi en
su autenticidad, mtegidad.

disponibilidad y confiabtedad se teciWara el acceso a la titomaoón. asegurando su
conservación y preservactoi a largo plazo

el ardwo cental ,

1720 3 3.4 MANUALES Manuales Operativos Manuales Operatrvos 2 POF/A Fmahzado el tiempo de retención, se sugere etminar los documentos teruendo en cuenta que
pierden vigencia adnnstabva y no desarrolan valores secundaras Tenendo en cuenta gje

la serie presenta documentos en formato electónico. es necesario que, para que estos

X

deben cunplr con las caracterisbcas establecidas en los Art. 6.7.8 déla
Ley 527^. la cual define y recámente el acceso y uso de los mensajes de datos, del

comroo etectónico y de las firmas digtales. y se esteblecen las enlktedes de certificación y

otas deposiciones.

«'
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IDUCOLDEX FiOUCIARJA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA • FIDUCOLDEX-

^ños
TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

LWOAD ADMINISTRATIVA; VICEPRESIOENOA DE NEGOCIOS

ENTIDAD PRODUCTORA; FIDUCOLDEX

OFiaNA PROOUaORA; DIRECCIÓN DE NEGOCIOS RDUaARIOS

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTAESSERIES DOCUMENTALES

CT E SSECCIÓN SueSERIF Arcftwo Gastad ArctwoCartral

MANUALES Manual de Contratación Manual de Contatación 2 6 POF/A X cuenta que

pierden vigencia aetninisValiva y no desarrollan valores secúndenos Teniendo en cuenta que

la sane presenta doomentos en lormato clot>¿nico, es necesario que. para (fie estos

probatorios, deben curnpfir

Ley S27/99, la cual define y re^anierrta el acceso y uso de te mensajes de date, del

Finalizado el berapo de retencte, se supere elininar te

las características establecidas en te Arte, 7,6 dala

1720 3 3.5

POF/A X Fnalizado el tiempo de retención, se sugMre elrrenar los documentos teniendo en cuenta quePROYECTOS Viabilidades Viabilidades 21720 39 39.3

pierden vigencia arSnnstatPva y no desarrollan valores secundarte Teniendo en cuenta que
la sene presenta documentos en formato electtnico, es necesano que, para que estos

sean probatorios, deben cumplir con las cr
Ley S27I99. la cial define y reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de datos, del

comercio etectómco y de te Mmas digRales. y se establecen las errttedes de certificación y

establecidas en te Art 6.7,8 de la

PROTOCOLIZACIÓN DE LA CONMUTACIÓN POF/A Se consen/an en su soporte ongmal un registro pea afto y/o modificación

información sobre la evoiucián legal del la Fiductana
iluerdede2 10 XSoliertud1720

Fnakzado el tiempo en ardwo de gesfión, finaliza su función actmrustativa y no desarroKan

otos valores. Una vez finalizado el tempo de conservación, se procede a

acta de efimnación y destucción de la infivTTación Una vez finahzado el tempo de retención
documental se debe eirninar el soporte eteettmeo que conbene la «fonnaiaón

delPOF/ACalcuio Actuarial

POF/AResolución La retención cuenta a partir de la fecha de cierre fiscal anual y contempla lo estpulado en la
Lay 962 de 2005 y la Ley S99 de 2000 plazo pnjderrte de conservación que

su valor probatorio penal con respecto a la gestón de recursos pilrtcos.

POF/A

Finalizado el tempo en aretwo de gesbón, fratza su función acfowústatva y no desarrofian
otos valores. Se sugiere seleccianaí el 10% de to s archivos generacte en este periodo y

reviston y solocción docunental. Postanor se procede a

de elantoacián y destucaón de la rtamadón ,
Documental

plena autoriZBcián del comité de Gestón

POF/A X XPROCESOS JUOiaALES Procesos Laborales Demanda 2 X1720 IB 16.6

X POF/ANoMcacián de dematte

Contestacnn a la OemsKia X POF/A
cuenta que la sene presenta documentos en fomotoetoctónico. es necesario

I piijtMtorte, deben ctitylr con las caracteristeas es&blecidas en
losAft 6.7.8 de la Ley 527/99. la cual define y reglamenta el acceso y uso de te mensajes
dedBtos,deicamefcioelectánKoydelasffmas<*grtates.y8eestat)lecenlasefi6dadesde

Teniendo I

que.panqué estos

X PDF/APoder otorgado por la entdad

X POF/AInforme tinestal presentado por el apoderado,

X POF/AAutos

X POF/AReono conta Autos

X POF/AAlegMos ds conclusión

X POF/AFalo de Prinera Instancia

La (fi^takzación de te docunentas se realzara. Ura vez cuknnado el tempo de retención
' su orignaided asi can» su autenteirfod. integridad.

X POF/ANotficación Falo de Primera Instencá

dBpontolidBd y confiebédad se tapiara el acceso a la titatmación. aseguwdo su
X POF/AApelacróndelFNto

X POF/ASustentación del Racirso



iFIDUCOLDEX FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S A - FIDUCOLDEX-

I CotombMm» tt» Co.-wc» ̂
TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UMDAO ADMINISTRATIVA- VtCEPRESIDENaA DE NEGOCIOS

EMTHWD PRODUCTORA FIDUCOLDEX

OFiaNA PRODUCTORA OIRECaÓN DE NEGOCKIS FIDUCIARIOS

RETENCIÓNCÓDIGOS SOPORTES DISPOSICIÓN FINAL

SERIES DOCUMENTALES SUeSERES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS

SECOÚN CT E M/DSERIE AfchnoGesWn Ardwo Central

Fato de Segunda Instancia X POF/A

Nottiicaaón Falo de Segunda Instancia X PDf/A

Recirso Exlaordnaho X POF/A

Prwidencia que resuelve rectrso exfracrilnario X POF/A

Constancs qecutona X POF/A

de Control y Vigilancia 2 Fitalizado el benv» de retención se conserva totaiameme Teniendo en cuenta que la1720 11 11.2 REQUERIMIENTOS Oficio remisano por parte ei ente de conlol de

v>9tarna

X PDF/A X X

información desaroRa valares secúndanos de los documentos (infotmativos. evídencial y
en formato electótaco, es necesario que.

para que estos sean protatonos, deben cumplir con las earacteristicas establecidas en los
Ait6.7.S de la Ley 527/99. la cual define y recámenla al acceso y uso de los mensajes de
datos, del comercio etecVómco y de las firmas digitales, y se establecai las entidades de

certificación y (teas dsposiciones

testmomaO y ya que la serie

Respuesta d oficio remisorto al ente de vigilancia

sobotante por parte del área competente

POF/A

Coreo eiecVonico bastado de requenmiento al área

competente

La digitalizacíon de los docisnentos se realizara. Una vez culminado el tiempo de retención en
el archivo cenbal. asegmndo su cngmabdad asi como su autenáckiad. nte^idad.
disponibiiidad y ctxiñabttdBd se facilitara el

conservación y preservación a largo plazo
a la mformación. asegmndo su

rw]CONVENCIONES:

Firma; Edwin Ricardo Horta Romero

Gerente Jurídico y Secretario GeneralCT: Conservación Total

E-

Firma: Damarys Yamid Novoa

MA> MicrofilmacionDigilalizacíón Vicepresidente de Negocios

S* Selección

Firma: Carlos AbertoNifto Medina

CoofdMadof Gestión Documental CorporatNo

Fecha (de/mm/aa):

Noli: En tos tpos documentales, se detaU el hpo de . donde t físico y e: etecbónco

A

r



FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Fiduciaria Coiombiana da Comercio Extenor S. A.

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALES

Archivo

Gestión

Archivo

Central
SECCIÓN Físico CT E M/D SSERIE SU8SERIE BLECTROMCO

ACaONES CONSTITUaONALES Acciones de Tutela Notificación del Auto de la Acción de Tutela La serie tiene corr» objetivo dar los parámetros para brindar información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria
institucional de la organización, por ser documentos que reflejan la gestión

administrativa y financiera que están silfos a constante consulta y
actualización del área, su contenido inform^o posee valores secundarios.

1770 20 20.2 5 15 X PDF/A X

Tutela X POF/A

Contestación de la Acción de Tutela X PDF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital, y

para que los documentos electrónicos sean probatorios deben cumpir con
las características establecidas en bs Alt 6,7,6 de la Ley 527/99.

La digitaíización de los documentos se realizara. Una vez culminado el
tiempo de retención en el archivo central, asegurando su originalidad asi
como su autenticidad, integridad, disponibilidad  y confiabilídad se facilitara
el acceso a la información, asegurando su conservación y preservación a

largo plazo

FaHo de Tutela, Primera Instancia

Notíficaoón

Impugnación

Notificación

Contestación de la Irrpugnación

Notificación

X PDF/A

PDF/A

PDF/A

PDF/A

PDF/A

PDF/A

X

X

X

X

X

Auto de Apertura de Incidente de Desacato X PDF/A

Notificación

Contestación al Incidente de Desacato

Sentencia Definitiva

Comunicación

X POF/A

POF/A

POF/A

POF/A

X

X

X

Finalizado el tiempo de retención se conserva totalmente, Teniendo en
cuenta que la información desarrolla valores secundarios de los

documentos (informativos, evidendal y testimonial) y ya que la serie
presenta documentos en formato electrónico, es rrecesario que, para que
estos sean prob^bs,

en bs Alt 6.7,8 de la Ley 527/99, la cual define  y reglamenta el acceso y
uso de bs mens^es de datos, del comercb electrónbo y de las firmas

digitales, y se establecen las entidades de certificación y otras

currplir con tas características establecidas

15.1 CONCEPTOS Conceptos Jurídicos Solicitud de Concepto 2 3 X POF/A X1770 15

Respuesta Concepto X PDF/A

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función administrativa
y no desarroBan otros valores. Una vez finalizado el tiempo de

conservación, se procede a levantambnto del acta de eliminación y
destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención

documental se debe eliminar el soporto elecbónbo que contiene la
información.

INSTRUMENTOS DE CONTROL Instrumentos de Control de Pago Liquidaciones privadas 2 3 X POF/A X1770 6 6.19

Finalizado el tiempo en archivo de gestión, finaliza su función administr^a
y no desarroBan otros valores. Una vez finalizado el tiempo de

conservación, se procede a levantamiento del acta de efiminación y
destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención

documental se <Mto eliminar el soporte electrónico que contiene la
información.

2.1 INFORMES Informes de Gestión de Indicadores Indicadores de Gestión 1 1 (.xlsx) X1770 2

Informe de Gestión (.xJsx)

Los Indicadores de Gestión, se actualizan en ISaUCION.

Ide7



FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FJDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
d« Comwcio Exterior S. A.Fiducian» C

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES

Archivo

Gestión

Archivo

Central
CT E M/D Sfísico ELECTRÓNICOSERIE SUBSERIESECCIÓN

Solicitud de Información Recaudo de la

Contraxjción Parafiscá

3 X PDF/A X La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria

institucional de la organización, pa ser documentos que religan la gestión
administrativa y que están sujetos a constante consulta y actualización del

área, su contenido informativo posee valores secundarios.

INFORMES Informes de Recaudo de la Contribución

Parafíscal

22.421770 2

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en fixmato digital,
es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

c^acterísticas establecidas en los Art 6,7,8 de la 527/99, la cual
define y reglamenta ̂  acceso y uso de los mens^ de datos, del

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades
Respuesta a Solicitud X POF/A

de certificación y otras disposiciones.

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información
como parte de la memoria

institucional de la organización, por ser documentos que refl^an la gestión
administrativa y que están sujetos a constante consulta y actualización del

área, su contenido informativo posee valores secundarios.

que apoye la gestión. Se
Informes de Visitas y Viajes Invitación 2 3 X POF/A XINFORMES1770 2 2.43

POF/A Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital,
es necesano que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

características está>lecidas en los Arl 6.7,8 de la Ley 527/99, la cual
define y regl^nenta el acceso y uso de los mensajes de dalos, del

comercio eleclrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades
de certificación y otras disposiciones.

Legalización de Viáticos X

X POF/AInforme

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información
que ap<^e la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria

institucionat de la organización, por ser documentos que reflejan la gestión
administrativa y que están sujetos a constante consulta y actuaUzadón del

área, su contenido informativo posee valores secundarios.

Manuales Institucionales de la Dirección de

Contribución Parafiscal

Manual de Protocolo de Atención del Aportante

Manual sobre SolicitLides de Devolución y/o

Compensación de Saldos

Manual de Corrección de Liquidaciones

Privadas

2 PDF/A

PDF/A

X3.3 MANUALES1770 3

PDF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital,
es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

caracteristicas establecidas en los Art 6.7,8 de la Ley 527/99, la cuá

define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades

de certificación y otras disposiciones.

Manuá de Procesos Sancionatorios

Independientes

Manual de Proceso de Aftxo

PDF/A

POF/A

Manual de Proceso de Revisión

Manuá de Cobro Persuasivo

Manuá del Régimen Probatorio

Manuá de Acuerdos y Facilidades de Pago

POF/A

POF/A

POF/A

POF/A

2 de 7
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FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. ■ FIDUCOLDEX-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSTIPOS DOCUMENTALESSUBSERIES DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Archivo

Gestión

Archivo

Central
SFÍSICO CT E M/DELeCTRÓWCO

SERIE SUBSERIESECCIÓN

La serie tiene como objeívo dar los parámetrc^ para brindar hlormaciún
qoe apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria

institLicíonal de la orgarvzación, por ser documentos que reflejan la gestión
administrativa y que están Sixtos a constante consulta y adualización del

área, su contenido infixmatrvo posee valores secundarios.

2 PDF/A XPlan Anual de AuditoriaPlan anual de AuditoriaPLANES4.H1770 4

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital,
es necesario que, para que estos sean probdorios. deben cumplir con las

caracteristicas establecidas en los Art. 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual
define y reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de datos, del

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las enfidades
de certificación y otras disposiciones

PDF/AInformes de Auditoria

La serie tiene como objetivo dar los parámeiros pa-a Iwinda información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como palé de la memoria

institucional de la organización, por ser documentos que reflejan la gestión
administrativa y que estái sujetos a constante consiga y actualización del

áea, su contenido informativo posee valores secundarios.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital,
es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

caracteristicas establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual
define y reglamenta el acceso y uso de los mens^ de datos, del

comercio electrórvco y de las firmas digitales, y se establecen las entidades
de certílicación y otras disposiciones.

Conformación Expedientes: Se conforman por proceso jurídico para su
control en forma cronológica. La digitalizaaón de los documentos se

realizara,

central , asegurando su originalidad asi como su autenticidad, integridad
disponibilidad y confiabíiídad se facilitara el acceso a la información,

asegurando su conservaoón y preservación a largo plazo.

Una vez cuimtnado el tiempo de retención m el archivo

2 PDF/A XNotificación admisión de la demanda 18 XPROCESOS JUDICIALES Procesos Judiciales Ordinarios1770 18 18.1

X PDF/AContestación de la demanda

POF/A

PDF/A

POF/A

XAudiencia Inicial

XAudí«toia de Pruebas

Audiencia de Alegatos Rnales

Notificación de la sentencia

Aclaración de la sentencia

Adición de la sentencia

X

X POF/A

POF/A

PDF/A

X

X

PDF/A

PDF/A

XApelación de la sentencia

Recurso Apelación Contra la Sentencia X

POF/AXFaHo Segunda Instarvaa

Notificación del fallo segunda instancia POF/AX

X POF/AConstancia de ejecutoria

X POF/AConcflíación

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como paite de la memoria

institucioná de la organización, por ser documentos que reflejan la gestión
adminls&-atíva y que están suatos a constante consulta y actualización del

área, su contenido informativo posee valores secundarios.

X POF/A

PDF/A

PDF/A

POF/A

PDF/A

XEmpiazamienlo

Notificación del Emplazamiento

Respuesta al Emplazamiento

Liquidación Ofkaal de Aforo

Notificación de la Uquidación Oficial de Aforo

2Proceso Administrativo de AforoPROCESOS ADMINISTRATIVOS$0 50.11770

X

X

X

X

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital,
es necesario que, para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

ca-acterisbcas est^nlecldas en los Art 6,7,6 de la Ley 527/99, la cual

define y reglamenta el acceso y uso de tos mensajes de datos, del
comercio elecfrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades

de certíflcación y otras disposicones.

I Conformación Expedientes: Se conforman por proceso juidico para su

X POF/ARespuesU a la Liquidación Ofkáal de Aforo

POF/ARecuso de Reconsideración X

POF/AConstancia de Eiecutoria X
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
d« Comercio E^teriof S. A.Fiduciaria C«

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLEJEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Archivo

Gestión

Archivo

Central
SECCIÓN SERIE SUBSERIE FÍSICO CT E M/D SELECTRÓNICO

Comunicado de Acción Persuasiva POF/AX Ladigítalizacióndelos
documentos se realizara. Una vez culminado ei tiempo de retención en ef

archivo central, asegurando su originalidad asi como su autentkadad,
integridad, disponibilidad y confiabilkJad se facilitara el

información, asegurando su conservación y prewrvación a largo plazo.

control en forma cronológica.

ala

Comunicado de Remisión a Cobro Coactivo POF/AX

Comunicado de Archivo X PDF/A

X POF/A

Comunicado Traslado al Área de Auditoria X POF/A
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S. A. ‘

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL

DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN SOPORTESCÓDIGOS
PROCEDIMIENTOSSUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALESSERIES DOCUMENTALES

Archivo

Gestión Centrai
CT E M/D Sfísico ELECTRÓMCOSUBSERIESECCIÓN SERIE

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria

institucional de la organizacióo, por ser documentos que reflejan la gestión
administrativa y que están sujetos a constante consulta y adualización del

área, su contenido informativo posee váores secuidarios.

X POF/A

PDF/A

POF/A

Proceso Administrativo de Revisión Requerimiento Especial

Notificación del requerimiento especial

Respuesta al requerimiento especial

Liquidación oficial de revisión

Notificación de la Liquidación oficial de revisión

2 8PROCESOS ADMINISTRATIVOSS021770 50

X

X

X PDF/A

POF/AX
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formdo digital,
es necesario que, para que edos sean probatorios, deben cumplir con las

caracteristicas estdjIeckJas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual

define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de ddos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades

de c»tificaclón y otras disposiciones.
Conformación Expedientes: Se conforman por proceso jurídico p^a su

control en forma cronológica.La (figitalización de los documentos se
realizara. Una vez culminado el tiempo de retención en el archivo central,

asegurando su oríginalidad asi como su autenticidad, integridad,
disponibiliaad y confiabHídad se fadtitara el acceso a la información,

asegurando su conservación y preservación a largo plazo.

PDF/ARespuesta a la liquidación cecial de revisión X

X POF/ARecurso de Reconsid^ación

X PDF/AConstancia de ejecutoria

Comunicado de acción persuasiva X PDF/A

X POF/AComunicado de remisión a cobro coadivo

X POF/AComunicado de Archivo

X POF/AComunicado intereses moratorios

X PDF/AComunicado traslado al área de auditoria

La serie tiene como objetivo dar ios parámetros para brindar información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria

institucional de la organización, por ser documentos que retinan la gestión
adrrxnistrativa y que están sujetos a constante consulta y actualización del

área, su contenido informativo posee valores secundarios.
Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital,

es necesario que, para que estos sean probatorios, deb«i cumplir con las
ctf acterísticas estableadas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual

define y reglamenta el acceso y uso de ios mensajes de d^os, del
comercio electrónioo y de las firmas cfigitales.  y se establecen las entidades

de certificación y otras ctisposiciones.
Conformación Expedientes: Se conforman por proceso jurídico para su
control en forma cronológica,

se realizara. Una vez culminado el tiempo de retención en el archivo
central , asegurando su originalidad asi como su ajtenticidad, integridad.

disponibiPidad y confiabihdad se facilitara el acceso a la información,
asegurando su conservación y preservación a largo plazo

La digitalización de los documentos

X PDF/A XPliego de cargos 2PROCESOS ADMINISTRATIVOS Proceso /Vdministrativo Sancionatorio50 50.31770

X POF/ANotificación pliego de cargos

X POF/ARespuesta al pliego de cargos

X PDF/AResokictón Sanción

X PDF/AI de la Resolución Sanción

X POF/ARecurso contra la resolución sanción

X PDF/AResolución que resuelve el recurso de
reconsideración

Notificación de la resolución que resuelve el
recurso de reconsideración

PDF/AX

X POF/AComunicado acción persuasiva

X PDF/ARemisión a cobro coactivo

PDF/AXComunicado intereses moratorios

X POF/A

POF/A

Comunicado de archivo

XRemisión a cobro coactivo

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información
que apoye la gestión. Se conserva totalmente como parle de la memoria

institucional de la organización, pa ser documentos que reflejan la gestión
acfoiini^ativa y que están sujetos a constante consulta y actualización del

área su contenido informativo posee valores secundarios.

PDF/A XProcesos para Acuerdos y Facilidades de Acuerdos y Facilidades de Pago 2PROCESOS ADMINISTRATIVOS50 50.41770

Pago
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
Fiduciafi* Coíofnbiarw da Conmero Extoflof S. A.

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALCÓDIGOS SOPORTES

PROCEDIMIENTOSSERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES
Archivo

Gestión

Archivo

Central
Físico CT M/D SB.ECTRÚNICO ESERIE SUBSERIESECCIÓN

SoücitLJd acuerdo de pago X POF/A Teníerxk) en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital.
: necesario que, para que etíos sean probatorios, deben cumplir con las
características establecidas en los Art 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual

define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio etectrórveo y de las firmas digitates, y se establecen las entidades

de certificación y oirás disposiciones.
Conformación Expedientes: Se conforman por proceso juricfico para su

control en forma cronológica

X PDF/AAcuerdo de pago

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información
que apoye ia gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria

institucional de la organización, pa ser documentos que religan la gestión
administrativa y que están sujetos a constante consulta y actualización del

área, su contenido informativo posee valores secundarios.

Solicitud de devolución 250.5 PROCESOS ADMINISTRATIVOS Procesos Administrativos de Devolución

y/o Compensación

8 X POF/A X1770 50

Auto Admisorio X POF/A

Auto Inadmisork) X POF/A

Auto que Rechaza X POF/A

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato digital,
es necesario que. para que estos sean probatorios, deben cumplir con las

caracteristicas establecidas en los Art. 6.7,8 de la Ley 527/99. la cual
define y reglam^ta el acceso y uso de los mensajes de datos, del

comercio electrónico y de las firmas digitates. y se e^ablecen las entidades
de certificación y otras disposiciones.

Conformación Expedientes: Se conforman por proceso jurídico para su
control en forma cronológica,

documentos se realizara. Una vez culminado el tiempo de Retención en el
archivo central , asegurando su originalidad asi como su autenticidad,
integridad, disponibilidad y confiabilidad se facilitara el acceso a la

informacton, asegurando su conservación y preservación a largo plazo

La digitalización de los

Requerimiento ordinario de información POF/AX

Respuesta al requerimiento ordinario de

información

Infonne de Auditoria

Resolución que resude la solicitud de

devolución

Notificación de la resolución que resuelve la

soticitud de devolución

PDF/AX

X PDF/A

PDF/AX

PDF/AX

Recurso de reconsideración X POF/A

Resolución que resielve recurso de

reconsideración

X POF/A

Notificación resolución que resuelve recurso de

reconsideración

POF/AX

Constancia de Ejecutoria X PDF/A

Comunicado remisorio ONE X PDF/A

Finalizado el tiempo de Retención se conserva totalmente. Teniendo en
cuenta que la información desarrolla vakxes secundarios de los

documentos finformalivos, evidencia y testimonial) y ya que la serie
presenta documentos en formato etec&ónico, es necesario que. para que
estos sean probatorios, deben cumplir con las características establecidas
en los Art. 6,7,8 de la Ley 527/99, la cual define y reglamenta el acceso y
uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas

digitates, y se establecen las entidades de certificación y otras
disposiciones,

documentos se realizara. Una vez culminado el tiempo de Retención en el
archivo centré. asegurando su originalidad asi como su autenticidad.

La dígitaUzación de los

1770 11.2 REQUERIMIENTOS Requerimiento de los Entes de Control y

Vigilancia

Oficio reiTíSorio por p^e el ente de conü-d de

vigilarxaa

2 PDF/A11 X X

Respuesta al oficio remisorio al ente de

vigilancia solicitante por parte del área
competente

X POF/A
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTALFIDUCOLDEX
ColombiaoB d« Comercio Exterior S. A.Fiduc.

ENTIDAD PRODUCTORA: FIDUCOLDEX

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL

CÓDIGOS RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTES

SERIES DOCUMENTALES SUBSERIES DOCUMENTALES TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTOS
Archivo

Gestión

Archivo

Central
SECCIÓN SERIE SUBSERIE físico CT E SELECTRÓNICO M/D

Trasalado requerimiento al área competente integridad, disponibilidad y conftabilkjad se facilitara ei acceso a la
información, asegurando su conservación y preservación a largo plazo.

X PDF/A

PETiaONES, QUEJAS. RECLAMOS.

SUGERENCIAS Y DENUNOAS (PQRSD)

1770 49 Solicitud 2 3 X POF/A X Los documentos de la serie documental, reflejan cumpirmíento y atención
de las PQRSD De acuerdo a la ley 1369 de 2009 articulo 35 estos

documentos se conservarán los 3 años rránimos establecidos por la Ley
mas 2 años adicionales de tiempo precaucionai.Respuesta a Solicitud PDF/AX

Teniendo en cuenta que la serie puede contener documentos de manera
digital y para que los documentos elec^ónicos sean probatorios deben

cumfrfir con las caracteristicas establecidas en el Art 11 de la Ley 527fl9Traslado por Competencia X PDF/A

Una vez finalizado el tiempo de retención de los soportes fisicos, se debe
realizar el proceso de digitalización de la información y realizar la

conformación dei expediente digital en un formato longevo PDF/A) y
suscribir el acta de etvninación para la destrucción del soporte físico.

Alcance de la respuesta X POF/A

CONVENQONES;

CT: Conservación Total

E= Biminación

M/D= Microfilmacíón/Digítaiización

S= Selección

Note fcn los tipos documentates, se detafló ellipo de soporte,~3oncle t: fisa» y e: electrónico.
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